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BLOQUE I.- DOCUMENTACIÓN INFORMATIVA 
 

VOLUMEN 1.- MEMORIA DE INFORMACIÓN 
 

1.1. OBJETO, ENTIDAD PROMOTORA Y LEGITIMACIÓN 
 

El presente Plan Especial tiene por objeto la definición de los parámetros urbanísticos para la implantación de la 
red supramunicipal de infraestructuras que corresponde a la estación de tratamiento de agua potable (ETAP) 
existente, así como permitir las obras correspondientes al Proyecto de Actuaciones de Mejoras de la ETAP y 
posibles futuras actuaciones relacionadas con la actividad de Canal de Isabel II en dicha instalación. 

 
Las obras serán ejecutadas por Canal de Isabel II S.A., empresa pública que acomete la gestión del ciclo integral del 
agua en casi la totalidad de la Comunidad de Madrid, esto es, se encarga de la gestión de todos los procesos que 
permiten una adecuada administración de los recursos hídricos: captación, tratamiento, distribución, saneamiento, 
depuración y reutilización. 

 
Las obras serán financiadas por Canal de Isabel II, S. A. estando incluidas en su Plan de Infraestructuras Estratégicas. 

 
 

1.2 ANTECEDENTES 
 

En materia de tramitación urbanística: 
 

Con fecha 20 de diciembre de 2019 y número de registro 10/436746.9/19 se remite al Área de Tramitación y 
Resolución de Procedimientos de la Dirección General de Urbanismo el documento Borrador del Plan Especial de 
Infraestructuras de Actuaciones de Mejoras de la E.T.A.P. de Pinilla en el término municipal de Lozoya y el 
Documento Ambiental Estratégico, para su análisis e inicio de los trámites urbanísticos pertinentes. 

 
Posteriormente, con fecha 15 de marzo de 2022, se remite Resumen Ejecutivo, la declaración de competencia 
profesional del autor del Plan Especial y del Documento Ambiental, así como los planos de planta general de la 
actuación en archivo comprimido. 

 
Desde el Área de Tramitación y Resolución de Procedimientos, a fecha 27 de abril de 2022 y número de registro 
10/271230.9/22, se recibe escrito en el que se adjunta el informe técnico del Área de Planeamiento 3, donde se 
indican una serie de defectos y deficiencias que requieren subsanación. 

 
Para dar respuesta a los comentarios y subsanar las deficiencias enumeradas en dicho informe técnico, se remitió 
desde Canal de Isabel II respuesta a informe técnico del Área de Planeamiento 3, con fecha 16 de junio de 2022 y 
número de registro 10/395955.9/22. 

 
Con fecha 16 de enero de 2023 y número de registro 30/090072.9/22, se recibe nuevo informe técnico del Área de 
Planeamiento 3 donde se requiere que se subsanen más deficiencias antes de proceder a la aprobación inicial del 
PEI. 

 
Por otro lado, en coherencia con la ordenación pormenorizada en el municipio de Lozoya, cabe indicar que ya se 
recogía la necesidad de una instalación de tratamiento de agua potable para asegurar el abastecimiento de la zona 
norte de la Comunidad de Madrid: 

 
- Plan Especial para la ejecución de las Obras de Construcción de Mejora del Abastecimiento al Sistema 

Sierra Norte. Impulsión y depósito El Chaparral (Base 2). Ramal Noroeste: 1ªFASE - DEPÓSITO CHAPARRAL- 
NUEVO PORTACHUELO (A1). 2ªFASE – Depósito nuevo portachuelo (A2), aprobado por la Comisión de 
Urbanismo de Madrid en sesión del 7 de noviembre de 1989, y cuyo objeto es la construcción de la tubería 
de impulsión al depósito de El Chaparral desde la ETAP de Pinilla, el depósito de El Chaparral, la tubería 
de conexión de este depósito con el depósito Nuevo Portachuelo, el ramal de conexión a Canencia, el 
depósito Nuevo Portachuelo y la conexión de este depósito a la conducción existente Portachuelo-Cabeza 
Mala. 
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En el apartado 3. Justificación de la Solución Adoptada, se hace referencia a “En el documento redactado 
por el Canal de Isabel II en agosto de 1987 (Planificación del abastecimiento a la Comunidad de Madrid) 
se prevé, para la Sierra Norte, un sistema totalmente independiente a largo plazo del resto de la 
Comunidad debido a su mayor cota, y de mayor simplicidad que el sistema actual en cuanto a su 
funcionamiento, dado que ello conlleva una mayor seguridad en el suministro. 
En consecuencia, se ha diseñado un sistema con una toma única en el embalse de Pinilla, seguida de una 
ETAP y una impulsión a un gran depósito…”. 

 
- Plan Especial para la ejecución de las obras de Construcción de Mejora del Abastecimiento al Sistema 

Sierra Norte. RAMAL VALLE ALTO (ACTUACIÓN B), aprobado por la Comisión de Urbanismo de Madrid en 
sesión del 29 de mayo de 1990, y cuyo objeto es el abastecimiento a los núcleos de Lozoya del Valle, Pinilla 
del Valle, Alameda del Valle, Oteruelo del Valle, Urbanización Los Grifos, Rascafría y El Paular a través del 
depósito de El Chaparral. 

 
En el apartado 3. Justificación de la Solución Adoptada, se hace referencia a “En el documento redactado 
por el Canal de Isabel II en agosto de 1987 (Planificación del abastecimiento a la Comunidad de Madrid) 
se prevé, para la Sierra Norte, un sistema totalmente independiente a largo plazo del resto de la 
Comunidad debido a su mayor cota, y de mayor simplicidad que el sistema actual en cuanto a su 
funcionamiento, dado que ello conlleva una mayor seguridad en el suministro. 
En consecuencia, se ha diseñado un sistema con una toma única en el embalse de Pinilla, seguida de una 
ETAP y una impulsión a un gran depósito…”. 

 
- Plan Especial para el Proyecto, Suministro, Montaje-Construcción y Puesta en Marcha de la Minicentral 

Hidroeléctrica de Pinilla en la Presa del Canal de Isabel II en el río Lozoya, aprobado por la Comisión de 
Urbanismo de Madrid en sesión del 6 de noviembre de 1990, y cuyo objeto se enmarca dentro del Plan 
General de aprovechamientos hidroeléctricos en los embalses y canales del Canal de Isabel II. 

 
En el apartado 3.4 de la memoria, se hace referencia a “… en el propio túnel se proyecta un pozo vertical 
que permite establecer la derivación a la futura ETAP que se implantará en la margen izquierda aguas 
debajo de la presa de PINILLA. En dicho pozo vertical de 10,00 m de altura sobre la clave del túnel hasta el 
terreno natural, y de un diámetro exterior de 2,50 m, se dispone una tubería metálica de 500 mm de 
diámetro, por la que se derivará el caudal previsto para la ETAP”. 

Por tanto, la superficie de ocupación permanente objeto de este Plan Especial define un elemento de la red de 
“Infraestructura y sistemas generales” 

 
En materia de tramitación ambiental: 

 

Cabe indicar que con fecha 24 de octubre de 2017 se envió consulta al Órgano Ambiental para que este 
determinase si la actuación, no incluida en el Anexo I de la Ley 21/2013, tiene efectos significativos sobre Red 
Natura 2000 y montes en régimen especial. 

 
El 20 de julio de 2018, el Área de Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local 
y Ordenación del Territorio solicita, en base al informe de la Subdirección General de Espacios Protegidos, nueva 
documentación "en la forma que fuera procedente (evaluación ambiental simplificada, caso por caso, u otras)" 
para aclarar los protocolos de seguridad en el almacenamiento de productos químicos dada la sensibilidad del 
terreno circundante. (Ref. SEA 2.21/17). 

 
En aras de cumplir con las directrices de la Subdirección General de Espacios Protegidos y, dado que es preceptiva 
la evaluación del Plan Especial de la ETAP de la Pinilla, se ha considerado oportuna la realización de la evaluación 
ambiental estratégica del Plan Especial y la evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de mejora 
de las instalaciones existentes. 

 
El Área de Análisis de Planes y Programas, así como al Área de Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio 
Ambiente de la Comunidad de Madrid, han establecido la realización de un procedimiento coordinado de los 
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trámites ambientales del Plan Especial y Proyecto siempre que se cumplan ciertas premisas: que sean proyectos 
de determinados servicios públicos, que el órgano sustantivo sea la Dirección General de Urbanismo. 

 
Es por ello, que para la redacción del Documento Ambiental para la evaluación ambiental estratégica y la 
evaluación de impacto ambiental se han tenido en consideración los contenidos exigidos para ambos documentos 
(Artículos 29 y 45 Ley 21/2013). 

 
Desde la Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático con fecha 13 de abril de 2021, emite informe (Ref. 
SEA 2.21/17), indicando que a la vista del informe de la Subdirección General de Espacios Protegidos de fecha 29 
de enero de 2021, siempre que no se produzcan cambios sustanciales en el medio receptor, en la legislación vigente 
o en las características del proyecto, informa que el proyecto “Actuaciones de Mejoras en la ETAP de Pinilla” 
promovido por Canal de Isabel II en el término municipal de Lozoya, no precisa someterse a ninguna evaluación 
ambiental de las establecidas en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 
 

1.3 JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA Y NECESIDAD DEL PLAN ESPECIAL 
 

El artículo 50.2 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del suelo de la Comunidad de Madrid establece que el Plan Especial 
podrá modificar o mejorar la ordenación pormenorizada previamente establecida por cualquier otra figura del 
planeamiento urbanístico, debiendo justificar suficientemente en cualquier caso su coherencia con la ordenación 
estructurante. 

 
El artículo 51 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid establece que los Planes Especiales deben 
incluir la justificación de su propia conveniencia y de su conformidad con los instrumentos de ordenación del 
territorio y del planeamiento urbanístico vigentes sobre su ámbito de ordenación. 

 
Dicho Plan Especial se circunscribe al interior de parcelas de Canal de Isabel II, sin necesidad de ocupar nuevos 
terrenos que no sean de titularidad de Canal de Isabel II. 

 
La parcela de la ETAP será la recogida de forma georreferenciada en los planos del presente Plan Especial de 
superficie 14.618 m2, más la superficie del retranqueo en el lindero norte – noroeste establecido de 4.034 m2. 
Asimismo, cabe indicar que en la actualidad no existe vallado en dicho lindero norte – noroeste, manteniéndose 
en la misma situación tras la aprobación del presente documento. 

 
En el resto de los linderos se justifica en los puntos siguientes del documento su no aplicación. 

 
Los terrenos de la planta actual están ubicados en Suelo No Urbanizable Común, de acuerdo con las normas 
subsidiarias (NNSS) vigentes. 

 
La ETAP se construyó alrededor de 1990 y en 2006 se construyó la ampliación de las instalaciones para la 
incorporación del tratamiento de afino al proceso, con licencia otorgada por el Ayuntamiento de Lozoya. 

 
El desgaste de algunos equipos, junto con la evolución de la reglamentación relacionada con el almacenamiento y 
clasificación de productos químicos, así como algunas incidencias detectadas en explotación, justifican la necesidad 
de acometer un conjunto de actuaciones de mejora. 

 
Las obras de Actuaciones de Mejoras de la ETAP de Pinilla serán ejecutadas por Canal de Isabel II S.A. 

 
 

1.3.1 DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES EXISTENTES 
 

La Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) de Pinilla, se encuentra en el término municipal de Lozoya, al 
norte de la Comunidad de Madrid. Entró en servicio en el año 1992 y fue remodelada en el año 2006 para añadir 
un sistema de afino del tratamiento. 
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La ETAP se surte de agua del embalse de Pinilla, situada la toma a escasos 100 metros aguas arriba. Este embalse 
presenta un comportamiento estacional acentuado, con una importante concentración de hierro y manganeso, en 
temporada estival, así como una proliferación de algas que propician el aumento del espesor de la zona anóxica y 
la estratificación de la masa de agua del embalse. 
Las instalaciones existentes de la ETAP de Pinilla están formadas por: 

 
 Control de Accesos. 
 Edificio de explotación. Edificio de deshidratación de fangos. Depósito de almacenamiento de fangos. 
 Edificio de Reactivos. 
 Decantadores. 
 Filtros de arena I y II. 
 Filtros de carbón I y II. 
 Sala de bombas y centro de transformación. 
 Centro de transformación: tres trafos de 1.250 kVA 
 Edificio de generadores de ozono. 
 Planta piloto. 

 
El tipo de edificación obedece a criterios de funcionalidad, integración con el entorno y durabilidad de las 
instalaciones. 

 
La altura media de los edificios existentes es 9 m, siendo el edificio de reactivos el más alto con una altura de 6,2 
m sobre rasante del camino superior y 11,2 m sobre la rasante del camino inferior. 

 
Su fisionomía o aspecto exterior presenta colores y materiales acordes al paisaje en el que se encuentran las 
instalaciones. 

 
Las cubiertas son metálicas, curvas, de chapa de acero. Los cerramientos de fachada son de bloques huecos de 
hormigón revestidos exteriormente con un encachado de piedra imitando la mampostería del lugar. 

 
La carpintería exterior es metálica, con chapa lisa de acero galvanizado en puertas y vidrio. Las ventanas de fachada 
son circulares, tipo “ojo de buey”, de chapa de acero esmaltado. 

 
En la estación de tratamiento de Pinilla para dotar al agua de las propiedades adecuadas para su consumo, se 
realizan una serie de operaciones que básicamente consisten en: 

 
 Preoxidación-precloración. 
 Coagulación-floculación (coagulantes habitualmente sulfato de aluminio y floculantes habitualmente 

almidones). 
 Decantación. 
 Filtración rápida sobre arena. 
 Ozonización intermedia. 
 Filtración sobre carbón en grano. 
 Ajustes de pH. 
 Desinfección química. 
 Tratamiento de fangos. 

El caudal nominal de tratamiento de la planta es de 1.497,60 m³/h (0,416 m3/s). 

Los reactivos que normalmente se emplean son los siguientes: 
 Amoniaco 
 Carbón activo 
 Clorito sódico 
 Cloro 
 Hidróxido sódico (25%) 
 Oxígeno líquido 
 Ozono 
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 Polielectrolito y Floculante 
 Sulfato de alúmina 
 Almidón (ayudante a la floculación) 

El esquema del proceso es el siguiente: 

 

 
 

El almacenamiento y manipulación de estos reactivos, tal y como se tiene en la estación de Pinilla no presenta 
riesgo apreciable, ya que no se trata de productos peligrosos y se encuentran en silos y contenedores apropiados 
y aislados. 

 
Los almacenamientos y procesos que representan cierto riesgo en la instalación de tratamiento que puedan afectar 
al exterior de la estación son los relacionados con el Cloro, el Amoníaco y el Clorito Sódico. 

 
Para provocar los fenómenos de oxidación y desinfección, se añade al agua cloro y amoníaco. El cloro se puede 
añadir al agua bruta antes o después de su tratamiento, de manera opcional. 

 
Actualmente, tanto el cloro como el amoniaco se consumen en estado líquido a partir de bombonas metálicas de 
1.00 y 450 Kg. respectivamente, haciéndose pasar el caudal de líquido a través de un evaporador en el que se 
gasifica, para ser posteriormente conducido a los dosificadores, que ajustan los valores de producto a utilizar en el 
agua. Por último, el cloro y amoníaco gaseosos se mezclan con el agua por medio de unos eyectores, ubicados 
junto a los dosificadores, transportándose por tubería la mezcla hasta los puntos de dosificación al caudal general. 

 
Todos los vertidos generados por la instalación son tratados. 

 
 

1.3.2 DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 
 

El desgaste de algunos equipos en la ETAP, junto con la evolución de la reglamentación relacionada con el 
almacenamiento y clasificación de productos químicos, así como algunas incidencias detectadas en explotación, 
justifican la necesidad de acometer un conjunto de actuaciones de mejora. 

 
La ETAP tendrá que seguir funcionando con normalidad durante la ejecución de las obras y deberá asumir como 
condicionante básico de los trabajos, realizar todas las obras de conexiones, tanto temporales como definitivas, 
con las instalaciones existentes con el fin de garantizar la continuidad del proceso de tratamiento de la ETAP con 
la calidad exigida. 
Por consiguiente, las actuaciones incluidas dentro del Proyecto de Actuaciones de Mejoras de la ETAP de Pinilla 
son las siguientes: 

 
• Adecuación de los almacenamientos de cloro y amoniaco, actualmente ubicados en una misma sala en la 

planta primera del Edificio de Reactivos, mediante las siguientes actuaciones: 
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- Retirada de las instalaciones de almacenamiento y dosificación de cloro, incluidos los equipos de 

la sala de clorómetros situada en la planta baja. 
 

- Diseño y construcción de un edificio independiente para albergar nuevas instalaciones de alma- 
cenamiento y dosificación de Cloro gas y nuevos equipos de neutralización de fugas, en cumpli- 
miento de las normas APQ. 

 
- Desmantelamiento de las instalaciones de almacenamiento y dosificación de amoniaco anhidro, 

que serán sustituidas por unos equipos más eficientes, basados en el proceso de solución amo- 
niacal, que serán ubicados en la actual sala de clorómetros. 

 
- Segregación de un recinto de la actual sala de cloro y amoniaco, para su adecuación como alma- 

cén independiente para las garrafas de hipoclorito sódico, que en la actualidad se acopian a la 
intemperie bajo un voladizo del Edificio de Ozonización. 

 
- Retirada de la torre de absorción de fugas de cloro existente en un recinto exterior del edificio 

de Reactivos, que quedará completamente desmantelada. 
 

• Adecuación de la sala de Reactivos mediante la sustitución de los depósitos existentes de clorito sódico, 
sulfato de alúmina y de hidróxido sódico, en la planta sótano del edificio para su posterior legalización. 
Dentro de esta actuación se incluye la incorporación de bombas de dosificación de clorito sódico, debido 
a la mayor distancia a la que se situarán los nuevos generadores de ClO2, y la reconstrucción de las ban- 
cadas y cubetos, para conseguir las distancias preceptivas alrededor de los depósitos. 

 
• Adecuación de la sala de almacenamiento de carbón activo en polvo a la normativa ATEX y sustitución del 

silo de almacenamiento y cubas de mezcla existentes, por equipos adecuados para ambientes clasificados. 
 

• Restauración de los decantadores de la línea de agua. Reparación de las superficies y juntas de la estruc- 
tura de hormigón y de los canales prefabricados radiales de recogida de agua clarificada, por otros nuevos 
en acero inoxidable. Desmontaje y sustitución de las turbinas de recirculación de fangos por equipos nue- 
vos en acero inoxidable. Desmontaje y sustitución de los motores de accionamiento. 

 
• Remodelación del sistema de tratamiento de fangos. Construcción de un nuevo sistema de espesamiento, 

deshidratación y almacenamiento de fangos deshidratados, en sustitución de las instalaciones existentes 
integradas por un filtro banda de más de 40 años y un espesador por flotación fuera de rango. Con tal fin 
se han diseñado las siguientes actuaciones: 

 
- Sustitución del equipo existente de filtros banda por centrífugas, para la deshidratación. 

 
- Sustitución del depósito flotador, por un espesador lamelar precedido de tanques de floculación, 

para conseguir concentraciones de fangos espesados adecuadas a los nuevos equipos de secado. 
 

- Instalación de un sistema de descarga y almacenamiento de fangos deshidratados, mediante 
contenedores, junto al edificio de tratamiento de fangos. 

 
• Interconexión de las baterías de filtros I y II. Nueva tubería de conexión entre los colectores de impulsión 

a postozonización y cerramiento perimetral de los recintos de bombeo, actualmente a intemperie bajo 
cubierta. 

 
• Instalación de sistemas de detección y extinción de incendios, en las salas con cuadros de mando y control 

de la ETAP, que resultan estratégicas para asegurar la continuidad de servicio de la planta, así como en el 
nuevo edificio de Cloro. 
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• Arreglo de la pavimentación exterior que presenta importantes asientos o deterioro. 

 
• Pintura de carpinterías y estructuras metálicas de la planta. 

 
Todas las actuaciones contempladas en el Proyecto de Actuaciones de Mejoras de la ETAP, así como las futuras 
necesidades que surjan relacionadas con la actividad de Canal de Isabel II en dicha instalación, cumplirán con las 
determinaciones urbanísticas establecidas en el presente Plan Especial que abarca a la parcela propuesta en el 
mismo. 

 
 

1.3.2.1 Nuevo edificio de procesos de cloro 
 

Se construirá un nuevo edificio para reubicar los botellones de almacenamiento de almacenamiento de cloro, junto 
con los equipos evaporadores y dosificadores, e incluso una nueva torre de absorción de fugas de Cloro, con una 
altura de 7,4 m y una superficie total de 245 m² repartidos en las siguientes dependencias: 

 
- Sala de botellones de Cloro y evaporadores (sala de presión): 112,6 m² 
- Sala de clorómetros y generadores de Dióxido de Cloro: 40,8 m² 
- Instalaciones de absorción de fugas de Cloro: 38,6 m² 
- Sala de CCM y PLC: 23,2 m² 

 
La obra civil necesaria para la construcción del nuevo edificio de cloro, incluye la ejecución de una explanada en la 
superficie ajardinada existente junto a la entrada de la planta. El desnivel del terreno se salvará mediante la 
construcción de un muro de contención de tierras de 51,80 m de longitud y 4,20 m de altura máxima. 

 
En el exterior del edificio existirá una zona de carga y descarga de botellones, con una estructura de polipasto, que 
alineada con el puente grúa del interior de la sala de almacenamiento, permitirá la salida del carro para 
posicionarse sobre los camiones de suministro. 

 
La posición del polipasto exterior y la curva de acceso a la explanada desde la entrada de la ETAP se han definido 
geométricamente, simulando con un programa de trazado el área necesaria para las maniobras de un tráiler de 
16,50 m de longitud en sentido de avance y marcha atrás. 

 
 

1.3.2.2 Implantación de equipos de solución amoniacal 
 

El proceso de desinfección con amoniaco, se realizará con un nuevo sistema basado en el empleo de solución 
amoniacal al 25%, mediante 2 depósitos de almacenamiento de 3.000 l de PEAD, un scrubber para el lavado de 
venteos y bombas electrónicas de membrana para la dosificación. Todos los equipos se ubicarán en un cubeto de 
hormigón armado a construir en la actual sala de clorómetros y amoniómetros cuyos equipos serán 
desmantelados. 

 
El nuevo sistema propuesto es mucho más robusto y seguro que el existente, basado en la dosificación desde 
botellones de amoniaco anhidro. A diferencia de éste, la solución amoniacal al 25% no está clasificada como gas 
inflamable por lo que no será necesario sustituir el resto de las instalaciones de la sala por equipos certificados 
para ambiente ATEX. 

 
En este caso, tampoco es necesaria una torre de absorción de gases, si bien se ha previsto la instalación de un 
scrubber o depósito de PEAD con borboteador, estructura de soporte, relleno de microesferas y pulverizadores de 
cono, para la neutralización de gases de venteo de los dos depósitos de solución amoniacal. El lavado de gases se 
realiza con agua perdida de la red de agua tratada, durante el proceso de carga de los depósitos. 

 
Se ha planteado la instalación de los dos depósitos de simple pared con una capacidad de 3.000 l cada uno, de 
diámetro 1,20 m y una altura total aproximada de 3,20 m en la actual sala de clorómetros y amoniómetros, que 
quedará disponible una vez desmantelados éstos. La carga se realizará desde un nuevo cargadero situado en el vial 
del piso superior, a la altura de la actual torre de absorción de fugas de Cloro que también será desmantelada. 
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1.3.2.3 Remodelación de la sala de reactivos 
 

Las actuaciones a realizar en esta sala de reactivos son las siguientes: 
Clorito sódico 

 

Se trata de un reactivo clasificado como corrosivo, tóxico y comburente. Por tanto, está sujeto a las normativas 
APQ-6 y APQ-7. Además, por su condición de comburente, debe guardar una distancia mínima de 15 m respecto a 
las instalaciones de cloro, de acuerdo con la APQ-3. 

 
Los requisitos de la APQ-7, como producto tóxico, son algo más exigentes que los de la APQ-6 en cuanto a las 
condiciones de almacenamiento y distancias admisibles respecto a otros reactivos. Por ello se han previsto las 
siguientes actuaciones: 

 
• Sustitución de las 2 unidades existentes de depósito vertical de PEAD de simple pared, de 10.000 litros de 

capacidad unitaria, por 1 nuevo depósito de 10.000 l en PEAD de doble pared y doble fondo, así como un 
sistema de detección de fugas en la cámara intermedia de acuerdo con los requisitos descritos en las APQ 
6 y 7. Se justifica la reducción del volumen de almacenamiento, debido a que la instalación existente está 
muy sobredimensionada respecto al consumo real de producto que se efectúa. 

 
• Reconstrucción de la bancada y del murete de separación del cubeto existente para los actuales depósitos, 

constituyendo un recinto impermeabilizado para la implantación del nuevo depósito, según la geometría 
definida en los planos de proyecto verificando las separaciones, pendientes y dimensiones reglamentarias. 

 
• Se instalarán unas nuevas bombas de dosificación, por la mayor distancia a la que se sitúan los generado- 

res de dióxido de cloro en el nuevo edificio, para cumplir con la separación mínima exigida por las norma- 
tivas APQ. 

 
• Se construirá una nueva arqueta de trasiego, en la zona de carga en el exterior del edificio, con válvula de 

cierre estanco, en sustitución de la arqueta existente, para asegurar una distancia superior a 1,5 m de las 
tuberías y equipos de llenado respecto al recipiente de hidróxido sódico contiguo. 

 
Hidróxido sódico 

 

Clasificado como producto corrosivo, está sujeto a las prescripciones de la normativa APQ-6. 
 

Se ha proyectado la sustitución del depósito actual de acero al carbono de 15 m³ de capacidad, por dos depósitos 
de PEAD de 15 m³ cada uno, para posibilitar el suministro de hidróxido sódico al 25%, que presenta un mejor 
comportamiento frente a las bajas temperaturas propias de esta planta, que la solución al 40% empleada en la 
actualidad, pero requiere una mayor capacidad de almacenamiento para mantener la misma garantía de servicio. 

 
La nueva disposición de 2 depósitos de 15 m³, permite prescindir de la cuba de dilución existente, utilizada para 
rebajar la concentración del reactivo consumido al 25%, para evitar los problemas de cristalización en las tuberías. 

 
Los nuevos depósitos contarán, en este caso, con equipamiento calefactor mediante resistencias teflonadas, 
termómetros y termostatos. 

 
El montaje de los nuevos depósitos se realizará sobre bancadas, similares a las existentes, en el interior de los 
cubetos nuevos que reunirán las características geométricas y funcionales exigidas por la APQ-6 y las 
recomendaciones de prevención de Canal de Isabel II. 

 
Sulfato de Alúmina 

 

Igual que el anterior, se trata de un producto corrosivo que ha de cumplir la normativa APQ-6. 
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En este caso se ha previsto la sustitución de los dos depósitos existentes de PRFV de 15 m³ de sulfato de alúmina, 
por depósitos nuevos de la misma capacidad de PEAD, debidamente legalizados. Será necesario modificar los 
cubetos y bancadas de los depósitos para disponer de las separaciones mínimas reglamentarias de 1,00 m 
alrededor de los depósitos. 
Hipoclorito sódico 

 

Las garrafas de hipoclorito sódico, que en la actualidad se acopian a intemperie bajo las escaleras de acceso al 
edificio de ozonización, dispondrán de una sala específica para su almacenamiento, en la planta alta del edificio de 
reactivos, aprovechando el espacio liberado por el traslado y desmantelamiento de los equipos de Cloro gas y 
amoniaco anhidro existentes. La nueva sala, quedará limitada por un nuevo tabique de obra y por un falso techo, 
lo que permitirá la instalación de un sistema de climatización para mantener refrigerado el acopio de garrafas de 
hipoclorito sódico y, así, evitar la degradación del producto y la formación de cloratos. 

 
Adecuación de la zona de descarga de reactivos 

 

Se ha previsto la adecuación de la zona de carga y descarga de reactivos, que se realiza en el exterior del edificio, 
en el vial situado en el nivel de la primera planta. Esta actuación consistirá en la adecuación de un carril de 2,5 m 
de anchura, en paralelo a la fachada del edificio en la que se encuentran las arquetas de carga de los productos, 
que quedará delimitado mediante una canaleta superficial de drenaje para tráfico muy pesado (E-600) que 
descargará los posibles derrames a una arqueta doble de recogida, con una llave de paso que permanecerá cerrada 
durante las operaciones de descarga de producto para evitar el paso a la red de pluviales de la planta. 

 
El pavimento de dicho carril de descarga será sustituido por una capa de firme de hormigón en masa, acabado con 
una pintura anticorrosiva mediante resinas de epoxi. 

 
Entre las actuaciones previstas para la adecuación de la zona de descarga de reactivos, se incluye la construcción 
de dos nuevas arquetas, con las conexiones de seguridad y tuberías necesarias, desde el nivel de primera planta. 
Una para el llenado de los nuevos depósitos de solución amoniacal, situados en la antigua sala de clorómetros y, 
la otra, para el llenado del depósito de clorito sódico (en sustitución de la arqueta antigua existente) con una 
distancia a otros reactivos por encima de 1,5 m. En cada arqueta se instalará una placa con identificación del 
reactivo y una válvula estanca para evitar fugas cuando no estén en uso. 

 
 

1.3.2.4 Adecuación de las instalaciones de Carbón Activo en Polvo (CAP) 
 

El sistema de CAP es en la práctica un tratamiento de refuerzo al que sólo es necesario recurrir en episodios de alta 
contaminación (sobre todo por micro algas o por pesticidas) que se puedan presentar en la captación. 

 
El silo existente, con más de 25 años de antigüedad, no dispone de un equipamiento adecuado para evitar la 
formación de atmósferas explosivas ni para controlar los efectos de una deflagración. Por ello, se ha proyectado la 
sustitución del equipo existente por otro nuevo, para ambiente clasificado ATEX, con los siguientes componentes: 

 
• Almacenamiento en sacos, tipo Big-bag para mercancías peligrosas, disponiendo de un stock mínimo en 

planta de 10 unidades de 1 m³ cada uno. 
 

• Estructura de soporte para Big-bag, con tolva de descarga, fondo vibrante y detector de nivel capacitivo 
(ATEX 2D). 

 
• Rompebóvedas con dosificador incorporado y sinfín de descarga (ATEX 3D). 

 
• Tolva de predilución, con venteo superior y eyector. 

 
El equipo está dimensionado para el régimen de uso actual y para el máximo de diseño, a partir de distintos 
escenarios de consumo, obtenidos por la consideración de la concentración variable correspondiente a 
dosificaciones de entre 5 y 25 mg/l. 
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1.3.2.5 Restauración de decantadores 
 

En la actualidad los decantadores tipo Accelator, funcionan de forma defectuosa y presentan numerosas averías, 
debido al elevado nivel de oxidación de las turbinas y componentes metálicos de las compuertas y tuberías de 
extracción, que impiden el funcionamiento a pleno rendimiento del sistema. 

 
El deterioro de las superficies de hormigón armado de las estructuras que habitualmente permanecen sumergidas 
es también notable ya que, debido a la agresividad de los reactivos empleados, se ha perdido la capa más superficial 
de recubrimiento de los áridos del hormigón, quedando a la vista incluso las armaduras más superficiales 
(presumiblemente por un inadecuado espesor de recubrimiento). 

 
La restauración completa de los decantadores comprenderá las siguientes actuaciones: 

 
• Reparación de las superficies y juntas de la estructura de hormigón. 

 
• Sustitución de los canales radiales prefabricados de hormigón, para la recogida de agua clarificada, por 

otros nuevos en acero inoxidable. 
 

• Desmontaje y sustitución de las turbinas de recirculación de fangos por equipos nuevos en acero inoxida- 
ble, incluso las compuertas y accionamientos de las pocetas de concentración de lodos, tuberías de des- 
carga de fangos y de venteo de cámaras de distribución. 

 
• Desmontaje y sustitución de los motores de accionamiento. 

 
 

1.3.2.6 Tratamiento de fangos 
 

La línea de tratamiento de fangos actual, está compuesta por una serie de equipos que debido a su antigüedad, 
deterioro y a los cambios normativos respecto a la utilización de floculantes, presentan un comportamiento 
defectuoso. 

 
El sistema será sustituido por otro, cuyas principales diferencias son la sustitución del flotador por un espesador 
lamelar, en espesamiento, y la del filtro banda por decantadoras centrífugas, en el secado. 

 
La mejora de la línea de tratamiento de fangos de la planta incluye, también, la construcción de un sistema de 
almacenamiento de fangos deshidratados mediante contenedores (que actualmente se hace de forma precaria en 
una parcela exterior de la planta) además del resto de las instalaciones auxiliares, como los equipos de trasiego de 
lodos entre las distintas etapas. 

 
El esquema de funcionamiento del nuevo sistema de tratamiento de fangos, obedece al siguiente diagrama de 
bloques (en rojo instalaciones nuevas o remodeladas): 
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a) Espesamiento: 
 

La solución, proyectada consiste en un espesador por gravedad ayudado por sistema lamelar para el clarificado y 
separación del agua de los sólidos. Dadas las características previsibles de los fangos (con origen en flóculos 
voluminosos y ligeros) se necesita una gran superficie y volumen para conseguir alcanzar la concentración 
suficiente mediante este tipo de espesamiento, lo que, unido al espacio disponible en la planta, ha supuesto un 
proceso de adaptación específico del diseño de la infraestructura. 

 
El tanque quedará ubicado en el interior del edificio de tratamiento de fangos, sustituyendo el flotador actual, por 
un elemento correctamente dimensionado para trabajar por gravedad, con más superficie y fundamentalmente 
más altura útil, aprovechando la proyección vertical de la planta sótano en la planta baja. 

 
La solución propuesta, en el interior del edificio aprovecha el volumen disponible en la sala sótano y su 
prolongación vertical dentro de la planta baja, una vez retirada la losa de separación. Se ha diseñado una elevación 
de 2,00 m de la posición del fondo del espesador sobre la solera existente, para que los pasamuros de los depósitos 
de la línea de fangos y las nuevas purgas de fangos de las pocetas concentradoras queden visitables. 

 
Este espesamiento por gravedad está precedido por un tanque de floculación, dividido en 3 cámaras con un 
agitador en cada una, para ayudar a mejorar las condiciones del lodo a espesar. El depósito será de hormigón 
teniendo lado común con el espesador sobre la solera de la planta baja. Se ayudará la floculación mediante reactivo 
a propósito y para ello se remoza el equipo existente de preparación de floculante y se añaden nuevas bombas 
dosificadoras. 

 
b) Secado: 

 
Se sustituye el filtro banda existente por decantadoras centrífugas de dimensiones y características acordes con 
los caudales de fangos y carga de sólidos establecidos para los caudales de diseño del espesamiento, con una 
capacidad de 6 m3/h cada una. 
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c) Almacenamiento de fango seco: 
 

Se han diseñado unas estructuras metálicas de soporte para las centrífugas que permiten la descarga directa de 
estas en contenedores estándar, que se ubicarán bajo las mismas y serán desplazados hacia el exterior del edificio 
mediante plataforma móvil sobre raíles guía. 

 
De esta manera se podrá realizar un movimiento entre una posición bajo la centrífuga, donde se descargan 
directamente los fangos secos, hasta un puente grúa en el exterior del edificio con la función de cambiar los 
contenedores entre la plataforma móvil y una bancada para la carga y descarga de contenedores a los camiones 
de transporte. 

 
 

1.3.2.7 Bypass de postozonización 
 

a) Interconexión de las baterías de filtros I y II: 
 

Se realiza una conexión de las conducciones de impulsión que se utilizan para la elevación de agua filtrada a post- 
ozonización y a cabecera de los filtros de carbón activo, mediante una tubería bidireccional entre ambos bombeos, 
salvando el depósito intermedio de agua tratada. Se instalará un desagüe en el punto bajo del trazado para poder 
realizar el vaciado del tramo de interconexión. 

 
La tubería cruza en aéreo sobre la cubierta del depósito de agua tratada, siguiendo la alineación de los pilares del 
mismo con vanos intermedios de 4,30 m. 

 
Los tramos de inicio y fin en el interior del edificio de bombeo a postozonización son similares, con simetría 
especular uno del otro, pero dimensiones iguales. La nueva tubería de DN450 mm en acero galvanizado, similar a 
la existente, se conecta con el colector de impulsión del bombeo, retirando la brida ciega plana del extremo norte 
del mismo. Se instalará un codo de 90º de desarrollo largo con un picaje embridado para el montaje de una ventosa, 
girado para descender hacia el exterior del edificio y mediante una serie de codos salvar los obstáculos existentes 
hasta alcanzar la alineación de las cabezas de pilares de uno de los pórticos interiores del depósito. 

 
La tubería cruza en aéreo sobre la cubierta del depósito, mediante tramos embridados de 6 m de longitud, en 
alineación recta sobre el tercer pórtico de pilares del depósito. De esta forma, las placas de anclaje de los apoyos 
metálicos de la tubería se hacen coincidir con las cabezas de los pilares, con un vano de 4,30 m de separación. El 
soporte está formado por perfiles UPN-120 con un abarcón de 16 mm de acero galvanizado y una banda de EPDM 
de 5 mm para el apoyo de la tubería. 

 
En el extremo opuesto al punto de desagüe de la nueva conducción, se ha previsto la instalación de un 
compensador de dilatación embridado, DN450 mm, para absorber las dilataciones del tramo recto de la tubería a 
intemperie de longitud aproximada 39 m. 

 
b) Cerramiento lateral de los recintos de bombeo a postozonización: 

 
Se ha proyectado un cerramiento lateral de los recintos de bombeo a postozonización, para resguardarlos de la 
nube de microgotas producida por los desagües de chorro hueco situados a pie de presa y, así, evitar un deterioro 
acelerado de las instalaciones y mejorar las condiciones de seguridad de las labores de explotación. 

 
El cerramiento proyectado, requiere la construcción de una estructura portante propia superpuesta a la del edificio 
existente. 

 
El tabique de cerramiento está compuesto por fábrica de bloque 20x20x40 macizada y armada, cámara de aire y 
tabicón de ladrillo hueco doble. El acabado interior es enfoscado de cemento y pintura blanca, mientras que en el 
exterior se aplicará un mortero monocapa en tono gris similar al de la construcción existente. 

 
La carpintería incluye la instalación de una prolongación en vertical del portón lateral de acceso a la sala de bombas, 
para permitir la salida al exterior del polipasto. 
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1.3.2.8 Otras actuaciones 
 

Pintura de estructuras metálicas deterioradas 
 

Se ha previsto una partida alzada a justificar, para la pintura de diversas estructuras metálicas de la ETAP que se 
identificarán en obra antes de la finalización de los trabajos. 

 
Arreglo de asientos de la pavimentación exterior 

 

El pavimento existente alrededor de los edificios de los filtros de arena presenta importantes asientos que 
presumiblemente se han producido por el arrastre de los finos de la capa de base. Se han identificado dos áreas 
de afección, en las que se ha previsto realizar un levantamiento del pavimento de adoquines existente y sendas 
excavaciones de saneo, hasta 65 cm de profundidad, para la ejecución de una nueva explanada de suelo 
seleccionado de 45 cm de espesor y una base de 20 cm de hormigón en masa HM-20, sobre la que instalar el nuevo 
pavimento de adoquines. 

 
 

1.4 ÁMBITO GEOGRÁFICO 
 

Las obras comprendidas en este Plan Especial se sitúan en el término municipal de Lozoya de la Comunidad de 
Madrid, junto al embalse de Pinilla en el cual se realiza la captación de agua bruta para su potabilización. 

 
La estructura de la propiedad de los suelos incluidos en la parcela de este Plan Especial donde se ubica la actual 
ETAP y sus actuaciones de mejora, se fijará un régimen de ocupación permanente. La parcela resultante es la 
definida en los planos georreferenciados que se incluyen en el presente Plan Especial. 

 

 
Imagen _Parcela georreferenciada objeto del Plan Especial (Plano I-2: Implantación Actual) 

 
 
 
 

El acceso a la parcela de las instalaciones se realiza por un camino asfaltado que parte desde la carretera M-604. 
 

Una vez desarrolladas las obras incluidas en el Proyecto de Actuaciones de Mejoras de la ETAP de Pinilla, su 
implantación será la siguiente: 
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Imagen _Parcela georreferenciada objeto del Plan Especial (Plano I-2: Implantación Futura) 
 
 
 

1.4.1 PARCELAS AFECTADAS 
 

Teniendo en cuenta el catálogo de bienes de la Dirección General del Catastro, la actuación objeto se ubica 
englobada en la parcela siguiente: 

-     Polígono 6, parcela 9002 de 443.950 m2. 
Esta parcela, según la información recogida en Catastro, engloba las parcelas con referencia 
28076A006090020000GG (de clase Rústico y uso principal Agrario) y 28076A006090020001HH (de clase Urbano y 
uso principal Industrial con una superficie construida de 3.635 m2). 

 
La parcela resultante afectada por el presente Plan Especial será la comprendida de abarcar las instalaciones de la 
actual ETAP, de las obras del Proyecto de Actuaciones de Mejoras y del retranqueo establecido para cumplir las 
NNSS del Ayuntamiento de Lozoya, tal y como se refleja en los planos georreferenciados que se incluyen en el 
presente Plan Especial. Para la realización de las obras podría ser necesaria la ocupación temporal de terrenos 
anexos a dicho límite, ubicados en la parcela de referencia catastral 28076A006090020000GG gestionada también 
por Canal de Isabel II. 

 
Respecto a los linderos se indica: 

 
• En la zona sur y sureste de la parcela resultante se encuentra delimitada por el Dominio Público Hidráulico 

que se establece para el río de Lozoya. 
• En la zona suroeste de la parcela resultante se encuentra delimitada por el cuerpo de presa del embalse 

de Pinilla. 
• En la zona este y noreste de la parcela resultante se encuentra delimitada por el Dominio Público de vías 

pecuarias y otras parcelas públicas. 
• En la zona norte y noroeste de la parcela resultante se encuentra delimitada por la parcela de titularidad 

Canal de Isabel II (100 % concesión administrativa). 
 

La parcela resultante se ha establecido para cumplir con los retranqueos necesarios en aquellos linderos donde 
sea factible por la ubicación de las instalaciones. La parcela de la ETAP será la recogida de forma georreferenciada 
en los planos del presente Plan Especial de superficie 14.618 m2, más la superficie del retranqueo en el lindero 
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norte – noroeste establecido de 4.034 m2. Asimismo, cabe indicar que en la actualidad no existe vallado en dicho 
lindero norte – noroeste, manteniéndose en la misma situación tras la aprobación del presente documento. 

 
No hay parcelas privadas afectadas en el Plan Especial de referencia. 

 
 

1.5 ALTERNATIVAS VIABLES DE EMPLAZAMIENTO 
 

Han sido dos las alternativas consideradas además de la alternativa 0 o de “no actuación” que supondría la no 
ejecución de las actuaciones contempladas. 

 
La Estación de Tratamiento de Aguas de Pinilla y las actuaciones contempladas en el “Proyecto de las Actuaciones 
de Mejoras de la ETAP de Pinilla” son imprescindibles para garantizar el suministro de agua potable en la zona 
norte de la Comunidad de Madrid, a más de 144.000 habitantes. 

 
La Ley de Aguas, establece como objetivos generales del Plan Hidrológico de la Cuenca del Tajo: “La satisfacción de 
las demandas en cantidad y calidad, actuales y futuras, mediante el aprovechamiento racional de los recursos 
hídricos, superficiales y subterráneos, y los técnicos, humanos y económicos”. 

 
Por ello, con la reposición de la parcela al estado originario no quedarían satisfechas las demandas en calidad de 
la población existente, incumpliendo por tanto la Ley de Aguas. Por ello, la reposición al estado original no puede 
ser evaluado como alternativa por ser contraria a la legislación. 

 
Así, dada la naturaleza del proyecto con distintos puntos de mejora/renovación no interconectados entre sí, el 
estudio de alternativas se ha centrado en la consideración de propuestas para la parcela resultante que mejor 
justifique el cumplimiento de la normativa urbanística donde se emplaza. 

 
Se descarta la alternativa 0 o de “no actuación”, al no poder ser valorada como alternativa real, dado que las 
actuaciones son necesarias para el cumplimiento con la normativa vigente sobre almacenamiento de productos 
químicos APQ. Las alternativas son: 

 
 

1.5.1 ALTERNATIVA 1 – PARCELA ACTUAL 
 

En esta alternativa se propone delimitar la parcela resultante a lo estrictamente necesario, incluyendo dentro de 
la misma las instalaciones actuales y las incluidas dentro del Proyecto de Actuaciones de Mejoras de la ETAP de 
Pinilla. 

 

Imagen _Alternativa 1 _Parcela Actual 
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1.5.2 ALTERNATIVA 2 – AMPLIACIÓN DE PARCELA ACTUAL 
 

En esta alternativa se propone aumentar la delimitación de la parcela en las zonas donde sea viable para satisfacer 
el cumplimiento con los retranqueos de parcela respecto a la normativa urbanística donde se ubica. Asimismo, 
quedaría dentro de la parcela una franja de protección forestal que se indica como recomendación en el informe 
de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales. 

 

Imagen _Alternativa 2 _Ampliación Parcela Actual 
 
 

1.5.3 COMPARACIÓN DE ALTERNATIVAS 
 

En ambas alternativas se satisfacen los requisitos y necesidades para ejecutar el Proyecto de Actuaciones de 
Mejoras de la ETAP de Pinilla, sin embargo, en la Alternativa 2 incluye una ampliación para garantizar un retranqueo 
de la parcela propuesta resultante en aquellos linderos donde sea factible su aplicación. Por tanto, se selecciona la 
Alternativa 2. 

 
 

1.6 NORMATIVA URBANÍSTICA. ADECUACIÓN AL PLANEAMIENTO 
 

La actuación de referencia a la que el presente Plan Especial da cobertura urbanística supone unos usos y unas 
condiciones de edificación que pueden modificar las establecidas en las vigentes Normas Subsidiarias (NNSS, 
en adelante) del T.M. Lozoya publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (en adelante, BOCM) en 
noviembre de 1984. 

 
 

1.6.1. ORDENACIÓN ESTRUCTURANTE 
 
 

La parcela definida por el presente Plan Especial donde se sitúa toda la instalación actual de tratamiento y sobre la 
que se actúa con el Proyecto de Actuaciones de Mejoras de la ETAP, está catalogado según las NNSS del 
Ayuntamiento de Lozoya como SUELO NO URBANIZABLE COMÚN (SNUC) (PLANO 1 ESTRUCTURA TERRITORIAL. 
CLASIFICACIÓN DEL SUELO. USOS DEL SUELO). Por tanto, conforme a la Disposición Transitoria Primera de la Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, le es de aplicación el régimen establecido en dicha 
Ley para el suelo urbanizable no sectorizado. 
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No obstante, dicha parcela se encuentra actualmente dentro del Espacio Protegido correspondiente al Monte de 
Utilidad Pública por lo que, al estar incluida dentro del mismo, tiene protección por Legislación Sectorial, y por 
tanto, conforme lo dispuesto en el art.16 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, le es de aplicación 
el régimen establecido para el Suelo No Urbanizable de Protección. 

 
Por tanto, a tenor del art. 29.2 Régimen de las actuaciones en suelo no urbanizable de protección de la Ley del 
Suelo de la Comunidad de Madrid, en la que se establece: 

 
2. Además, en el suelo no urbanizable de protección podrán realizarse e implantarse con las características 
resultantes de su función propia y de su legislación específicamente reguladora, las obras e instalaciones 
y los usos requeridos por los equipamientos, infraestructuras y servicios públicos estatales, autonómicos o 
locales que precisen localizarse en terrenos con esta clasificación. El régimen de aplicación sobre estas 
actuaciones será el mismo que se regula en los artículos 25 y 161 de la presente Ley. 

 
Y conforme al art. 50 de Función de los Planes Especiales entre las que se recoge en su primer apartado que: 

 
1. Los Planes Especiales tienen cualquiera de las siguientes funciones: 
a) La definición, ampliación o protección de cualesquiera elementos integrantes de las redes públicas de 
infraestructuras, equipamientos y servicios, así como la complementación de sus condiciones de 
ordenación con carácter previo para legitimar su ejecución. 

 
Se redacta el presente Plan Especial. 

 
Como se ha indicado anteriormente, la parcela resultante afectada por el presente Plan Especial será la 
comprendida de abarcar las instalaciones de la actual ETAP y de las obras del Proyecto de Actuaciones de Mejoras, 
tal y como se refleja en los planos georreferenciados que se incluyen en el presente Plan Especial. 

 
Por tanto, esta parcela perfectamente definida en los planos es sobre la que se establece la definición de los 
parámetros urbanísticos planteados en el presente Plan Especial a calificar como red pública de infraestructuras. 

 
Para cada tipo de suelo, se establecen en sus correspondientes capítulos las condiciones particulares de usos, en 
las que se establecen las actividades o actuaciones permitidas, autorizables o prohibidas, en función también del 
tipo de uso. 

 
Por lo tanto, considerando que las instalaciones actuales de la ETAP y el Proyecto de Actuaciones de Mejoras de la 
ETAP de Pinilla (T.M. de Lozoya) se refiere a instalaciones en relación con el tratamiento de aguas, está permitido 
el uso tanto en SNUC como en SNUP. 

En cuanto al Planeamiento General, le es de aplicación la normativa conforme a su clasificación en el mismo, por 
lo que se justifica la adecuación al planeamiento del Suelo No Urbanizable Común. 

 
En el capítulo 4º de las NNSS del Ayuntamiento de Lozoya, se establecen las Normas Particulares para el Suelo No 
Urbanizable, en el que se define la categoría de Suelo No Urbanizable Común (art. 4.2.2.), se establecen el tamaño 
de la parcela, la altura, ubicación en el terreno y retranqueos, ocupación de la parcela, cubiertas, cerramientos de 
fincas y excepciones. 

 
En cualquier caso, el Plan Especial, tal y como establece el artículo 50.2 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad 
de Madrid, podrá modificar la ordenación pormenorizada previamente establecida por cualquier figura de 
planeamiento urbanístico, debiendo justificar en cualquier caso su coherencia con la ordenación estructurante. 

 
Como condiciones de edificación serán de aplicación las definidas con carácter general para el Suelo no 
Urbanizable, con algunas excepciones que vienen dadas por el uso particular de esta parcela. 

La superficie de ocupación permanente objeto de este Plan Especial define un elemento de la red de 
“Infraestructura y sistemas generales”. 
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1.6.2. DESCRIPCIÓN DEL PLANEAMIENTO GENERAL 
 

En el capítulo 4º de las NNSS se establecen las Normas Particulares para el Suelo No Urbanizable, en el que se 
define la categoría de Suelo No Urbanizable Común (art. 4.2.2.), se establecen el tamaño de la parcela, la altura, 
ubicación en el terreno y retranqueos, ocupación de la parcela, cubiertas, cerramientos de fincas y excepciones. 

 
En éstas últimas será el órgano de la Comunidad de Madrid competente para la autorización de la instalación, 
excepcionalmente y previa justificación, el que pueda eximir del cumplimiento de los límites anteriores. 

 
Como condiciones de edificación serán de aplicación las definidas con carácter general para el Suelo No Urbanizable 
Común, con algunas excepciones que vienen dadas por el uso particular de esta parcela. Tanto las condiciones de 
carácter general como las particulares se recogen a continuación: 

 
PARÁMETROS QUE SE RECOGEN EN LAS NNSS DEL AYUNTAMIENTO DE LOZOYA 

 

En el capítulo 4º de las NNSS se establecen las Normas Particulares para el Suelo No Urbanizable, en el que se 
define la categoría de Suelo No Urbanizable Común (art. 4.2.2.): 

 
• En el apartado a. Usos del Suelo del referido artículo, se indica que con carácter general se podrán 

autorizar los usos que figuran en el art. 86 de la Ley del Suelo. 
 

• En el apartado b. Normas de edificación se establecen las siguientes condiciones: 

- Parcela mínima: 3 Has 
- Tipo de edificación: aislada 
- Altura máxima de la edificación: 2 plantas 
- Retranqueos mínimos a linderos o camino público: 20 mts. 
- Separación mínima de viviendas a otras edificaciones habitables: 200 mts. 
- Separación mínima de viviendas a límite de suelo urbano o urbanizable: 500 mts. 
- Plantaciones: Características de cada zona 

 
Para las edificaciones de interés social se permitirá una altura máxima de tres plantas, siempre que se justifique 
la necesidad y la adecuación de su implantación en el sitio, previo informe favorable de la Consejería de 
Urbanismo y Vivienda de la Comunidad de Madrid. 

 
• En el apartado c. Condiciones constructivas y estéticas: 

Toda construcción dentro de este suelo no urbanizable común y que se atenga al uso y normas de 
edificación establecidas, deberá cuidar al máximo su diseño y elección de materiales en orden a su 
adecuación máxima con el entorno. 

 
Las cubiertas deberán ser inclinadas con faldones de pendiente uniforme desde el alero a la cumbrera, los 
faldones deberán acordar unos con otros sin producirse saltos y utilizando como material la teja cerámica 
curva de color rojo cerámico. También se admite como material la teja plana cerámica de color rojo 
natural, principalmente para utilización en posibles usos permitidos no residuales. 

 
En parámetros verticales se podrán utilizar: madera vista, piedra vista del lugar, ladrillo visto, 
exclusivamente de tono rojo cerámico natural y uniforme sin aditivos en su cara vista, hormigón visto y 
revocos procedentes de pigmentos naturales en gama de ocres y tierras. 

 
En la carpintería se admite cualquier tipo exceptuando aquellos que tengan acabados en tonos 
metalizados y colores vivos. 

 
 
 
 
 
 
 

Ca
na

l d
e 

Isa
be

l I
I, 

So
cie

da
d 

An
ón

im
a, 

M
.P

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el 
Re

gis
tro

 M
er

ca
nt

il 
de

 M
ad

rid
 a

l T
om

o 
29

.7
33

, F
oli

o 
86

, S
ec

ció
n 

8,
 H

oj
a 

M
-5

34
92

9. 
In

sc
rip

ció
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
rip

ció
n 

12
6, 

NI
F 

A8
64

88
08

7, 
Do

m
ici

lio
 S

oc
ial

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia,
 1

25
, 2

80
03

 M
ad

rid
. 



Plan Especial 
Proyecto de las Actuaciones de Mejoras de la ETAP de Pinilla (T.M. LOZOYA) 

Página 22 de 42 

 

 

 
 

1.6.3. DESCRIPCIÓN DEL PLANEAMIENTO DE DESARROLLO 
 

La actuación de referencia a la que el presente Plan Especial da cobertura urbanística supone unos usos y unos 
parámetros urbanísticos que pueden modificar las determinaciones pormenorizadas de la Normativa Urbanística 
del municipio afectado. 

 
Con fundamento en los artículos 51.2.a) y 49.e) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, el presente Plan Especial establece las siguientes normas urbanísticas en su correspondiente ámbito de 
aplicación. 

 
PARÁMETROS QUE SE MODIFICAN 

 

A través de este Plan Especial se modifican las condiciones siguientes recogidas en las NNSS en el artículo 4.2.2. de 
Suelo no urbanizable común (SNUC): 

 
Uso y tipología características 

 
El uso principal es el de uso dotacional de infraestructura hidráulica, ya sean de abastecimiento (aducción, 
tratamiento, transporte, elevación, regulación o distribución) o aprovechamientos energéticos, así como sus usos 
vinculados permitidos, como almacenes, talleres, oficinas, administrativo, industrial, seguridad, telecontrol y 
telecomunicaciones, sin perjuicio de que los usos vinculados permitidos quedan supeditados al principal de 
infraestructuras. 

 
Superficie de parcela: 

 
La superficie de la parcela será de 14.618 m2, más la superficie del retranqueo en el lindero norte – noroeste 
establecido de 4.034 m2, que es la imprescindible para asegurar la funcionalidad y eficiencia de la ETAP. Se 
corresponde con el ámbito territorial del presente Plan Especial, definido y representado en los planos 
georreferenciados adjuntos. 

 
No se limita la parcela mínima para el ámbito del Plan Especial. 

 
Retranqueos y separación mínima: 

 
Separación mínima a otras edificaciones habitables: al tratarse de una infraestructura para el tratamiento de agua 
no existe el riesgo de crear núcleo de población, por tanto, no se determina una separación mínima a otras habi- 
tables. 

 
Se autoriza el adosamiento de edificaciones, las cuales están orientadas al control y correcta explotación de la 
instalación como oficinas, así como el almacenamiento de productos, talleres, etc. Asimismo, se garantizará el 
acceso y maniobrabilidad de los vehículos de emergencia a las edificaciones. 

 
Como se ha indicado en puntos anteriores del documento, debido a la ubicación singular de las instalaciones, la 
parcela se encuentra delimitada por el Dominio Público Hidráulico que se establece para el río de Lozoya, el cuerpo 
de la presa del embalse de Pinilla, el Dominio Público de vías pecuarias y otras parcelas públicas. Por tanto, única- 
mente en la zona norte y noroeste de la parcela resultante se establece una superficie de retranqueo según esta- 
blecen las NNSS del Ayuntamiento, quedando el resto de los linderos sin retranqueos. 

 
En este sentido cabe indicar, en la zona noreste de dicha parcela se establece lindero con parcelas del Ayunta- 
miento de Lozoya y de la Comunidad de Madrid. En dicho lindero al este de la parcela, y en aras de satisfacer las 
necesidades de cumplimiento de legislaciones aplicables a la instalación de tratamiento ETAP, como puede ser el 
Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos (RD 656/2017), se podrá justificar la no aplicación de es- 
tablecimiento de un retranqueo mínimo buscando una correcta funcionalidad y ubicación de los edificios dentro 
de la parcela. 
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A través de este Plan Especial se modifica la condición de retranqueo mínimo de 20 metros que establecen las 
normas subsidiarias en los linderos delimitados por otros Dominios Públicos o parcelas públicas. 

 
Altura máxima: 

 
La altura máxima de la edificación la establecida por las NNSS del Ayuntamiento de Lozoya. 

 
Sin embargo, para edificaciones o instalaciones industriales propias del uso principal del proceso de tratamiento 
que por su funcionalidad o equipamiento que albergan en su interior se justifique técnicamente su implantación, 
será permitida la altura necesaria para tal fin. 

 
Condiciones estéticas: 

 
Se permite la instalación de cuantos elementos exteriores sean necesarios para la correcta explotación de las 
diferentes edificaciones. 

 
Toda construcción dentro del ámbito de aplicación del presente Plan Especial deberá cuidar al máximo su diseño y 
elección de materiales en orden a su adecuación máxima con el entorno, siendo los materiales existentes 
actualmente, los autorizados dentro del ámbito del Plan Especial, pudiendo ser variados estos por necesidades de 
las diferentes tipologías edificatorias. 

 
Respecto al material de las cubiertas, se autoriza el uso de cubierta de chapa curva para mantener la estética con 
el resto de las edificaciones existentes en la ETAP, siendo dicho tipo de cubrición la autorizada para todo el ámbito 
de este Plan Especial, aunque se permite el uso de otros materiales, siempre tratando de atenuar el impacto visual 
que puedan implicar. 

 
La ubicación, altura, volumen, materiales o colorido de todas las actuaciones incluidas en el Proyecto de 
Actuaciones de Mejoras de la ETAP de Pinilla no alterarán de manera notable el paisaje y condiciones 
medioambientales del área donde se enmarca la actuación. Además, por la ubicación de la instalación de la ETAP 
en el pie de la presa de Pinilla, no se producen limitaciones en el campo visual, ni se rompe la armonía del paisaje 
actual o se desfiguran las perspectivas. Toda nueva construcción tratará, siempre que sea posible, de minimizar la 
tala de arbolado para su construcción. 

 
Edificabilidad: 

 
No computan a efectos de edificabilidad las instalaciones y elementos constructivos de obra civil destinados a los 
procesos de tratamiento de agua y fangos, como decantadores, filtros, arquetas, etc. 

 
Las instalaciones y elementos constructivos de obra civil sobre rasante que se encuentren cerrados en más de un 
75% computarán en el cálculo de la edificabilidad máxima (por ejemplo, los edificios de procesos industriales). 

 
Los centros de transformación y/o seccionamiento, torres de comunicación o elementos análogos no computarán 
a efectos del cálculo de la edificabilidad máxima. 

 
La edificabilidad bajo rasante o semienterrada, como las arquetas de servicios, no computará a efectos de cálculo 
de la edificabilidad máxima. 

 
Se garantizará en la implantación de la edificación la maniobrabilidad de los vehículos de emergencia. 

 
Con todo ello, la edificabilidad será la resultante de la aplicación de la ocupación máxima permitida (en aplicación 
de los retranqueos establecidos) y altura máxima. 

 
La ocupación de la parcela será la mínima e imprescindible para el correcto funcionamiento de la ETAP, conside- 
rando el cumpliendo con todas las legislaciones aplicables que este tipo de instalaciones requieren. 
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1.7 AFECCIÓN POR LEGISLACIÓN SECTORIAL DE APLICACIÓN EN EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN 
 

Conforme a la superficie de parcela recogida en el documento presentado, así como la información existente en el 
SIT (Sistema de Información Territorial de la Comunidad de Madrid) el ámbito de actuación del PEI pudiera afectar 
a: 

 
 Zona Periférica de Protección del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama. 

 Red Natura 2000 – LIC/ZEC (ES3110002 Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte). 

 Montes de Utilidad Pública (87 – La Umbría y otros). 

 Reserva de la Biosfera Cuencas altas de los ríos Manzanares, Lozoya y Guadarrama. 
 

Dentro del término municipal de Lozoya, se localizan cinco vías pecuarias, de las cuales dos se encuentran 
colindantes al proyecto: 

• 2807602 – Colada de Gargantilla a Pinilla del Valle 

• 2807603 – Cordel de Lozoya a Pinilla del Valle 
 

Dado que las actuaciones proyectadas se circunscriben al interior de la parcela, no se prevé afección por ocupación. 
Si bien, si por el paso de maquinaria se viesen afectadas, se procederá a su restitución. 

 
Conforme se indica a lo largo del documento, la actual ETAP y sus actuaciones de mejoras previstas, se 
circunscriben al ámbito definido en la parcela resultante y georreferenciada incluida en el presente Plan Especial. 

 
Las instalaciones se encuentran dentro de la Zona de Policía del cauce del río Lozoya, donde atendiendo a la 
legislación, el organismo competente para la gestión del dominio público hidráulico en el ámbito geográfico de la 
Comunidad de Madrid es la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

 
La carretera M-604 perteneciente a la Red Secundaria de la Comunidad de Madrid desde la que se accede por un 
camino asfaltado a la parcela de ETAP, cuya zona de protección es de 15 m, se encuentra suficientemente alejada 
de la ubicación de las obras, no siendo previsible afección a la misma. 

 
En todo momento se deberán respetar y proteger caminos, tuberías, edificaciones, vegetación, sembrados y otros 
bienes, que pudieran verse afectados durante la ejecución de las obras. 

 
 

1.8 ORGANISMOS AFECTADOS 
 

Los organismos afectados por las obras a las que hace referencia el presente Plan Especial son los siguientes. Se ha 
actualizado el nombre del organismo en el caso de que haya cambiado desde 2019. 

 
• Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 

• Viceconsejería de Medio Ambiente y Agricultura. 
o Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales. 

 Subdirección General de Recursos Naturales. 
 Subdirección General de Espacios Protegidos. 

o Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
 Subdirección General de Producción Agroalimentaria (Área de Vías Pecuarias). 

 Consejería de Sanidad. 
- Dirección General de Inspección, Ordenación y Estrategia Sanitaria. 

 
 Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. 

- Dirección General de Patrimonio Cultural. 
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 Consejería de Familia, Juventud y Política Social. 

- Dirección General de Igualdad. 
- Dirección General de Infancia, Familias y Fomento de la Natalidad. 

 
 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

- Confederación Hidrográfica del Tajo. 
 

 Ministerio de Economía y Empresa. 
- Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información. 

 Ayuntamiento de Lozoya. 
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BLOQUE II. DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL Y ARQUEOLÓGICA 

VOLUMEN 1.- EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

De conformidad con el artículo 6 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental y la disposición 
transitoria primera de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los Planes 
Especiales son objeto de evaluación ambiental estratégica (en adelante, EvAE). 

 
 

1.1. MOTIVACIÓN APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 
SIMPLIFICADA 

 
En este caso, el Plan Especial, al tratarse de un plan que establece el uso de una zona de reducida extensión a nivel 
municipal (se desarrolla sólo en el municipio de Lozoya), será objeto de una Evaluación Ambiental Estratégica 
Simplificada según se recoge en art. 6.2.b). 

 
Por tanto, en cumplimiento de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, así como el régimen 
transitorio en materia de evaluación ambiental contemplado en la disposición transitoria primera de la Ley 4/2014, 
de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, se envía junto al Plan Especial el Documento Ambiental 
para la evaluación estratégica y la solicitud de inicio correspondiente. 

 
 

1.2. DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO PARA LA EvAE SIMPLIFICADA 
 

Se ha redactado el Documento Ambiental para la evaluación estratégica, que contiene los apartados indicados en 
el artículo 18.1 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. Se adjunta dicho documento como 
Anexo n.º I. 

 
 

VOLUMEN 2.- EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS 
 

En materia de Evaluación de Impacto Ambiental son de aplicación la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental y la ley 4/2014, de Medidas Fiscales y Administrativas. 

 
La Ley 21/2013 marca que los planes y programas que establezcan el uso, a nivel municipal, de zonas de reducida 
extensión son objeto de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada. 

 
En cuanto a la Tramitación Ambiental del "Proyecto de actuaciones de mejora de la ETAP de Pinilla. (T.M. de 
Lozoya)", la ETAP de Pinilla, afecta a la LIC/ZEC ES3110002 "Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte", a la Zona 
periférica de protección del Parque Natural de la Sierra de Guadarrama y, a la Zona de aprovechamiento Ordenado 
de los Recursos Naturales del PORN de la Sierra de Guadarrama. Desarrollándose además en Áreas protegidas por 
instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad, pudiendo existir una afección al patrimonio natural. 

 
Por este motivo con fecha 24 de octubre de 2017 se envió consulta al Órgano Ambiental para que este determinase 
si la actuación, no incluida en el Anexo I de la Ley 21/2013, tiene efectos significativos sobre Red Natura 2000 y 
Montes en régimen especial. 

 
El 20 de julio de 2018, el Área de Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local 
y Ordenación del Territorio solicita, en base al informe de la Subdirección General de Espacios Protegidos, nueva 
documentación "en la forma que fuera procedente (evaluación ambiental simplificada, caso por caso, u otras)" 
para aclarar los protocolos de seguridad en el almacenamiento de productos químicos dada la sensibilidad del 
terreno circundante. (Ref. SEA 2.21/17). 

 
En aras de cumplir con las directrices de la Subdirección General de Espacios Protegidos y, dado que es preceptiva 
la evaluación del Plan Especial de la ETAP de la Pinilla, se ha considerado oportuna la realización de la evaluación 
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ambiental estratégica del Plan Especial y la evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de mejora 
de las instalaciones existentes. 

 
El Área de Análisis de Planes y Programas, así como al Área de Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio 
Ambiente de la Comunidad de Madrid, han establecido la realización de un procedimiento coordinado de los 
trámites ambientales del Plan Especial y Proyecto siempre que se cumplan ciertas premisas: que sean proyectos 
de determinados servicios públicos, que el órgano sustantivo sea la Dirección General de Urbanismo. 

 
Es por ello, que para la redacción del Documento Ambiental para la evaluación ambiental estratégica y la 
evaluación de impacto ambiental se tuvieron en consideración los contenidos exigidos para ambos documentos 
(Artículos 29 y 45 Ley 21/2013). 

 
Desde la Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático con fecha 13 de abril de 2021, emite informe (Ref. 
SEA 2.21/17), indicando que a la vista del informe de la Subdirección General de Espacios Protegidos de fecha 29 
de enero de 2021, siempre que no se produzcan cambios sustanciales en el medio receptor, en la legislación vigente 
o en las características del proyecto, informa que el proyecto “Actuaciones de mejora en la ETAP de Pinilla” 
promovido por Canal de Isabel II S.A. en el término municipal de Lozoya, no precisa someterse a ninguna 
evaluación ambiental de las establecidas en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 
Se incluyen como Anexo n.º II los informes tanto de la Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático 
como de la Subdirección General de Espacios Protegidos. 

 
Se han tenido en cuenta los informes recibidos y las consultas realizadas que establecen condicionantes relevantes 
a tener en cuenta en el Plan Especial y su posterior desarrollo. 

 
 

VOLUMEN 3.- CONDICIONES ACEPTADAS 
 

Se tendrán en consideración las valoraciones y conclusiones incluidas en los informes tanto de la Dirección General 
de Sostenibilidad y Cambio Climático como de la Subdirección General de Espacios Protegidos. 

 
Respecto a la valoración al Monte en Régimen Especial: Monte de utilidad pública se indica: 

 

Se deberá regularizar la situación de las instalaciones de la ETAP respecto al Monte de UP en el que se 
encuentra incluido y puesto que según lo establecido en el art. 19 de la Ley 3/2007, de 26 de julio, de 
medidas urgentes de modernización del Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, sobre 
declaración de utilidad pública e interés social de las obras hidráulicas de interés general de la Comunidad 
de Madrid: 

 
1. La aprobación de los proyectos de obras hidráulicas del Canal de Isabel II llevará implícita la 
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y adquisición de derechos, a 
los fines de expropiación forzosa y ocupación temporal o de imposición o modificación de servidumbres. 

 
2. La declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación se referirá también a los bienes y derechos 
comprendidos en el replanteo del proyecto y en las modificaciones de las obras que puedan aprobarse 
posteriormente. 

 
Es necesario que el promotor solicite, a esta Dirección General, la ocupación temporal de acuerdo con las 
indicaciones establecidas en el Anexo de este informe o que se dicte la prevalencia de utilidad pública de 
la obra hidráulica sobre la del monte de UP. En este caso la ley citada establece que: 

- La declaración de prevalencia de otra utilidad pública acordada mediante decreto por el Consejo 
de Gobierno da lugar a la desclasificación, en este caso parcial, del régimen de utilidad pública 
del monte. 
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Por tanto, con la aprobación definitiva del presente Plan Especial llevará implícita la declaración de utilidad 
pública y por tanto la prevalencia de utilidad pública de la obra hidráulica sobre la del monte de UP. 

 
Por otro lado, en cuanto al Plan de Reforestación se indica: 

 

En cualquier caso, según lo establecido en el artículo 43 de la ley 16/1995 la disminución de suelo forestal, 
por el plan especial, deberá ser compensada, a cargo del promotor, mediante la reforestación de una 
superficie no inferior al doble de la ocupada por tener una fracción de cabida cubierta inferior al 30%. Esta 
medida está contemplada por el promotor en la documentación presentada si bien no se detalla toda la 
información necesaria para poder valorar oportunamente la forestación/reforestación que se planifica. 

 
Es necesario que el promotor, antes de la aprobación del plan especial presente, ante este Dirección 
General, una memoria valorada que recoja las indicaciones realizadas en el anexo de este informe. El 
presupuesto resultante debe figurar en el presupuesto del proyecto e incluirse en el plan de vigilancia las 
labores de control de la ejecución y de la evolución de la plantación de una forma más detallada que como 
se indican actualmente. 

 
A este respecto, indicar que con fecha 11 de noviembre de 2022 se envió al Área de Conservación de Montes de la 
Subdirección de Recursos Naturales de la Comunidad de Madrid la Memoria de Reforestación motivado por la 
redacción del presente Plan Especial. Se adjunta la documentación dentro del Anexo n.º III. 

 
Respecto a la valoración del PORN de la Sierra de Guadarrama en la Comunidad de Madrid: 

 

Respecto al proyecto de mejora, incluido en el ámbito del plan especial, el PORN establece en el punto 
4.3.1.b) la prohibición de realizar nuevas edificaciones, salvo por razones de interés público, como es el 
caso que nos ocupa, además de ser trabajos de actualización a la normativa con el fin de minimizar los 
riegos ambientales, si bien en el diseño del edificio se debe considerar las siguientes condiciones básicas 
para minimizar el impacto ambiental y paisajístico7: 

- Que por su ubicación, altura, volumen, materiales o colorido no alteren de manera notable el 
paisaje y las condiciones medioambientales de las áreas naturales (apartado 4.3.1 b) 
- Que no limite el campo visual, rompan la armonía del paisaje o desfiguren las perspectivas 
(apartado 4.3.2 a) 
- Garantizar el tratamiento de todo vertido generado por la instalación. (apartado 4.4.7.7.) 
- […] Siempre que sea posible, las nuevas edificaciones se ubicarán de tal forma que no sea 
preciso cortar arbolado para su construcción. (apartado 4.4.7.7.) 
- Utilizar materiales, tipologías constructivas y colores acordes con las que sean características 
de la zona. Los cerramientos de parcela se construirán preferentemente con piedra local o con 
materiales que se integren en el paisaje. (apartado 4.4.7.7.) 

 
Se considerarán estos aspectos en el desarrollo del Plan Especial como condiciones básicas a tener en cuenta para 
minimizar el impacto ambiental y paisajístico. 

 
Condiciones: 

 
• Se tomarán las medidas necesarias para evitar que las sustancias químicas almacenadas en las 

instalaciones de la ETAP y necesarias para los procesos que en ella se realizan, afecten accidentalmente al 
medio natural y en concreto al cauce del río Lozoya y a la zona de uso público y recreo denominada “Hoya 
Encavera”. 

 
En este sentido indicar que la Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) de Pinilla es una instalación indus- 
trial existente, en funcionamiento desde 1992. Se debe operar cumpliendo la normativa vigente RD 656/2017, de 
23 de junio, relativo al almacenamiento de productos químicos y sus ITC MIE APQ 0 a 10, así como a las exigencias 
de ambientes clasificados como ATEX, lo que forma parte del objeto del Proyecto de Actuaciones de Mejoras de la 
ETAP de Pinilla, que mejorará las medidas de seguridad del almacenamiento de productos químicos. 
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Así mismo, se dispone de un Plan de Emergencia Interior en cumplimiento del Real Decreto 840/2015, de 21 de 
septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas. 

 
• La realización de los trabajos quedará condicionada a la presencia de especies protegidas, debiéndose 

evitar daños de cualquier tipo a las especies incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres, y de Árboles Singulares de la Comunidad de Madrid (Decreto 18/1992) y en 
especial durante los períodos de reproducción y cría. 

 
Las obras previstas en el Proyecto de Actuaciones de Mejoras de la ETAP de Pinilla se circunscriben al interior de la 
parcela prevista en el presente Plan Especial, lo que favorecerá a la mitigación de la afección a la Fauna y Flora 
Silvestres de la zona. Además, se atenderá a cualquier requerimiento del organismo sectorial competente durante 
la ejecución de las obras. 

 
• En la medida de lo posible, se evitará realizar las labores más ruidosas en el periodo comprendido entre el 

1 de marzo y el 15 de agosto. 
 

Las obras se realizarán, en la medida de lo posible, evitando las labores más ruidosas durante el periodo citado. 
 

• Las obras se realizarán únicamente en horario diurno. En caso de existir zanjas o zonas de excavación 
profundas que dificulten la salida de animales atrapados, éstas se taparán por la noche o se dotarán de 
rampas de salida. 

 
Las obras se realizarán en horario diurno, y en caso de existir zanjas o zonas de excavación profundas que dificulten 
la salida de animales atrapados, se taparán por la noche o se dotarán de rampas de salida. 

 
• Durante la fase de obras, se estima conveniente que el almacenamiento en la obra de residuos peligrosos 

y la periodicidad de retirada de éstos sea la adecuada a la normativa vigente, evitándose cualquier tipo de 
derrame o afección a la calidad hídrica del entorno. 

 
La ejecución del proyecto constructivo cuenta con un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición 
redactado de acuerdo con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición. En el mismo, se realiza una estimación de los residuos esperados en 
los trabajos asociados al proyecto, así como una relación de las diferentes medidas y operaciones para minimizar 
su producción y garantizar su correcta reutilización, valoración o eliminación. 

 
• No se procederá a la instalación de plantas de tratamiento, estacionamiento de maquinaria, acopio de 

materiales, vertederos y préstamos en suelos fuera de los límites de la parcela. 
 

La obra se comprenderá dentro de los límites de la parcela. 
 

• Para evitar la contaminación lumínica que afecta a las especies de fauna, es necesario que las instalaciones 
de alumbrado exterior se diseñen de tal forma que: 

 
o Se oriente la luz en la dirección de los elementos que se quieren iluminar, mediante luminarias 
que eviten por completo la emisión de luz en direcciones indeseadas. No iluminar las zonas con 
vegetación donde puede refugiarse especies de fauna. 
o Se utilicen lámparas con una distribución espectral máxima en las longitudes de onda en las que 
el ojo humano tiene mayor sensibilidad. 
o No sobre iluminar, ajustando los niveles de luz a los requerimientos de las actividades concretas, 
con un grado de uniformidad que permitan una iluminación homogénea mediante un diseño 
adecuado de la localización de los puntos de luz. Otra forma de evitar la contaminación lumínica 
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es proceder al apagado del alumbrado o disminución del nivel de iluminación en determinadas 
franjas horarias. 

 
Toda iluminación exterior que se instale como consecuencia de las obras del Proyecto de Actuaciones de Mejoras 
de la ETAP de Pinilla seguirá los condicionantes expuestos en este punto, no sobre iluminando las zonas y orien- 
tando dicha iluminación a zonas donde no hay vegetación. 

 
• Se incorporarán medidas que eviten la plantación de especies alóctonas y potenciar las especies 

autóctonas. Las especies a utilizar no deberán estar recogidas en el anexo del Real Decreto 630/2013 del 
Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras. 

 
Toda posible plantación que se incluya será con especies autóctonas de la zona donde se ubica la instalación. 

 
• Para proteger la fauna se aconseja la no utilización de herbicidas en las labores de mantenimiento de 

zonas verdes y jardinería. Especialmente, se cumplirá lo indicado en el Reglamento de ejecución (UE) 
2017/2324 de la Comisión de 12 de diciembre de 2017 que renueva la aprobación de la sustancia activa 
glifosato con arreglo al Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a 
la comercialización de productos fitosanitarios, y modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 
540/2011 de la Comisión. 

 
El mantenimiento de las zonas verdes y jardinería se realizará cumpliendo con toda la normativa en esta materia. 

 
• En el caso de que sean necesarias instalaciones eléctricas, se atenderá a las condiciones técnicas 

establecidas por la normativa vigente (Real Decreto 1432/2008, Decreto 40/1998) y en la medida de lo 
posible, favorecer el soterramiento de los tendidos. 

 
El proyecto no contempla líneas áreas para el tendido eléctrico, ejecutando de forma soterrada todas las líneas 
eléctricas necesarias para el suministro eléctrico de las instalaciones proyectadas. 

 
• Se estima necesario incluir, en el plan y en el proyecto que se informan, medidas para favorecer la fijación 

de poblaciones de aves como aviones, vencejos, golondrinas y cernícalos, así como de quirópteros. Estas 
adaptaciones pueden consistir en la instalación de cajas nido, la habilitación de espacios bajo cubierta, 
tejas y ladrillos adaptados, fisuras artificiales, etc. 

 
El proyecto incluirá dentro de las medidas ambientales medidas para favorecer la fijación de las especies mencio- 
nadas, entre las que se encuentren la instalación de cajas nido, la habilitación de espacios bajo cubierta, tejas y 
ladrillos adaptados, fisuras artificiales, etc. 

 
• Para prevenir incendios forestales se recomienda: 

 
o Que por ser una zona en el interior de áreas forestales es preciso tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 11, 
Sección SI 5 5 del Código Técnico de la Edificación, que establece las exigencias básicas de seguridad en caso de 
incendio y en concreto lo referente al entorno de los edificios: 

 
En zonas edificadas limítrofes o interiores a áreas forestales, deben cumplirse las condiciones siguientes: 

a) Debe haber una franja de 25 m de anchura separando la zona edificada de la forestal, libre de arbustos o 
vegetación que pueda propagar un incendio del área forestal, así como un camino perimetral de 5 m, que 
podrá estar incluido en la citada franja. 

 
o En aplicación del Decreto 59/2017, de 6 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Especial 
de Protección Civil de Emergencias por Incendios Forestales de la Comunidad de Madrid (INFOMA), se deberán tener 
en cuenta las medidas preventivas recogidas en el mismo, para el uso de maquinaria y equipos cuyo funcionamiento 
pueda generar deflagraciones, chispas o descargas eléctricas, así como, para el uso del fuego. 
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Al respecto de la recomendación para prevenir incendios forestales se indica: 
 

En cuanto a lo recogido en el Código Técnico, la ETAP se encuentra en un enclave relativamente antropizado con 
la presa del embalse de Pinilla e instalaciones adyacentes a la ETAP. Las instalaciones de la ETAP se encuentran 
rodeadas de caminos de acceso tanto a los estribos de la presa como a edificaciones y depósitos cercanos, con 
capacidad para un posible acceso por parte de los vehículos de Protección Civil. Además, según la cartografía 
ambiental publicada en el visor de la Comunidad de Madrid, exceptuando la ribera del río, hay zonas que en el 
perímetro de la ETAP tiene una fracción de cabida cubierta (FCC) igual a 0 y otras con 5-10%, aspecto que dificulta 
la continuidad en caso de producción de incendios. Por todo ello, se considera que con el correcto mantenimiento 
del arbolado y el desbroce de matorral en las franjas adyacentes de las instalaciones sería suficiente para prevenir 
cualquier incendio forestal que pueda acaecer. Asimismo, se tendrá en consideración cualquier medida adicional 
que se exponga en los posibles informes sectoriales al Plan Especial que nos ocupa. 

 
Así mismo, en el lindero al norte y noroeste de la parcela se establece un retranqueo a las edificaciones con una 
superficie en la que se atenderá a cualquier petición por parte del Área de Conservación de Montes de la 
Comunidad de Madrid con el propósito de prevenir cualquier tipo de propagación de incendio forestal. Indicar que, 
debido a la numerosa cantidad de instalaciones hidráulicas en la zona, rodeando las instalaciones de la ETAP se 
cuenta con caminos de acceso perfectamente accesibles a los servicios de protección de incendios. 

 
En la ejecución del Proyecto de Actuaciones de Mejoras en la ETAP de Pinilla se tendrán en cuenta las medidas 
preventivas recogidas en el Plan Especial de Protección Civil de Emergencias por Incendios Forestales de la 
Comunidad de Madrid (INFOMA), así como durante la explotación de las instalaciones de la ETAP. 

 
 

Se seguirán las medidas preventivas incluidas en el Documento Ambiental para la evaluación estratégica y las que 
puedan derivar en los informes que respondan al presente Plan Especial. 

 
 

VOLUMEN 4.- PROCEDIMIENTO ARQUEOLÓGICO 
 

La tramitación arqueológica se inició el 27 de enero de 2023 con la solicitud de la Hoja Informativa en la Dirección 
General de Patrimonio Cultural (Comunidad de Madrid). Además, ha sido incluida dicha Dirección General de 
Patrimonio Cultural como organismo afectado del presente Plan Especial. 

 
A este respecto, cabe indicar que el Proyecto de Actuaciones de Mejoras de la ETAP de Pinilla no contempla la 
realización de movimientos de tierra significativos y, en todo caso, tienen lugar dentro del mismo ámbito de las 
obras ejecutadas en 1992 y 2008. 

 
En cualquier caso, en aplicación del artículo 31 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la 
Comunidad de Madrid, si durante el transcurso de las obras aparecieran restos de valor histórico y arqueológico, 
deberá comunicarse en el plazo de tres días naturales a la Dirección General de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid. 

 
Se adjuntan la solicitud de hoja informativa en Anexo n.º IV del Plan Especial. 
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BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 
 

VOLUMEN 1.- MEMORIA DE ORDENACIÓN 
 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS OBRAS 
 

1.2 OBJETO DEL PLAN ESPECIAL 
 

El presente Plan Especial tiene por objeto la definición de los parámetros urbanísticos para la implantación de la 
red supramunicipal de infraestructuras que corresponde a la estación de tratamiento de agua potable (ETAP) 
existente, así como permitir las obras correspondientes al Proyecto de Actuaciones de Mejoras de la ETAP y 
posibles futuras actuaciones relacionadas con la actividad de Canal de Isabel II en dicha instalación. 

 
Las obras serán ejecutadas por Canal de Isabel II S.A., empresa pública que acomete la gestión del ciclo integral del 
agua en casi la totalidad de la Comunidad de Madrid, esto es, se encarga de la gestión de todos los procesos que 
permiten una adecuada administración de los recursos hídricos: captación, tratamiento, distribución, saneamiento, 
depuración y reutilización. 

 
Las obras serán financiadas por Canal de Isabel II S.A. estando incluidas en su Plan de Infraestructuras Estratégicas. 

 
 

1.3 DEFINICIÓN PARCELAS AFECTADAS 
 

Teniendo en cuenta el catálogo de bienes de la Dirección General del Catastro, la actuación se ubica englobada en 
la parcela siguiente: 

 
-     Polígono 6, parcela 9002 de 443.950 m2. 

Esta parcela, según la información recogida en Catastro, engloba las parcelas con referencia 
28076A006090020000GG (de clase Rústico y uso principal Agrario) y 28076A006090020001HH (de clase Urbano y 
uso principal Industrial con una superficie construida de 3.635 m2). 

 
La parcela resultante afectada por el presente Plan Especial será la comprendida de abarcar las instalaciones de la 
actual ETAP, de las obras del Proyecto de Actuaciones de Mejoras y del retranqueo establecido para cumplir las 
NNSS del Ayuntamiento de Lozoya, tal y como se refleja en los planos georreferenciados que se incluyen en el 
presente Plan Especial. Para la realización de las obras podría ser necesaria la ocupación temporal de terrenos 
anexos a dicho límite, ubicados en la parcela de referencia catastral 28076A006090020000GG gestionada también 
por Canal de Isabel II. 

 
Respecto a los linderos se indica: 

 
• En la zona sur y sureste de la parcela resultante se encuentra delimitada por el Dominio Público Hidráulico 

que se establece para el río de Lozoya. 
• En la zona suroeste de la parcela resultante se encuentra delimitada por el cuerpo de presa del embalse 

de Pinilla. 
• En la zona este y noreste de la parcela resultante se encuentra delimitada por el Dominio Público de vías 

pecuarias y otras parcelas públicas. 
• En la zona norte y noroeste de la parcela resultante se encuentra delimitada por la parcela de titularidad 

Canal de Isabel II (100 % concesión administrativa). 
 

La parcela resultante se ha establecido para cumplir con los retranqueos necesarios en aquellos linderos donde 
sea factible por la ubicación de las instalaciones. La parcela de la ETAP será la recogida de forma georreferenciada 
en los planos del presente Plan Especial de superficie 14.618 m2, más la superficie del retranqueo en el lindero 
norte – noroeste establecido de 4.034 m2. Asimismo, cabe indicar que en la actualidad no existe vallado en dicho 
lindero norte – noroeste, manteniéndose en la misma situación tras la aprobación del presente documento. 

 
No hay parcelas privadas afectadas en el Plan Especial de referencia ni por ocupación permanente ni temporal. 
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1.4 DETERMINACIONES URBANÍSTICAS 
 

La actuación de referencia a la que el presente Plan Especial da cobertura urbanística, y supone unos usos y unas 
condiciones de edificación que pueden modificar las establecidas en las vigentes Normas Subsidiarias (NNSS, 
en adelante) del T.M. Lozoya publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (en adelante, BOCM) en 
noviembre de 1984. 

 
 

1.4.1 CLASIFICACIÓN/ CALIFICACIÓN DEL SUELO 
 

Como se ha indicado previamente, la parcela resultante afectada por el presente Plan Especial abarca las 
instalaciones de la actual ETAP y de las obras del Proyecto de Actuaciones de Mejoras, se localizan en terrenos 
clasificados por las vigentes Normas Subsidiarias del municipio de Lozoya como: 

 
• Suelo No Urbanizable Común (SNUC). 

 
No obstante, dicha parcela se encuentra actualmente dentro del Espacio Protegido correspondiente al Monte de 
Utilidad Pública por lo que se encuentra en suelo clasificado por Legislación Sectorial como Suelo No Urbanizable 
de Protección, y por tanto, conforme lo dispuesto en el art.16 de la Ley del Suelo de la Comunidad de MADRID, 
debe considerarse a los efectos del régimen de aplicación como Suelo No urbanizable de Protección. 

 
El Plan Especial clasifica el suelo como Suelo No Urbanizable Común (Suelo Urbanizable No Sectorizado). Con la 
aprobación del Plan Especial se procederá a la redelimitación del Monte de Utilidad Pública, dictando la prevalencia 
de la obra hidráulica sobre la del Monte de Utilidad Pública. 

 
El Plan Especial califica al suelo como red pública supramunicipal de infraestructuras. 

 
 

1.4.2 DEFINICIÓN DEL USO Y/O USOS 
 

Uso Principal: infraestructuras de abastecimiento de agua (aducción, tratamiento, transporte, elevación, 
regulación o distribución) o aprovechamientos energéticos. 

 
Usos complementarios: aquellos que sean imprescindibles para la realización del uso principal (almacenes, talleres, 
oficinas, administrativo, industrial, seguridad, telecontrol y telecomunicaciones, etc.). 

 
 

1.4.3 CONDICIONES DE IMPLANTACIÓN DE LA INSTALACIÓN Y/O EDIFICACIÓN 
 

En el capítulo 4º de las NNSS se establecen las Normas Particulares para el Suelo No Urbanizable, en el que se 
define la categoría de Suelo No Urbanizable Común (art. 4.2.2.), se establecen el tamaño de la parcela, la altura, 
ubicación en el terreno y retranqueos, ocupación de la parcela, cubiertas, cerramientos de fincas y excepciones. 

 
En éstas últimas será el órgano de la Comunidad de Madrid competente para la autorización de la instalación, 
excepcionalmente y previa justificación, el que pueda eximir del cumplimiento de los límites anteriores. 

 
Como condiciones de edificación serán de aplicación las definidas con carácter general para el Suelo No Urbanizable 
Común, con algunas excepciones que vienen dadas por el uso particular de esta parcela. Tanto las condiciones de 
carácter general como las particulares se recogen a continuación: 

 
 

PARÁMETROS QUE SE RECOGEN EN LAS NNSS DEL AYUNTAMIENTO DE LOZOYA 
 

En el capítulo 4º de las NNSS se establecen las Normas Particulares para el Suelo No Urbanizable, en el que se 
define la categoría de Suelo No Urbanizable Común (art. 4.2.2.): 
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• En el apartado a. Usos del Suelo del referido artículo, se indica que con carácter general se podrán 

autorizar los usos que figuran en el art. 86 de la Ley del Suelo. 
 

• En el apartado b. Normas de edificación se establecen las siguientes condiciones: 

- Parcela mínima: 3 Has 
- Tipo de edificación: aislada 
- Altura máxima de la edificación: 2 plantas 
- Retranqueos mínimos a linderos o camino público: 20 mts. 
- Separación mínima de viviendas a otras edificaciones habitables: 200 mts. 
- Separación mínima de viviendas a límite de suelo urbano o urbanizable: 500 mts. 
- Plantaciones: Características de cada zona 

 
Para las edificaciones de interés social se permitirá una altura máxima de tres plantas, siempre que se justifique 
la necesidad y la adecuación de su implantación en el sitio, previo informe favorable de la Consejería de 
Urbanismo y Vivienda de la Comunidad de Madrid. 

 
• En el apartado c. Condiciones constructivas y estéticas: 

Toda construcción dentro de este suelo no urbanizable común y que se atenga al uso y normas de 
edificación establecidas, deberá cuidar al máximo su diseño y elección de materiales en orden a su 
adecuación máxima con el entorno. 

 
Las cubiertas deberán ser inclinadas con faldones de pendiente uniforme desde el alero a la cumbrera, los 
faldones deberán acordar unos con otros sin producirse saltos y utilizando como material la teja cerámica 
curva de color rojo cerámico. También se admite como material la teja plana cerámica de color rojo 
natural, principalmente para utilización en posibles usos permitidos no residuales. 

 
En parámetros verticales se podrán utilizar: madera vista, piedra vista del lugar, ladrillo visto, 
exclusivamente de tono rojo cerámico natural y uniforme sin aditivos en su cara vista, hormigón visto y 
revocos procedentes de pigmentos naturales en gama de ocres y tierras. 

 
En la carpintería se admite cualquier tipo exceptuando aquellos que tengan acabados en tonos 
metalizados y colores vivos. 

 
La actuación de referencia a la que el presente Plan Especial da cobertura urbanística supone unos usos y unos 
parámetros urbanísticos que pueden modificar las determinaciones pormenorizadas de la Normativa Urbanística 
del municipio afectado. 

 
Con fundamento en los artículos 51.2.a) y 49.e) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, el presente Plan Especial establece las siguientes normas urbanísticas en su correspondiente ámbito de 
aplicación. 

 
PARÁMETROS QUE SE MODIFICAN 

 

A través de este Plan Especial se modifican las condiciones siguientes recogidas en las NNSS en el artículo 4.2.2. de 
Suelo no urbanizable común (SNUC): 

 
Superficie de parcela: 

 
La superficie de la parcela será de 14.618 m2, más la superficie del retranqueo en el lindero norte – noroeste 
establecido de 4.034 m2, que es la imprescindible para asegurar la funcionalidad y eficiencia de la ETAP. 
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Retranqueos y separación mínima: 
 

Separación mínima a otras edificaciones habitables: al tratarse de una infraestructura para el tratamiento de agua 
no existe el riesgo de crear núcleo de población, por tanto, no se determina una separación mínima a otras habi- 
tables. 

 
Se autoriza el adosamiento de edificaciones, las cuales están orientadas al control y correcta explotación de la 
instalación como oficinas, así como el almacenamiento de productos, talleres, etc. Asimismo, se garantizará el 
acceso y maniobrabilidad de los vehículos de emergencia a las edificaciones. 

 
Se autoriza la no existencia de retranqueos en los linderos de la parcela delimitados por otros Dominios Públicos o 
parcelas públicas. 

 
Altura máxima: 

 
La altura máxima de la edificación la establecida por las NNSS del Ayuntamiento de Lozoya. 

 
Sin embargo, para edificaciones o instalaciones industriales propias del uso principal del proceso de tratamiento 
que por su funcionalidad o equipamiento que albergan en su interior se justifique técnicamente su implantación, 
será permitida la altura necesaria para tal fin. 

 
Condiciones estéticas: 

 
Se permite la instalación de cuantos elementos exteriores sean necesarios para la correcta explotación de las 
diferentes edificaciones. 

 
Toda construcción dentro del ámbito de aplicación del presente Plan Especial deberá cuidar al máximo su diseño y 
elección de materiales en orden a su adecuación máxima con el entorno, siendo los materiales existentes 
actualmente, los autorizados dentro del ámbito del Plan Especial, pudiendo ser variados estos por necesidades de 
las diferentes tipologías edificatorias. 

 
Respecto al material de las cubiertas, se autoriza el uso de cubierta de chapa curva para mantener la estética con 
el resto de las edificaciones existentes en la ETAP, siendo dicho tipo de cubrición la autorizada para todo el ámbito 
de este Plan Especial, aunque se permite el uso de otros materiales, siempre tratando de atenuar el impacto visual 
que puedan implicar. 

 
La ubicación, altura, volumen, materiales o colorido de todas las actuaciones incluidas en el Proyecto de 
Actuaciones de Mejoras de la ETAP de Pinilla no alterarán de manera notable el paisaje y condiciones 
medioambientales del área donde se enmarca la actuación. Además, por la ubicación de la instalación de la ETAP 
en el pie de la presa de Pinilla, no se producen limitaciones en el campo visual, ni se rompe la armonía del paisaje 
actual o se desfiguran las perspectivas. Toda nueva construcción tratará, siempre que sea posible, de minimizar la 
tala de arbolado para su construcción. 

 
Edificabilidad: 

 
No computan a efectos de edificabilidad las instalaciones y elementos constructivos de obra civil destinados a los 
procesos de tratamiento de agua y fangos, como decantadores, filtros, arquetas, etc. 

 
Las instalaciones y elementos constructivos de obra civil sobre rasante que se encuentren cerrados en más de un 
75% computarán en el cálculo de la edificabilidad máxima (por ejemplo, los edificios de procesos industriales). 

 
Los centros de transformación y/o seccionamiento, torres de comunicación o elementos análogos no computarán 
a efectos del cálculo de la edificabilidad máxima. 
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La edificabilidad bajo rasante o semienterrada, como las arquetas de servicios, no computará a efectos de cálculo 
de la edificabilidad máxima. 

 
Se garantizará en la implantación de la edificación la maniobrabilidad de los vehículos de emergencia. 

 
Con todo ello, la edificabilidad será la resultante de la aplicación de la ocupación máxima permitida (en aplicación 
de los retranqueos establecidos) y altura máxima. 

 
La ocupación de la parcela será la mínima e imprescindible para el correcto funcionamiento de la ETAP, conside- 
rando el cumpliendo con todas las legislaciones aplicables que este tipo de instalaciones requieren. 

 
 

OTRAS DETERMINACIONES SECTORIALES: 
 

Se tendrán en consideración las valoraciones y conclusiones incluidas en los informes tanto de la Dirección General 
de Sostenibilidad y Cambio Climático como de la Subdirección General de Espacios Protegidos. 

 
• Se tomarán las medidas necesarias para evitar que las sustancias químicas almacenadas en las 

instalaciones de la ETAP y necesarias para los procesos que en ella se realizan, afecten accidentalmente al 
medio natural y en concreto al cauce del río Lozoya y a la zona de uso público y recreo denominada “Hoya 
Encavera”. 

 
• La realización de los trabajos quedará condicionada a la presencia de especies protegidas, debiéndose 

evitar daños de cualquier tipo a las especies incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres, y de Árboles Singulares de la Comunidad de Madrid (Decreto 18/1992) y en 
especial durante los períodos de reproducción y cría. 

 
• En la medida de lo posible, se evitará realizar las labores más ruidosas en el periodo comprendido entre el 

1 de marzo y el 15 de agosto. 
 

• Las obras se realizarán únicamente en horario diurno. En caso de existir zanjas o zonas de excavación 
profundas que dificulten la salida de animales atrapados, éstas se taparán por la noche o se dotarán de 
rampas de salida. 

 
• Durante la fase de obras, se estima conveniente que el almacenamiento en la obra de residuos peligrosos 

y la periodicidad de retirada de éstos sea la adecuada a la normativa vigente, evitándose cualquier tipo de 
derrame o afección a la calidad hídrica del entorno. 

 
• No se procederá a la instalación de plantas de tratamiento, estacionamiento de maquinaria, acopio de 

materiales, vertederos y préstamos en suelos fuera de los límites de la parcela. 
 

• Para evitar la contaminación lumínica que afecta a las especies de fauna, es necesario que las instalaciones 
de alumbrado exterior se diseñen de tal forma que: 

 
o Se oriente la luz en la dirección de los elementos que se quieren iluminar, mediante luminarias 
que eviten por completo la emisión de luz en direcciones indeseadas. No iluminar las zonas con 
vegetación donde puede refugiarse especies de fauna. 
o Se utilicen lámparas con una distribución espectral máxima en las longitudes de onda en las que 
el ojo humano tiene mayor sensibilidad. 
o No sobre iluminar, ajustando los niveles de luz a los requerimientos de las actividades concretas, 
con un grado de uniformidad que permitan una iluminación homogénea mediante un diseño 
adecuado de la localización de los puntos de luz. Otra forma de evitar la contaminación lumínica 
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es proceder al apagado del alumbrado o disminución del nivel de iluminación en determinadas 
franjas horarias. 

 
• Se incorporarán medidas que eviten la plantación de especies alóctonas y potenciar las especies 

autóctonas. Las especies a utilizar no deberán estar recogidas en el anexo del Real Decreto 630/2013 del 
Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras. 

 
• Para proteger la fauna se aconseja la no utilización de herbicidas en las labores de mantenimiento de 

zonas verdes y jardinería. Especialmente, se cumplirá lo indicado en el Reglamento de ejecución (UE) 
2017/2324 de la Comisión de 12 de diciembre de 2017 que renueva la aprobación de la sustancia activa 
glifosato con arreglo al Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a 
la comercialización de productos fitosanitarios, y modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 
540/2011 de la Comisión. 

 
• En el caso de que sean necesarias instalaciones eléctricas, se atenderá a las condiciones técnicas 

establecidas por la normativa vigente (Real Decreto 1432/2008, Decreto 40/1998) y en la medida de lo 
posible, favorecer el soterramiento de los tendidos. 

 
• Se estima necesario incluir, en el plan y en el proyecto que se informan, medidas para favorecer la fijación 

de poblaciones de aves como aviones, vencejos, golondrinas y cernícalos, así como de quirópteros. Estas 
adaptaciones pueden consistir en la instalación de cajas nido, la habilitación de espacios bajo cubierta, 
tejas y ladrillos adaptados, fisuras artificiales, etc. 

 
• Para prevenir incendios forestales se recomienda: 

 
o Que por ser una zona en el interior de áreas forestales es preciso tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 11, 
Sección SI 5 5 del Código Técnico de la Edificación8, que establece las exigencias básicas de seguridad en caso de 
incendio y en concreto lo referente al entorno de los edificios: 

 
En zonas edificadas limítrofes o interiores a áreas forestales, deben cumplirse las condiciones siguientes: 

b) Debe haber una franja de 25 m de anchura separando la zona edificada de la forestal, libre de arbustos o 
vegetación que pueda propagar un incendio del área forestal, así como un camino perimetral de 5 m, que 
podrá estar incluido en la citada franja. 

 
o En aplicación del Decreto 59/2017, de 6 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Especial 
de Protección Civil de Emergencias por Incendios Forestales de la Comunidad de Madrid (INFOMA), se deberán tener 
en cuenta las medidas preventivas recogidas en el mismo, para el uso de maquinaria y equipos cuyo funcionamiento 
pueda generar deflagraciones, chispas o descargas eléctricas, así como, para el uso del fuego. 

 
 

Así mismo, se seguirán las medidas preventivas incluidas en el Documento Ambiental para la evaluación estratégica 
y las que puedan derivar en los informes que respondan al presente Plan Especial. 
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2. PROGRAMA DE EJECUCIÓN Y ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO 
 

2.1. PLAZOS DE EJECUCIÓN 
 

El plazo de ejecución de las obras contempladas en el presente Plan se estima en VEINTICUATRO (24) MESES, 
contados a partir de la firma del Acta de Comprobación de Replanteo, hasta la recepción y puesta en servicio de 
las instalaciones. 

 
 

2.2. VALORACIÓN DE LAS OBRAS 
 

El presupuesto de ejecución de las obras incluidas en el Plan Especial para el “Proyecto de Actuaciones de Mejoras 
en la ETAP de Pinilla” se estima en: 

 

 
01 OBRA CIVL ....................................................................................... 1.049.567,94  
02 EQUIPOS MECÁNICOS ..................................................................... 1.454.831,41 
03 INSTALACIONES ELÉCTRICAS .............................................................. 189.934,41 
04 INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL ........................................................ 221.438.34 
05 INSTALACIONES PROVISIONALES ....................................................... 180.140,83 
06 MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES ............................ 112.039,10 
07 SEÑALIZACIÓN CORPORATIVA ................................................................1.788,59 
08 PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS .......................................................... 62.547,69 
09 SEGURIDAD Y SALUD .......................................................................... 169.332,54 
10 INTEGRACION AMBIENTAL ................................................................... 53.602,27 
11 ACTUACIONES IMPREVISTAS .............................................................. 107.000,00 
12 REDACCIÓN PROYECTOS/INFORMES Y GESTIÓN DE PERMISOS ........ 131.900,00 

 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 3.734.392,79 

 
13,00 % Gastos generales 485.471,06 

 6,00 % Beneficio industrial 224.063,57 

 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 4.443.927,42 

 

Por tanto, el presupuesto base de licitación para la ejecución de la obra, IVA excluido, asciende a la expresada 
cantidad de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE EUROS con 
CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (4.443.927,42 €). 

 
Por otro lado, atendiendo al art. 43 de la Ley 16/1995 “Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación urbanística y 
sectorial, toda disminución de suelo forestal por actuaciones urbanísticas y sectoriales deberá ser compensada a 
cargo de su promotor mediante la reforestación de una superficie no inferior al doble de la ocupada.”, y puesto 
que la parcela urbanizada objeto del presente PE asciende a una superficie de 14.618 m2, se ha desarrollado una 
Memoria técnica de reforestación para compensar la pérdida de suelo forestal por aproximadamente 30.000 m2. 

 
Como se ha indicado en puntos anteriores, en la parcela resultante se ha establecido un retranqueo de 20 m en el 
lindero norte - noroeste de la misma para cumplir con lo marcado en las NNSS del Ayuntamiento de Lozoya, 
resultando una superficie de retranqueo aproximada de 4.034 m2. Por tanto, la zona urbanizada de parcela 
resultante será de 14.618 m2 con una superficie de retranqueo inalterada de 4.034 m2 . 

 
El presupuesto de las actuaciones propuestas para la reforestación que se sumarán al anterior presupuesto de 
ejecución de las obras del proyecto es el siguiente: 
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01 REFORESTACIÓN................................................................................................... 40.189,01 
02 MERENDERO......................................................................................................... 6.409,12 
03 MANTENIMIENTO................................................................................................. 84.723,44 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 131.321,57 

13,00 % Gastos generales............................... 17.071,80 
6,00 % Beneficio industrial ........................... 7.879,29 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 156.272,66 
 

Por tanto, el presupuesto Base de Licitación sin IVA para la ejecución de la Memoria de Reforestación, asciende a 
una cantidad de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS (156.272,66 €). 

 
En total, el coste asociado a las medias ambientales incluidas tanto en el Proyecto de Actuaciones de Mejoras de 
la ETAP de Pinilla (53.602,27 euros) como en la Memoria de reforestación (131.321,57 euros) sumarían (184.923,84 
euros de Presupuesto de Ejecución Material), lo que sería (220.059,37 euros de Presupuesto Base de Licitación 
sin IVA). Este presupuesto empleado para las medidas ambientales contempladas por las actuaciones es superior 
a la estimación previa de 55.056,36 euros incluida en el Documento Ambiental Estratégico. 

 
 

2.3. ESTIMACIÓN DE LOS GASTOS 
 

No se valoran expropiaciones por ser la parcela propiedad de Canal de Isabel II. 
 

2.4. ESTIMACIÓN TOTAL DE COSTES DEL PLAN ESPECIAL 
 

En la siguiente tabla se recogen la estimación total de costes del Plan Especial: 
 
 

PBL Proyecto de Actuaciones de Mejoras 
(Incluido Integración Ambiental) 

4.443.927,42 € 

PBL Obtención de terrenos 0 € 
PBL Memoria de Reforestación 156.272,66 € 
PBL TOTAL 4.600.200,08 € 

 
 

2.5. SISTEMA DE EJECUCIÓN Y FINANCIACIÓN 
 

No será necesaria la realización de expropiaciones. A su vez, las afecciones sobre suelos demaniales se realizarán 
a través de los procedimientos previstos en la normativa aplicable al dominio público de que se trate en cada caso. 

 
Esta inversión está contemplada dentro del programa de actuaciones, inversiones y financiación de Canal de Isabel 
II, S.A. 

 
La financiación de esta infraestructura la realizará Canal de Isabel II con cargo al Plan de Infraestructuras 
Estratégicas porque estas obras no están incluidas en ningún convenio al no corresponder a incrementos de 
capacidad para dar servicio a nuevos desarrollos urbanísticos. 

 
 

3. MEMORIA DE IMPACTO NORMATIVO 
 

La valoración de impacto con respecto a las leyes: 
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• Ley 3/2016, de 22 de julio, de protección Integral contra la LGTBifobia y la Discriminación por Razón de 

Orientación e Identidad Sexual. 
• Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y No Discriminación de 

la Comunidad de Madrid. 
• Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor y la disposición adicional décima 

de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. 
• Ley 8/1993, de 22 de junio, de promoción de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas de 

Madrid. 
 

Es la siguiente: 
 

I. Valoración de Impacto respecto de la Orientación Sexual e Identidad o Expresión de Género e Informe 
de Impacto por Razón de Género. 

 
Una vez analizada la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBifobia y la Discriminación por 
Razón de Orientación e Identidad Sexual, y teniendo en cuenta que las infraestructuras hidráulicas que se plantean 
en el Plan Especial de referencia tienen como función prestar un servicio básico necesario, con independencia de 
la orientación sexual, identidad o expresión de género de las personas, Canal de Isabel II considera que el impacto 
respecto de la Orientación Sexual e Identidad se puede considerar neutro. 

 
En relación a la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y No 
Discriminación de la Comunidad de Madrid, y de igual forma que con la Ley anteriormente comentada, se considera 
que el impacto por Razón de Género se puede considerar neutro. 

 
II. Impacto en la Infancia, la Adolescencia y la Familia. 

 
En cuanto al análisis del impacto de este Plan Especial en la Infancia, la Adolescencia y la Familia, de acuerdo a la 
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor y la disposición adicional décima de la Ley 
40/2003, de 18 noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, al tratarse de actuaciones encaminadas a 
garantizar el suministro de agua potable, sin ningún tipo de discriminación, ni posibilidad de que se genere alguna 
situación discriminatoria o negativa, tanto en situación actual como futura, se considera que el impacto de las 
actuaciones que nos ocupan es neutro. 

 
III. Justificación de cumplimiento sobre accesibilidad universal 

 
En lo que se refiere a garantizar la accesibilidad y cumplimiento de la Ley 8/1993, de 22 junio, de promoción de 
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas: 

 
En cuanto a la disposición adicional décima de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de promoción de accesibilidad y 
supresión de barreras arquitectónicas de Madrid, se quiere aclarar que los terrenos donde se realizarán las obras 
se encontrarán delimitados dentro del alcance que se recoge en el Plan Especial de referencia, sin provocar 
barreras que impidan o dificulten la accesibilidad a las zonas anexas a dicha implantación. 

 
Durante la ejecución de las obras del proyecto objeto del Plan Especial, se cumplirá con el Artículo 15 Protección y 
señalización de las obras en la vía pública de la citada Ley, para evitar que se originen de esta forma las Barreras 
Arquitectónicas Urbanas (BAU). 

 
Asimismo, durante la ejecución de las obras se mantendrá el acceso en condiciones de seguridad para todos los 
trabajadores que tengan que entrar a sus centros de trabajo. 
Con estas medidas, se garantiza la accesibilidad y el uso de los bienes y servicios existente en suelo urbano a todas 
aquellas personas que, por una razón u otra, de forma permanente o transitoria, se encuentren en una situación 
de limitación o movilidad reducida. 
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No obstante, las infraestructuras hidráulicas objetos de este Plan Especial (depósitos de agua, estaciones de bom- 
beo, estaciones depuradoras, etc.) están exentas del cumplimiento de la Ley dado que se trata de una infraestruc- 
tura no contemplada en ninguno de los artículos de la misma. 

 
 

4. RESUMEN EJECUTIVO 
 

Según lo recogido en el artículo 56 bis de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid para 
la fase de información pública que corresponda, se ha redactado el Resumen Ejecutivo que se adjunta a parte en 
Anexo N.º V. 

 
 
 
 
 
 

El autor del Plan Especial Vº Bº  

José Luis Vicente Arcones María Rodríguez Cortés 
Técnico del Área de Proyectos de Jefa del Área de Proyectos 
de Abastecimiento de Abastecimiento 
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PLANOS 
 

I- PLANOS DE INFORMACIÓN 
 

I-1 PLANO DE SITUACIÓN 
I-2 PLANOS 

• IMPLANTACIÓN ACTUAL (Hoja 1 de 4) 
• IMPLANTACIÓN FUTURA (Hoja 2 de 4) 
• NUEVO EDIFICIO DE ALMACENAMIENTO (Hoja 3 y 4 de 4) 

I-3 ENCUADRE SOBRE EL PLANEAMIENTO MUNICIPAL 

I-4 AFECCIONES A LA LEGISLACIÓN SECTORIAL 
 

O-PLANOS DE ORDENACIÓN 
 

O-1 ENCUADRE SOBRE PLANEAMIENTO MUNICIPAL 
O-2 ÁREA DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACIÓN 
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PLAN ESPECIAL DE ACTUACIONES DE MEJORA DE LA ETAP DE PINILLA 
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1 OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN 
El presente documento se denomina Documento Ambiental para la evaluación 
ambiental estratégica y la evaluación de impacto ambiental del "Proyecto de 
actuaciones de mejora de la E.T.A.P. de Pinilla. (T.M. de Lozoya)". 

Junto con el documento técnico del proyecto, realizado por el Canal de Isabel II, se ha 

redactado este documento para su presentación en el órgano sustantivo, al objeto de 

iniciar de manera coordinada la tramitación simplificada de la Evaluación Ambiental 

Estratégica y la Evaluación de Impacto Ambiental. 

 
 

1.1 OBJETIVOS GENERALES DE LA PLANIFICACIÓN 
 

El Plan Especial del “Proyecto de actuaciones de mejora de la E.T.A.P. de Pinilla” 

tiene por objeto definir las actuaciones para la adecuación de las instalaciones a la 

normativa vigente. El desgaste de algunos equipos, junto con la evolución de la 

reglamentación relacionada con el almacenamiento y clasificación de productos 

químicos, así como algunas incidencias detectadas en explotación, justifican la 

necesidad de acometer actuaciones de mejora en la E.T.A.P. de Pinilla. 

Los objetivos más relevantes de este Documento Ambiental Estratégico son los 

siguientes: 

• Dar cumplimiento a la normativa medioambiental vigente. 
 

• Definir el alcance y las alternativas valoradas para la realización del Plan Especial. 
 

• Analizar desde el punto de vista ambiental, las previsibles afecciones del Plan 
Especial . 

• Identificar la incidencia del Plan Especial sobre otros planes sectoriales y 
territoriales. 

Los objetivos de protección medioambiental dentro del Plan Especial serán los 

siguientes: 

Conservación de los Recursos Naturales 
 

Para la preservación del recurso, se plantea la ocupación del suelo con criterios 

sostenibles, considerando las zonas de protección y de una manera integrada 
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compatible con su entorno, evitando repercusiones de consideración sobre el ámbito 

del Plan Especial. 

Conservación de la diversidad biológica 
 

De forma indirecta, la preservación de los recursos naturales, favorecerá la 

preservación de las especies de flora y fauna presentes en esta área del Plan 

Especial. 

Gestión eficiente de los recursos hídricos 
 

Aumentando la disponibilidad del recurso para usos de calidad para el abastecimiento 

a poblaciones. Esto supone una garantía adicional en el suministro, sobre todo en 

épocas de escasez evitando el uso de camiones cisterna. 

Protección de los elementos paisajísticos y culturales 
 

El Plan Especial establece la protección de los paisajes singulares y de los elementos 

patrimoniales de valor, constituyéndose como una herramienta de gestión. 

Cambio climático 
 

La preservación de las zonas de mayor interés ambiental y una correcta gestión de los 

recursos hídricos, impide por un lado el establecimiento de usos potencialmente 

generadores de gases de efecto invernadero y, por otro una menor afección al ciclo 

del agua, directamente relacionado con los cambios climáticos. 

Paralelamente, de acuerdo con la Ley de Aguas, se establecen como objetivos 

generales del Plan Hidrológico de la Cuenca del Tajo: 

• La satisfacción de las demandas en cantidad y calidad, actuales y futuras, 
mediante el aprovechamiento racional de los recursos hídricos, superficiales y 
subterráneos, y los técnicos, humanos y económicos. 

• El equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial de la cuenca. 
 

• La implantación de una gestión eficiente que aproveche las innovaciones 

técnicas para conseguir el incremento de las disponibilidades del recurso 

mediante la racionalización de su empleo a través de la utilización coordinada 

de los recursos superficiales y subterráneos, así como la realización de las 

correspondientes obras para su aprovechamiento. 

• La protección del recurso en armonía con las necesidades ambientales y 
demás recursos naturales. 
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• La garantía de la calidad para cada uso y para la conservación del medio 
ambiente. Especialmente, que las aguas destinadas al uso y consumo humano 
cumplan con las condiciones sanitarias adecuadas. 

• La protección, conservación y restauración del dominio público hidráulico y la 
ordenación del uso recreativo y cultural del mismo. 

 
 

1.2 ANTECEDENTES 
 

La Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) de Pinilla, se encuentra en el 

término municipal de Lozoya, en la subcuenca del Lozoya, tributario del Jarama, al 

norte de la Comunidad de Madrid. Entró en servicio en el año 1992 y fue remodelada 

en el año 2006 para añadir un sistema de afino del tratamiento. 
 

En materia de Evaluación de Impacto Ambiental son de aplicación la Ley 21/2013, de 

9 de diciembre, de Evaluación Ambiental y la ley 4/2014, de Medidas Fiscales y 

Administrativas. 
 

Como antecedentes documentales, para la redacción del proyecto, se han empleado 

los siguientes documentos: 
 

• “Proyecto Modificado del de Construcción de las obras de mejora del 

abastecimiento al Sistema Sierra Norte, ETAP de Pinilla y bombeo de agua 

tratada. Actuación base-I” (año 1992) 
 

• “Proyecto de Construcción del Tratamiento de Afino y otras Mejoras en la ETAP 

de Pinilla” (año 2003) 
 

• “Proyecto de Liquidación de las Obras de Tratamiento de Afino y otras mejoras 

en la Estación de Tratamiento de Pinilla” (Noviembre de 2008) 

 
 

La E.T.A.P de La Pinilla, se ubica dentro de la ZEC ES3110002 "Cuenca del río 

Lozoya y Sierra Norte", a la Zona periférica de protección del Parque Natural de la 

Sierra de Guadarrama y, a la Zona de aprovechamiento Ordenado de los Recursos 

Naturales del PORN de la Sierra de Guadarrama. 
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Por ello, con fecha 28 de octubre de 2017 (Reg.10/323147.9/17), Canal de Isabel II 

solicitó a la Consejería de Medio ambiente, Administración Local y Ordenación del 

Territorio, pronunciamiento sobre la necesidad de someter el proyecto a algún 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental, acorde a la Ley 21/2013 de 

Evaluación de Impacto ambiental. 

EL 20 de julio de 2018, el Área de Evaluación Ambiental, contestó a la consulta 

realizada destacando los siguientes consideraciones (Ref. SEA 2.21/17): 

"(…) el proyecto se encontraría sometido al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental simplificada en el caso de que pudiera causar efectos 

apreciables, directos o indirectos sobre los espacios de la Red Natura y/o 

significativos sobre los montes en régimen especial en los que se ubica. 

A dichos efectos, con fecha 27 de noviembre de 2017 se efectuó consulta al 

Servicio de Informes Técnicos Medioambientales como Unidad Administrativa 

encargada de la coordinación de los informes de esta Dirección General 

relativos a biodiversidad, flora y fauna, espacios forestales y espacios 

protegidos. Con fecha 18 de junio de 2018 y referencia de salida N° 

101207393.9/18, el Servicio de Informes Técnicos Medioambientales remite 

informe de la Subdirección General de Espacios Protegidos de fecha 11 de 

junio de 2018.(…)" 

Este informe del Servicio de Informes Técnicos Medioambientales del Parque Natural 

del Guadarrama del 11de junio de 2018, recoge las siguientes conclusiones: 

"(…) Habida cuenta de la escasa distancia al cauce del río Lozoya y zona de 

uso público y recreo denominada "Hoya Encavera". 

 
Es opinión del técnico que subscribe que, aunque las actuaciones estén en una 

parcela aislada y urbanizada, los productos cuyo almacenamiento legal se 

procura son de alto riesgo, por lo que sería conveniente se presentara por el 

promotor, en la forma que fuera procedente (evaluación ambiental simplificada, 

caso por caso, u otras) un documento en el que, de forma fehaciente, se 

planteen los protocolos de seguridad en el almacenamiento y de actuación en 

caso de pérdidas o roturas, dada la sensibilidad del terreno circundante a la 

actuación.(…)" 

Desde el punto de vista urbanístico, los terrenos de la planta actual están ubicados en 

Suelo No Urbanizable Común, de acuerdo con las normas subsidiarias (NNSS) 
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vigentes. Todas las actuaciones incluidas en este Proyecto se circunscriben al interior 

de la parcela actual de la ETAP, sin necesidad de ocupar nuevos terrenos. 
 

La ETAP se construyó alrededor de 1990 y en 2006 se ejecutó la ampliación de las 

instalaciones para la incorporación del tratamiento de afino al proceso, con licencia 

otorgada por el Ayuntamiento de Lozoya para estas últimas obras. 
 

Según las referidas NNSS, el uso de la ETAP está permitido, por ser una instalación 

para el tratamiento de las aguas. Así mismo, según la Ley 9/2001 del Suelo de 

Comunidad de Madrid, es de aplicación el régimen establecido para el suelo 

urbanizable no sectorizado, para el cual, según el art. 26.1. de dicha Ley, es necesario 

tramitar la calificación urbanística para la realización de las actuaciones de mejora 

previstas. 
 

Para regularizar el uso del suelo que abarca las instalaciones de la ETAP existente es 

necesario tramitar un Plan Especial, no solo para las obras correspondientes al 

Proyecto de Mejoras de la ETAP sino para la Planta completa. El presente proyecto de 

mejora de la ETAP de Pinilla, no contempla la realización de movimientos de tierra 

significativos y, en todo caso, tienen lugar dentro del mismo ámbito de las obras 

ejecutadas en 1992 y 2008. Por tanto, no se considera necesario realizar ningún 

trámite para la protección del patrimonio arqueológico. 
 

En cualquier caso, en aplicación del artículo 31 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de 

Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, si durante el transcurso de las obras 

aparecieran restos de valor histórico y arqueológico, deberá comunicarse en el plazo 

de tres días naturales a la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad 

de Madrid. 
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2 MOTIVACIÓN DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL 
SIMPLIFICADA 

El presente documento se denomina Documento Ambiental para la evaluación 
ambiental estratégica y la evaluación de impacto ambiental del "Proyecto de 
actuaciones de mejora de la E.T.A.P. de Pinilla. (T.M. de Lozoya)". 

En materia de Evaluación de Impacto Ambiental son de aplicación la Ley 21/2013, de 

9 de diciembre, de Evaluación Ambiental y la ley 4/2014, de Medidas Fiscales y 

Administrativas. 

La Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación ambiental, en su Artículo 6. Ámbito 

de aplicación de la evaluación ambiental estratégica, establece: 

2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada: 
 

a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el 

apartado anterior. 

b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que 

establezcan el uso, a nivel municipal, de zonas de reducida extensión. 

c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en 

el futuro de proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en el 

apartado anterior. 

De igual forma, el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada 

para la emisión del informe ambiental estratégico será acorde al Artículo 29. Solicitud 

de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada de la citada normativa: 

1. Dentro del procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del plan o 

programa, el promotor presentará ante el órgano sustantivo, junto con la 

documentación exigida por la legislación sectorial, una solicitud de inicio de la 

evaluación ambiental estratégica simplificada, acompañada del borrador del 

plan o programa y de un documento ambiental estratégico que contendrá, al 

menos, la siguiente información: 

a) Los objetivos de la planificación. 
 

b) El alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

c) El desarrollo previsible del plan o programa. 
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d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo 

del plan o programa en el ámbito territorial afectado. 

e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación. 
 

f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales 

concurrentes. 

g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 
 

i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, 

corregir cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la 

aplicación del plan o programa, tomando en consideración el cambio climático. 

j) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del 

plan. 

Por todo lo anterior, se redacta para su presentación conjunta con la restante 

documentación especificada en la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación 

ambiental, el Documento Ambiental para la evaluación ambiental estratégica y la 
evaluación de impacto ambiental. 

La sección 2.ª del capítulo II de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación 

ambiental, regula la evaluación de impacto ambiental simplificada. En su Artículo 7. 

Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental, establece que serán 

objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada los siguientes proyectos: 
 

a) Los proyectos comprendidos en el anexo II. 
 

b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo II que puedan afectar 

de forma apreciable, directa o indirectamente, a Espacios Protegidos Red 

Natura 2000. 
 

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto del anexo I o del 

anexo II, distinta de las modificaciones descritas en el artículo 7.1.c) ya 

autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución, que pueda tener efectos 

adversos significativos sobre el medio ambiente. Se entenderá que esta 

modificación puede tener efectos adversos significativos sobre el medio 

ambiente cuando suponga: 
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1. º Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera. 

 
2. º Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al 
litoral. 

 
3. º Incremento significativo de la generación de residuos. 

 
4. º Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales. 

5.º Una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000. 

6.º Una afección significativa al patrimonio cultural. 
 

d) Los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del 

anexo II mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada 

uno de los proyectos considerados. 
 

e) Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o principalmente para 

desarrollar o ensayar nuevos métodos o productos, siempre que la duración del 

proyecto no sea superior a dos años. 
 

De igual forma, la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas, en su Disposición Transitoria Primera establece: 
 

4. Estarán sujetas al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 

simplificado los proyectos, o sus modificaciones, no incluidos en el anexo I de 

la Ley 21/2013, de 9 de noviembre, de evaluación ambiental que puedan tener 

efectos significativos sobre espacios protegidos, montes en régimen especial, 

zonas húmedas y embalses protegidos. 

 
Se entenderá que pueden tener efectos significativos, entre otras, aquellas 

actuaciones, usos o actividades que puedan afectar a zonas de máxima 

protección en espacios protegidos, o en las que se ubiquen hábitats prioritarios 

o especies de flora o fauna catalogadas o incluidas en listados nacionales e 

internacionales que aconsejen su preservación y con respeto, en todo caso, a 

la legislación sectorial que exija someter a impacto ambiental actividades, usos 

o actuaciones no contempladas en este precepto. 

 
La E.T.A.P de La Pinilla, afecta a la ZEC ES3110002 "Cuenca del río Lozoya y Sierra 

Norte", a la Zona periférica de protección del Parque Natural de la Sierra de 

Guadarrama y, a la Zona de aprovechamiento Ordenado de los Recursos Naturales 

del PORN de la Sierra de Guadarrama 
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El Área de Análisis de Planes y Programas así como al Área de Evaluación Ambiental 

de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, han establecido la 

realización de un procedimiento coordinado de los trámites ambientales del Plan 

Especial y Proyecto siempre que se cumplan ciertas premisas: que sean proyectos de 

determinados servicios públicos, que el órgano sustantivo sea la Dirección General de 

Urbanismo. 

Es por ello, que para la redacción del Documento Ambiental para la evaluación 
ambiental estratégica y la evaluación de impacto ambiental se han tenido en 

consideración los contenidos exigidos para ambos documentos (Artículos 29 y 45 Ley 

21/2013). 

 
Dado que el "Proyecto de actuaciones de mejora de la E.T.A.P. de Pinilla. (T.M. de 
Lozoya)" se desarrolla en Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la 

regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad , puede existir una afección al patrimonio natural. 
 

Con fecha 24 de octubre de 2017 se envió consulta al Órgano Ambiental para que este 

determinase si la actuación, no incluida en el Anexo I de la Ley 21/2013, tiene efectos 

significativos sobre RN2000 y montes en régimen especial. 

El 20 de julio de 2018, el Área de Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio 

Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio solicita, en base al informe 

de la Subdirección General de Espacios Protegidos, nueva documentación "en la 

forma que fuera procedente (evaluación ambiental simplificada, caso por caso, u 

otras)" para aclarar los protocolos de seguridad en el almacenamiento de productos 

químicos dada la sensibilidad del terreno circundante. (Ref. SEA 2.21/17). 

En aras de cumplir con las directrices de la Subdirección General de Espacios 

Protegidos y, dado que es preceptiva la evaluación del Plan Especial de la ETAP de la 

Pinilla, se ha considerado oportuna la realización de una evaluación ambiental 
estratégica y la evaluación de impacto ambiental del Plan Especial del Proyecto de 

mejora de las instalaciones existentes. 
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3 ALCANCE, CONTENIDO Y ALTERNATIVAS 
 

3.1 ALCANCE DEL PLAN 
 

La Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) de Pinilla, se encuentra en el 

término municipal de Lozoya, al norte de la Comunidad de Madrid. Entró en servicio en 

el año 1992 y fue remodelada en el año 2006 para añadir un sistema de afino del 

tratamiento. 
 

La ETAP se surte de agua de agua del embalse de Pinilla, situado a escasos 100 

metros aguas arriba. Este embalse presenta un comportamiento estacional acentuado, 

con una importante concentración de hierro y manganeso, en temporada estival, así 

como una proliferación de algas que propician el aumento del espesor de la zona 

anóxica y la estratificación de la masa de agua del embalse. 
 

El sistema actual de tratamiento de la planta consiste en una preozonización a la 

entrada de la planta, previa a la cámara de mezcla y decantación, con tratamiento de 

los fangos purgados. El proceso de la línea de agua se completa con una filtración en 

filtros de arena, seguido de un tratamiento de postozonización y filtración con carbón 

activo. El caudal nominal de tratamiento de la planta es de 1.497,60 m³/h. 
 

El desgaste de algunos equipos, junto con la evolución de la reglamentación 

relacionada con el almacenamiento y clasificación de productos químicos, así como 

algunas incidencias detectadas en explotación, justifican la necesidad de acometer las 

siguientes actuaciones de mejora: 
 

1. Adecuación de las instalaciones del Edificio de Reactivos, al R.D. 656/2017, de 

23 de Junio, relativo al almacenamiento de productos químicos y sus ITC MIE 

APQ 0 a 10, así como a las exigencias de ambientes clasificados como ATEX, 

en el caso de la sala de carbón activo en polvo. 
 

2. Diseño y construcción de un nuevo edificio independiente para albergar las 

instalaciones de almacenamiento y dosificación de Cloro gas, generadores de 

dióxido de cloro e instalaciones de neutralización de fugas, en aplicación de las 

normas APQ. 
 

3. Reparación de los decantadores tipo Accelator, cuyas turbinas tienen tal nivel 

de oxidación que no pueden funcionar a pleno rendimiento y sufren averías 

ocasionales. 
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4. Remodelación del sistema de tratamiento de fangos. Diseño y construcción de 

un nuevo sistema de espesamiento, deshidratación y almacenamiento de 

fangos deshidratados, en sustitución de las instalaciones existentes integradas 

por un filtro banda de más de 40 años y un espesador por flotación fuera de 

rango. 
 

5. Interconexión de las baterías de filtros I y II, mediante una nueva tubería de 

conexión entre los colectores de impulsión a post-ozonización, para disponer 

de una mayor operatividad de las instalaciones. 
 

6. Cerramiento lateral de los recintos de bombeo a postozonización, para 

resguardarlos de la nube de microgotas producida por los desagües de chorro 

hueco situados a pie de presa y, así, evitar un deterioro acelerado de las 

instalaciones y mejorar las condiciones de seguridad de las labores de 

explotación. 
 

7. Instalaciones de detección y extinción de incendios, en las salas con cuadros 

de mando y control de la ETAP consideradas estratégicas, para asegurar la 

continuidad de servicio de la planta. 
 

8. Pintura de estructuras metálicas deterioradas. 
 

9. Arreglo de la pavimentación exterior con socavones. 
 

3.2 CONTENIDO DEL PLAN 
 

3.2.1 Ubicación 
 

Las obras objeto de este Proyecto se sitúan en el término municipal de Lozoya, junto 

al embalse de Pinilla en el cual se realiza la captación de agua bruta para su 

potabilización. 
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Figura 3.2.1.1.- Situación E.T.A.P La Pinilla 
(Fuente: Canal de Isabel II) 

 
 
 

Todas las actuaciones se llevarán a cabo en la parcela de la propia ETAP de Pinilla y 

para su ejecución no se prevé ocupar más terrenos que los de la propia parcela donde 

se ubica la planta. 
 

El acceso a la parcela de las instalaciones se realiza por un camino asfaltado que 

parte desde la carretera M-604. 
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Figura 3.2.1.2.- Situación general actuaciones. 
(Fuente: Canal de Isabel II) 

 
3.2.2 Descripción de las instalaciones existentes 

 
3.2.2.1 Edificaciones y urbanización existentes 

 
La parcela en la que se ubican las instalaciones de la ETAP, ocupa una superficie total 

de 14.613 m2, de los cuales 3.635 m2 están ya construidos. 
 

Las instalaciones existentes de la ETAP de Pinilla están formadas por: 
 

 Control de Accesos. 
 

 Edificio de explotación. Edificio de deshidratación de fangos. Depósito de 

almacenamiento de fangos. 
 

 Edificio de Reactivos. 
 

 Decantadores. 
 

 Filtros de arena I y II. 
 

 Filtros de carbón I y II. 
 

 Sala de bombas y centro de transformación. 
 

• Centro de transformación: tres trafos de 1.250 kVA 
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 Edificio de generadores de ozono. 

 
 Planta piloto. 

 

Figura 3.2.2.1.1.- Estado actual 
(Fuente: Canal de Isabel II) 

 
 

El tipo de edificación obedece a criterios de funcionalidad, integración con el entorno y 

durabilidad de las instalaciones. 
 

La altura media de los edificios existentes es 9 m, siendo el edificio de reactivos el más 

alto con una altura de 6,2 m sobre rasante del camino superior y 11,2 m sobre la 

rasante del camino inferior. 
 

Su fisionomía o aspecto exterior presenta colores y materiales acordes al paisaje en el 

que se encuentran las instalaciones. 
 

Las cubiertas son metálicas, curvas, de chapa de acero. Los cerramientos de fachada 

son de bloques huecos de hormigón revestidos exteriormente con un encachado de 

piedra imitando la mampostería del lugar. 
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La carpintería exterior es metálica, con chapa lisa de acero galvanizado en puertas y 

vidrio. Las ventanas de fachada son circulares, tipo “ojo de buey”, de chapa de acero 

esmaltado. 

 
 

3.2.2.2 Descripción del tratamiento existente 
 

En la estación de tratamiento de Pinilla para dotar al agua de las propiedades 

adecuadas para su consumo, se realizan una serie de operaciones que básicamente 

consisten en: 
 

- Preoxidación-precloración. 
- Coagulación-floculación (coagulantes habitualmente sulfato de aluminio y 

floculantes habitualmente almidones). 

- Decantación. 
- Filtración rápida sobre arena. 
- Ozonización intermedia. 
- Filtración sobre carbón en grano. 
- Ajustes de pH. 
- Desinfección química. 
- Tratamiento de fangos. 

 
Las instalaciones de la ETAP de Pinilla están formadas por: 

 
- Control de Accesos. 
- Edificio de explotación. 
- Edificio de deshidratación de fangos. 
- Depósito de almacenamiento de fangos. 
- Edificio de Reactivos. 
- Decantadores. 
- Filtros de arena I y II. 
- Filtros de carbón I y II. 
- Sala de bombas y centro de transformación. 
- Edificio de generadores de ozono. 
- Planta piloto. 

 
 

La capacidad de tratamiento de la estación de tratamiento de Pinilla es de 0,416 m3 /s. 
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Figura 3.2.2.1.- Esquema de proceso 
(Fuente: Canal de Isabel II) 

 
 
 

Los reactivos que normalmente se emplean son los siguientes: 
 

- Amoniaco 

- Carbón activo 

- Clorito sódico 

- Cloro 

- Hidróxido sódico (25%) 
- Oxígeno líquido 

- Ozono 

- Polielectrolito y Floculante 

- Sulfato de alúmina 

- Almidón (ayudante a la floculación) 
 
 

El almacenamiento y manipulación de estos reactivos, tal y como se tiene en la 

estación de Pinilla no presenta riesgo apreciable, ya que no se trata de productos 

peligrosos y se encuentran en silos y contenedores apropiados y aislados. 
 

Los almacenamientos y procesos que representan cierto riesgo en la instalación de 

tratamiento que puedan afectar al exterior de la estación son los relacionados con el 

Cloro, el Amoníaco y el Clorito Sódico. 
 

Para provocar los fenómenos de oxidación y desinfección, se añade al agua cloro y 

amoníaco. El cloro se puede añadir al agua bruta antes o después de su tratamiento, 

de manera opcional. 
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Actualmente, tanto el cloro como el amoniaco se consumen en estado líquido a partir 

de bombonas metálicas de 1.000 y 450 Kg. respectivamente, haciéndose pasar el 

caudal de líquido a través de un evaporador en el que se gasifica, para ser 

posteriormente conducido a los dosificadores, que ajustan los valores de producto a 

utilizar en el agua. Por último, el cloro y amoníaco gaseosos se mezclan con el agua 

por medio de unos eyectores, ubicados junto a los dosificadores, transportándose por 

tubería la mezcla hasta los puntos de dosificación al caudal general. 
 

3.2.3 Definición y características del proyecto. 
 

La ETAP tendrá que seguir funcionando con normalidad durante la ejecución de las 

obras y deberá asumir como condicionante básico de los trabajos, realizar todas las 

obras de conexiones, tanto temporales como definitivas, con las instalaciones 

existentes con el fin de garantizar la continuidad del proceso de tratamiento de la 

ETAP con la calidad exigida. 
 

Las obras a realizar objeto de este proyecto son las siguientes: 
 

• Adecuación de los almacenamientos de cloro y amoniaco, actualmente 
ubicados en una misma sala en la planta primera del Edificio de Reactivos, 
mediante las siguientes actuaciones: 

 
- Retirada de las instalaciones de almacenamiento y dosificación de cloro, 

incluidos los equipos de la sala de clorómetros situada en la planta baja. 
 

- Diseño y construcción de un edificio independiente para albergar 

nuevas instalaciones de almacenamiento y dosificación de Cloro gas y 

nuevos equipos de neutralización de fugas, en cumplimiento de las 

normas APQ. 
 

- Desmantelamiento de las instalaciones de almacenamiento y 

dosificación de amoniaco anhidro, que serán sustituidas por unos 

equipos más eficientes, basados en el proceso de solución amoniacal, 

que serán ubicados en la actual sala de clorómetros. 
 

- Segregación de un recinto de la actual sala de cloro y amoniaco, para 

su adecuación como almacén independiente para las garrafas de 

hipoclorito sódico, que en la actualidad se acopian a la intemperie bajo 

un voladizo del Edificio de Ozonización. 
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- Retirada de la torre de absorción de fugas de cloro existente en un 

recinto exterior del edificio de Reactivos, que quedará completamente 

desmantelada. 
 

• Adecuación de la sala de Reactivos mediante la sustitución de los depósitos 

existentes de clorito sódico, sulfato de alúmina y de hidróxido sódico, en la 
planta sótano del edificio para su posterior legalización. Dentro de esta 

actuación se incluye la incorporación de bombas de dosificación de clorito 

sódico, debido a la mayor distancia a la que se situarán los nuevos 

generadores de ClO2, y la reconstrucción de las bancadas y cubetos, para 

conseguir las distancias preceptivas alrededor de los depósitos. 
 

• Adecuación de la sala de almacenamiento de carbón activo en polvo a la 

normativa ATEX y sustitución del silo de almacenamiento y cubas de mezcla 
existentes, por equipos adecuados para ambientes clasificados. 

 
• Restauración de los decantadores de la línea de agua. Reparación de las 

superficies y juntas de la estructura de hormigón y de los canales prefabricados 
radiales de recogida de agua clarificada, por otros nuevos en acero inoxidable. 

Desmontaje y sustitución de las turbinas de recirculación de fangos por equipos 

nuevos en acero inoxidable. Desmontaje y sustitución de los motores de 

accionamiento. 
 

• Remodelación del sistema de tratamiento de fangos. Construcción de un nuevo 

sistema de espesamiento, deshidratación y almacenamiento de fangos 

deshidratados, en sustitución de las instalaciones existentes integradas por un 

filtro banda de más de 40 años y un espesador por flotación fuera de rango. 

Con tal fin se han diseñado las siguientes actuaciones: 
 

- Sustitución del equipo existente de filtros banda por centrífugas, para la 

deshidratación. 
 

- Sustitución del depósito flotador, por un espesador lamelar precedido de 

tanques de floculación, para conseguir concentraciones de fangos 

espesados adecuadas a los nuevos equipos de secado. 
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- Instalación de un sistema de descarga y almacenamiento de fangos 

deshidratados, mediante contenedores, junto al edificio de tratamiento 

de fangos. 
 

• Interconexión de las baterías de filtros I y II. Nueva tubería de conexión entre 
los colectores de impulsión a post-ozonización y cerramiento perimetral de los 
recintos de bombeo, actualmente a intemperie bajo cubierta. 

 
• Instalación de sistemas de detección y extinción de incendios, en las salas con 

cuadros de mando y control de la ETAP, que resultan estratégicas para 

asegurar la continuidad de servicio de la planta, así como en el nuevo edificio 
de Cloro. 

 
• Arreglo de la pavimentación exterior que presenta importantes asientos o 

deterioro. 
 

• Pintura de carpinterías y estructuras metálicas de la planta. 
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3.2.4 Descripción de las obras 
 
 
 
 

 

 
 

Figura 3.2.4.1.- Actuaciones de remodelación 
(Fuente: Canal de Isabel II) 

 
3.2.4.1 Nuevo edificio de procesos de cloro 

 
Se construirá un nuevo edificio para reubicar los botellones de almacenamiento de 

almacenamiento de cloro, junto con los equipos evaporadores y dosificadores, e 

incluso una nueva torre de absorción de fugas de Cloro, con una altura de 7,4 m y una 

superficie total de 245 m² repartidos en las siguientes dependencias: 
 

- Sala de botellones de Cloro y evaporadores (sala de presión): 112,6 m² 
 

- Sala de clorómetros y generadores de Dióxido de Cloro: 40,8 m² 
 

- Instalaciones de absorción de fugas de Cloro: 38,6 m² 
 

- Sala de CCM y PLC: 23,2 m² 



PROYECTO DE ACTUACIONES DE MEJORA 
DE LA E.T.A.P. DE PINILLA. (T.M. DE LOZOYA) MEMORIA 

DOCUMENTO AMBIENTAL PARA LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 
Y LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 25 

 

 

 
La obra civil necesaria para la construcción del nuevo edificio de cloro, incluye la 

ejecución de una explanada en la superficie ajardinada existente junto a la entrada de 

la planta. El desnivel del terreno se salvará mediante la construcción de un muro de 

contención de tierras de 51,80 m de longitud y 4,20 m de altura máxima. 
 

En el exterior del edificio existirá una zona de carga y descarga de botellones, con una 

estructura de polipasto, que alineada con el puente grúa del interior de la sala de 

almacenamiento, permitirá la salida del carro para posicionarse sobre los camiones de 

suministro. 
 

La posición del polipasto exterior y la curva de acceso a la explanada desde la entrada 

de la ETAP se han definido geométricamente, simulando con un programa de trazado 

el área necesaria para las maniobras de un tráiler de 16,50 m de longitud en sentido 

de avance y marcha atrás. 
 

3.2.4.2 Implantación de equipos de solución amoniacal 
 

El proceso de desinfección con amoniaco, se realizará con un nuevo sistema basado 

en el empleo de solución amoniacal al 25%, mediante 2 depósitos de almacenamiento 

de 3.000 l de PEAD, un scrubber para el lavado de venteos y bombas electrónicas de 

membrana para la dosificación. Todos los equipos se ubicarán en un cubeto de 

hormigón armado a construir en la actual sala de clorómetros y amoniómetros cuyos 

equipos serán desmantelados. 
 

El nuevo sistema propuesto es mucho más robusto y seguro que el existente, 
basado en la dosificación desde botellones de amoniaco anhidro. A diferencia de 

éste, la solución amoniacal al 25% no está clasificada como gas inflamable por lo que 

no será necesario sustituir el resto de instalaciones de la sala por equipos certificados 

para ambiente ATEX. 
 

En este caso, tampoco es necesaria una torre de absorción de gases, si bien se ha 

previsto la instalación de un scrubber o depósito de PEAD con barboteador, estructura 

de soporte, relleno de microesferas y pulverizadores de cono, para la neutralización de 

gases de venteo de los dos depósitos de solución amoniacal. El lavado de gases se 

realiza con agua perdida de la red de agua tratada, durante el proceso de carga de los 

depósitos. 
 

Se ha planteado la instalación de los dos depósitos de simple pared con una 

capacidad de 3.000 l cada uno, de diámetro 1,20 m y una altura total aproximada de 
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3,20 m en la actual sala de clorómetros y amoniómetros, que quedará disponible una 

vez desmantelados éstos. La carga se realizará desde un nuevo cargadero situado en 

el vial del piso superior, a la altura de la actual torre de absorción de fugas de Cloro 

que también será desmantelada. 

 
 
 

3.2.4.3 Remodelación de la sala de reactivos 
 

Las actuaciones a realizar por reactivos son las siguientes: 
 

Clorito sódico 
 

Se trata de un reactivo clasificado como corrosivo, tóxico y comburente. Por tanto, está 

sujeto a las normativas APQ-6 y APQ-7. Además, por su condición de comburente, 

debe guardar una distancia mínima de 15 m respecto a las instalaciones de cloro, de 

acuerdo con la APQ-3. 
 

Los requisitos de la APQ-7, como producto tóxico, son algo más exigentes que los de 

la APQ-6 en cuanto a las condiciones de almacenamiento y distancias admisibles 

respecto a otros reactivos. Por ello se han previsto las siguientes actuaciones: 
 

• Sustitución de las 2 unidades existentes de depósito vertical de PEAD de 
simple pared, de 10.000 litros de capacidad unitaria, por 1 nuevo depósito de 

10.000 l en PEAD de doble pared y doble fondo, así como un sistema de 

detección de fugas en la cámara intermedia de acuerdo con los requisitos 

descritos en las APQ 6 y 7. Se justifica la reducción del volumen de 

almacenamiento, debido a que la instalación existente está muy 

sobredimensionada respecto al consumo real de producto que se efectúa. 
 

• Reconstrucción de la bancada y del murete de separación del cubeto existente 

para los actuales depósitos, constituyendo un recinto impermeabilizado para la 

implantación del nuevo depósito, según la geometría definida en los planos de 
proyecto verificando las separaciones, pendientes y dimensiones 

reglamentarias. 
 

• Se instalarán unas nuevas bombas de dosificación, por la mayor distancia a la 
que se sitúan los generadores de dióxido de cloro en el nuevo edificio, para 
cumplir con la separación mínima exigida por las normativas APQ. 
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• Se construirá una nueva arqueta de trasiego, en la zona de carga en el exterior 
del edificio, con válvula de cierre estanco, en sustitución de la arqueta 

existente, para asegurar una distancia superior a 1,5 m de las tuberías y 

equipos de llenado respecto al recipiente de hidróxido sódico contiguo. 
 

Hidróxido sódico 
 

Clasificado como producto corrosivo, está sujeto a las prescripciones de la normativa 

APQ-6. 
 

Se ha proyectado la sustitución del depósito actual de acero al carbono de 15 m³ de 

capacidad, por dos depósitos de PEAD de 15 m³ cada uno, para posibilitar el 

suministro de hidróxido sódico al 25%, que presenta un mejor comportamiento frente a 

las bajas temperaturas propias de esta planta, que la solución al 40% empleada en la 

actualidad, pero requiere una mayor capacidad de almacenamiento para mantener la 

misma garantía de servicio. La nueva disposición de 2 depósitos de 15 m³, permite 

prescindir de la cuba de dilución existente, utilizada para rebajar la concentración del 

reactivo consumido al 25%, para evitar los problemas de cristalización en las tuberías. 
 

Los nuevos depósitos contarán, en este caso, con equipamiento calefactor mediante 

resistencias teflonadas, termómetros y termostatos. 
 

El montaje de los nuevos depósitos se realizará sobre bancadas, similares a las 

existentes, en el interior de los cubetos nuevos que reunirán las características 

geométricas y funcionales exigidas por la APQ-6 y las recomendaciones de prevención 

de Canal de Isabel II. 
 

Sulfato de Alúmina 
 

Igual que el anterior, se trata de un producto corrosivo que ha de cumplir la normativa 

APQ-6. 
 

En este caso se ha previsto la sustitución de los dos depósitos existentes de PRFV de 

15 m³ de sulfato de alúmina, por depósitos nuevos de la misma capacidad de PEAD, 

debidamente legalizados. Será necesario modificar los cubetos y bancadas de los 

depósitos para disponer de las separaciones mínimas reglamentarias de 1,00 m 

alrededor de los depósitos. 
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Hipoclorito sódico 

 
Las garrafas de hipoclorito sódico, que en la actualidad se acopian a intemperie bajo 

las escaleras de acceso al edificio de ozonización, dispondrán de una sala específica 

para su almacenamiento, en la planta alta del edificio de reactivos, aprovechando el 

espacio liberado por el traslado y desmantelamiento de los equipos de Cloro gas y 

amoniaco anhidro existentes. La nueva sala, quedará limitada por un nuevo tabique de 

obra y por un falso techo, lo que permitirá la instalación de un sistema de climatización 

para mantener refrigerado el acopio de garrafas de hipoclorito sódico y, así, evitar la 

degradación del producto y la formación de cloratos. 
 

Adecuación de la zona de descarga de reactivos 
 

Se ha previsto la adecuación de la zona de carga y descarga de reactivos, que se 

realiza en el exterior del edificio, en el vial situado en el nivel de la primera planta. Esta 

actuación consistirá en la adecuación de un carril de 2,5 m de anchura, en paralelo a 

la fachada del edificio en la que se encuentran las arquetas de carga de los productos, 

que quedará delimitado mediante una canaleta superficial de drenaje para tráfico muy 

pesado (E-600) que descargará los posibles derrames a una arqueta doble de 

recogida, con una llave de paso que permanecerá cerrada durante las operaciones de 

descarga de producto para evitar el paso a la red de pluviales de la planta. 
 

El pavimento de dicho carril de descarga será sustituido por una capa de firme de 

hormigón en masa, acabado con una pintura anticorrosiva mediante resinas de epoxi. 
 

Entre las actuaciones previstas para la adecuación de la zona de descarga de 

reactivos, se incluye la construcción de dos nuevas arquetas, con las conexiones de 

seguridad y tuberías necesarias, desde el nivel de primera planta. Una para el llenado 

de los nuevos depósitos de solución amoniacal, situados en la antigua sala de 

clorómetros y, la otra, para el llenado del depósito de clorito sódico (en sustitución de 

la arqueta antigua existente) con una distancia a otros reactivos por encima de 1,5 m. 

En cada arqueta se instalará una placa con identificación del reactivo y una válvula 

estanca para evitar fugas cuando no estén en uso. 
 

3.2.4.4 Adecuación de las instalaciones de C.A.P. 
 

El sistema de CAP, es en la práctica un tratamiento de refuerzo al que sólo es 

necesario recurrir en episodios de alta contaminación (sobre todo por micro algas o 

por pesticidas) que se puedan presentar en la captación. 
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El silo existente, con más de 25 años de antigüedad, no dispone de un equipamiento 

adecuado para evitar la formación de atmósferas explosivas ni para controlar los 

efectos de una deflagración. Por ello, se ha proyectado la sustitución del equipo 

existente por otro nuevo, para ambiente clasificado ATEX, con los siguientes 

componentes: 
 

• Almacenamiento en sacos, tipo Big-bag para mercancías peligrosas, 
disponiendo de un stock mínimo en planta de 10 unidades de 1m³ cada uno. 

 
• Estructura de soporte para Big-bag, con tolva de descarga, fondo vibrante y 

detector de nivel capacitivo (ATEX 2D). 
 

• Rompebóvedas con dosificador incorporado y sinfín de descarga (ATEX 3D). 
 

• Tolva de predilución, con venteo superior y eyector. 
 

El equipo está dimensionado para el régimen de uso actual y para el máximo de 

diseño, a partir de distintos escenarios de consumo, obtenidos por la consideración de 

la concentración variable correspondiente a dosificaciones de entre 5 y 25 mg/l. 
 

3.2.4.5 Restauración de decantadores 
 

En la actualidad los decantadores tipo Accelator, funcionan de forma defectuosa y 

presentan numerosas averías, debido al elevado nivel de oxidación de las turbinas y 

componentes metálicos de las compuertas y tuberías de extracción, que impiden el 

funcionamiento a pleno rendimiento del sistema. 
 

El deterioro de las superficies de hormigón armado de las estructuras que 

habitualmente permanecen sumergidas es también notable ya que, debido a la 

agresividad de los reactivos empleados, se ha perdido la capa más superficial de 

recubrimiento de los áridos del hormigón, quedando a la vista incluso las armaduras 

más superficiales (presumiblemente por un inadecuado espesor de recubrimiento). 
 

La restauración completa de los decantadores comprenderá las siguientes 

actuaciones: 
 

• Reparación de las superficies y juntas de la estructura de hormigón 
 

• Sustitución de los canales radiales prefabricados de hormigón, para la recogida 
de agua clarificada, por otros nuevos en acero inoxidable. 
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• Desmontaje y sustitución de las turbinas de recirculación de fangos por equipos 
nuevos en acero inoxidable, incluso las compuertas y accionamientos de las 

pocetas de concentración de lodos, tuberías de descarga de fangos y de 

venteo de cámaras de distribución. 
 

• Desmontaje y sustitución de los motores de accionamiento. 
 

3.2.4.6 Tratamiento de fangos 
 

La línea de tratamiento de fangos actual, está compuesta por una serie de equipos 

que debido a su antigüedad, deterioro y a los cambios normativos respecto a la 

utilización de floculantes, presentan un comportamiento defectuoso. 

 
 
 

El sistema será sustituido por otro, cuyas principales diferencias son la sustitución del 

flotador por un espesador lamelar, en espesamiento, y la del filtro banda por 

decantadoras centrífugas, en el secado. 
 

La mejora de la línea de tratamiento de fangos de la planta incluye, también, la 

construcción de un sistema de almacenamiento de fangos deshidratados mediante 

contenedores (que actualmente se hace de forma precaria en una parcela exterior de 

la planta) además del resto de las instalaciones auxiliares, como los equipos de 

trasiego de lodos entre las distintas etapas. 
 

El esquema de funcionamiento del nuevo sistema de tratamiento de fangos, obedece 

al siguiente diagrama de bloques (en rojo instalaciones nuevas o remodeladas): 
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La solución propuesta, en el interior del edificio aprovecha el volumen disponible en la 

sala sótano y su prolongación vertical dentro de la planta baja, una vez retirada la losa 

de separación. Se ha diseñado una elevación de 2,00 m de la posición del fondo del 

espesador sobre la solera existente, para que los pasamuros de los depósitos de la 

línea de fangos y las nuevas purgas de fangos de las pocetas concentradoras queden 

visitables. 
 

Este espesamiento por gravedad está precedido por un tanque de floculación, dividido 

en 3 cámaras con un agitador en cada una, para ayudar a mejorar las condiciones del 

lodo a espesar. El depósito será de hormigón teniendo lado común con el espesador 

sobre la solera de la planta baja. Se ayudará la floculación mediante reactivo a 

propósito y para ello se remoza el equipo existente de preparación de floculante y se 

añaden nuevas bombas dosificadoras. 
 

3.2.4.6.2 Secado 
 

Se sustituye el filtro banda existente por decantadoras centrífugas de dimensiones y 

características acordes con los caudales de fangos y carga de sólidos establecidos 

para los caudales de diseño del espesamiento, con una capacidad de 6 m3/h cada 

una. 
 

3.2.4.6.3 Almacenamiento de fango seco 
 

Se han diseñado unas estructuras metálicas de soporte para las centrífugas que 

permiten la descarga directa de estas en contenedores estándar, que se ubicarán bajo 

las mismas y serán desplazados hacia el exterior del edificio mediante plataforma 

móvil sobre raíles guía. 
 

De esta manera se podrá realizar un movimiento entre una posición bajo la centrífuga, 

donde se descargan directamente los fangos secos, hasta un puente grúa en el 

exterior del edificio con la función de cambiar los contenedores entre la plataforma 

móvil y una bancada para la carga y descarga de contenedores a los camiones de 

transporte. 
 

Este sistema tendrá las siguientes posibilidades de operación: 





PROYECTO DE ACTUACIONES DE MEJORA 
DE LA E.T.A.P. DE PINILLA. (T.M. DE LOZOYA) MEMORIA 

DOCUMENTO AMBIENTAL PARA LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 
Y LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 34 

 

 

 
soporte está formado por perfiles UPN-120 con un abarcón de 16 mm de acero 

galvanizado y una banda de EPDM de 5 mm para el apoyo de la tubería. 
 

En el extremo opuesto al punto de desagüe de la nueva conducción, se ha previsto la 

instalación de un compensador de dilatación embridado, DN450 mm, para absorber 

las dilataciones del tramo recto de la tubería a intemperie de longitud aproximada 39 

m. 
 

3.2.4.7.2 Cerramiento lateral de los recintos de bombeo a postozonización 
 

Se ha proyectado un cerramiento lateral de los recintos de bombeo a postozonización, 

para resguardarlos de la nube de microgotas producida por los desagües de chorro 

hueco situados a pie de presa y, así, evitar un deterioro acelerado de las instalaciones 

y mejorar las condiciones de seguridad de las labores de explotación. 
 

 
Figura 3.2.3.7.2.1.- Vista bombeos sin cerramiento perimetral. 

(Fuente: Canal de Isabel II) 
 

El cerramiento proyectado, requiere la construcción de una estructura portante propia 

superpuesta a la del edificio existente. 
 

El tabique de cerramiento está compuesto por fábrica de bloque 20x20x40 macizada y 

armada, cámara de aire y tabicón de ladrillo hueco doble. El acabado interior es 

enfoscado de cemento y pintura blanca, mientras que en el exterior se aplicará un 

mortero monocapa en tono gris similar al de la construcción existente. 
 

La carpintería incluye la instalación de una prolongación en vertical del portón lateral 

de acceso a la sala de bombas, para permitir la salida al exterior del polipasto. 
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3.2.4.8 Otras actuaciones 

 
Pintura de estructuras metálicas deterioradas 

 
Se ha previsto una partida alzada a justificar, para la pintura de diversas estructuras 

metálicas de la ETAP que se identificarán en obra antes de la finalización de los 

trabajos. 
 

Arreglo de asientos de la pavimentación exterior 
 

El pavimento existente alrededor de los edificios de los filtros de arena presenta 

importantes asientos que presumiblemente se han producido por el arrastre de los 

finos de la capa de base. Se han identificado dos áreas de afección, en las que se ha 

previsto realizar un levantamiento del pavimento de adoquines existente y sendas 

excavaciones de saneo, hasta 65 cm de profundidad, para la ejecución de una nueva 

explanada de suelo seleccionado de 45 cm de espesor y una base de 20 cm de 

hormigón en masa HM-20, sobre la que instalar el nuevo pavimento de adoquines. 

 

 
 

Figura 3.2.3.8.1.- Paquete de firme proyectado. 
(Fuente: Canal de Isabel II) 

 
 
 

3.2.5 Adecuación a normativas de productos químicos 
 

El proyecto de remodelación de las instalaciones de la Estación de Tratamiento de 

Agua Potable (ETAP) de Pinilla, incluye actuaciones relacionadas con las instalaciones 

de almacenamiento y trasiego de diversos productos químicos utilizados como 

reactivos para los procesos de la planta. 

 
 

En atención a dichos productos se analiza, a continuación, el marco normativo y de 

recomendaciones existente para la manipulación y almacenamiento de los mismos. 
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Los reactivos a considerar para la definición de las actuaciones de reforma de la planta 

son los siguientes: 

• Cloro gas licuado almacenado en botellones 
 

• Hipoclorito sódico líquido en garrafas 
 

• Clorito Sódico en disolución en tanque atmosférico 
 

• Amoniaco anhidro en botellones 
 

• Amoniaco en solución acuosa al 25% 
 

• Hidróxido Sódico en tanque atmosférico 
 

• Sulfato de Alúmina en tanque atmosférico 
 

• Carbón activo en polvo (CAP) 
 

Las actuaciones que se han proyectado en las distintas ubicaciones son las siguientes: 
 

1. Instalación de almacenamiento y evaporación de Cloro. Se construirá un nuevo 

edificio independiente para el almacenamiento, evaporación, dosificación y 

neutralización de cloro, con un nuevo equipo de absorción. 

2. La sala existente como almacén de cloro y amoniaco, será desmantelada y 

reformada para su conversión en un almacén de hipoclorito sódico en garrafas, 

en un sector de la sala actual que se segregará mediante un tabique continuo. 

El resto de la sala quedará disponible para otros servicios de la planta aún por 

determinar. 

3. El sistema actual de tratamiento con amoniaco anhidro será sustituido por un 

nuevo sistema mediante amoniaco en solución acuosa al 25%. Para ello se 

remodelará la actual sala de cloradores y amoniómetros, que albergará los 

depósitos de solución amoniacal y las bombas de reactivo conectadas con las 

tuberías de impulsión que van a desinfección del agua tratada. 

4. La torre de absorción de cloro, instalada actualmente en el extremo oeste del 

edificio de reactivos será desmantelada. 

5. Sustitución de los depósitos existentes de hidróxido sódico y sulfato de 

alúmina, en la sala de reactivos, por depósitos nuevos del mismo volumen, 

debidamente legalizados. Modificación de los cubetos y bancadas de los 

depósitos para disponer de las separaciones reglamentarias. Adecuación de la 

zona de carga y descarga de estos reactivos en el exterior del edificio. 
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6. Sustitución de los dos depósitos de clorito sódico existentes, por uno nuevo de 

doble pared, y ajuste de su colocación dentro de la planta baja del Edificio de 

Reactivos, para su adecuación a normativa APQ, e instalación de sistema de 

bombeo para su impulsión hasta el nuevo edificio de cloro. 

7. Adecuación de la sala e instalaciones de almacenamiento y dosificación de 

carbón activo en polvo (CAP), que actualmente funciona como un 

pretratamiento de refuerzo para determinados picos de contaminación en el 

agua bruta, a las exigencias de ambiente clasificado como ATEX. 
 

3.2.5.1 Clasificación de reactivos y normativas de referencia 
 

El proyecto se ha redactado de acuerdo con el Real Decreto 656/2017, de 23 de Junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y 

sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10. 

A continuación se presenta una tabla resumen de clasificación según los criterios de 

dicho Reglamento de APQ, con información extraída de las fichas de seguridad de 

cada producto, así como con las clases de peligro recogidas en el reglamento (CE) 

No. 1272/2008, que incorpora a la legislación comunitaria los criterios del Sistema 

Globalmente Armonizado (SGA) de las Naciones Unidas. 
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Además, de acuerdo con la ficha de datos de seguridad del amoniaco en solución al 

25%, éste no es explosivo ni inflamable, por lo que no se genera un ambiente 

clasificado como tipo ATEX. 
 
 
 

3.2.5.2.2 Características de diseño de proyecto 
 

Sala de almacenamiento 
 

Las nuevas instalaciones de amoniaco en solución acuosa al 25% se ubicarán en la 

actual sala de cloradores y amoniómetros, que serán desmantelados. En esta sala 

situada en la planta baja del edificio de reactivos, se implantarán dos recipientes de 

PEAD de 3.000 l para el almacenamiento de solución amoniacal, un equipo de lavado 

de los gases de venteo y las bombas de impulsión. En el vial situado en la cara norte 

del piso superior se construirá un nuevo cargadero, con un recinto superficial 

impermeable y resistente a la corrosión, rejillas para el drenaje de derrames y un 

conducto de llenado atravesando el forjado del edificio y conectado con el depósito de 

almacenamiento. 

Los depósitos de la nueva sala de almacenamiento de solución amoniacal, serán de 

PEAD de pared simple, ubicados sobre una bancada de 30 cm de altura, dentro de un 

cubeto con muretes de 40 cm de altura, para la recogida de posibles derrames y 

pendientes con punto de concentración en la poceta de recogida conectada con la red 

de drenajes. 

Dado que los malos olores que se producen en la práctica durante las operaciones de 

llenado hacen el ambiente irrespirable, se ha previsto que el sistema de venteo y alivio 

de presión de ambos depósitos esté conectado a un sistema de captación y absorción 

de los vapores tóxicos, formado por un scrubber de lavado, que se instalarán junto a 

los depósitos en el interior del recinto abordillado. El líquido de lavado será agua del 

circuito de agua tratada de la planta, conectada a fondo perdido con el scrubber, con 

una llave de paso que será accionada manualmente al iniciar y finalizar las 

operaciones de descarga. 

El agua de lavado efluente será impulsada a través de tuberías a la cámara de mezcla 

en cabecera de las instalaciones. 

La sala cuenta con un sistema de detectores atmosféricos para amoniaco, que se 

mantendrá conectado con el sistema de alarma y de gestión remota y automática. 
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Las exigencias de esta Instrucción para los almacenamientos de líquidos corrosivos en 

recipientes móviles, con capacidad unitaria inferior a 3.000 litros (las garrafas de 

hipoclorito son de 25 l) son las siguientes: 

• Los almacenamientos en el interior de edificios dispondrán obligatoriamente de 
un mínimo de dos accesos independientes señalizados. 

• El recorrido máximo real (sorteando pilas u otros obstáculos) al exterior o a una 
vía segura de evacuación no superará 25 metros. 

• En ningún caso la disposición de los recipientes obstruirá las salidas normales 
o de emergencia, ni será un obstáculo para el acceso a equipos o áreas 
destinados a la seguridad. 

• Se podrá disponer de una sola salida cuando la superficie de almacenamiento 
sea 25 metros cuadrados o la distancia a recorrer para alcanzar la salida sea 
inferior a 6 m. 

• No podrán almacenarse en la misma pila o estantería productos diferentes que 
presenten posibles reacciones peligrosas. 

• La instalación eléctrica deberá cumplir con las exigencias de la legislación 
aplicable. 

• Los recipientes para el uso de almacenamiento de líquidos corrosivos deberán 

estar agrupados mediante paletizado, envasado, empaquetado u operaciones 

similares cuando la estabilidad del conjunto lo precise, o para prevenir excesivo 

esfuerzo sobre las paredes de los mismos. 

• La altura máxima de apilamiento de envases apoyados directamente unos 
encima de otros, vendrá determinada por la resistencia del propio envase y la 

densidad de los productos almacenados. Los recipientes estarán protegidos 

contra riesgos que provoquen su caída, rotura y derrame del líquido contenido. 

• Los almacenamientos en interiores dispondrán de ventilación natural o forzada. 
La ventilación se canalizará al exterior mediante conductos exclusivos para tal 
fin. 

• Los sistemas de contención adecuados para la prevención de derrames de 
productos químicos líquidos podrán ser uno o una combinación de los 
siguientes: 



PROYECTO DE ACTUACIONES DE MEJORA 
DE LA E.T.A.P. DE PINILLA. (T.M. DE LOZOYA) MEMORIA 

DOCUMENTO AMBIENTAL PARA LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 
Y LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 44 

 

 

 
-  Cubetos de dimensiones con una capacidad mínima superior al 100% 

del recipiente mayor y al 10% del volumen total almacenable. 

- Suelo de retención con los primeros 100 milímetros (a contar desde el 

mismo) de las paredes alrededor de todo el recinto de almacenamiento 

deberán ser resistentes y estancos al líquido, inclusive en puertas y 

aberturas para evitar el flujo de líquidos a las áreas adjuntas. 

- Drenaje a lugar seguro, justificando el dimensionamiento del sistema de 

drenaje y el destino final del vertido. 
 

3.2.5.3.2 Características de diseño de proyecto 
 

El hipoclorito es un líquido corrosivo que se almacenará en palets de garrafas de 25 

litros, sin apilar, en el área ocupada anteriormente por el almacenamiento de los 

botellones de amoniaco. 

La nueva sala tendrá unas dimensiones aproximadas de 4,9 x 6,7 metros. Se dispone 

de un acceso para la carga y descarga de los palets, juntos con dos salidas 

independientes, con accionamiento anti pánico, a una distancia de evacuación inferior 

a 25 metros. 

El forjado del suelo es continuo y estará terminado con una capa de pintura epoxi 

sobre hormigón pulido. Además, se ha previsto la ejecución de un recinto cerrado por 

un bordillo continuo hormigonado in situ, delimitando la zona de acopio, a modo de 

cubeto de bajo perfil que permita el drenaje seguro de una posible fuga del contenido 

de 1 garrafa de 25 litros (superior al 10% del volumen total almacenado). 

Además, en atención a la revisión de la Directiva Europea 98/93/EC (aún en 

borrador), se ha previsto realizar la climatización de la nueva sala de garrafas de 

hipoclorito sódico, mediante dos equipos redundantes, de ejecución industrial con un 

módulo de alternancia por horas de funcionamiento y averías, formados por un Split 

interior y un condensador exterior. De esta forma, se pretende mantener refrigerada la 

sala por debajo de 15ºC para evitar la formación de cloratos como consecuencia de la 

degradación del hipoclorito y, así, poder reducir el contenido de cloratos en el agua, 

según el nuevo límite fijado por la citada Directiva. 

Un beneficio añadido de la refrigeración de la sala proyectada es que el reactivo no 

pierde riqueza (concentración) como sucede a temperatura ambiente, lo que supondrá 

un ahorro en cuanto a la cantidad de producto a dosificar. 
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3.2.5.3.3 Instalaciones de almacenamiento de cloro 

 
En este capítulo se resumen las prescripciones técnicas a las que están sometidas las 

instalaciones de almacenamiento, carga y trasiego de cloro. 

Para el caso del cloro líquido existe una reglamentación de seguridad industrial 

específica, que es la Instrucción Técnica Complementaria (ITC) para el 

almacenamiento de productos químicos MIE APQ-3 (cloro), aprobada por el R.D. 

379/2001, de 6 de abril. Además, se han incorporado las indicaciones del Servicio de 

Prevención de Canal de Isabel II respecto a este tipo de instalaciones. 
 

3.2.5.3.4 Requerimientos de las normativas del MIE para APQ 
 

La instrucción de aplicación, específica en este caso, es la ITC MIE APQ-3 

“almacenamiento de cloro”. 

Las instalaciones de almacenamiento de la ETAP de Pinilla, actualmente en un local 

cerrado perteneciente al denominado “edificio de reactivos”, en el que se acopian 

botellones de cloro licuado de hasta 1 m³ (1.250 kg) de capacidad unitaria, van a ser 

reubicadas en el interior de un nuevo edificio independiente de uso exclusivo para este 

fin. 

Este tipo de almacenamiento se encuadra dentro del Capítulo IV de la citada 

Instrucción, relativo al almacenamiento de cloro en depósitos móviles. 

Los recipientes móviles deberán estar certificados por el fabricante y cumplirán con las 

condiciones constructivas, pruebas, limitaciones de capacidad y revisiones periódicas 

establecidas en la legislación aplicable sobre Transporte de Mercancías Peligrosas, la 

ITC MIE APQ-10 “Almacenamiento en recipientes móviles” y el Código Español de 

Recipientes y Aparatos a Presión. 
 

ITC MIE APQ-3 
 

Instalaciones de seguridad para el almacenamiento de cloro: 
 

• Señalización: En el almacenamiento y áreas de manipulación se colocarán bien 

visibles, señales normalizadas, según establece el RD 485/1997, sobre 

disposiciones en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo, 

que indiquen claramente la presencia de cloro. 

• Equipos de protección personal: Estarán disponibles equipos autónomos de 
protección respiratoria, de acuerdo con la norma UNE-EN 145-2. 
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• Iluminación: El área de almacenamiento está convenientemente iluminado. 
 

• Duchas y lavaojos: Se dispone de un equipo de ducha y lavaojos en la 
instalación de absorción de cloro, situada junto al almacén y área de trasiego 
de cloro, a una distancia inferior a 10 m. 

• Dirección del viento: Existe un indicador de la dirección del viento, instalado en 
una esquina exterior del edificio, para orientar sobre el sentido de la 
propagación de la fuga en caso de siniestro. 

Requisitos de edificio cerrado para almacenamiento sin vigilancia permanente: 
 

• Sistema de detección de cloro con alarma e indicación externa 
 

• Número de detectores en función de las características del edificio 
 

• Equipo de contención de fugas e instalación de absorción 
 

• En local cerrado existirán dos puertas en direcciones opuestas y con apertura 
hacia el exterior 

• Materiales de construcción del edificio no combustibles 
 

• Recipientes alejados de fuentes de calor con temperaturas de pared superiores 
a 50ºC 

• Utillaje adecuado para operaciones de traslado y manutención 
 

• No permitido almacenamiento por debajo del nivel de suelo, ni a nivel de suelo 
cuando existan a nivel inferior locales de trabajo. 

• La distancia del área de almacenamiento a instalaciones que contengan 
productos inflamables, combustibles, comburentes o explosivos será como 
mínimo de 15 m. 

• La distancia del almacenamiento (de capacidad superior a 2.000 Kg) a los 
límites de la propiedad y vías de comunicación públicas será, como mínimo, de 
10 m. 

 
3.2.5.3.5 Requerimientos de prevención de Canal de Isabel II 

 
Además de los requisitos que se desprenden de la aplicación de las normativas APQ, 

para la redacción del proyecto, se han de considerar las pautas y medidas preventivas 

y de seguridad desarrolladas por el Área de Prevención de Canal de Isabel II para la 
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explotación de instalaciones, que se incluyen de forma genérica entre los anejos del 

proyecto. 

Las zonas de almacenamiento de reactivos clasificados como corrosivos se ubicarán 

obligatoriamente en lugares aislados de la instalación y fuera de la zona de paso, 

prohibiéndose el almacenamiento de productos inflamables o explosivos en el interior 

de los edificios de las instalaciones. 

De forma específica se han identificado los siguientes requerimientos de aplicación a 

los reactivos del proyecto: 

En relación con el almacenamiento de productos del cloro, las instalaciones deberán: 
 

• Cumplir los requerimientos de la MIE-APQ-3. 
 

• Disponer de un área de almacenamiento separado de instalaciones y procesos 
que presenten riesgo de incendio o explosión, así como vías de circulación 
pública y zonas habitadas o muy frecuentadas. 

• Según el Real Decreto 1254/1999, en las instalaciones de cloro diseñadas para 

una cantidad almacenada superior a 25 Tm, se redactará el Informe de 
Seguridad que acompañará al Certificado que acredite la conformidad de la 

instalación emitido por un Organismos de Control Autorizado. 

• Disponer de ventilación forzada, ligada a una unidad de absorción mediante 
sosa en caso de fuga, donde la aspiración se ubicará a nivel del suelo. 

• Disponer de espacios en planta baja, sin locales de trabajo a nivel inferior 
(sótanos) y con paredes al exterior. La instalación dispondrá de, al menos, dos 
accesos separados. 

• Disponer de un porche o cubierta que proteja de la radiación solar a los 
depósitos que se almacenen a la intemperie. 

• En el diseño de la instalación, se tendrá en cuenta que los depósitos vacíos y 
llenos se han de almacenar en ubicaciones separadas y claramente 
identificadas. 

• La zona de descarga para los depósitos debe ser horizontal, apartada de zonas 
de tráfico, accesible en dos direcciones y bien iluminada. 

• Disponer de un puente grúa o polipasto que permita la carga, descarga y 
almacenamiento de los depósitos en condiciones de seguridad. 
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• Las conexiones entre la instalación fija y los depósitos han de estar protegidos, 
de manera que un golpe accidental en el momento de depositar o retirar el 

botellón en la báscula no golpee las conducciones fijas y se produzca una fuga 

o derrame. 

• La instalación dispondrá de detección atmosférica en el almacén y en 

clorómetros, así como dispositivos de cierre neumáticos para los botellones, los 

cuales han de ponerse en marcha en caso de fallo de la corriente eléctrica, 
niveles de cloro elevados (detector) o accionamiento de pulsador de 

emergencia. 

• La instalación también dispondrá de alarmas acústica y óptica en caso de 
niveles de cloro elevados en el recinto. 

• Disponer de pulsadores de emergencia en el exterior del recinto de 
almacenamiento que pongan en marcha la extracción y el cierre neumático de 
los depósitos de almacenaje. 

• Disponer de un calderín para evitar sobre presiones en la línea en fase líquida. 
 

• Disponer de una válvula de sobrepresión que alivie presiones a la torre de 
absorción en la línea de fase gaseosa. 

• Disponer de una línea de aire respirable con conexión para dos equipos 
semiautónomos de respiración. 

• Disponer el compresor, de la línea de aire respirable, ubicado fuera del área 
contaminable. 

• Existir toma de agua para conectar una manguera. 
 

• Existir la instalación de protección contra incendios reglamentaria. 
 

• Disponer de una ducha lavaojos disponible próxima, debidamente calorifugada 
si está a la intemperie. 

• Disponer de un anemoscopio (manga de viento). 
 

• Disponer de señalización de los riesgos y medidas de prevención/protección a 
adoptar. Además, se señalizará el uso obligatorio de equipos de protección. 

 
3.2.5.3.6 Características de diseño de proyecto 

 
Arquitectura 
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Las nuevas instalaciones de cloro se han proyectado en un edificio independiente de 

nueva construcción, emplazado a una distancia superior a 15 m del edificio de 

reactivos, para cumplir con la distancia de seguridad establecida por la normativa 

respecto a otros almacenamientos con productos comburentes, inflamables, 

combustibles o explosivos. 

La distancia del edificio a los límites de la propiedad y vías de comunicación es 

superior a los 10 metros, establecidos como mínimo en la normativa. 

El nuevo edificio es de una sola planta, con una altura de 6 metros y suelos planos de 

hormigón pulido, acabado con pintura epoxi. 

Los cerramientos interiores y exteriores del edificio serán de una resistencia al fuego 

RF-120 (muro de ladrillo perforado de ½ pie enfoscado por ambas caras). La 

compartimentación interior divide el edificio en cinco salas independientes: 

• Sala de almacenamiento. Recinto a presión atmosférica que dispondrá de 

espacios identificables y delimitados para cinco botellones llenos y cinco vacíos 

(8.000 litros), separados de la zona de transferencia en la que se situarán las 

básculas y los evaporadores. Contará con un puente grúa para la descarga y 
movimientos de los botellones, con recorridos que evitan que la carga 

suspendida pase por encima de los demás botellones. 

• Sala de dosificación. Recinto en el que se instalarán los clorómetros y los 
generadores de ClO2 que trabajan a una presión inferior a la atmosférica o en 
vacío. 

• Sala de neutralización de fugas. Albergará las instalaciones de la torre de 
absorción de Cl2. 

• Sala de CCM y PLC. Para la posible instalación de los cuadros eléctricos y de 
control de las instalaciones. 

En la sala de almacenamiento se instalarán todos los equipos necesarios para la 

transferencia del cloro líquido de los botellones a estado gaseoso, para la posterior 

dosificación del gas en la sala de cloración en vacío. 

La nueva sala contará con un portón, para la carga y descarga de botellones, y dos 

puertas habilitadas como salidas de emergencia con apertura hacia el exterior en 

direcciones opuestas, con una resistencia al fuego RF-60. 
 

Equipamiento 
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El nuevo edificio para las instalaciones de cloro contará con los siguientes equipos 

para el almacenamiento y trasiego de los reactivos en la sala de presión: 

• Sistema de trasiego de cloro líquido desde la salida de los botellones hasta la 

entrada a los reguladores de vacío, mediante conectores flexibles, válvulas 

auxiliares embridadas (certificadas para cloro) y colectores de 1” en acero al 
carbono. 

• 2 Cámaras de expansión (1 previa a cada evaporador) compuestas por: 1 vaso 
de expansión + disco de ruptura + manómetro (indicador local) + presostato 
(indicador remoto). 

• 1 Sistema de cambio automático para los 2 contenedores conectados a 

proceso y para garantizar el suministro ininterrumpido de cloro. El sistema está 
formado por 1 cuadro de control local, 2 válvulas motorizadas y un manómetro 

con contacto eléctrico. 

• 2 Basculas electrónicas (de 1 contenedor de hasta 2.000 kg cada una), con 
controlador con pantalla de visualización de datos y pantalla, para el control del 
contenido de los tanques en servicio. 

• 2 Evaporadores de cloro de 120 kg/h. 
 

• 1 Dispositivo de cierre neumático (LCS) para los 2 botellones, que actuará en 
caso de fallo de la corriente eléctrica, niveles de cloro elevados (detector) o 
accionamiento de pulsador de emergencia. 

• 2 Sistemas de venteo ante posibles sobrepresiones de cloro gas a la salida de 

cada evaporador, a base de disco de ruptura, válvula de alivio de presión y 

manómetro indicador local con contacto eléctrico para indicación remota y 
accionamiento de alarmas. 

• Sistema de trasiego de cloro gas desde salida de cada evaporador de cloro y 
hasta entrada de reguladores de vacío. 

• Filtros de cloro en línea (2 unidades) y válvulas reguladoras de presión (2 uds) 
y manómetros para el control de presión en los puntos más significativos para 
el control de la línea de cloración. 

• 2 Reguladores de vacío (6 de 10 kg/h), con tipo de montaje mural, incluyendo 
soporte de pared y resistencia calefactora a entrada de los mismos (para evitar 
relicuaciones). 
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• Detectores y sensores de fuga. 
 

• Ventilación forzada a nivel de suelo conectada a la torre de absorción. 
 

• 1 Puente grúa de 2.000 kg. 
 

• Pulsadores de emergencia en interior y exterior. 
 

• Alarma acústica y óptica, con indicación exterior. 
 

• Perfilería metálica de protección frente a impacto para las conexiones. 
 

• 1 Ducha con lavaojos para la sala a una distancia inferior a 10 m de cualquier 
punto. 

• Rejillas de accionamiento automático, asociadas al sistema de detección de 

fugas, que permanecen abiertas en caso de fuga de cloro, si el equipo de 

extracción de la torre de absorción de cloro transmite la señal de estar 
operativo para permitir la renovación del aire, y se cierran, en caso de fallo del 

ventilador del sistema de neutralización, dejando el edificio estanco para evitar 

la propagación de la fuga. 

En el mismo edificio existirá una sala independiente para los siguientes equipos de 

trasiego y dosificación de cloro en vacío: 

• 4 Cabinas de dosificación automática con una capacidad unitaria de 10kg/h 

para Precloración (2x10 kg/h) y 4 kg/h para Postcloración (2x4 kg/h), 

incluyendo un rotámetro, un vacuómetro, un potenciómetro de dosificación y 
una válvula de dosificación automática. 

• 2 Cabinas para los generadores de Dióxido de Cloro, tipo automáticos, de 9 
kg/h. 

• Línea de aporte de cloro gas a los generadores de ClO2, desde los reguladores 
de vacío, mediante valvulería y tuberías de PVC. 

• Sistema de inyección de cloro a base de eyectores, válvulas de bola 

automáticas para cada línea de gas, válvulas de bola automáticas y manuales 

para las líneas de agua de arrastre, rotámetros para medida del agua de 

arrastre a cada eyector y  válvulas de retención. 

• Ventilación forzada a nivel de suelo conectada a la torre de absorción. La 
tubería de aspiración de esta sala contará con una válvula de sectorización en 
su conexión con el ramal principal procedente de la sala de presión, ya que en 
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este caso no es previsible que se produzcan fugas al funcionar todos los 

equipos en vacío, pero permitirá disponer del sistema de extracción y absorción 

durante las operaciones de mantenimiento. 

• Rejillas de accionamiento automático, asociadas al sistema de detección de 

fugas, que permanecen abiertas en caso de fuga de cloro, si el equipo de 

extracción de la torre de absorción de cloro transmite la señal de estar 

operativo para permitir la renovación del aire, y se cierran, en caso de fallo del 
ventilador del sistema de neutralización, dejando el edificio estanco para evitar 

la propagación de la fuga. 

• Detectores y sensores de fuga. 
 

Instalación de absorción de cloro 
 

Las instalaciones de absorción tienen por objeto neutralizar los posibles escapes de 

gas de cloro producidos en las maniobras de trasiego, así como las eventuales fugas 

que puedan surgir en las instalaciones. 

La instalación de absorción estará comandada automáticamente por el sistema de 

detección de cloro. En el área de trasiego, se dispondrá de sensores para detectar los 

escapes y accionar automáticamente la instalación de absorción. Además, se instalará 

un segundo juego de detectores asociado al funcionamiento del ventilador de 

extracción del sistema de neutralización que, de forma coordinada con los detectores 

de cloro, accionará las rejillas automáticas de ventilación. 

La instalación dispondrá de conductos de aspiración a ras de suelo en las salas de 

almacenamiento y de dosificación, que transportarán el aire impulsado por un 

ventilador de extracción hasta la torre de absorción. 

El tanque de neutralización existente en la actualidad en el edificio de reactivos, que 

tendrá que ser desmontado, tiene un volumen de 5.000 litros (4.000 l útiles) de 

hidróxido sódico como agente neutralizante y dispone de un ventilador extractor de 

3.500 Nm³/h. La nueva instalación de absorción, ha de estar dimensionada para una 

capacidad mínima equivalente al tratamiento de todo el volumen de aire interior de las 

salas de almacenamiento y dosificación, suponiendo un contenido en cloro del 10%, y 

para un caudal de extracción que asegure un mínimo de 10 renovaciones por hora. 

Dadas las características del equipo existente, no es viable su reaprovechamiento en 

el nuevo edificio de cloro con las nuevas condiciones de servicio, lo que por otra parte 

facilita un proceso constructivo sin interrupción del servicio en la planta. Entre las 
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instalaciones de absorción y las de trasiego, deberán instalarse trampas que detecten 

la posibilidad de paso de cloro líquido, provistas de alarma de temperatura y/o nivel. 

En la sala de los equipos de absorción de fugas de cloro, además de los equipos 

propios de la torre de absorción, se ha previsto la instalación de un compresor 

adicional para la alimentación de los equipos semiautónomos de respiración, que 

forman parte de la dotación de EPI’s en las ETAP’s de CYII. 

El nuevo edificio, contará con una ducha con lavaojos en el interior de la sala de 

absorción y otra en la sala de presión. 
 

3.2.5.4 Depósitos de hidróxido sódico y sulfato de alúmina 
 

3.2.5.4.1 Requerimientos de las normativas del MIE para APQ 
 

ITC MIE APQ-6 
 

Los recipientes de almacenamiento proyectados son en ambos casos tanques 

atmosféricos fijos de 15.000 litros (2 unidades de sulfato alúmina y 2 unidades de 

hidróxido sódico) instalados en el interior del edificio de reactivos. 

Las indicaciones más significativas de la Instrucción respecto este tipo de 

instalaciones son las siguientes: 

• Artículo 8. Sistema de venteo y alivio de presión obligatorio en cada recipiente, 

de tamaño igual al mayor de las tuberías de llenado o vaciado y, en ningún 
caso, inferior a 35 mm de diámetro interior. 

• Artículo 12. Sistemas de tuberías, adecuados a la velocidad de corrosión, 

presión, pérdidas de carga y temperatura esperadas para el producto a 

contener y las condiciones de servicio. Aquellos puntos del sistema de tuberías 

en los que exista la posibilidad de proyección de líquido (por ejemplo, bridas) y 

se encuentren próximos a los puntos de operación o paso del personal, 

deberán protegerse mediante apantallamientos. 

• Artículo 13. Distancia entre recipientes. Separación mínima de 1 m entre dos 
recipientes contiguos. 

• Artículo 15. Cubetos: 
 

- Los recipientes fijos para almacenamiento de líquidos corrosivos dentro 

de edificios deberán disponer de un cubeto de retención, que podrá ser 

común a varios recipientes. 
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- La distancia mínima horizontal entre la pared mojada del recipiente y el 

borde interior de la coronación del cubeto, será igual o superior a 1 m. 

- El fondo del cubeto tendrá una pendiente mínima del 1 por 100, de 

forma que todo el producto derramado escurra rápidamente hacia el 

punto de recogida y posterior tratamiento de efluentes. 

- La capacidad útil del cubeto será, como mínimo, igual a la capacidad del 

recipiente mayor. 

- Cuando el almacenamiento tenga lugar dentro de edificios, en al menos 

una de las fachadas del recinto que contenga el cubeto, deberán existir 

dos vías diferentes de acceso con una anchura de 2,5 m y una altura 

libre de 4 m, para el acceso de vehículos de emergencia, además, de 

accesos desde el exterior para el personal de los servicios de 

emergencia. 

- Las tuberías no deben atravesar más cubeto que el del recipiente o 

recipientes a los cuales estén conectadas. 

- Los canales de evacuación tendrán una sección mínima de 400 

centímetros cuadrados, con una pendiente, también mínima, del 1 por 

100 hacia el punto de salida. 
 

3.2.5.4.2 Requerimientos de prevención de Canal de Isabel II 
 

En relación con los almacenamientos de líquidos corrosivos, las instalaciones deberán: 
 

• Cumplir los requerimientos de la MIE-APQ-6. 
 

• Disponer del Certificado de construcción de los depósitos y del Certificado o 
documento que acredite la realización de la prueba hidráulica. 

• Ubicar la instalación a más de 3 m. del vallado exterior. 
 

• Dejar la instalación con un adecuado orden y limpieza. 
 

• Dejar la instalación convenientemente iluminada. 
 

• Disponer de una zona de descarga amplia, impermeable, resistente, sin 
pendiente, despejada y libre de obstáculos. 

• Disponer de un canal o registro de drenaje disponible a lugar seguro. 
 

• Disponer de una toma de agua próxima disponible y señalizada. 
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• Disponer de ventilación a exterior de los recintos cerrados de almacenamiento. 
 

• Disponer de señalización de las bocas de llenado, depósito y conducciones, 
indicando además los riesgos y medidas de prevención/protección a adoptar. 
Además se señalizará el uso obligatorio de equipos de protección. 

• Disponer de una ducha lavaojos próxima, debidamente calorifugada si está a la 
intemperie. 

• Disponer de boca de carga del depósito accesible y apantallada, con conexión 
rápida, tapa y sumidero en caso de derrame durante la descarga. No se 
permite compartir cubeto con bocas de carga de reactivos incompatibles. 

• Disponer de bombas de llenado del depósito. Estarán apantalladas y provistas 
de botonera de emergencia. 

• Diseñar las conducciones por las que discurra el líquido corrosivo fabricadas 

con materiales adecuados del tipo polietileno (evitar PVC a intemperie), en 
buen estado, con uniones estables, sin enterrar (salvo que vayan en un 

pasatubos y se justifique), bien ancladas, protegidas, alejadas de zonas de 

paso y sin puntos donde se generen sobretensiones o dilataciones, 

especialmente en codos. 

• Disponer de válvula de retención en la línea de llenado del depósito. 
 

• Señalizar el depósito, indicando fabricante, tipo, capacidad, fecha fabricación y 
vida útil máxima del mismo. 

• Disponer en los depósitos de una válvula de venteo o alivio de presión, 

debidamente conducida y sin riesgo de proyecciones, así como un venteo 

conducido a torre de absorción si el líquido corrosivo almacenado desprende 

vapores peligrosos. 

• Colocar el depósito sobre bancada impermeable, bien aplomado y alineado, 
estando dotado de una columna y sonda de nivel asociada a alarma de 
sobrellenado. 

• Si el depósito fuera de doble pared, disponer de un sistema de detección de 
fugas con alarma, así como un bordillo de 10 cm para recogida de posibles 
derrames, con pendiente a la red de drenajes. 

• Disponer de cubeto de retención con capacidad suficiente, sin reactivos 
incompatibles entre ellos y con separación mínima de 1 m. entre los depósitos 
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y la pared del cubeto. El cubeto dispondrá de dos accesos, será estanco y 

tendrá una pendiente mínima a punto de recogida y posterior tratamiento de 

efluentes. 

• Diseñar el depósito con una válvula manual de salida, purga o vaciado junto al 
depósito. 

• Diseñar las bombas de dosificación adecuadas a los reactivos a trasegar y 
provistas de botonera de emergencia. Igualmente, estarán apantalladas y 

ubicadas en una zona con cimentación estanca, provista de un punto de 

recogida en previsión de derrames. 
 

3.2.5.4.3 Características de diseño de proyecto 
 

Las instalaciones existentes en el edificio de reactivos para el almacenamiento, 

trasiego y dosificación de Hidróxido Sódico y Sulfato de Alúmina, incumplen algunos 

de los condicionantes derivados de la ITC MIE APQ-6 y de los Requerimientos de 

Prevención del Canal de Isabel II. En particular, los principales aspectos a mejorar 

son: 

• Las separaciones de los depósitos de Sulfato de Alúmina y de Sosa, entre sí y 
con las paredes de los cubetos, es inferior a 1 metro. 

• No se dispone del certificado de construcción de los depósitos, por lo que no 
existe ningún documento que acredite la realización de prueba hidráulica en 
fabricación, ni se tiene constancia de la vida útil del equipo. 

Con objeto de resolver estas carencias, el proyecto contempla las siguientes 

actuaciones: 

• Instalación de 2 unidades de depósito vertical con fondo plano, de 15.000 litros 
de capacidad, en Polietileno de alta densidad (PEAD), en sustitución de los 
existentes para el almacenamiento de Sulfato de Alúmina. 

• Instalación de 2 unidades de depósito vertical con fondo plano, de 15.000 litros 
de capacidad, en PEAD que, en este caso, deberá contar con equipamiento 
calefactor mediante resistencias teflonadas, termómetros y termostatos. 

• Reconstrucción de los cubetos, de los depósitos anteriores, con una geometría 
acorde con las separaciones, pendientes y dimensiones reglamentarias. 

Los nuevos equipos contarán con certificado de fabricación que acredite la realización 

de prueba hidráulica, así como válvulas de venteo y conexiones embridadas para las 



PROYECTO DE ACTUACIONES DE MEJORA 
DE LA E.T.A.P. DE PINILLA. (T.M. DE LOZOYA) MEMORIA 

DOCUMENTO AMBIENTAL PARA LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 
Y LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 57 

 

 

 
operaciones de llenado, vaciado y purga, que sean reglamentarias. Dispondrán 

igualmente de una placa de identificación en la que se recojan los principales datos 

técnicos del depósito y la vida útil del mismo. 

El montaje de los nuevos depósitos se realizará sobre bancadas, similares a las 

existentes, en el interior de los cubetos nuevos que reunirán las características 

geométricas y funcionales exigidas por la APQ-6 y las recomendaciones de prevención 

de Canal de Isabel II. 

Otro requisito de la APQ que se desarrollará en el proyecto, será el de interceptar los 

escurridos de la zona de carga y descarga de reactivos que se canalizarán hasta una 

arqueta de recogida para su tratamiento por Gestor Autorizado. 
 

3.2.5.5 Depósito de clorito sódico 
 

3.2.5.5.1 Requerimientos de las normativas del MIE para APQ 
 

Las indicaciones de peligro del clorito sódico al 25% según su ficha de datos de 

seguridad son las siguientes: 

• H-302: de acuerdo con la nueva tabla de clasificación de productos del artículo 
3 de la APQ-7, corresponde con una toxicidad de categoría 4 por ingestión (con 
la codificación antigua se clasificaba como nocivo por ingestión). 

• H-373: Toxicidad específica en determinados órganos por exposición 
prolongada o repetida, categoría 2. 

• H-318: Lesiones oculares graves, categoría 1. 

• H-271: Líquido comburente, categoría 1. 

• H-400: Toxicidad acuática aguda, Categoría 1. 

• H-412: Toxicidad acuática crónica, Categoría 3. 
 

El artículo 2 del Reglamento de APQ del RD 656/2017 en su tabla I, que relaciona el 

peligro con la cantidad de producto a partir de la cual está sujeto al cumplimiento de la 

APQ específica, indica que para volúmenes de almacenamiento de líquidos con 

indicación H-302 o H-373, superiores a 1.000 l deberán estar sujetos al RAPQ-7. Las 

instalaciones de almacenamiento de clorito sódico de la planta, que contarán con 1 

depósito de 10.000 l, están por tanto sujetas al reglamento APQ-7 “almacenamiento 

de líquidos tóxicos en recipientes fijos”. 
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Las indicaciones más significativas de la Instrucción respecto este tipo de 

instalaciones son las siguientes: 

• Artículo 7. Diseño y construcción de recipientes. Las conexiones a un recipiente 

para que el líquido pueda circular llevarán una válvula manual externa situada 

lo más próxima posible a la pared del recipiente, evitándose en lo posible las 

conexiones sin uso por debajo del nivel del líquido. Los puntos previstos para 

llenado, vaciado o trasiego de líquidos tóxicos donde se realicen operaciones 

de conexión o unión de mangueras, se situarán fuera de los edificios, 

adecuadamente identificados y con un cierre estanco cuando no estén en uso. 

La instalación estará dotada de un sistema seguro de vaciado para cuando 

deba intervenirse o desmontarse los equipos. 

• Artículo 8. Sistema de venteo y alivio de presión obligatorio en cada recipiente, 

de tamaño igual al mayor de las tuberías de llenado o vaciado y, en ningún 

caso, inferior a 35 mm de diámetro interior. Éste sistema estará dirigido hacia 
un lugar seguro. 

• Artículo 9. Sistemas de tuberías, adecuados a la presión, pérdidas de carga y 

temperatura esperadas para el producto a contener y las condiciones de 

servicio. Se deberán reducir al mínimo el número de bridas y conexiones, 

justificándose la utilización de juntas de expansión. 

• Artículo 10. Instalaciones de recipientes en el interior de edificios: 
 

- Dispondrán de ventilación natural o forzada que garantice que no se 

alcancen concentraciones peligrosas para la salud en su interior. 

- El edificio dispondrá de un sistema de captación y absorción de los 

vapores siempre que sea posible. 

- Los edificios estarán construidos de manera que el líquido derramado 

no invada otras dependencias y tenga un sistema de drenaje a lugar 

seguro. 

- No se almacenarán en la misma sala gases a presión ni gases licuados 

junto con líquidos tóxicos. 

- Para las sustancias de clase de almacenamiento 1 los recipientes 

dispondrán, en las conexiones por debajo del nivel del líquido, de un 

sistema de cierre automático o a distancia. 
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- El acceso a las zonas de almacenamiento se restringirá, por medios 

eficaces, a las personas autorizadas. 

- El edificio estará construido de manera que el área de almacenamiento 

y las paredes colindantes con otras dependencias del edificio o edificios 

contiguos tengan una resistencia al fuego según el anexo II del 

Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 

industriales, aprobado por el Real Decreto 2267/2004, de 3 de 

diciembre, debiéndose constituir en el sector de incendios 

independiente y de uso exclusivo para este almacenamiento. 

• Artículo 13. Distancia entre instalaciones: 
 

- Entre las propias instalaciones del almacenamiento de líquidos tóxicos 

no se exigen requisitos específicos de distancias. 

- Con respecto a otras instalaciones (los recipientes, estaciones de 

carga/descarga y de bombeo) de líquidos tóxicos se situarán como 

mínimo a una distancia valorada con la siguiente expresión: 

D (m) = d x FA x FB x FC (en ningún caso inferior a 1,5 m) 

Siendo para un almacenamiento de Clase 3: 

 d (distancia base) = 4 m (según tabla artículo 13.2 de la APQ-7) 
 

 FA es un coeficiente reductor en función del punto de ebullición. 

En nuestro caso 106 ºC: FA = 0,75 

 FB es un coeficiente reductor en función del tipo de construcción 

preventiva de emisiones. En nuestro caso, se instalará un 

scrubber para el lavado de venteos, dimensionado para el 

caudal de llenado de los depósitos, que es muy superior al de 

operación. Este equipo de lavado cuenta con un depósito 

nodriza de 900 l permanentemente conectado a la tubería de 

venteo, por lo que servirá como sistema para evitar la emisión 

de vapores de caudales de operación. Se puede considerar, por 

tanto: FB = 0,50 

 FC es un coeficiente reductor por el tipo de protección de 

emisiones en caso de incendio próximo. En nuestro caso, se 

puede considerar una medida de nivel 1, ya que los muros 
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respecto a posibles combustibles (sala de CAP) tienen una 

resistencia al fuego EI-120. De esta forma: FC = 0,75 
 

Como conclusión, incorporando a los depósitos existentes un scrubber conectado por 

tubería con la salida de los venteos, compuesto por un depósito nodriza y una torre de 

lavado con difusores de agua, se obtiene una distancia de separación respecto a otras 

instalaciones inferior al 1,5 m, establecido como distancia mínima por la propia norma, 

que es el valor finalmente adoptado. 
 

• Artículo 16. Cubetos de retención. En general, se exigen los mismos requisitos 

para los cubetos que en el caso de APQ-6. En particular, cuando el recipiente 

tenga doble pared, la exterior será considerada como cubeto si se cumplen las 

siguientes condiciones: 

a) Misma presión de diseño y material adecuado para el producto. 
 

b) Sistema de detección de fugas con alarma. 
 

c) Tubuladuras del recipiente interior solo en la parte superior y con 

dispositivo automático de cierre. 

d) Losa con bordillo, de 10 cm de altura mínima, para recogida de 

derrames de las tuberías, con pendiente hacia la red de drenajes. 
 

3.2.5.5.2 Características de diseño de proyecto 
 

El recipiente de almacenamiento proyectado en este caso es un tanque atmosférico 

fijo, de doble pared de Polietileno y una capacidad unitaria de 10.000 litros, instalado 

en un cubeto en el interior de la Sala de Reactivos. 

El proyecto contempla las siguientes actuaciones, para el cumplimiento de los 

requisitos técnicos contemplados en la APQ-7: 

• Sustitución de las 2 unidades existentes de depósito vertical de PEAD de 
simple pared, de 10.000 litros de capacidad unitaria, por 1 nuevo depósito de 

10.000 l en PEAD de doble pared y doble fondo, así como un sistema de 

detección de fugas en la cámara intermedia de acuerdo con los requisitos 

descritos en las APQ 6 y 7. Se justifica la reducción del volumen de 

almacenamiento, debido a que la instalación existente está sobredimensionada 

respecto al consumo real de producto que se efectúa. El nuevo depósito será 

apto para resistir condiciones de presión de vacío superiores a las 

convencionales. 
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• Reconstrucción de la bancada y del murete de separación del cubeto existente 
para los actuales depósitos, constituyendo un recinto impermeabilizado para la 

implantación del nuevo depósito, según la geometría definida en los planos de 

proyecto verificando las separaciones, pendientes y dimensiones 

reglamentarias. 

• Construcción de una nueva arqueta de llenado y trasiego, en sustitución de la 

existente, en la zona de carga diseñada en el exterior del edificio, con 

identificación del reactivo y una válvula estanca para evitar fugas cuando no 
esté en uso. Desde esta, arqueta parte la tubería de llenado que entra en la 

sala de Reactivo colgada del techo y en perpendicular a la ubicación del nuevo 

depósito de clorito sódico, manteniendo una distancia superior a 1,5 m 

respecto a las instalaciones de otros reactivos de la sala. 

El nuevo equipo contará con certificado de fabricación que acredite la realización de 

prueba hidráulica, así como válvulas de venteo y conexiones embridadas para las 

operaciones de llenado, vaciado y purga, que sean reglamentarias. Dispondrá 

igualmente de una placa de identificación en la que se recojan los principales datos 

técnicos del depósito y la vida útil del mismo. 

En resumen, la actuación consiste en la sustitución de los depósitos existentes por 

otro de doble pared con accesorios específicos, que permiten reducir la distancia 

exigible a otras instalaciones según la APQ-7, así como la reconstrucción del cubeto 

existente (aunque estrictamente no sería necesario) para conseguir una geometría que 

garantice un buen acceso para los trabajos de mantenimiento. 

El procedimiento constructivo a definir para el montaje del nuevo depósito, tendrá en 

consideración las limitaciones de gálibo que presenta la sala de reactivos, la dificultad 

de acceso para la maquinaria de izado y posicionamiento de las nuevas estructuras, 

así como la necesidad de mantener un suministro provisional mediante GRG durante 

las obras de remodelación, para no interrumpir la capacidad de generación de ClO2 

para desinfección. 

Otro requisito de la APQ que se desarrollará en el proyecto, será el de interceptar los 

escurridos de la zona de carga y descarga de reactivos que se canalizarán hasta una 

arqueta de recogida para su tratamiento por Gestor Autorizado. 
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3.2.5.6 Adecuación de la sala de carbón activo 

 
De acuerdo con la ficha de seguridad del producto, si bien el CAP desde el punto de 

vista de su clasificación para el transporte no se considera una mercancía peligrosa, 

está clasificado como un producto inflamable de riesgo severo (código Winkler). 

Se trata de un producto químicamente estable bajo condiciones normales (a 

temperatura ambiente) que presenta riesgo de combustión espontánea o explosión del 

polvo. 
 

3.2.5.6.1 Requerimientos de protección en ATEX 
 

En este caso, el marco normativo que regula la protección contra ATEX de esta 

instalación, es el mismo que se ha visto para el caso del almacenamiento de 

amoniaco. Se trata, por tanto, de tener en consideración los preceptos del R.D. 

681/2003, junto con las indicaciones del servicio de Prevención de Canal de Isabel II, 

que ya se han expuesto con anterioridad en este mismo documento. 
 

3.2.5.6.2 Características de diseño de proyecto 
 

La remodelación de la sala en la que se aloja el silo de carbón activo tiene por objeto 

adecuar las instalaciones existentes en la misma a los requisitos de la normativa de 

prevención en ambientes con ATEX. 

Esta sala se sitúa en la esquina noreste del edifico de reactivos, ocupa dos plantas sin 

división entre las mismas con una altura de 10 m y una superficie en planta de 34 m². 

En su interior se encuentra el silo de carbón activo en polvo, de 40.000 litros y 3,34 m 

de diámetro exterior. 

Los cerramientos del edificio son de una resistencia al fuego RF-120. Dispone de 2 

accesos, formados por un portón manual de 4,86 m de anchura, que permite acceder 

al nivel superior, y una puerta lateral de 1,40 m en el nivel inferior. 

La cubierta es de aluminio ondulado curvado fijado sobre celosía metálica. 
 

Equipamiento 
 

• 2 Bombas de impulsión de 200 l/h y 20 mca 
 

• 1 tanque de mezcla de 600 litros 
 

• Conducciones y valvulería para el agua de arrastre 
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• Filtro de mangas en la parte superior del silo 
 

Protección contra incendios 
 

El Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales, 

aprobado por el R.D. 2267/2004, de 3 de diciembre, no resulta exigible de acuerdo con 

su Disposición transitoria única, que regula el régimen de aplicación, ya que se trata 

de un establecimiento existente en la fecha de entrada en vigor de esta normativa, y el 

tipo de reforma previsto no supone un aumento de la superficie ocupada sino que se 

trata de una actuación destinada a reducir el nivel de riesgo intrínseco. 

No obstante, se ha previsto adoptar los requisitos establecidos en el Anexo III de dicha 

normativa, para la definición de las instalaciones de protección contra incendios en 

dicha sala. 
 

Protección ATEX 
 

Las medidas técnicas de prevención a adoptar en el edificio de carbón activo, se 

basan en evitar la concentración de nubes de polvo y evitar que estas lleguen a los 

límites de explosividad, así como evitar las fuentes de ignición. Con este fin, se han 

adoptado las siguientes consideraciones y medidas para la remodelación del edificio: 

• El silo de carbón activo se encuentra en una sala independiente, de uso 

exclusivo, en un sector del edificio de reactivos. Este recinto se encuentra 

aislado de las dos salas conexas del edificio, mediante muros de separación 
continuos, con resistencia mínima al fuego RF-120. El proyecto contemplará la 

construcción de una mocheta, así como el sellado y tratamiento de 

estanqueidad de los pasamuros existentes para el paso de conducciones 

eléctricas, para evitar una posible transmisión de la atmósfera explosiva a otros 
lugares de trabajo. 

• Instalación de detectores y sensores de fugas de polvo. 
 

• Sustitución del silo existente, por un dispensador de big-bags, con tolva de 

descarga, bandeja vibrante y detector de nivel capacitivo (ATEX 2D). El 

almacenamiento se realiza de esta forma en la misma sala, mediante el acopio 

de sacos, tipo big-bags para mercancías peligrosas, de 1 m³ cada uno. 

• Sustitución de los equipos rompebóvedas y de dosificación, bajo la tolva de 
carbón activo, por Rompebóvedas con dosificador incorporado y sinfín de 
descarga (ATEX 3D). 
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3.2.6 Zonas de afección 
 

No se ocupará más terreno que el necesario para la ejecución de la obra, debidamente 

acotado y cerrado desde el inicio de los trabajos. 
 

Se deberán respetar y proteger caminos, tuberías edificaciones, vegetación, 

sembrados y otros bienes, durante la ejecución de las obras. Asimismo, a la 

terminación de las obras, sacará del terreno todos los detritus, escombros y material 

de desecho, dejando el lugar ocupado en su estado primitivo. 

 
 
 

3.2.7 Movimiento de tierras 
 

El movimiento de tierras del proyecto está principalmente asociado con la explanación 

necesaria para la ejecución del nuevo edificio de Cloro, ya que el resto de actuaciones 

suponen la sustitución o reparación de equipos o instalaciones existentes. 
 

El terreno a excavar en esta ubicación presenta, de acuerdo con el estudio geotécnico, 

tres niveles bien diferenciados compuestos por material de relleno antrópico, roca muy 

meteorizada y roca sana. Ésta última se encuentra aproximadamente a 2,00 metros de 

profundidad con una inclinación similar a la del terreno en superficie. 
 

Con estas condiciones el movimiento de tierras que se plantea para la ejecución del 

conjunto formado por el edificio, la calle perimetral de servicio y el muro de contención 

de tierras, está compuesto por las siguientes fases y tipos de excavación: 
 

• 1ª fase: Excavación en desmonte a cielo abierto de la explanada central del 

edificio, de dimensiones aproximadas en planta 15x18 m hasta la cota 

1.070,75 msnm. El tipo de excavación prevista es un 50% de material 

excavable en terreno de resistencia media y un 50% en roca. 
 

• 2ª fase: Excavación localizada (en pozo) de las zapatas y trasdoses de los 

muros de contención de tierras. Se ha previsto este tipo de excavación en 

previsión de que resultara necesario ejecutar por bataches el frente de muro 

paralelo a la calle de salida de la ETAP, en caso de que se observara en obra 

que el contacto con la roca sana pudiera provocar una cierta inestabilidad de 
los taludes de excavación. Para asegurar la zona de trabajo frente a posibles 

desprendimientos de material del talud de excavación del intradós de los 
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muros, se instalará una malla de reforzada de acero galvanizado, fijada al 

terreno mediante piquetas de anclaje. Se ha considerado que toda la 

excavación de las zapatas de los muros se realizará en roca con martillo 

hidráulico, mientras que la excavación del trasdós estará repartida al 50% con 

terreno excavable medio. 
 

• 3ª fase: Excavación en pozo de las zapatas del edificio hasta la cota 1.069,85 

msnm, una vez completada la ejecución de las estructuras de los muros. Se 

ha previsto que el reparto sea del 50% entre material excavable y roca, dada 
la posición más somera de algunas zapatas. 

 
El estudio geotécnico de proyecto determina una pendiente 1H:3V para los taludes de 

excavaciones temporales en zanja hasta 2,00 m de altura. Como medida de 

prevención, ante la posible heterogeneidad del material de relleno a excavar por 

encima de los estratos consolidados o, incluso, de la roca subyacente, se ha previsto 

un talud de excavación 2H:3V para el desmonte de los trasdoses de los muros de 

contención de tierras. Esta geometría evita que se produzca el descalce de uno de los 

caminos existentes en la planta, si bien durante las obras se cortará completamente el 

paso al tráfico rodado, y se habilitarán los recorridos alternativos previstos. 
 

De forma previa a la ejecución de los trabajos, el Contratista deberá realizar un 

análisis geotécnico de contraste, con cargo a su Plan de Autocontrol de Calidad, para 

comprobar la validez de las hipótesis adoptadas respecto a la excavabilidad de los 

materiales y la estabilidad de los taludes de excavación. 
 

Una parte del material se puede clasificar, como mínimo, como suelo adecuado según 

el PG-3, por lo que se podrá utilizar como material de relleno, en los trasdoses de los 

muros de contención y en la parte alta de los rellenos de zanja. 
 

El paquete de firme de las nuevas superficies pavimentadas que se han proyectado 

alrededor del edificio de Cloro y como acceso al mismo, se han dimensionado 

contando con una explanada de tipo E-1 de acuerdo con la I.C.-6.1 del Ministerio de 

Fomento, para lo cual se ha previsto la ejecución de una capa de 45 de cm espesor de 

suelo seleccionado (según PG-3) con material procedente de préstamos. 
 

Bajo la solera del nuevo edificio, se instalará una capa de material granular 

(garbancillo de 20 a 40 mm) que formará parte del drenaje del edificio y servirá como 

capa de apoyo y regularización. Igualmente, en el trasdós del muro de contención se 
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ha proyectado la instalación de un relleno de material granular, envuelto en geotextil 

para evitar la contaminación por finos y con una tubería ranurada en su interior, 

conectada con la red de drenaje de la urbanización. 
 

Para la creación del edificio de cloro (15x18 m) y, estimando una profundidad de 0,20 

m de tierra vegetal, se obtiene un volumen de tierras fértiles de 54 m3 siendo el resto 

de tierras de menor valor biológico ya que son más pobres en humus y elementos 

minerales. El balance del movimiento de tierras da como resultado un excedente de 

unos 1.750 m³ que será preciso gestionar y transportar a vertedero. 
 

3.2.8 Residuos de Construcción y demolición (RCD) 
 

Los materiales inertes sobrantes de la obra, si se generan, constituyen Residuos de 

Construcción y Demolición (RCDs) de Nivel I: tierras y materiales pétreos no 

contaminados resultantes de excedentes de excavación. El volumen de excedente de 

tierra que no pueda utilizarse en la obra será gestionado de acuerdo con lo establecido 

en el Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición de la obra, que se 

elaborará según lo establecido en la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la 

Comunidad de Madrid y la Orden 2726, de 16 de julio de 2009, por la que se regula la 

gestión de los residuos de los RCDs de la Comunidad de Madrid. 

Se prevé que el destino de los RCDs generados en la obra sea el Centro de 

Tratamiento Integral de Residuos de Construcción y Demolición de Moralzarzal, 

situado en la carretera M-608 de Cerceda Km 34, por ser el más próximo a las obras 

contempladas. 

La instalación está autorizada por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio de la Comunidad de Madrid para la valorización de RCD y eliminación de 

residuos inertes de construcción y demolición (A78416070/MD/21/07116). 
 

El Proyecto incluye un Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición 

redactado de acuerdo con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
 

Además, el Contratista de las obras estará obligado, según el Artículo 5 de dicho R.D., 

a presentar al director facultativo para su aprobación, un plan que refleje como llevar a 

cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y 

demolición que se vayan a producir en obra, en particular las recogidas en el estudio 







PROYECTO DE ACTUACIONES DE MEJORA 
DE LA E.T.A.P. DE PINILLA. (T.M. DE LOZOYA) MEMORIA 

DOCUMENTO AMBIENTAL PARA LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 
Y LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 71 

 

 

 
depósito de el Chaparral, con un ratio electricidad/agua potable generada y bombeada 

de 1.514,15 kWh/1000 m3 
 

El alumbrado existente necesario por motivos de seguridad en el trabajo y frente a 

actos vandálicos, se realiza mediante báculos orientados que limitan la contaminación 

lumínica. 
 

Entre los residuos generados de proceso, destacan los fangos que son tratados por 

gestor autorizado de residuos no peligrosos. 
 

 
Figura 3.2.9.1.- Luminarias orientadas en posición horizontal 

(Fuente: elaboración propia) 
 
 
 

3.2.10 Plazo de ejecución 
 

Durante la ejecución de las obras descritas en el presente documento deberá 

garantizarse la continuidad del tratamiento de los caudales de entrada a la ETAP de 

Pinilla, cumpliéndose en todo momento los requisitos de calidad exigidos al efluente de 

la planta. 
 

Además, dado que la demanda de la planta está sujeta a una fuerte estacionalidad, se 

establecen dos niveles de servicio mínimo para los siguientes periodos de meses: 
 

• Temporada alta (de junio a octubre, ambos incluidos): Funcionamiento a 
plena capacidad 

 
• Temporada baja (resto del año): Funcionamiento al 50% de la capacidad 

actual 
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Con tal objeto, se ha previsto un procedimiento constructivo por fases, que mediante 

los oportunos desvíos y/o bombeos provisionales, permite mantener en servicio las 

instalaciones existentes al nivel indicado en cada periodo. 
 

Además, se ha verificado que el proceso constructivo evite afecciones a las 

instalaciones y edificaciones existentes que deben permanecer en funcionamiento no 

solo durante la ejecución de las nuevas infraestructuras, sino posteriormente. 
 

El plazo de ejecución de las obras se estima en VEINTICUATRO (24) MESES, 

contados a partir de la firma del Acta de Comprobación de Replanteo, hasta la 

recepción y puesta en servicio de las instalaciones. 
 

3.2.11 Valoración de las obras 
 

El presupuesto de ejecución de las obras incluidas en el en el "Proyecto de 

actuaciones de mejora de la E.T.A.P. de Pinilla. (T.M. de Lozoya)" se desglosa en: 
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Por tanto, el Presupuesto Base de Licitación sin IVA de las Obras ascenderá a la 

cantidad de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS VEINTISIIETE EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS DE 

EURO (4.443.927,42 €) 
 

3.2.12 Plan de Emergencia Interior 
 

La ETAP de Pinilla se encuentra afectada por el Real Decreto 840/2015 al estar 

presentes en el establecimiento sustancias peligrosas en cantidades iguales o 

superiores a las especificadas en la columna 2 de la parte 2 del Anexo 1 (Nivel 

inferior). 
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El PEI es de aplicación a todas las posibles situaciones anormales que puedan tener 

su origen o afectar a las instalaciones de la ETAP como: 
 

 Derrame de sustancias peligrosas. 

 Incendio. 

 Explosión. 

 Inundaciones. 

 Fenómenos meteorológicos adversos. 

 Seísmos. 

 Terrorismo y sabotaje. 
 

Siguiendo el Criterio establecido en la Directriz Básica de protección civil para el 

control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen 

sustancias peligrosas (R.D. 1196/2003), ya que las instalaciones se encuentran 

afectadas por el Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban 

medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 

intervengan sustancias peligrosas y contemplando además los requerimientos 

establecidos en el R.D. 393/2007 por el que se aprueba la Norma Básica de 

Autoprotección, el Plan de Emergencia Interior desarrolla los siguientes puntos: 
 

 Documento 1_Análisis del Riesgo: Enuncia y valora las condiciones de riesgo del 

establecimiento industrial con respecto a los medios disponibles. 
 

 Documento 2_Medidas y medios de protección: Inventario y descripción de las 

medidas y medios de protección: se realiza un inventario de medios materiales y 

humanos disponibles en el establecimiento, para la actuación y control inicial de la 

emergencia. Así mismo, se describirán, en su caso, los medios materiales de nueva 

implantación que resulten necesarios para hacer frente a una emergencia. 

Por ello, cuenta con un extenso Plan de Emergencia Interior (en adelante PEI) cuyo 

objetivo es establecer los criterios, medios, planes de actuación y tácticas operativas 

que deben seguirse para evitar en el ámbito de la ETAP de Pinilla que se inicie, 

desarrolle o propague un accidente grave derivado de su actividad específica o, si esto 

no es posible, para que los daños y pérdidas que el accidente pueda generar se 

reduzcan al mínimo posible, garantizando una protección eficaz a todo el personal de 

la planta, contratistas, visitantes y público en general, además de a sus instalaciones. 



PROYECTO DE ACTUACIONES DE MEJORA 
DE LA E.T.A.P. DE PINILLA. (T.M. DE LOZOYA) MEMORIA 

DOCUMENTO AMBIENTAL PARA LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 
Y LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 75 

 

 

 
Este manual, de fecha 2016, deberá ser revisado e incorporar las modificaciones 

recogidas en el proyecto en evaluación. Dado que las obras a realizar tienen por 

objeto, entre otras, separar físicamente el amoniaco y el cloro, las situaciones de 

emergencias recogidas en el Plan de Emergencia Interior vigente se verán disminuidas 

gracias a las obras aquí contempladas. 

 
 Documento 3_Manual de actuación en emergencias: Se define la estructura 

operativa del plan, identificando la composición y misión de los equipos de 

emergencia, así como los criterios de activación del plan y los procedimientos de 

actuación para cada una de las hipótesis accidentales contempladas. 
 

 Documento 4_Implantación y Mantenimiento: Se detalla la organización y 

asignación de responsabilidades necesarias para la implantación y mantenimiento del 

plan, así como de las acciones encaminadas a garantizar la operatividad del mismo. 

 

Destacar, que este PEI es un documento vivo, que va incorporando modificaciones y 

actualizaciones en las constantes revisiones que, o bien por normativa, o bien por 

exigencias propias del Canal de Isabel II se debe ir actualizando. Se presenta a modo 

ilustrativo las revisiones realizadas para el actual Plan de Emergencia Interior. 
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Figura 3.2.12.1.- Revisiones PEI 
(Fuente: Canal de Isabel II) 

 
La adecuación del Plan de Emergencia Interior derivado de las obras recogidas en el 

proyecto en evaluación deberá ser aprobado por la D.G. de Emergencias u órgano 

responsable. 
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3.3 SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS Y CUMPLIMIENTO DE 
OBJETIVOS AMBIENTALES 

 
Acorde a la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 

de diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se 

modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de 

marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases 

de efecto invernadero, en el análisis de las diversas alternativas se examinará, en todo 

caso, la reposición a su estado originario de la situación alterada. 
 

En el caso concreto de la Estación Potabilizadora de La Pinilla, la reposición al estado 

originario de la parcela conllevaría dejar de abastecer de agua potable a la zona norte 

de la Comunidad de Madrid, a más de 144.000 habitantes. 
 

Ley de Aguas, se establecen como objetivos generales del Plan Hidrológico de la 

Cuenca del Tajo: 

• La satisfacción de las demandas en cantidad y calidad, actuales y futuras, 
mediante el aprovechamiento racional de los recursos hídricos, superficiales y 
subterráneos, y los técnicos, humanos y económicos. 

 
Por ello, la reposición de la parcela al estado originario no satisfacería las demandas 

en calidad de la población existente, incumpliendo por tanto la Ley de Aguas. Por ello, 

la reposición al estado original, no puede ser evaluado como alternativa por ser 

contraria a la legislación. 
 

Así, dada la naturaleza del proyecto con distintos puntos de mejora/renovación no 

interconectados entre sí, el estudio de alternativas se ha realizado para cada uno de 

los procesos objeto de mejora. 
 

Dada la preexistencia de las instalaciones y la no ocupación de terreno fuera de los 

límites actuales, las alternativas están fundamentalmente ligadas a su viabilidad 
técnica, por lo que las actuaciones para ejecutar unas u otras no tienen, desde el 

punto de vista ambiental, diferencias significativas. 
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La alternativa 0 o de no proyecto, no puede ser valorada como alternativa real, dado 

que las actuaciones son necesarias para el cumplimiento con la normativa vigente 

sobre almacenamiento de productos químicos APQ. 
 

Así, se han evaluado las alternativas individualizadas para: 
 

A) Adecuación de los almacenamientos de cloro y amoniaco 
 

B) Almacenamiento de fangos 
 

C) Restauración de los decantadores 
 

D) By-pass de bombeo de postozonización 
 

E) Adecuación de almacenamiento de carbón activo en polvo 
 

3.3.1 Adecuación de los almacenamientos de cloro y amoniaco (A) 
 

De acuerdo con los condicionantes derivados de las diversas normas de 

almacenamiento de productos químicos, se han desarrollado las siguientes 

alternativas de solución, consistentes en la separación de los almacenamientos de 

ambos productos: 
 

3.3.1.1 Alternativa A1.- Nuevo edificio de almacenamiento de amoniaco 
 

Esta primera alternativa consiste en mantener el almacenamiento de cloro en la sala 

actual, dentro del edificio de reactivos, y reubicar las instalaciones de almacenamiento 

y dosificación de amoniaco en un edificio de nueva construcción convenientemente 

separado del existente. Así mismo, se propone aprovechar el espacio libre que 

quedaría tras la retirada del amoniaco del actual almacenamiento conjunto, para 

establecer un recinto de almacenamiento para las garrafas de hipoclorito sódico en el 

interior del edifico de reactivos. 
 

Esta alternativa, lleva implícita la adecuación de las instalaciones existentes de 

absorción de cloro, que han de estar dimensionadas para un número mínimo de 10 

renovaciones por hora, así como la ejecución de un cerramiento exterior del recinto de 

la torre de absorción. 
 

La alternativa planteada consigue un elevado grado de cumplimiento de los requisitos 

de las distintas normativas APQ que afectan a los productos químicos implicados, con 

las excepciones que se indican en la siguiente tabla, que de acuerdo con la 
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3.3.1.2 Alternativa A2.- Nuevo edificio de procesos con cloro. Tratamiento 

con amoniaco anhidro 
 

Esta segunda alternativa propone mantener el almacenamiento de amoniaco anhidro 

en la sala actual, dentro del edificio de reactivos, y reubicar el almacenamiento de 

cloro, junto con los equipos evaporadores y dosificadores, e incluso los depósitos de 

Clorito Sódico, en el edificio de nueva construcción, a una distancia mínima de 50 m 

del existente. 
 

En este caso, también se plantea construir una nueva sala para el almacenamiento 

interior de las garrafas de hipoclorito sódico, aprovechando el espacio liberado, y 

acondicionar las áreas de almacenamiento y dosificación de amoniaco a normativa de 

ATEX. 
 

En este caso, no se produce ningún incumplimiento de los requisitos de las normativas 

APQ de los productos considerados. 
 

Esta segunda alternativa tendrá un coste superior a la primera, debido al mayor 

tamaño del nuevo edificio que es necesario construir en este caso y a que se produce 

una actuación adicional, consistente en el desmontaje y reinstalación del depósito y los 

dosificadores de Clorito Sódico. 
 

El importe estimado de ejecución material correspondiente a la obra de edificación, 

considerando el coste medio unitario de 1.080 €/m² (justificado anteriormente) para un 

edificio con una superficie aproximada de 245 m², asciende a 264.600 €. 
 

3.3.1.3 Alternativa A3.- Nuevo edificio de procesos con cloro. Tratamiento 
con solución amoniacal 

 
Esta tercera alternativa, es en realidad una variante de la segunda, respecto a la cual 

se plantea como opción para el almacenamiento y dosificación de amoniaco, la 

sustitución del sistema actual basado en el suministro en botellones de amoniaco 

anhidro por un sistema alternativo mediante amoniaco en solución acuosa al 25%. 
 

Las instalaciones para el almacenamiento y dosificación de cloro, son iguales a las de 

la segunda alternativa, con la que comparte los costes de edificación y equipamiento. 
 

Las diferencias se encuentran en las actuaciones de remodelación que será necesario 

realizar en el Edificio de Reactivos existente, para la sustitución de los actuales 
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equipos de dosificación de amoniaco anhidro en botellones por los depósitos de 

almacenamiento de solución amoniacal y las nuevas conducciones de reactivo hasta 

la cámara de mezcla. La principal ventaja es, que en este caso, la solución amoniacal 

al 25% no está clasificada como gas inflamable por lo que no sería necesario sustituir 

el resto de instalaciones de la sala existente por equipos certificados para ATEX. 
 

En este supuesto también sería necesario disponer de una torre de absorción de fugas 

de gases de amoniaco, que se producen de una forma más continuada a través de los 

venteos de los depósitos, si bien en concentraciones muy inferiores a las que se 

alcanzarían por una avería del sistema de botellones. Se ha mantenido, por tanto, en 

la valoración económica de esta alternativa el importe correspondiente a una torre de 

lavado para amoniaco, si bien en fase de proyecto se podrá optimizar el tamaño de la 

misma ya que el requerimiento es inferior al del equipo presupuestado. 
 

Se ha realizado una comparativa entre los costes de explotación por consumo de 

reactivo de ambos sistemas, que indica que no existen diferencias apreciables. 
 

Dado el tamaño de los dos depósitos de almacenamiento de solución amoniacal que 

serían precisos, se puede optar por alojar toda la instalación en una sola sala, ya que 

en este caso, además, no existe la necesidad de separar los equipos en salas de 

vacío y presión. Por tanto se podría plantear realizar la instalación de los depósitos en 

la actual sala de clorómetros y amoniómetros, que quedará disponible, desde la cual la 

conexión de las conducciones con la cámara de mezcla es muy directa. La carga se 

realizaría desde un nuevo cargadero situado en el vial del piso superior, a la altura de 

la actual torre de lavado que será desmantelada. Una ventaja adicional de esta 

solución es que quedaría disponible una sala en el piso superior con un puente grúa 

instalado (correspondiente a 2/3 del actual almacenamiento de botellones de cloro y 

amoniaco) para necesidades futuras o imprevistas de la planta. 
 

La estimación de los costes de inversión de esta alternativa se ha realizado valorando 

las principales unidades del equipamiento que sería necesario para reacondicionar 

una de las salas del Edificio de Reactivos para albergar el nuevo sistema, asciende a 

705.086,90 €. 
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Entre las dos alternativas restantes, se ha seleccionado la ALTERNATIVA A-3 que 

precisa de unas instalaciones de menor tamaño y, además, no genera un ambiente 
clasificado como ATEX. La utilización de solución amoniacal combinado con Cloro 

gas dará lugar a un procedimiento administrativo específico para la legalización de los 

precursores de los productos formadores de cloraminas. Canal de Isabel II está 

actualmente tramitando en la ECHA (European quemical Agency) dos combinaciones 

(cloro+ amoniaco e hipoclorito+hidróxido), y cualquiera de las dos valdría para 

amparar la solución de hidróxido de amonio con cloro. Una vez se resuelva la 

tramitación de esas dos combinaciones, habrá que solicitar la equivalencia técnica. 

 
trabajo en planta inferior) ante la autoridad competente de la administración 

autonómica. 
 

En resumen, la alternativa seleccionada consiste en la construcción de un nuevo 

edificio para la reubicación de todas las instalaciones de almacenamiento, trasiego y 

dosificación de Cloro gas licuado, junto con la remodelación de dos salas y el 

equipamiento correspondiente del Edificio de Reactivos existente, para el 

almacenamiento, absorción de fugas e impulsión de amoniaco en solución acuosa al 

25%. 
 

3.3.2 Almacenamiento de fangos (B) 
 

La mejora del tratamiento de fangos incluye, como se ha detallado anteriormente, 

mejoras tecnológicas en los procesos de espesamiento y secado con la sustitución del 

flotador por una decantación lamelar y la sustitución del filtro banda por dos 

decantadoras centrífugas. Además, se plantea la mejora del almacenamiento de 

fangos, cuyas alternativas se describen a continuación. 
 

La planta actual tiene una cuidada estética y se ha evitado tener en el exterior 

elementos de aspecto industrial que puedan distorsionar visualmente el conjunto, 

como puede ser silos, elementos de almacenamiento, etc. 
 

Actualmente se ha llegado a producir hasta 6,87 m3/día de fangos deshidratados. 
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cercana a los 10 m, muy por encima de los 4,5 m que se ha previsto de altura de 

gancho para el polipasto necesario para el intercambio de contenedores entre la 

plataforma móvil y la bancada de acopio. 
 

El problema en este caso vuelve a ser el del espacio para su ubicación, ya que 

además del espacio necesario para la tolva, se han de considerar los condicionantes 

de maniobrabilidad para el acceso de los camiones que tienen que poder colocarse 

bajo la tolva para la descarga y circular holgadamente a su alrededor. 
 

La escasez de espacio físico comentada se une al deterioro de la estética del conjunto 

de la planta por la altura total que alcanza la tolva. 
 

3.3.2.3 Resumen de alternativas B. 
 

Para la remodelación del sistema de tratamiento de fangos se han propuesto las 

siguientes soluciones alternativas para los distintos procesos que lo integran. 
 

 
ALMACENAMIENTO (B3) 

B3.1. Contenedores de 6 m³ con plataformas móviles sobre raíles. Sí 

B3.2. Tolva de acero de 25 m³ en el exterior del edificio. Sí 

Figura 3.3.2.3.1.- Resumen de alternativas fangos 
(Fuente: Canal de Isabel II) 

 
3.3.2.4 Alternativa seleccionada tratamiento de fangos (B) 

 
Se selecciona como alternativa un sistema de almacenamiento de fangos secos por su 

mayor integración en el entorno, a realizar mediante 4 contenedores de 6 m³ con una 

plataforma móvil sobre raíles y una bancada de acopio con un polipasto, en el exterior 

del mismo (B1). 
 

Por tanto, la alternativa para el tratamiento de fangos se resume en B1 
 

3.3.3 Restauración de los decantadores (C) 
 

En la etapa de decantación de la línea de agua existen dos líneas con sendos 

decantadores con recirculación de fangos tipo “Accelator” de 23,50 m de diámetro 

interior. 
 

En estos equipos el vaso, la campana y las canaletas de recogida del agua clarificada 

están formados por elementos prefabricados de hormigón, mientras que la turbina y 

los mecanismos de purga de fangos; las tuberías de extracción y las compuertas de 
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control de paso por el fondo de las tolvas de recogida de lodos, son de acero 

galvanizado. 
 

Las condiciones altamente corrosivas del agua que se han dado en esta etapa del 

tratamiento, a lo largo de los años, se manifiestan en un elevado deterioro de todos los 

elementos sumergidos. Todos los elementos metálicos, originalmente en acero 

galvanizado, están fuertemente oxidados, habiendo perdido su funcionalidad en los 

casos de las trampillas del fondo de las pocetas de fangos, y provocando averías 

importantes que han llegado a dejar fuera de servicio los decantadores. 
 

3.3.3.1 Turbina Accelator en acero inoxidable (C1) 
 

Como alternativa Nº 1, se propone la sustitución de todos los componentes mecánicos 

de las turbinas existentes, tipo accelator, de acero galvanizado, que se encuentran en 

un estado bastante avanzado y generalizado de oxidación, por otros nuevos en acero 

inoxidable AISI-316. 
 

3.3.3.2 Alternativa seleccionada Restauración de decantadores (C) 
 

Se han tratado de valorar otras posibles soluciones basadas en la sustitución de los 

equipos mecánicos de la turbina floculadora, por otros nuevos realizados en materiales 

alternativos al acero inoxidable como el acero al carbono protegido o el PRFV. 
 

El acero al carbono queda descartado debido a la agresividad del ambiente de trabajo, 

según se ha podido constatar viendo el estado en que han quedado los equipos 

originales, fabricados en acero galvanizado. 
 

El PRFV o cualquier otro tipo de plástico deberían fabricarse con un alma de acero, 

debido a que las solicitaciones mecánicas a que están sometidas las piezas no se 

pueden absorber exclusivamente aumentando la inercia de la sección. Se trata, por 

tanto, de un proceso de diseño y producción totalmente singular que ninguno de los 

fabricantes especializados contactados informa que pueda ser rentable frente a la 

alternativa en acero inoxidable. 
 

Por tanto, sólo se ha propuesto una alternativa para la reparación de las turbinas 

floculadoras, basada en la sustitución de los componentes y equipos auxiliares, por 

piezas equivalentes en acero inoxidable AISI-316 y en el tratamiento de las superficies 

de hormigón de los tanques en contacto con el agua, que se consideran las 
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intervenciones óptimas desde un punto de vista técnico y económico, para la 

restauración de los decantadores. 
 

3.3.4 By-pass de bombeo de postozonización (D) 
 

Se plantea la instalación de una conducción de by-pass entre las dos líneas de 

tratamiento de afino, aguas abajo de los filtros de arena, para ganar versatilidad en la 

explotación de los filtros. 
 

Para ello se han estudiado tres alternativas de conexión de las conducciones de 

impulsión que se utilizan para la elevación de agua filtrada a cabecera de los filtros de 

carbón activo, mediante una tubería bidireccional entre ambos bombeos, con distintos 

posibles trazados en planta y perfil para salvar el depósito intermedio de agua tratada. 

En todos los casos, se instalará un desagüe en el punto bajo del trazado para poder 

realizar el vaciado del tramo de interconexión. 
 

El trazado de la primera alternativa (D1) discurre enterrado, a una profundidad mínima 

de 1 metro respecto a la generatriz superior del tubo, y en planta cuenta con 8 codos 

de 45º para salvar las cámaras y servicios existentes en el corredor situado entre el 

depósito y el cuenco de amortiguación de la presa. Este tramo enterrado se diseña 

con tubería DN450 mm, de fundición dúctil revestida interiormente con mortero de 

cemento y unión mediante junta elástica tipo enchufe campana. Los codos dispondrán 

de macizos de anclaje de hormigón armado, para evitar cualquier desplazamiento 

diferencial en la zona de la junta. 
 

La segunda alternativa (D.2) consiste en un tubo recto, en aéreo, anclado a la 

coronación del muro sur del depósito de agua tratada. Dadas las bajas temperaturas 

que se producen en la planta en invierno, el tramo de tubo instalado a la intemperie, 

estará calorifugado mediante un revestimiento aislante, o bien, deberá vaciarse 

completamente después de cada uso, a través del desagüe instalado en el punto bajo 

de la conducción a tal efecto. 
 

La tercera alternativa (D3) es una variante de la segunda, que cruza en aéreo sobre la 

cubierta del depósito de agua tratada, siguiendo la alineación de los pilares del mismo 

con vanos intermedios de 4,30 m. 
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Figura 3.3.4.1.- alternativas By-pass 
(Fuente: Canal de Isabel II) 

 
Los tramos de inicio y fin en el interior del edificio de bombeo a postozonización son 

similares en los dos primeros casos, salvo por la longitud de la tubería que es mayor 

en el primer caso para alcanzar la profundidad de enterramiento. La nueva tubería de 

DN450 mm en acero galvanizado, similar a la existente, se injerta en el colector de 

impulsión del bombeo, retirando la brida ciega plana del extremo sur del mismo. En 

este punto se instala un codo en alzado de 90º de desarrollo largo, con un picaje 

embridado incorporado para el montaje de una ventosa. La instalación interior continúa 

con un tubo vertical, con soportes anclados en los muros de hormigón armado, y un 

pasatubos hacia el exterior del depósito de bombeo a partir del cual se plantan los dos 

trazados alternativos propuestos. 
 

Para la tercera alternativa, el injerto se realiza en el mismo colector de impulsión, en la 

brida de su extremo norte. De forma análoga, se instalaría un codo de 90º de 

desarrollo largo con un picaje para ventosa, girado 23º para descender hacia el 

exterior del edificio y mediante una serie de codos salvar los obstáculos existentes 

hasta alcanzar la alineación de las cabezas de pilares de uno de los pórticos interiores 

del depósito. 
 

A continuación se exponen los condicionantes de ejecución e hidráulicos de cada una 

de las alternativas planteadas. 
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3.3.4.1 Alternativa seleccionada (D) 

 
Los principales inconvenientes de la alternativa D1 son los siguientes: 

 
• Falta de espacio por la acumulación de servicios y, en particular, de registros y 

arquetas a lo largo del trazado. 
 

• Inestabilidad del terreno en un tramo, por la falta de continuidad del muro de 
contención de tierras, aguas abajo del cuenco amortiguador de la presa. 

 
En los casos de las alternativas D2 y D3, los principales inconvenientes que presentan 

son: 
 

• Interrupción del paso en recorridos peatonales entorno al depósito de agua 
tratada. 

 
• Posible congelación del agua en reposo debido a las bajas temperaturas en 

invierno. 
 

Estos dos inconvenientes se pueden resolver respectivamente, mediante la instalación 

de pasarelas metálicas y la adopción de la precaución en explotación de vaciar la 

conducción después de cada uso. 
 

Las medidas a adoptar para hacer viable la alternativa D1 pasan por construir un 

nuevo tramo del muro de contención y la instalación de diversos codos en planta. 
 

De acuerdo con la valoración, tanto de las pérdidas de carga como del coste de 

inversión, la alternativa D3 es la más favorable. Esto unido a otras consideraciones, 

como son una menor complejidad de ejecución de las obras y una menor ocupación 

del espacio en el recinto de bombeo por la implantación de las nuevas conducciones, 

hace que la ALTERNATIVA D3, consistente en la instalación en aéreo del tramo 

intermedio de la conducción reversible de conexión entre los dos bombeos de 

postozonización, sobre la cubierta del depósito de agua tratada, sea la seleccionada 

para su desarrollo en el proyecto de construcción. 
 

3.3.5 Adecuación de almacenamiento de carbón activo en polvo (E) 
 

La adecuación a las exigencias normativas de ambientes tipo ATEX de la sala de 

carbón activo en polvo (CAP) y las reparaciones necesarias para la puesta a punto de 
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la instalación, constituyen uno de los objetivos del presente proyecto de remodelación 

de la ETAP de Pinilla. 
 

Algunos de los equipos existentes tienen una antigüedad aproximada de 25 años y, en 

general, no cumplen con los requisitos que se derivan del R.D. 681/2003 de Protección 

y Seguridad en ATEX. 
 

3.3.5.1 Sustitución del equipamiento con un silo similar al existente (E1) 
 

Para esta primera alternativa (E1) se ha previsto realizar el almacenamiento en un silo 

vertical cilíndrico, de dimensiones y autonomía similares al del existente. El nuevo silo 

estará equipado con los elementos necesarios para su operación correcta y segura 

con: tubo de carga, escalera con protección, barandillas, boca de hombre de apertura 

rápida estanca, filtro de mangas, niveles, válvula de sobrepresión, panel de venteo de 

explosiones y sistema de pesaje mediante células con soporte antivuelco. 
 

- Volumen geométrico: 37,9 m³ 
 

- Volumen útil: 33,7 m³ 
 

- Diámetro: 3.000 mm 
 

- Altura total: 9.075 mm 
 
 
 

3.3.5.2 Sustitución del equipamiento con un silo más pequeño (E2) 
 

Esta segunda alternativa contempla los mismos equipos de dosificación y mezcla que 

en el caso anterior, con un silo de tamaño más reducido, dado que el tratamiento con 

CAP, desde la entrada en funcionamiento de las instalaciones de tratamiento de afino 

de la ETAP, ha pasado a ser un recurso de consumo muy ocasional, limitado a 

episodios puntuales de contaminación. 
 

Las características del silo son en este caso las siguientes: 
 

- Volumen geométrico: 21,2 m³ 
 

- Volumen útil: 18,5 m³ 
 

- Diámetro: 2.400 mm 
 

- Altura total: 9.055 mm 
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de diseño (35.942 m³/d), se dispone de una autonomía de funcionamiento mínima de 

10 días. Ésta aumenta hasta 18 y 24 días para los caudales máximo de explotación y 

de percentil 90, respectivamente. 
 

Se considera, por tanto, que desde el punto de vista de la garantía de funcionamiento 

las tres opciones son igualmente válidas. 
 

Todas las alternativas ofrecen soluciones adecuadas para ambiente ATEX, por lo que 

desde un punto de vista técnico habría que valorar otros aspectos, como la flexibilidad 

del suministro de C.A.P. que requiere cada sistema para hacer frente a eventuales 

episodios puntuales de contaminación del agua de captación. En ese caso, el sistema 

basado en Big-bags sería muy ventajoso permitiendo, si fuera necesario, aumentar al 

doble el número de sacos acopiados respecto a la cantidad con la que se ha calculado 

la autonomía de funcionamiento. 
 

Dadas las consideraciones anteriores, se considera que el criterio determinante para la 

selección de la alternativa óptima es el económico. Se concluye, por tanto, 

seleccionando la alternativa E3, consistente en un sistema dispensador de Big-bags 

con tolva de predilución y eyector, como la solución para desarrollar en la fase de 

proyecto. 
 

3.3.6 Afecciones ambientales alternativas 
 

Todas las alternativas descritas, se circunscriben al interior de la parcela actual de la 

ETAP, sin necesidad de ocupar nuevos terrenos. Por lo que las afecciones 

ambientales serán comunes. 
 

Los terrenos de la planta actual, están ubicados en Suelo No Urbanizable Común, de 

acuerdo con las normas subsidiarias (NNSS) vigentes. 
 

En relación a la afección a espacios protegidos y espacios pertenecientes a la Red 

Natura 2000, la afección o ausencia de la misma de TODAS las alternativas es la que 

siguiente. 
 

• AFECTAN a un espacio perteneciente a la Red Natura 2000. 
 

o Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte ES3110002 
 

• NO AFECTAN a ningún Espacio Natural Protegido. 
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• AFECTAN al Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Sierra 

de Guadarrama. Zona de Aprovechamiento Ordenado de los Recursos 
Naturales Régimen específico de protección: Área reservada para Parque. 

• AFECTAN a un Monte de Utilidad Pública según la Ley 16/1995. 
 

• LA PARCELA ES COLINDANTE a dos vías pecuarias 
 

o 2807602 - Colada de Gargantilla a Pinilla del Valle 
 

o 2807603 - Cordel de Lozoya a Pinilla del Valle 
 

• LA PARCELA ES COLINDANTE al embalse de La Pinilla, incluido en el 

catálogo de Protección de Embalses y Zonas Húmedas de la Comunidad de 
Madrid 

 
• NO AFECTAN a hábitats catalogados. 

 
• AFECTAN al Área Importante para las Aves (IBA) nº76. Alto Lozoya - La 

Pedriza. 
 

3.3.7 Selección de la alternativa propuesta 
 

Se precede a continuación a resumir la alternativa final de proyecto: 
 

• Alternativa A3. Nuevo edificio de procesos con cloro. Tratamiento con solución 
amoniacal 

 
• Combinación de alternativas B1. Almacenamiento en sistema de contenedores 

de 6 m³. 
 

• Alternativa C1. Tratamiento superficial de las superficies de hormigón de los 

decantadores y sustitución de las canaletas radiales prefabricadas. Sustitución 

de todas las piezas y accesorios de la turbina floculadora por equipos nuevos 

en acero inoxidable AISI-316. Sustitución de motor reductor. 
 

• Alternativa D3. Conducción en aéreo centrada sobre alineación de pilares del 
depósito de agua tratada. 

 
• Alternativa E3. Sustitución del equipamiento por un sistema de Big-bags (10 x 

1 m³), tolva de humectación y eyector, certificados para ATEX. 
 

Procediendo a continuación a un análisis ventajas/inconvenientes de cada alternativa. 
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4 DESARROLLO PREVISIBLE DEL PLAN ESPECIAL 
 

4.1 FASES DE LA TRAMITACIÓN 
 

Para la tramitación urbanística del Plan Especial, se seguirá el procedimiento 

contemplado en la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, 

Artículo 59. Procedimiento de aprobación de los Planes Parciales y Especiales. 

Al tratarse de un Plan Especial de infraestructuras, equipamientos y servicios públicos 

de la Comunidad de Madrid, se aplicarán las mismas reglas que las establecidas en el 

art. 57 de la Ley de Suelo para Planes Generales incluyendo ciertas especialidades, 

siendo el procedimiento general el siguiente: 

a) La aprobación inicial corresponderá a la Comisión de Urbanismo de Madrid. 
 

b) Además de la apertura del período de información pública y el requerimiento de 

informes, la Comisión de Urbanismo trasladará el expediente a los municipios 

afectados para su conocimiento e informe, el cual se emitirá en el plazo máximo de un 

mes. 

c) Una vez superados los trámites anteriores, la Consejería competente en materia de 

ordenación urbanística elevará expediente a la Comisión de Urbanismo de Madrid 

para su aprobación definitiva, si procede. 

El desarrollo de la tramitación ambiental para la aprobación del Plan Especial según la 

legislación en materia de Evaluación Ambiental (Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

Evaluación Ambiental) contendrá las siguientes fases: 
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Figura 4.1.1.- Fases de la Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada 

(Fuente: Ley 21/2013) 
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4.2 ACCIONES PREVISIBLES DE PRODUCIR IMPACTO 

 
La ejecución de las obras contempladas en el Plan Especial conllevará unas acciones 

que producirán impactos sobre el medio ambiente: 

Durante la fase de construcción las acciones susceptibles de producir impactos son: 
 

• Limpieza y desbroce. 
 

• Movimiento de tierras, realización de excavaciones y rellenos. 
 

• Operaciones de construcción y hormigonado. 
 

• Tránsito de maquinaria y vehículos. 
 

• Acopio de materiales y sobrantes de construcción. 
 

• Generación de residuos 
 

Durante la fase de explotación las acciones susceptibles de producir impactos son: 
 

• Funcionamiento de las instalaciones. Procesos internos y almacenamiento de 
reactivos. 

En la Fase de abandono las acciones susceptibles de producir impactos son: 
 

• Presencia de instalaciones 
 
 
 

4.3 PLAZO DE EJECUCIÓN Y EMPLEO GENERADO 
 

La necesidad y contratación del personal de obras corresponderá a la empresa 

adjudicataria de las mismas, por lo que en esta fase previa se trata de un parámetro 

aún desconocido. De forma orientativa, se estima que se generarán unos 12 empleos 

directos a tiempo completo, o su equivalente en tiempo parcial, durante la ejecución de 

las obras. 

El plazo de ejecución de las obras contempladas en el presente Plan se estima en 

VEINTICUATRO (24) MESES, contados a partir de la firma del Acta de Comprobación 

de Replanteo, hasta la recepción y puesta en servicio de las instalaciones 
 

Para la estimación del número de trabajadores se ha tomado de partida que la 

producción por operario y año es de, aproximadamente, 33.056 euros. Esto supone 

que al mes la producción mensual será de 2.755 euros. 
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Si se detalla la mano de obra de las distintas unidades del presupuesto, se obtendría 

del orden del 20,00 % del presupuesto de Ejecución Material. 
 

El Presupuesto de Ejecución Material es de 3.734.392,79 €. 
 

Nº de Trabajadores = 3.734.392,79 € x 0,20 = 11,29 = 12 trabajadores. 
2.755 x 24 

 
Durante la fase de explotación, no se prevé generar nuevos puestos de trabajo a los 

ya existentes en la ETAP de La Pinilla: 
 

• Plantilla durante el horario laboral de jornada normal presente en la estación, 
como máximo 

 
 1 Coordinador de Tratamiento 

 
 1 Capataz. 

 
 1 Oficial Mecánico. 

 
 1 Oficial Eléctrico. 

 
 1 Analista de Laboratorio. 

 
 2 Oficiales Operadores (o Auxiliares Operadores). 

 
• Plantilla durante el horario laboral fuera de jornada normal (tarde, noche ,festivos y 

fines de semana) 
 

 Por la tarde, noche, festivos y fines de semana habitualmente hay dos 

personas (siendo éstos oficiales operadores o auxiliares). 
 

Existe a su vez un Retén del Área de Tratamiento de Aguas Lozoya-Jarama formado 

por un mando intermedio, un oficial eléctrico y un oficial mecánico. 



PROYECTO DE ACTUACIONES DE MEJORA 
DE LA E.T.A.P. DE PINILLA. (T.M. DE LOZOYA) MEMORIA 

DOCUMENTO AMBIENTAL PARA LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 
Y LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 102 

 

 

 
 
 
 

5 CARACTERIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL 
Se procede en los siguientes epígrafes a realizar una breve descripción de los valores 

ambientales del área donde se ubica el proyecto. 
 

5.1 CLIMATOLOGÍA 
 

En términos generales, la metodología y los análisis que se han realizado al objeto de 

caracterizar las condiciones atmosféricas pre-operacionales del contexto ambiental 

afectado, se especifican a continuación. 

En primer lugar, se aportan los Valores Normales Climatológicos Reglamentarios, de 

los parámetros principales, del observatorio meteorológico de referencia. Por último se 

analiza el régimen de vientos y se realiza un análisis de la capacidad de dispersión 

atmosférica de la zona afectada por la actividad. 

Se atiende a las recomendaciones de la Organización Meteorológica Mundial acerca 

de la disponibilidad de valores medios de las estaciones climatológicas principales 

referidos a períodos estándar. Se fundamenta en la conveniencia de establecer, a 

partir de éstos, unos criterios objetivos para caracterizar el estado climático en cada 

observatorio de los referidos, al mismo período estándar. Así, obtenidos los datos 

normalizados (Normales climatológicos estándar “CLINO”. Treintenios 1.901-30; 

1.931-60 y 1.961-90) se pueden efectuar comparaciones entre promedios de distintos 

observatorios y valorar los datos que se generen con el tiempo, en términos de 

frecuencia. 
 

5.1.1 Estación meteorológica 
 

Para la elección de la estación meteorológica óptima para realizar el estudio climático 

correspondiente se han seguido los siguientes criterios, con el siguiente orden de 

prioridad: 
 

• Proximidad a la zona de estudio. 
 

• Similar altitud (para minimizar los errores derivados de las correcciones de 
altitud). 

 
• Número de años observados. 
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La variabilidad con un mes es frío se expresa en forma secuencial, utilizando como 

período de retorno el de diez años. Para el caso que nos ocupa resulta un período frío 

de tres meses, intervalo éste que comprende desde el mes de enero hasta el mes de 

febrero, ambos incluidos. 
 

El número medio de días con heladas por año es elevado, correspondiendo el valor 

máximo mensual a febrero. 
 

Período cálido 
 

Se define el período cálido como aquel en que las altas temperaturas provocan una 

descompensación en la fisiología de la planta, o se produce la destrucción de alguno 

de sus tejidos o células. 
 

Para establecer la duración se han determinado los meses en los que las 

temperaturas medias de máximas alcanzan valores superiores a 30° C (Tm > 30° C). 
 

La intensidad del período cálido viene dada por el valor que alcanza la temperatura 

media de las máximas en el mes más cálido. Y, la variabilidad con que un mes forma 

parte del período cálido, se calcula expresándola de forma frecuencial y utilizando 

como período de retorno el de diez años. En nuestro caso, ningún mes se superan los 

30ºC de media 
 

5.1.3 Régimen de humedad 
 

Thornthwaite (1948) denominó Evapotranspiración Potencial (ETP) a la 

evapotranspiración que se produciría si la humedad del suelo y la cobertura vegetal 

estuvieran en condiciones óptimas. 

Así, la evapotranspiración es la pérdida de humedad en la superficie del terreno que 

se produce a través de la evaporación directa del agua y la transpiración de las 

plantas. Del total del agua precipitada, una parte nutre las aguas superficiales y 

subterráneas, mientras el resto alimenta la evapotranspiración. Para el cálculo de la 

ETP (mm) se ha empleado la fórmula de Thornthwaite: 
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Para los valores de precipitación y evapotranspiración anuales, el índice de humedad 

de Thornthwaite presenta un valor de -57,7, por lo que el tipo climático corresponde 

a semiárido. 

 

 
Fig. 3.1.5.1.- Índices de humedad de Thornthwaite 

(Fuente: Ministerio de Medio Ambiente) 

5.1.6 Caracterización bioclimática 
 

Basándose en la clasificación de Rivas Martínez se ha llevado a cabo la clasificación 

de la zona de estudio, encuadrada en el reino Holártico, región Mediterránea, piso 

Supramediterráneo y Provincia Carpeto-Ibérico-Leonesa. 

La clasificación de Allué (1990), se basa en diagramas ombrotérmicos de Gaussen 

para precipitación y temperatura, donde se puede determinar la duración de los 

periodos de sequía (Gaussen en 1952 establece que un mes se puede considerar 

como seco cuando la precipitación en mm es inferior al doble de la temperatura 

expresada en ºC). Basados en los citados diagramas, se pueden realizar para la 

misma clasificación los Climodiagramas de Walter-Lieth, que añaden otras 

informaciones complementarias. 
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Para la realización de la rosa de los vientos, instrumento utilizado para ver la 

predominancia de los mismos, se han calculado las frecuencias de los vientos en 

todas las direcciones, obtenido una predominancia clara de dirección sur. 
 

En cuanto a la intensidad, las mayores velocidades se midieron en dirección 
noroeste y oeste, con un valor máximo de 9,72 Km/h. 

 
A continuación, se presentan las rosas de los vientos de dirección y velocidades 

predominantes. 
 
 
 
 

 
Figura. 5.1.7.4.- Rosa de la dirección de los vientos predominantes 

(Fuente: Elaboración propia) 
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5.3 GEOLOGÍA, GEOMORFOLOGÍA Y GEOTECNIA 

 
5.3.1 Geología 

 
El valle del Lozoya se sitúa en la Sierra de Guadarrama que forma parte del Sistema 

Central (el relieve más importante del centro de la Península Ibérica). 
 

El Sistema Central es una cadena orogénica intraplaca, polifásica y de doble vergencia 

(con una estructura en pop-up), en la que el basamento hercínico aparece implicado 

en la deformación (De Vicente et al., 2004), con un engrosamiento de toda la corteza. 
 

En esta zona existen dos bloques levantados (pop-ups), que corresponden a 

Somosierra y Cabeza de Hierro, y un bloque deprimido (pop-down), que corresponde 

al valle del Lozoya; un poco más al oeste existe otro bloque hundido (el alto 

Manzanares). Todos estos elementos han sido activos a lo largo del Terciario, 

registrándose incluso un pulso importante en el Mioceno superior-Plioceno, que puede 

continuar en la actualidad, puesto que el centro peninsular presenta una tasa de 

elevación de 2 mm/año (De Vicente et al., 2004). 
 

El valle, al igual que el resto del relieve de la Sierra de Guadarrama, es el resultado de 

la dinámica de bloques ocurrida a lo largo del Neógeno (como consecuencia de la 

reactivación tectónica alpina) y por procesos de modelado complejos que se inician a 

finales del Cretácico (Pedraza, 1998). El valle del río Lozoya, encauza las aguas de 

numerosos arroyos y forma un incomparable marco paisajístico. Desde el punto de 

vista geomorfológico, los elementos básicos que forman su estructura orográfica son 

las cimas (nivel de cumbres), con ambiente nival, laderas rectilíneas y fondo o 

piedemonte con el desarrollo de vegas y elementos similares (en especial navas) 

(Pedraza, 1998). En las zonas altas (cimas y cumbres) predominan los fenómenos 

periglaciares (solifluxión y gelifracción. Las laderas y escarpes corresponden 

principalmente a formas de erosión, apenas recubiertas por un suelo de poco espesor; 

se trata de pendientes relativamente escarpadas, que se consideran desniveles de 

origen tectónico (IGME, 1991). Los fondos de valle tienen también un fuerte control 

estructural; aquí el valle del Lozoya está limitado por dos grandes sistemas de fallas; 

en el fondo de estos valles y en las laderas adosadas a ellos es donde se concentran 

los procesos deposicionales, con la generación de conos de deyección, glacis y, 

localmente, desarrollo de pequeños niveles de terrazas. 
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Su ubicación en el Valle del Lozoya donde entran en contacto diferentes litologías y 

diversas formaciones superficiales cuaternarias, condicionan la existencia de una 

variada vegetación. En sus alrededores se puede distinguir esta variación desde la 

típica vegetación higrófila de ambientes palustres hasta la asociada a los cortados 

rocosos calizos. Están presentes formaciones bastante bien conservadas de 

fresnedas, robledales y bosques de galería. 
 

Se presenta a continuación el mapa geológico de la zona de estudio, obtenido del 

Instituto Geológico y Minero de España, donde se obtiene que la ETAP de La Pinilla se 

asienta sobre ortogneises glandulares feldespáticos. 
 

 
 
 
 
 

Figura. 5.3.1.1.- Mapa geológico 

(Fuente: IGME Mapa Geológico de España a 
escala 1:50.000. Hoja 484 ) 
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5.3.2 Geomorfología 
 

Con el estudio de la geomorfología, es decir del relieve terrestre y de su evolución, se 

puede observar como cada tipo de roca o sedimento da lugar a un tipo diferente de 

paisaje debido a que el sustrato geológico origina un tipo de relieve y un tipo de 

vegetación en función de su composición y resistencia a la erosión 
 

La litología genérica de la zona son rocas ácidas metamorfizadas (ortogneises, 

migmatitas) 

 
 
 

Consultado el mapa hidrogeológico del IGME, se encontramos con acuíferos extensos, 

discontinuos y locales de permeabilidad y producción moderadas. 
 

A continuación, se muestra el Modelo digital del terreno del área de actuación, donde 

se observa la planta de la ETAP junto al embalse de La Pinilla. 
 

Tabla. 5.3.2.1.- ETAP sobre MDT. 

(Fuente: Instituto geográfico Nacional y elaboración propia) 
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Tabla. 5.3.2.2.- ETAP sobre MDT.3D. 

(Fuente: Instituto geográfico Nacional y elaboración propia) 
 

5.3.3 Geotecnia 
 

Para la redacción del proyecto se ha contado con la siguiente información geotécnica: 
 

• Estudio geotécnico para el proyecto de mejora de la ETAP de Pinilla, de febrero 
de 2017, realizado por Orbis Terrarum, S.L.N.E. por encargo de CYII para las 
obras del presente proyecto de construcción y que se incluye en el Anejo Nº4. 

 
• Estudio geotécnico para la cimentación de la ampliación de la ETAP en Lozoya 

(Madrid), de enero de 2003, realizado con motivo de las obras de implantación 
del tratamiento de afino. 

 
En ambos casos se han realizado calicatas, ensayos de penetración y ensayos de 

laboratorio con resultados similares. 
 

El terreno de apoyo de la ETAP está formado por rellenos y sustrato rocoso 

compuesto por ortogneises glandulares. En la zona de estudio se han distinguido las 

siguientes unidades: 
 

• UG-R. Rellenos: Rellenos antrópicos de la planta y de trasdós de muros. 
 

• UG-OG1. Ortogeneises muy meteorizados (GM IV-V). 
 

• UG-OG2. Ortogeneises medianamente meteorizados (GM III). 
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De la caracterización realizada cabe destacar: 
 

• La unidad UG-R presenta mucha variabilidad en su composición, resistencia y 
deformabilidad. 

 
• Las unidades UG-OG1 y UG-OG2, que son las que componen el sustrato, son 

las más resistentes y menos deformables. Su compacidad es muy densa. 
 

• Las unidades geotécnicas estudiadas han presentado un contenido en sulfatos 
bajo que las clasifica como de Agresividad Débil a los hormigones. 

 
Solamente se ha detectado un “leve nivel freático” en una de las calicatas (CC-1 junto 

al edificio de Reactivos) en el contacto entre el gneiss meteorizado y el geniss sano, 

que parece ser de muy poco caudal. Además, en todos los casos se encuentra 

sustrato rocoso a una profundidad inferior a los 2,00 m por lo que se puede descartar 

la existencia de un nivel freático continuo. 
 

Respecto al análisis de las condiciones de cimentación del nuevo edificio de Cloro, las 

recomendaciones son las siguientes: 
 

• Cimentación directa mediante zapatas en la unidad UG-OG1. La tensión 

admisible máxima es de σadm =200 kPa (≈2,0 kp/cm²) para un asiento máximo 

de S = 4,2 mm. La profundidad de cimentación debe ser, al menos, de 1,10 m 
desde la superficie. 

 
Respecto a la excavabilidad, especialmente la del talud del desmonte previsto, las 

unidades se clasifican de la siguiente forma: 
 

• UG-1 Rellenos: Excavable. 
 

• UG-OG-1 Ortogneises muy meteorizados (GM IV-V): Excavable. 
 

• UG-OG-1 Ortogneises medianamente meteorizados (GM III): Ripable con 
voladura puntual. 

 
Se ha analizado el aprovechamiento de las unidades más susceptibles de ser 

excavadas (UG-R y UG-OG1) y se ha concluido que no pueden ser aprovechadas 

para el relleno de zanjas, según el PPTGOH, pero sí para la construcción de rellenos 

en la ETAP. 
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Sin embargo, como recomendación, se considera que si no va a haber circulación de 

maquinaria por encima del emplazamiento de la conducción, el material excavado del 

trasdós del muro podría usarse como relleno de la “zona alta” de la zanja. 
 

Las excavaciones en función de los datos geotécnicos aportados para el cálculo de la 

estabilidad de taludes a corto plazo podrían admitir unos taludes 1H:3V, con una altura 

máxima de 2,0 m. En el proyecto, se han adoptado las siguientes hipótesis 

conservadoras para los taludes de excavación: 
 

• Excavaciones entibadas en zanjas de profundidad superior a 1,3 m. 
 

• Talud de excavación temporales 2H:3V. 
 

El Adjudicatario de las obras, en cualquier caso, deberá realizar por su cuenta, sin 

repercutir los costes de la actuación sobre Canal de Isabel II, los análisis, inspecciones 

y estudios que considere convenientes a fin de limitar al máximo en la ejecución 

cualquier tipo de imprevistos. 
 

5.4 EDAFOLOGÍA 
 

En el área de estudio se ha encontrado un tipo de suelo atendiendo al Sistema de 

Clasificación de Suelos de EE.UU. (SoilTaxonomy): URBANO. 

Todo el área que rodea a esta clasificación urbana son entisoles orthents, formados 

sobre superficies erosionadas recientemente y que no han evolucionados más debido 

a que su posición fisiográfica. 
 

 Orden: ENTISOLS 
 

 Suborden: ORTHENTS 
 

 Grupo: Xerorthents 
 

 Subgrupo: LithicXerorthents 
 

 Unidad: 166 
 

 Código: 36 



PROYECTO DE ACTUACIONES DE MEJORA 
DE LA E.T.A.P. DE PINILLA. (T.M. DE LOZOYA) MEMORIA 

DOCUMENTO AMBIENTAL PARA LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 
Y LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 120 

 

 

 
 

 
 

Tabla. 5.4.1.- ETAP sobre clasificación SoilTaxonomy. 
 

(Fuente: IDEM Infraestructura de Datos Espaciales de la Comunidad de Madrid y elaboración propia) 

 
Atendiendo a la clasificación de la FAO, el ámbito se incluye completamente en suelos 

cambisoles. Suelos con diferenciación de horizontes manifestado por cambios en el 

color, la estructura o el lavado de carbonatos, entre otros. Suelen desarrollarse sobre 

materiales de alteración procedentes de un amplio abanico de rocas, entre ellos 

destacan los depósitos de carácter eólico, aluvial o coluvial. 
 

El perfil es de tipo ABC. El horizonte B se caracteriza por una débil a moderada 

alteración del material original, por la usencia de cantidades apreciables de arcilla, 

materia orgánica y compuestos de hierro y aluminio, de origen aluvial. 
 

Permiten un amplio rango de posibles usos agrícolas. Sus principales limitaciones 

están asociadas a la topografía, bajo espesor, pedregosidad o bajo contenido en 

bases. En zonas de elevada pendiente su uso queda reducido al forestal o pascícola. 
 

Específicamente, un cambisol dístrico presenta una saturación en bases menor del 

50% en alguna parte situada entre 20 y 100 cm. 
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5.5 HIDROLOGÍA E HIDROGEOLOGÍA 
 

Ateniendo al mapa hidrogeológico del IGME, encontramos con acuíferos extensos, 

discontinuos y locales de permeabilidad y producción moderadas. 
 

En el estudio geotécnico realizado, sólo se ha detectado un “leve nivel freático” en una 

de las calicatas (CC-1 junto al edificio de Reactivos) en el contacto entre el gneiss 

meteorizado y el geniss sano, que parece ser de muy poco caudal. Además, en todos 

los casos se encuentra sustrato rocoso a una profundidad inferior a los 2,00 m por lo 

que se puede descartar la existencia de un nivel freático continuo. 
 

Todo el área pertenece a la Demarcación Hidrológica del río Tajo (Cod. cuenca 

031030) y a la subcuenca del río Lozoya, con un área de cuenca de 11.500.000 Ha. 
 

La ETAP de LA Pinilla se localiza junto al embalse y presa del mismo nombre, que 

regula el caudal del río Lozoya. Los datos generales del embalse se presentan a 

continuación. 
 

 
Imagen. 5.5.1.- Datos embalse de La Pinilla 

 
(Fuente: Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Ministerio para la transición 

ecológica. GEOPORTAL) 

 
La presa de La Pinilla, regula el caudal del río Lozoya, reteniendo el agua en el 

embalse arriba indicado. Los datos generales de la misma son los siguientes 



PROYECTO DE ACTUACIONES DE MEJORA 
DE LA E.T.A.P. DE PINILLA. (T.M. DE LOZOYA) MEMORIA 

DOCUMENTO AMBIENTAL PARA LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 
Y LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 122 

 

 

 
 

 
 

Imagen. 5.5.2.- Datos presa de La Pinilla 
 

(Fuente: Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Ministerio para la transición 

ecológica. GEOPORTAL) 
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Figura. 5.5.3.- Vista presa de La Pinilla 

(Fuente: Elaboración propia) 

 
El río Lozoya cuenta con Plan de Emergencia asociado a esta infraestructura 

reguladora, se presenta a continuación los datos generales del mismo: 

 

 
Figura. 5.5.4.- Datos generales Plan de emergencia presa La Pinilla. 

 
(Fuente: Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Ministerio para la transición 

ecológica. GEOPORTAL) 
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Anexo al ámbito de actuación, encontramos que el río Lozoya cuenta con un estudio 

de delimitación de zonas inundables. 
 

 
Tabla. 5.5.5.- Datos generales estudio de inundabilidad. 

 
(Fuente: Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Ministerio para la transición 

ecológica. GEOPORTAL) 

 
 

En relación con el concepto de periodo de retorno, es importante realizar determinadas 

aclaraciones. En términos numéricos, es equivalente a la probabilidad de que se 

presente un caudal de avenida igual o superior en un determinado año, es decir, la 

probabilidad de que se supere el caudal en un año. Por ejemplo, para un periodo de 

retorno de 500 años, esa probabilidad F(x) = 1/T = 1/500 = 0.002 = 0,2%. Es decir, 

existe un 0,2% de probabilidad de que un año se supere ese valor de caudal y un 

99,8% de probabilidad de que no se supere. Sin embargo, eso no implica que no 

puedan producirse dos o más avenidas de tal o superior intensidad dentro del mismo 

año, al ser el periodo de retorno un concepto estadístico y depender de la duración del 

intervalo considerado. 

Dentro del ámbito de estudio, se localizan las siguientes zonas inundables, en ambos 

casos, fuera de las instalaciones de la ETAP de La Pinilla: 
 

 Z.I. con probabilidad media u ocasional (T=100 años) 
 

 Z.I. con probabilidad baja o excepcional (T=500 años) 
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Tabla. 5.5.6.- Periodo de retorno 100 años. Probabilidad media u ocasional 

(Fuente: Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Ministerio para la transición 

ecológica. GEOPORTAL) 
 

 
Tabla. 5.5.7.- Periodo de retorno 500 años. Probabilidad baja o excepcional. 

(Fuente: Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Ministerio para la transición 

ecológica. GEOPORTAL) 

 
 
 

De acuerdo con la legislación de aguas, el Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación 

y Medio Ambiente. Ministerio para la transición ecológica (MITECO) recoge la 

siguiente zonificación del espacio fluvial: 
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• Álveo o cauce natural de una corriente continua o discontinua es el terreno 
cubierto por las aguas en las máximas crecidas ordinarias. 

 
• Ribera es cada una de las fajas laterales situadas dentro del cauce natural, por 

encima del nivel de aguas bajas. 
 

• Margen es el terreno que limita con el cauce y situado por encima del mismo 
 

• Zona de policía es la constituida por una franja lateral de cien metros de 

anchura a cada lado, contados a partir de la línea que delimita el cauce, en las 
que se condiciona el uso del suelo y las actividades que en él se desarrollen. 

 
• Zona de servidumbre es la franja situada lindante con el cauce, dentro de la 

zona de policía, con ancho de cinco metros, que se reserva para usos de 
vigilancia, pesca y salvamento. 

 
• Zonas inundables son las delimitadas por los niveles teóricos que alcanzarían 

las aguas en las avenidas, cuyo período estadístico de retorno sea de 

quinientos años. En estas zonas no se prejuzga el carácter público o privado 

de los terrenos, y el Gobierno podrá establecer limitaciones en el uso, para 

garantizar la seguridad de personas y bienes 
 

 
Figura 5.5.8.- Dominio Público Hidráulico 
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Reseñar que el área no se encuentra incluida en zonas vulnerables por contaminación 

por nitratos. 
 

Anexas a las instalaciones de la ETAP, se encuentra el aprovechamiento eléctrico de 

La Pinilla con un salto bruto de 27,8 m. 
 

 

 
Tabla. 5.5.9.- Aprovechamiento hidroeléctrico La Pinilla. 

(Fuente: Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Ministerio para la transición 

ecológica. GEOPORTAL) 

 
 
 

5.6 VEGETACIÓN 
 

5.6.1 Vegetación potencial 
 

Para el estudio de la vegetación y los estados de degradación actuales se ha utilizado 

como método de trabajo la fitosociología clásica o Braun-Blanquetista (Rivas-Martínez, 

1987), utilizando la bibliografía existente. 
 

La fitosociología (Braun-Blanquet, 1968), se puede considerar como la ciencia 

geobotánica que se encarga del estudio de las comunidades vegetales. La 
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fitosociología toma como modelo los sintaxones, destacando la asociación como 

unidad básica a la hora de definir el sistema tipológico, y ha sido la herramienta para 

definir la vegetación potencial. 
 

Una asociación es un tipo de comunidad vegetal que presenta unas características 

florísticas propias, es decir, que contiene un número suficiente de especies, o 

combinaciones características de plantas que se consideran fiables estadísticamente 

como para diferenciar una asociación de otra. La asociación, como tal, es un concepto 

abstracto, que se concreta en los inventarios florísticos, o individuos indicadores de la 

asociación, que tienen en común características florísticas, dinámicas, catenales, 

antrópicas, ecológicas y geográficas. 
 

Por lo tanto, una asociación debe informar de la combinación tanto de las especies 

vegetales que forman las comunidades como del biotopo, del grado de la sucesión en 

la que se encuentra la comunidad (etapas de colonización, regresión, etc.) y su 

corología (distribución característica de la comunidad). Para la evaluación y ubicación 

de la vegetación potencial se ha seguido los mapas de vegetación potencial 

propuestos por Rivas Martínez (op.cit.), a continuación se muestra la información que 

estos ofrecen en relación al área de estudio. 
 

Series de vegetación potencial 
 

La serie de vegetación es la unidad geobotánica sucesionista y paisajista que expresa 

todo el conjunto de comunidades vegetales y estadios que pueden hallarse en unos 

espacios afines, como resultado del proceso de evolución. La asociación de 

vegetación clímax (óptimo maduro y estable del ecosistema vegetal) que se deberían 

encontrar en la zona de estudio, se encuadra dentro de las series de los robledales 

supramediterráneos. Concretamente la zona de estudio corresponde a una serie de 

vegetación: 
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Tabla. 5.6.1.1.- Series de vegetación Rivas Martínez 

(Fuente: MAPAMA y elaboración propia) 

 
En la zona norte de la actuación se localiza la región II y a la serie de vegetación Ib 

Geoseries riparia silicifila supramediterranea carpetana (fresnedas). 
 

Finalmente, destacar que en el área de actuación no se encuentra catalogado ningún 

árbol singular catalogado por la Comunidad de Madrid. 
 

5.6.2 Usos del suelo 
 

La gran relación existente entre la transformación del paisaje vegetal y los usos de 

suelo justifica su tratamiento conjunto en este apartado. Las transformaciones 

derivadas de la mano del hombre como repoblaciones, roturaciones para puesta en 

cultivo, abandono, reconversión hacia la ganadería o tratamiento selvícola de la masa, 

son determinantes en el estudio conjunto de la vegetación y los usos de suelo. 
 

Atendiendo al Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de la Comunidad de 

Madrid 2011, el polígono de la ETAP de La Pinilla se asociad con un uso de suelo de 

hidroeléctrico. 
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Tabla. 5.6.2.2.- Usos del suelo Mapa forestal Español. 

(Fuente: MAPAMA y elaboración propia) 
 

 
Tabla. 5.6.2.3.- Tipo de arbolado 

(Fuente: Mapa Forestal Español y elaboración propia) 
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Todo el área de actuación se encuentra por tanto excluida del terreno forestal. 
 

A pesar de que todas las cartografías descritas otorgan un uso de suelo artificial al 

área de la ETAP de La Pinilla, toda el área de actuación se encuentra incluido en un 

monte de utilidad pública denominado La Umbría y Otros cuyo propietario es el 

Ayuntamiento de Lozoya del Valle. 

 

 

Tabla. 5.6.2.3.- MUP 87.- La umbría y otros. 

(Fuente: Montes de Utilidad Pública de la Comunidad de Madrid. Conserjería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio) 

 
 
 

5.6.3 Hábitats de interés comunitario 
 

Los Hábitats de Interés Comunitario son tipos de hábitats cuya distribución natural es 

muy reducida o ha disminuido considerablemente en el territorio comunitario (turberas, 

brezales, dunas, etc.) así como los medios naturales destacados y representativos de 

una de las seis regiones biogeográficas de la Unión Europea. En total, casi 200 tipos 

de hábitats se consideran de interés comunitario conforme al Anexo I de la Directiva 
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5.6.4 Vegetación actual 
 

Si bien el entorno donde se sitúa la ETAP de La Pinilla presenta gran riqueza y se 

ubica dentro de un espacio protegido por diferentes figuras de protección, las 

actuaciones en estudio se ubican dentro de la parcela con la que ya cuenta esta 

infraestructura, por lo que la vegetación allí presente es propia de una vegetación de 

jardinería, en la que todas las especies han sido plantadas para aportar una 

naturalización a las infraestructuras con las que ya cuenta la ETAP. 
 

En relación con la vegetación presente en el área donde se van a ejecutar las 

actividades objeto del proyecto en estudio, es una zona con césped en la que se han 

plantado diferentes individuos de olmos, pinos, arizónicas, cedros y majuelos. Debido 

a la afección directa de estos ejemplares, en el Anexo II del presente documento se 

presenta un inventario de arbolado con las características de estos árboles. 

 
 
 

5.7 FAUNA 
 

En el presente apartado se presenta un estudio de las comunidades faunísticas 

mediante la identificación de los biotopos presentes en el área de estudio y su entorno 

más próximo. 
 

En primer lugar, y como información de partida, se analiza el listado elaborado 

mediante el estudio de fuentes bibliográficas (Inventario Español de Especies 

Terrestres - IEET, MAPAMA), correspondiente a las cuadrículas UTM de 10x10 Km. El 

ámbito de estudio se ubica en la cuadrícula 30TVL33, que presenta un total de 233 

especies (6 anfibios, 111 aves, 26 mamíferos, 15 reptiles, 10 peces continentales, 64 

invertebrados y 1 especie de flora), lo que le confiera una gran riqueza al territorio. 
 

A partir de esta información y otras fuentes bibliográficas y junto con las observaciones 

directas realizadas en campo, se presentan a continuación, las tablas de dicho 

inventario adecuadas a las características del ámbito de actuación y alrededores. En 

este sentido cabe señalar que el área objeto de estudio es una zona con acceso 

restringido y vallado perimetral cuyas instalaciones están presentes desde hace más 

de 20 años. Asimismo, se indica el estado de amenaza y estatus determinados para la 

siguiente legislación: 
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• Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (CNEA): Real Decreto 139/2011, 

de 4 de febrero, y modificaciones posteriores, para el desarrollo del Listado de 

Especies Silvestre en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español 

de Especies Amenazas. Incluye exclusivamente los taxones o poblaciones 
contenidas en alguna de las dos categorías de amenaza “En peligro de 

extinción” o “Vulnerable”. 
 

• Catálogo Regional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres de la 

Comunidad de Madrid: aprobado mediante el Decreto 18/1992 de 26 de marzo, 

y crea la categoría de “árbol singular”. El Catálogo está conformado por las 

categorías de: “en peligro de extinción”, “sensible a la alteración de su hábitat”, 

“vulnerable”, o “de interés especial”. 
 

• Atlas y Libro rojo de los anfibios y reptiles de España (2002), Atlas y Libro rojo 

de los mamíferos terrestres de España (2007), Altas y Libro rojo de las aves 

reproductoras de España. Incluye las categorías: EX (extinguida), EW (extinto 

en estado silvestre), CR (en peligro crítico), EN (en peligro), VU (vulnerable), 

NT (casi amenazado), LC (preocupación menor), DD (datos insuficientes) y NE 

(no evaluado). 
 

• Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y 

su modificado por la Ley 33/2015, de 31 de septiembre que trasponen las 
Directivas Aves y Hábitats. Se incluyen, según los siguientes Anexos, las 

categorías: 
 

o Anexo II (Especies animales y vegetales de interés comunitario para 
cuya conservación es necesario designar zonas de especial 
conservación), 

o Anexo IV (Especies que serán objeto de medidas de conservación 
especiales en cuanto a su hábitat, con el fin de asegurar su 
supervivencia y su reproducción en su área de distribución), y 

o Anexo V (Especies animales y vegetales de interés comunitario que 
requieren una protección estricta). 

 
A continuación, se recogen aquellas especies faunísticas de la cuadrícula nombrada 

anteriormente, que pueden estar presentes en el ámbito de estudio por las 

características de los biotopos existentes y que se analizan en el siguiente apartado. 
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Los elementos fisiográficos de esta unidad corresponden a: Piedemontes tipo 

depresión-corredor, rampas escalonadas, gargantas, laderas de la sierra y laderas. 
 

 
Figura 5.8.1.-Unidad de paisaje L18. 

(Fuente: Atlas de Paisaje de la Comunidad de Madrid) 
 

La Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio de 

la Comunidad de Madrid, califican este paisaje con una calidad total y una fragilidad 

alta en ambos casos. 
 

Figura 5.8.2.-Fragilidad y calidad de paisaje L18. 

(Fuente: Atlas de Paisaje de la Comunidad de Madrid) 
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5.8.2 Cuencas visuales 
 

Partiendo del Modelo Digital del Terreno MDT05, con paso de malla de 5m (ETRS89) 

del Instituto Geográfico Nacional, se han designado las dos líneas principales de 

observación principales: el núcleo urbano de Lozoya y la zona de uso público recreo 

denominada "Hoya Encavera" 
 

Se han calculado las cuencas visuales para cada línea de observación a través del 

programa de simulación ArcMAp 10.1. 
 

En la siguiente imagen se muestran las cuencas visuales obtenidas desde las líneas 

de observación principales, diferenciándose las áreas visibles (verde) de las no 

visibles (rosa) desde cada una de las infraestructuras. 
 

 

Figura 2.3.10.3.1. Cuenca visual desde núcleo urbano de Lozoya. 

(Fuente: MDT05 y elaboración propia) 
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Figura 2.3.10.3.2. Cuenca visual desde "Hoya Encavera" 
(Fuente: MDT05 y elaboración propia) 

 
La suma de los distintos raster generados, nos proporciona una imagen final de la 

visibilidad del ámbito desde las líneas estudiadas: 
 

 

Figura 2.3.10.3.3. Suma de cuencas visuales 
(Fuente: MDT05 y elaboración propia) 
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5.8.2.1 Visibilidad 
 

Para la evaluación de la visibilidad del ámbito, se han seleccionado 7 puntos de 

observación en las afueras del ámbito de actuación, coincidiendo los puntos de mayor 

afluencia: núcleo urbano, zona estancial, carretera M-604, caminos o puntos cercanos 

al embalse de La Pinilla. Partiendo de estos puntos de observación, se han creado 

líneas de visión hacia el emplazamiento de la ETAP, determinando así las zonas de 

visibilidad máxima y las zonas de sombra en las distintas ubicaciones. 
 

Para la determinación de los obstáculos, se ha empleado el Modelo Digital del Terreno 

MDT05/MDT05-LIDAR ETRS89 con paso de malla de 5 m en formato ASCII matriz 

ESRI (.asc) del Instituto Geográfico Nacional. Por tanto, esta simulación de visibilidad 

sólo contempla la ondulación del terreno. 
 

Con este método, se determinan las distintas líneas de visión a través de obstáculos 

potenciales, en este caso la topografía del terreno. Comprobando así, las zonas de 

sombra del área de actuación en los diferentes puntos de observación. 
 

En la siguiente figura se muestra los distintos puntos de observación (punto negro), los 

obstáculos potenciales (punto azul). Cuando la línea de visión es verde, significa que 

la visibilidad es máxima y la línea roja significa zona de sombra. 
 

Figura 2.3.10.4.1. Líneas de visión a ETAP La Pinilla 
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• El proyecto ES COLINDANTE al embalse de La Pinilla, incluido en el catálogo 
de Protección de Embalses y Zonas Húmedas de la Comunidad de Madrid 

 
• El área NO AFECTA a hábitats catalogados. 

 
• El ámbito del Proyecto AFECTA al Área Importante para las Aves (IBA) nº76. 

Alto Lozoya - La Pedriza. 
 

5.9.1 LIC Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte ES3110002 
 

La ETAP se encuentra incluida dentro del LIC Zona Especial de Conservación el Lugar 

de Importancia Comunitaria “Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte” (ES3110002), 

ocupando éste Espacio Natural una superficie total de 50.231 ha, e incluyendo 

errenos de 32 municipios: 
 

Figura 5.9.1.1.- Localización ZEC 

(Fuente: Elaboración propia) 

 
La Comunidad de Madrid ha declarado el Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) 

como Zona Especial de Conservación (ZEC) “Cuenca del río Lozoya y Sierra 

Norte”, de acuerdo con el artículo 42.3 de la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de 

la Biodiversidad. Todo ello, mediante Decreto 103/2014, de 3 de septiembre, del 
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Consejo de Gobierno, por el que se declara Zona Especial de Conservación el Lugar 

de Importancia Comunitaria “Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte”, y se aprueba su 

Plan de Gestión y el de la Zona de Especial Protección para las aves “Alto Lozoya”. 

 
Como anexo I al presente documento se presenta un Estudio de Afección a la Red 
Natura 2000, dado que las instalaciones se encuentran incluidas en el área del ZEC. 

 
 
 

5.9.2 Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Sierra de 
Guadarrama 

 
Mediante el Decreto 96/2009, de 18 de noviembre, del Consejo de Gobierno, se 

aprobó la ordenación de los recursos naturales de la Sierra de Guadarrama en el 

ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 

 
 
 

Criterios de interpretación de la Ordenación 
 

El Plan siempre será interpretado de acuerdo con sus principios inspiradores. Así, la 

interpretación siempre buscará conciliar la protección del medio ambiente con la 

calidad de vida de la población local y la conservación de los usos tradicionales. 

 
El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) de la Sierra de 

Guadarrama en el ámbito de la Comunidad de Madrid, en aras de una mejor 

protección y conservación de los recursos naturales, económicos, históricos y 

culturales presentes en la Sierra de Guadarrama, establece una zonificación dentro del 

ámbito territorial. 
 

Así, en el ámbito de la ETAP de La Pinilla se localiza en la zona periférica de 

protección en el denominada Área reservada para Parque. 
 

Así, en la Parte II: Regímenes Especiales del PORN se establece: 
 

5.3.3. Normativa específica del área reservada para Parque 

 
La ubicación de infraestructuras se ajustará a lo indicado en los puntos 2 a 8 del apartado 4.4.6 

del PORN. En cualquier caso, será de aplicación el contenido del punto 6.b) del apartado 4.4.7 

del citado PORN. 
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En los apartados del 2 al 8 del epígrafe 4.4.6. Infraestructuras se establece: 
 

2. En el resto del ámbito ordenado, la construcción, mejora o reforma de las 

infraestructuras, deberá diseñarse de tal modo que se minimicen los impactos 

negativos sobre las características territoriales y paisajísticas y los valores a 

conservar en el ámbito de ordenación. En todo caso, las modificaciones o 

ampliaciones de caminos rurales o pistas forestales que no lleven asociada 

evaluación de impacto ambiental precisarán informe favorable de la autoridad 

ambiental competente en el ámbito de ordenación. 

 
3. De acuerdo con el artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, aquellas 

infraestructuras que se localicen en espacios integrados en la Red Natura 2000 

y, no encontrándose directamente relacionadas con su gestión, repercutan 

negativamente sobre la integridad de estos lugares, sólo podrán justificarse por 

razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas las de índole 

socioeconómica. Si los espacios albergasen hábitats o especies prioritarias de 

la citada Directiva, estas infraestructuras sólo podrán justificarse por causas 

relacionadas con la salud humana y la seguridad pública. En ambos casos 

deberán ir acompañadas por las correspondientes medidas compensatorias, 

que establecerá la autoridad ambiental competente. 

 
4. Las actuaciones en carreteras y otras vías de tránsito deberán ajustarse a lo 

dispuesto en la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la 

Comunidad de Madrid, y se diseñarán con criterios de integración ambiental. 
 

5. De la misma forma, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 3/1991, de 7 

de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid, las modificaciones del 

trazado de las carreteras preexistentes incluirán, desde la fase de estudio 

previo, una evaluación de los impactos ambientales previsibles. Asimismo, se 

incluirá un análisis de posibles alternativas. 

 
6. Las infraestructuras que, previa la oportuna evaluación, deban 
necesariamente desarrollarse en el ámbito ordenado, deberán cumplir la 
normativa vigente, así como los siguientes requisitos generales: 

 

a) Los trazados y emplazamientos de las infraestructuras deberán decidirse 

teniendo en cuenta las condiciones ecológicas y paisajísticas del territorio y 

evitando o minimizando impactos negativos graves como la alteración 
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sustancial o interrupción de los cursos de agua, la degradación de los sistemas 

naturales, la generación de barreras que impidan el movimiento de la fauna o 

los impactos paisajísticos severos. 

 
b) Durante la ejecución de los movimientos de tierras asociados a la realización 

de las obras deberán tomarse las precauciones necesarias para limitar al 

máximo la afección a la cubierta vegetal. Al término de las obras se procederá 

a la restauración del terreno y a la recuperación de la cubierta vegetal y de los 

taludes generados mediante tratamientos paisajísticos, así como al 

desmantelamiento de las infraestructuras provisionales y auxiliares. 

 
 
 

5.9.3 Montes de utilidad pública 
 

Los Montes de Utilidad Pública (MUP) son montes que han sido declarados como tales 

por satisfacer necesidades de interés general, al desempeñar, preferentemente, 

funciones de carácter protector, social o ambiental; así lo establece el artículo 11 de la 

Ley 16/1995, Forestal y de protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid. 

 
Como se ha comentado con anterioridad, a pesar de que todas las cartografías 

(SIOSE, CLC, Visores Comunidad de Madrid, Mapa forestal Español y Mapa Forestal 

de la Comunidad de Madrid) otorgan un uso de suelo artificial al área de la ETAP de 

La Pinilla, toda el área de actuación se encuentra incluido en un monte de utilidad 

pública denominado La Umbría y Otros cuyo propietario es el Ayuntamiento de Lozoya 

del Valle. 
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Tabla. 5.6.2.3.- MUP 87.- La umbría y otros. 

(Fuente: Montes de Utilidad Pública de la Comunidad de Madrid. Conserjería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio) 

 
5.9.4 Vías pecuarias 

 
Dentro del término municipal de Lozoya, se localizan cinco vías pecuarias, de las 

cuales dos se encuentran colindantes al proyecto: 
 

 2807602 - Colada de Gargantilla a Pinilla del Valle 
 

 2807603 - Cordel de Lozoya a Pinilla del Valle 
 
 

 

Figura 5.9.3.1.-Vías pecuarias existentes en el T.M. de Lozoya 

(Fuente: Comunidad de Madrid) 
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Figura 5.9.3.2.-Vías pecuarias existentes en el T.M. de Lozoya 

(Fuente: Comunidad de Madrid) 

 
Dado que las actuaciones proyectadas se circunscriben al interior de la parcela, no se 

prevé afección por ocupación. Si bien, si por el paso de maquinaria se viesen 

afectadas, se procederá a su restitución. 
 

5.9.5 Protección de embalses y zonas húmedas de la Comunidad de Madrid 
 

El Decreto 118/2002, de 5 de julio, por el que se aprueba la Revisión del Plan de 

Ordenación del Embalse de Pinilla presenta en su anexo II la delimitación de zonas de 

protección indicadas en la figura 5.9.5.1. 
 

De esta representación se observa que la ETAP de La Pinilla no se encuentra bajo 

ninguna zona de protección recogida en el Plan de Ordenación del embalse. 



PROYECTO DE ACTUACIONES DE MEJORA 
DE LA E.T.A.P. DE PINILLA. (T.M. DE LOZOYA) MEMORIA 

DOCUMENTO AMBIENTAL PARA LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 
Y LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 156 

 

 

 
 

 
5.9.5.1.-Ordenación del embalse de La Pinilla 

(Fuente: Decreto 118/2002, de 5 de julio, por el que se aprueba la Revisión del Plan de Ordenación del 

Embalse de Pinilla) 
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5.9.6 Áreas importantes para la conservación de aves (IBA) 
 

Todo el ámbito de actuación se encuentra incluida dentro de la IBA 76, Alto Lozoya - 

La Pedriza. 

 
Definimos IBA (Important Bird Area) como áreas Importantes para la Conservación de 

las Aves, catalogadas por la organización SEO/BirdLife (Sociedad Española de 

Ornitología). 
 

 
Figura 5.9.6.1.-IBA 076 Alto Lozoya La Pedriza. 

(Fuente: SEO/BirdLife) 

 
Como puede observarse de los datos proporcionados por la SEO/BirdLife, la tendencia 

de las especies importantes de aves presentes en el ámbito, se encuentran en 

tendencia estable o en incremento 
 

5.10 MEDIO SOCIOECONÓMICO Y CULTURAL 
 

5.10.1 Urbanismo 
 

Todas las actuaciones incluidas en este Proyecto, se circunscriben al interior de la 

parcela actual de la ETAP, sin necesidad de ocupar nuevos terrenos. Los terrenos de 

la planta actual, están ubicados en Suelo No Urbanizable Común, de acuerdo con las 

normas subsidiarias (NNSS) vigentes. 
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La ETAP se construyó alrededor de 1990 y en 2006 se ejecutó la ampliación de las 

instalaciones para la incorporación del tratamiento de afino al proceso, con licencia 

otorgada por el Ayuntamiento de Lozoya para estas últimas obras 
 

Según las referidas NNSS, el uso de la ETAP está permitido, por ser una instalación 

para el tratamiento de las aguas. Así mismo, según la Ley 9/2001 del Suelo de 

Comunidad de Madrid, es de aplicación el régimen establecido para el suelo 

urbanizable no sectorizado, para el cual, según el art. 26.1. de dicha Ley, es necesario 

tramitar la calificación urbanística para la realización de las actuaciones de mejora 

previstas. 
 

Para regularizar el uso del suelo que abarca las instalaciones de la ETAP existente es 

necesario tramitar un Plan Especial, no solo para las obras correspondientes al 

Proyecto de Mejoras de la ETAP sino para la Planta completa. 
 

5.10.2 Demografía 
 

El núcleo urbano de Lozoya, se localiza a unos 80 Km al norte de la capital, con una 

población total de 559 habitantes (INE 2017). 

 

Fig. 5.10.2.1.- Datos poblacionales Lozoya (2017) 
(Fuente: Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid.) 

 
Esta disminución de la población se debe a las tasas migratorias y crecimientos 

naturales negativos: 
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Fig. 5.10.2.2.- Movimientos naturales de la población (2016) y migraciones (2017-2018) 

(Fuente: Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid.) 
 
 
 

5.10.3 Empleo, nivel de renta y sectores económicos 
 

En lo relativo al empleo, un 5,01% de la población de Lozoya se encuentra 

desempleada según los datos del 2017. En el reparto por sexos, los porcentajes se 

encuentran bastante descompensados, con un 36 % de hombres y un 64% de 

mujeres. 

 

Fig. 5.10.3.1.- Empleo 
(Fuente: Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid.) 

En lo relativo a la renta, el producto interior bruto municipal es ligeramente superior a 
media de la zona, siendo sensiblemente menor a la renta bruta per cápita de la 

Comunidad de Madrid. 
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Fig. 5.10.3.2.- Magnitudes económicas 

(Fuente: Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid.) 
 
 

En lo relativo a las unidades productivas, destaca el uso comercio y hostelería seguido 

de administraciones públicas, educación y sanidad. 
 

Fig. 5.10.3.3.- Unidades productivas 
(Fuente: Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid.) 
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5.10.4 Patrimonio cultural, arqueológico o paleontológico 
 

Todas las actuaciones incluidas en el Proyecto se circunscriben al interior de la 

parcela actual de la ETAP, sin necesidad de ocupar nuevos terrenos, siendo los únicos 

movimientos de tierras proyectados los referentes al edificio de cloro. 
 

Dado que se trata de una zona urbanizada, no se prevé aparición de restos de valor 

histórico o arqueológico. 
 

En caso de aparición de restos de valor histórico y arqueológico durante el transcurso 

de las obras se deberá comunicar en el plazo de tres días naturales a la D.G de 

Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 
 

5.10.5 Red viaria, comunicación y accesos. 
 

El acceso desde Madrid se realiza a través de la carretera nacional N-1 hasta el Km 69 

donde se toma la carretera M-604 en dirección Lozoya y Rascafría. Tras recorrer 

aproximadamente 12 Km, se alcanza la carretera de acceso a la E.T.A.P. 
 

 
Fig. 5.10.3.3.- Desvío M-604 - acceso ETAP 

(Fuente: Street view google.) 
 
 

Además, la instalación cuenta con viales de circulación en el interior del recinto que 

permiten la circulación por el mismo tanto de turismos como de vehículos pesados y 

que presentan un ancho de paso variable. 
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5.11 PROCESOS Y RIESGOS 
 

En lo relativo a la erosionabilidad e inundabilidad, en el Atlas Geocientífico de la 

Comunidad de Madrid la zona aparece como zona de erosionabilidad potencial 

elevada en el término municipal Lozoya. 

En el Mapa de Peligrosidad Geológica del Instituto Geológico y Minero de España 

(IGME) la zona aparece no aparece catalogada. En cuanto a la expansividad de las 

arcillas, en el Mapa Previsor de los Riesgos por Expansividad de Arcillas en España 

del lGME el riesgo en la zona está caracterizado como nulo. 

En relación a la vulnerabilidad a la contaminación, el área está catalogada según el 

Atlas Geocientífico de Madrid como Alta (A) permeabilidad alta, acuífero muy 

permeable por porosidad. 
 

Atendiendo a la zonificación de niveles de peligrosidad por terremoto, establecidos en 

la Directriz Básica de planificación de protección civil ante el riesgo sísmico y los 

Mapas de Riesgo Sísmico actualizados por el Instituto Geográfico Nacional, la 

intensidad sísmica de la zona en la que se localiza la ETAP de Pinilla es de grado 

menor VI. 
 

Se consideran áreas de peligrosidad sísmica aquellas zonas que a lo largo del registro 

histórico se han visto afectadas por fenómenos de naturaleza sísmica. A efectos de 

planificación a nivel de la Comunidad Autónoma se incluirán aquellas áreas donde son 

previsibles seísmos de intensidad igual o superior a los de grado VI. 
 

Según muestra la siguiente tabla, la ETAP de Pinilla está situada en una zona de nivel 

Bajo de peligrosidad. 
 
 

 

Fig. 5.11.1.- Mapas de peligrosidad sísmica para período de retorno de 500 años 

(Fuente: Instituto Geográfico Nacional) 
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6 ANÁLISIS DE POSIBLES EFECTOS AMBIENTALES 
 

6.1 ACCIONES SUSCEPTIBLES DE PRODUCIR IMPACTO 
 

La ejecución de las obras contempladas conllevará unas acciones que producirán 

impactos sobre el medio ambiente: 
 

Durante la fase de construcción las acciones susceptibles de producir impactos son: 
 

• Limpieza y desbroce. 
 

• Movimiento de tierras, realización de excavaciones y rellenos. 
 

• Operaciones de construcción y hormigonado. 
 

• Tránsito de maquinaria y vehículos. 
 

• Acopio de materiales y sobrantes de construcción. 
 

• Generación de residuos 
 

Durante la fase de explotación las acciones susceptibles de producir impactos son: 
 

• Funcionamiento de las instalaciones. Procesos internos y almacenamiento de 
reactivos. 

En la Fase de abandono las acciones susceptibles de producir impactos son: 
 

• Presencia de instalaciones 
 
 
 

6.2 FACTORES AMBIENTALES 
 

El alcance de los impactos no sólo depende de la magnitud de las acciones, sino que 

además viene condicionado por la capacidad de amortiguación y de absorción del 

medio. Esta capacidad define de una manera global la capacidad de respuesta de los 

factores que conforman el medio ante las interacciones. El medio tendrá una mayor o 

menor capacidad de acogida de la actividad, estudiando los efectos que sobre los 

principales factores ambientales causan las acciones realizadas en la actividad diaria 

de la planta de extracción y tratamiento. 
 

La dinámica ecológica del entorno se basa en elementos y procesos interrelacionados, 

los cuales pertenecen a los siguientes sistemas: Medio Físico y Medio 

Socioeconómico y Cultural, y subsistemas (Medio Abiótico, Medio Biótico y Medio 
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6.3 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS 
 

6.3.1 Matriz de identificación 
 

La identificación de los impactos potenciales se realiza a partir de una matriz de doble 

entrada en la que se comparan los factores del medio susceptibles de recibir impactos 

con las acciones principales de la actividad. Gracias a este método, se consigue una 

rápida identificación de los diferentes impactos que una acción puede tener sobre 

distintos factores del medio. 
 

Para la realización de matrices, se asigna una letra a cada acción a realizar, y un 

número a cada efecto de cada factor ambiental que va a verse modificado. Esta nueva 

nomenclatura será utilizada para el impacto resultante durante todo el estudio: 
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Figura 6.3.1 Matriz de identificación de impactos 

(Fuente: Elaboración propia) 
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6.4 CUANTIFICACIÓN DE IMPACTOS 
 

6.4.1 Matriz de la importancia 
 

Para la evaluación de las repercusiones ambientales se ha empleado la metodología 

propuesta por Conesa Fernández Vitora (1997), quien define que la importancia del 

impacto se mide en función, tanto del grado de incidencia o intensidad de la alteración 

producida, como de la caracterización del efecto. 
 

Esta metodología basa su forma de calificación en la identificación de diferentes 

atributos relacionados con el efecto ambiental como lo son la extensión, tipo de efecto 

y plazo de manifestación, persistencia, reversibilidad, recuperabilidad, sinergia, 

acumulación y periodicidad. A estos aspectos se les asigna una calificación para 

obtener un valor acumulado final que permita definir el grado de importancia del 

impacto, para así priorizar las acciones para el manejo de los mismos. 
 

Para ello, para cada impacto identificado se definirán varios atributos para obtener la 

importancia de cada uno. Dichos atributos son: 
 

• Signo (+/-)  Se caracteriza como positivo cuando es beneficioso, y negativo 
cuando es perjudicial. 

• Intensidad (i)  Se refiere al grado de incidencia de la acción sobre el terreno. 
Escala de puntuación (1-12) : 

o 12  Expresa destrucción total del factor en el área en la que se 
produce el efecto. 

o 8  Intensidad muy alta 
 

o 4  Intensidad alta 
 

o 2  Intensidad media 
 

o 1  Expresa destrucción mínima 
 

• Extensión (Ex)  Se refiere al área de influencia teórica del impacto en 
relación con el entorno del proyecto. Escala de puntuación (1-8): 

o 1  Expresa carácter puntual 
 

o 2  Área de influencia parcial 



PROYECTO DE ACTUACIONES DE MEJORA 
DE LA E.T.A.P. DE PINILLA. (T.M. DE LOZOYA) MEMORIA 

DOCUMENTO AMBIENTAL PARA LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 
Y LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 169 

 

 

 
 

o 4 Área de influencia extensa 
 

o 8  expresa cuando el efecto no admite una ubicación precia dentro 
del entorno del proyecto, sino que tendrá una ubicación generalizada en 
todo él. 

• Momento (MO) Tiempo que transcurre entre la acción y el comienzo del 
efecto sobre el factor el medio considerado. Escala puntuación (1-4) : 

o 4  Expresa carácter puntual o inmediato. O si es a corto plazo (inferior 
a un año) 

o 2  Expresa medio plazo (1-5 años) 
 

o 1  Largo plazo (>5años) 
 

• Persistencia (PE)  Hace referencia al tiempo que permanecerá el efecto 

desde su aparición y a partir del cual, el factor afectado retorna a las 

condiciones iniciales. (Por medios naturales o por medidas correctoras). Escala 

de puntuación (1-4) : 

o 1  Cuando la acción produce un efecto fugaz 
 

o 2  cuando la acción es temporal (1-10 años) 
 

o 4  Cuando la acción produce un efecto permanente (>10años) 
 

• Reversibilidad (RV)  Se refiere a la posibilidad de retorno a las condiciones 

iniciales previas a la actuación por medios naturales una vez la acción deja de 
actuar sobre el medio.  Escala (1-4) : 

o 1 Cuando el retorno a las condiciones iniciales es a corto plazo 
 

o 2  Medio Plazo (1-10 años) 
 

o 4  Efecto Irreversible 
 

• Recuperabilidad (MC)  Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del 

factor afectado. La posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a 
la actuación por medio de la intervención humana. Escala (1-8) 

o 1  cuando el factor es totalmente recuperable de forma inmediata 
 

o 2 Cuando el factor es totalmente recuperable a medio plazo. 
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o 4  Cuando el factor es parcialmente recuperable. 
 

o 8  Factor irrecuperable 
 

• Sinergia (SI)  Se refiere al reforzamiento de dos o más impactos simples. La 

componente total de la manifestación de los efectos simples, provocando 

acciones que actúan simultáneamente, es superior a la que habría que esperar 

de la manifestación de efectos cuando las acciones que los provocan actúan 

de forma independiente. Escala (1-4) 

o 1 Cuando una acción actuando sobre un factor no es sinérgico con 
otras acciones. 

 
o 2  Sinergismo moderado 

 
o 4  Sinergismo alto. 

 
• Acumulación (AC)  Se refiere al incremento progresivo de la manifestación 

del efecto cuando persiste de forma continuada o reiterada la acción que lo 
genera. Escala (1-4) 

o 1  Cuando la acción no produce efectos acumulativos 
 

o 4  Cuando el efecto producido es acumulativo 
 
 
 

• Efecto (EF)  Se refiere la relativa causa/efecto (forma de manifestación del 
efecto sobre un factor como consecuencia de una acción). Escala (1-4): 

o 1  Efecto indirecto o secundario. Cuando la manifestación no es 
consecuencia directa de la acción. 

o 4  Cuando el efecto es directo o primario. La repercusión de la acción 
es consecuencia directa de esta. 

• Periodicidad (PR)  Se refiere a la regularidad de manifestación del efecto. 
 

o 1  Efecto irregular o impredecible. 
 

o 2  Efecto periódico. Regularidad de forma cíclica o recurrente. 
 

o 4  Efecto continuo 
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I = ± [ 3i + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC] 

 
 

La Importancia del Impacto (I) se calcula a partir de todos los atributos anteriores, 

mediante la expresión: 
 

 
De acuerdo a lo anterior, toma valores entre 13 y 100 unidades. Dependiendo de dicho 

valor, el impacto o repercusión de cada área afectada se clasificará de la siguiente 

forma: 
 

 < 25  COMPATIBLE 
 

 25-50  MODERADO 
 

 50-75  SEVERO 
 

 >75  CRÍTICO 
 

Se ha procedido a realizar esta valoración para la fase de construcción, explotación y 

abandono: 
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Figura 6.4.1.1 Matriz de valoración de impactos 

(Fuente: Elaboración propia) 
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De los 80 impactos valorados, todos han dado como resultado ser COMPATIBLES O 
MODERADOS. 

 
El impacto más acusado es sobre la vegetación por la eliminación de ciertos 

ejemplares, lo conlleva un impacto que deberá ser compensado como se reflejará en 

epígrafes posteriores. 
 

6.4.2 Matriz resumen 
 

Para la realización de la matriz resumen, se sitúa el impacto obtenido con su valor 

numérico para cada uno de los impactos identificados en la matriz de identificación. 
 

De este modo, el sumatorio de las filas es el resultado del impacto global generado por 

cada acción, lo que nos permite determinar la acción más perjudicial desde el punto de 

vista medioambiental. 
 

Este método no se puede considerar cuantitativo, pero es útil para identificar los 

puntos más débiles y menos perjudicados del medio así como la acción más 

perjudicial y la más integradora. 
 

En este punto para poder analizar con mayor detalle los impactos, distinguiremos entre 

elemento del medio y sus efectos. Un ejemplo claro es la atmósfera como elemento 

del medio, en la cual se producen varios efectos: ruido, contaminación y polvo. 
 

Así, la acción más impactante resulta ser el movimiento de tierras, por los distintos 

impactos que genera. La acción más beneficiosa, es el objeto final del proyecto, el 

funcionamiento de las instalaciones, con beneficios evidentes a la población 

garantizándoles el suministro de agua potable. 
 

El elemento del medio más impactado negativamente es el suelo, por la suma de sus 

efectos individuales y, el más beneficiado es el medio socioeconómico por el empleo 

generado en todas las acciones. En lo relativo a elementos, el más impactado será el 

suelo dado los múltiples impactos que recibe durante todas las etapas proyecto y, el 

más beneficioso la creación de empleo asociado a las obras en todas sus etapas. 
 

En epígrafes posteriores se realizará un análisis de los impactos más significativos. 
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Figura 6.4.2.1 Matriz de resumen de impactos 

(Fuente: Elaboración propia) 
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6.5 IMPACTOS DE CONSIDERACIÓN ESPECIAL 
 

6.5.1 Impactos por contaminación atmosférica 
 

Durante la fase de construcción, es el producido principalmente por la emisión de 
polvo, ya que en base al tipo y número de unidades de maquinaria operante y de 

vehículos de transporte de materiales, las emisiones gaseosas derivadas de la 

combustión de los vehículos serán significativamente más bajas. 
 

La emisión de partículas sólidas se debe a los procesos de efluxión del polvo 

generado en las labores de acopio, movimiento de tierras (terraplenes y desmontes), 

hormigonado, adición de tierra vegetal y, tránsito de vehículos. 
 

En lo referente a ruidos, es de aplicación la Ley 31/2003, de 17 de noviembre, del 

Ruido, desarrollada por el Decreto 1367/2007, de 19 de octubre. Las fuentes de ruido 

consideradas en la etapa de construcción serán los camiones y maquinaria de obra, 

sobre las cuales se tomarán las pertinentes medidas preventivas para minimizar su 

impacto. 
 

Al ser los edificios de la ETAP de carácter permanente y estar comprendidos en el 

grupo de la ingeniería de saneamiento e higiene tal y como indica el artículo 2 de la 

Ley de Ordenación de la Edificación (Ley 38/1999 de 5 de noviembre) en principio los 

mismos han de cumplir el Código Técnico de la Edificación. No obstante, en el mismo 

y en materia de protección frente al ruido (DB HR) se establece que se exceptúa de su 

ámbito de aplicación los recintos ruidosos, definiendo éstos como aquellos recintos, de 

uso generalmente industrial, cuyas actividades producen un nivel medio de presión 

sonora estandarizado, ponderado A, en el interior del recinto, mayor de 80 dBA. 

Existen diversos equipos en la ETAP proyectada que confirman su pertenencia a dicho 

tipo de recinto. Por tanto, a nivel legislativo se han seguido únicamente las directrices 

marcadas por el Decreto 78/1999, de 27 de mayo, por el que se regula el régimen de 

protección contra la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid y por la Ley 

de ruido (Ley 37/2003 de 17 de noviembre) desarrollada posteriormente por el Real 

Decreto 1367/2007 de 19 de octubre. 
 

El origen del ruido ocasionado por el funcionamiento de la ETAP se debe a factores de 

tipo mecánico producidos por el funcionamiento de la maquinaria, siendo los equipos 

que producirán mayor ruido las centrifugadoras. 
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Figura 6.5.1.2 Características de los equipos a instalar 

(Fuente: Canal de Isabel II) 

 
CÁLCULO DE LA PRESIÓN SONORA 

 
El nivel sonoro se calcula mediante la siguiente fórmula: 

 

Lp = 10 log(W ) + 120[dB( A)] 
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Siendo W = ∑wi y la potencia sonora 

 
Asimilando el ruido que puede producir el funcionamiento de las dos centrifugadoras a 

la vez y situándonos a 1 m del foco emisor, consideraremos el punto de emisión 

situado en la zona central de la planta. 
 

El ruido provocado por cada centrífuga funcionando a su velocidad máxima es de 85 

dB. El cálculo del nivel sonoro, suponiendo el caso más desfavorable, con los dos 

equipos funcionando a la vez, se calcula mediante la siguiente fórmula: 
 

Lp = 10*log(W) + 120 (dB(A)) 
 

Siendo W la potencia sonora, resultado de sumar las potencias sonoras de los 

distintos equipos. 

wi = 10(-12+0.1*dB(A)) 

 
W = Σwi (w/m2) 

 
w1=w2 = 10(-12+0.1*85) = 0,00031623 w/m2 

W =  0,00063246 w/m2 

Lp = 10*log(0,00063246) + 120 = 88,01 dB(A) 
 

El ruido producido en el interior del edificio por el funcionamiento simultáneo de las dos 

centrífugas a 1 m del foco emisor es, por tanto, Lp= 88,01 dB(A). 
 

A partir de este punto se calcula la distancia a la que el nivel sería igual al permitido, y 

se traza una línea isófona. La distancia al foco emisor produce una disminución de la 

potencia acústica de manera proporcional a la superficie del círculo en el que se 

desarrolla el frente de onda. 
 

La fórmula que permite obtener el nivel de presión acústica para una distancia de un 

foco dado es la siguiente: 
 

Lw = Lp − 10log(4π × r 2 ) 
 

Siendo: 
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Lp = nivel de presión acústica de un foco a una distancia de 1 m (dB (A)) 
 

Lw = nivel de emisión o nivel de presión acústica calculado para una distancia 

determinada en m (dB (A)). 
 

El campo próximo en ruido implica distancias de menos de dos veces la dimensión 

lineal máxima de la fuente de sonido. Por encima de esta distancia, la posición se 

considera como el campo lejano. En general a las mediciones de ruido ambiental no 

les incumbe el campo próximo. 
 

Ley 31/2003 del Ruido ha sido desarrollada en el Decreto 1367/2007 de 19 de octubre 

(B.O.E. 23 octubre 2007). 

 
El Art. 5 del Real Decreto establece la siguiente clasificación de las áreas acústicas en 

función del uso del suelo: 
 

a) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 
 

b) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial. 
 

c) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de 

espectáculos. 
 

d) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto del 

contemplado en el párrafo anterior. 
 

e) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y 

cultural que requiera de especial protección contra la contaminación acústica. 
 

f) Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de 

transporte, u otros equipamientos públicos que los reclamen. 
 

g) Espacios naturales que requieran una especial protección contra la 

contaminación acústica. 
 

En el Art. 14.2, se establecen los objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a 

áreas acústicas. 
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* Lw = nivel de emisión o nivel de presión acústica calculado para una distancia 

determinada en m (dB (A)). 
 

Nótese que estos niveles acústicos son los producidos por la maquinaria, sin tener en 

cuenta las edificaciones que las albergan. Siendo por tanto este cálculo el más 

desfavorable en aras de verificar el cumplimiento de los valores acústicos. 
 

El núcleo urbano de Lozoya se encuentran a más de 1.350 metros, por lo que no se 

verán afectadas en ningún momento por el ruido generado por el funcionamiento de la 

ETAP. 
 

De igual forma, el área estancial de La Encavera, se localiza a 717 m, por lo que la 

presión sonora generada en ese punto será de unos 20 db(A), por lo que no se 

apreciará el ruido generado por el funcionamiento de la ETAP. 
 

El impacto sobre la atmósfera se considera por todo lo anterior COMPATIBLE siempre 

que se observen las pertinentes medidas preventivas. 
 

6.5.2 Impactos sobre sistema hidrológico 
 

La interferencia de los flujos de recarga de acuíferos por la realización de 

excavaciones y, posteriormente por la presencia de la tubería en fase de 

funcionamiento, se considera un impacto no significativo por las pequeñas 

dimensiones de la ampliación proyectada. 
 

En la fase de ejecución de las obras, el río y aguas subterráneas se podrían ver 

afectadas por algún tipo de derrame accidental de la maquinaria. En caso de 

producirse, se procederá a su recogida, junto a la porción de suelo afectada, para su 

tratamiento por parte de un gestor autorizado. 
 

De igual forma, un exceso de polvo en la atmósfera y los movimientos de tierras 

pueden originar turbidez en las aguas, aunque la extensión y duración de este impacto 

es mínimo. 
 

La formación de nuevas escorrentías se prevé poco significativa. De esta forma, se 

prevé un impacto de efecto adverso, directo, permanente, irregular, local, irreversible. 
 

Todas las actuaciones se desarrollan en el interior de la parcela de la ETAP, situada 

fuera del DPH y de la Zona de Servidumbre, aunque dentro de la Zona de Policía. 

Únicamente la construcción del nuevo edificio de Cloro, supondrá una afección puntual 
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a la Zona de Policía, según se indica en los planos de afección a DPH que se han 

elaborado. Se trata de un edificio de menor volumen que otros existentes en la planta 

actual y, además, se sitúa a una cota elevada 7 m por encima de la máxima lámina de 

agua de la avenida de inundación de T=100 años. 
 

Dada la afección a zona de servidumbre, policía y dominio público hidráulico del río 

Lozoya, se considera un efecto adverso, directo, temporal, regular, local, reversible, 

recuperable, simple y de nivel Compatible. 
 

Por todo ello, el impacto sobre las aguas se considera COMPATIBLE. 
 

6.5.3 Impactos sobre el suelo 
 

En la fase de ejecución de las obras, los suelos podrían verse afectados por algún tipo 

de derrame accidental de la maquinaria. En caso de producirse, se procederá a la 

recogida de la porción de suelo afectada, para su tratamiento por parte de un gestor 

autorizado. En el Seguimiento Ambiental se dispondrán de las medidas oportunas para 

minimizar este riesgo. 
 

Otro impacto sobre el suelo será la ocupación permanente del mismo por parte de las 

instalaciones. 
 

Por todo ello, el impacto sobre el suelo se considera COMPATIBLE. 
 

6.5.4 Impactos sobre la vegetación y fauna. Biodiversidad. 
 

En relación a la vegetación, se califica el impacto como COMPATIBLE. 
 

Los únicos ejemplares directamente afectados son ejemplares de jardinería ubicados 

en la zona verde donde se va a ejecutar el nuevo edificio de cloro, con un total de 11 
ejemplares. (Ver Anexo II.- Inventario de arbolado) 

 
El resalveo y/o poda, se realizará a los restantes ejemplares (4 ud) en caso de ser 

necesario por motivos de movilidad de maquinaria. Según indicaciones del promotor, 

se evitará en todo momento la afección a estos ejemplares arbóreos. Estos ejemplares 

tendrán protección individualizada. 
 

Por todo ello, será necesario la aplicación de MEDIDAS COMPENSATORIAS para la 

vegetación, recordando que no se ubica sobre terreno forestal. 
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Durante las obras, NO se producirá pérdida o alteración de hábitats, pues como se ha 

explicado con anterioridad, no se afecta a hábitats de interés comunitario ni a 

ejemplares fuera del ajardinamiento de la ETAP. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior para el conjunto de las especies de fauna existentes en 

el ámbito, consideramos que los efectos en la fase de construcción serán asumibles 

respecto a la alteración de biotopos, molestias por polvo, ruido y presencia humana. 
 

Al encontrarse dentro de Red Natura 2000, hace que las obras sean potenciales 

perturbadoras de la avifauna existente, por lo que será necesario la estricta 

observación y medidas protectoras durante la fase de obras, especialmente frente a la 

aparición de nidos. 
 

El impacto producido durante esta fase para la actuación se considera como de 

carácter adverso, directo, temporal, continuo, local, irreversible, simple, recuperable a 

corto plazo, y de magnitud COMPATIBLE si se toman todas las medidas preventivas 

posibles y se restauran todas las superficies con posterioridad a las obras. 
 

6.5.5 Impactos sobre el paisaje 
 

El paisaje se verá mínimamente afectado por la ampliación de las instalaciones, 

recordando que las mismas llevan en funcionamiento desde 1992. La existencia previa 

de la ETAP y su método constructivo, minimiza el impacto producido por las nuevas 

instalaciones al existir con anterioridad este tipo de instalaciones en el área, donde los 

materiales y volúmenes constructivos son fácilmente integrables. 
 

Por todo ello, impacto sobre el paisaje se considera COMPATIBLE. 
 

6.5.6 Impactos sobre el medio cultural 
 

Todas las actuaciones incluidas en el Proyecto, se circunscriben al interior de la 

parcela actual de la ETAP, sin necesidad de ocupar nuevos terrenos, siendo los únicos 

movimientos de tierras proyectados los referentes al edificio de cloro. 
 

Dado que se trata de una zona urbanizada, no se prevé aparición de restos de valor 

histórico o arqueológico. 
 

En cualquier caso, si durante la ejecución de las obras apareciesen indicios de 

afección a un yacimiento o a algún valor histórico, artístico o cultural, se pondrá en 
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conocimiento de los organismos administrativos competentes de la Comunidad de 

Madrid en la materia, para que adopten las medidas de protección necesarias. 
 

El impacto sobre el patrimonio se considera COMPATIBLE. 
 

6.5.7 Impactos sobre la población 
 

Los impactos ocasionados sobre la población serán los producidos por las molestias 

propias ocasionadas por las obras: ruidos de la maquinaria, polvo en suspensión, 

aumento de maquinaria, desvíos y cortes de tráfico, etc. Estos impactos aunque 

negativos no son representativos primero por su importancia y segundo por la 

ausencia de núcleos urbanos y, en cualquier caso, de duración limitada. 
 

De cualquier forma, se deberán tomar las pertinentes medidas correctoras para 

minimizar molestias a la población durante la fase de construcción de las obras. 
 

Destacar, que la renovación y ampliación de las instalaciones de agua potable de La 

ETAP de Pinilla es una mejora para la población de la zona norte de Madrid, 

garantizando con el proyecto un agua de calidad óptima y en la cantidad necesaria 

para abastecer las demandas. Por todo ello, el impacto sobre la población se 

considera COMPATIBLE. 
 

6.5.8 Impactos sobre la salud humana 
 

La salud humana se podrá ver afectada mínimamente por los ruidos y el polvo en 

suspensión debido a las obras próximas al casco urbano. Se tomarán las medidas 

oportunas para minimizar afecciones a la población, limitando entre otros aspectos los 

horarios de trabajo para respetar el descanso de los vecinos. 
 

En el caso de emergencia, sí se podrían causar daños sobre la salud humana debido 

a escapes tóxicos de los reactivos, especialmente de cloro. 
 

Evitar situaciones de emergencia es uno de los principales objetos del proyecto, 

separando el cloro del resto de los reactivos, cumpliendo así la normativa APQ. 
 

Las nuevas instalaciones de cloro se han proyectado en un edificio independiente de 

nueva construcción, emplazado a una distancia superior a 15 m del edificio de 

reactivos, para cumplir con la distancia de seguridad establecida por la normativa 

respecto a otros almacenamientos con productos comburentes, inflamables, 

combustibles o explosivos. 
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Las instalaciones de absorción tienen por objeto neutralizar los posibles escapes de 

gas de cloro producidos en las maniobras de trasiego, así como las eventuales fugas 

que puedan surgir en las instalaciones. 
 

La instalación de absorción estará comandada automáticamente por el sistema de 

detección de cloro. En el área de trasiego, se dispondrá de sensores para detectar los 

escapes y accionar automáticamente la instalación de absorción. Además, se instalará 

un segundo juego de detectores asociado al funcionamiento del ventilador de 

extracción del sistema de neutralización que, de forma coordinada con los detectores 

de cloro, accionará las rejillas automáticas de ventilación. 
 

La instalación dispondrá de conductos de aspiración a ras de suelo en las salas de 

almacenamiento y de dosificación, que transportarán el aire impulsado por un 

ventilador de extracción hasta la torre de absorción. 
 

La nueva instalación de absorción, se ha dimensionado para una capacidad mínima 

equivalente al tratamiento de todo el volumen de aire interior de las salas de 

almacenamiento y dosificación, suponiendo un contenido en cloro del 10%, y para un 

caudal de extracción que asegure un mínimo de 10 renovaciones por hora. Entre las 

instalaciones de absorción y las de trasiego, se instalarán trampas que detecten la 

posibilidad de paso de cloro líquido, provistas de alarma de temperatura y/o nivel. 
 

En la sala de los equipos de absorción de fugas de cloro, además de los equipos 

propios de la torre de absorción, se ha previsto la instalación de un compresor 

adicional para la alimentación de los equipos semiautónomos de respiración, que 

forman parte de la dotación de EPI’s en las ETAP’s de CYII. 
 

Se ha creído interesante, adjuntar como Anexo III.- Adecuación a normativas de 

productos químicos, correspondiente al Anejo 8 del proyecto en evaluación. En él, se 

presentas los requerimientos técnicos en función de los distintos reactivos empleados. 
 

El impacto sobre la salud humana se considera COMPATIBLE por todas las medidas 

de seguridad que engloba el proyecto en su definición. 
 

6.5.9 Vulnerabilidades y riesgos. Impactos derivados de condiciones 
anormales/emergencia 

 
La ETAP de Pinilla se encuentra afectada por el Real Decreto 840/2015 al estar 

presentes en el establecimiento sustancias peligrosas en cantidades iguales o 
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Por ello, cuenta con un extenso Plan de Emergencia Interior (en adelante PEI) cuyo 

objetivo es establecer los criterios, medios, planes de actuación y tácticas operativas 

que deben seguirse para evitar en el ámbito de la ETAP de Pinilla que se inicie, 

desarrolle o propague un accidente grave derivado de su actividad específica o, si esto 

no es posible, para que los daños y pérdidas que el accidente pueda generar se 

reduzcan al mínimo posible, garantizando una protección eficaz a todo el personal de 

la planta, contratistas, visitantes y público en general, además de a sus instalaciones. 

 
 

superiores a las especificadas en la columna 2 de la parte 2 del Anexo 1 (Nivel 

inferior). 

 

Siguiendo el Criterio establecido en la Directriz Básica de protección civil para el 

control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen 

sustancias peligrosas (R.D. 1196/2003), ya que las instalaciones se encuentran 

afectadas por el Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban 

medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 

intervengan sustancias peligrosas y contemplando además los requerimientos 

establecidos en el R.D. 393/2007 por el que se aprueba la Norma Básica de 

Autoprotección, el Plan de Emergencia Interior desarrolla los siguientes puntos: 
 
 Documento 1_Análisis del Riesgo: Enuncia y valora las condiciones de riesgo del 

establecimiento industrial con respecto a los medios disponibles. 
 
 Documento 2_Medidas y medios de protección: Inventario y descripción de las 

medidas y medios de protección: se realiza un inventario de medios materiales y 

humanos disponibles en el establecimiento, para la actuación y control inicial de la 

emergencia. Así mismo, se describirán, en su caso, los medios materiales de nueva 

implantación que resulten necesarios para hacer frente a una emergencia. 
 
 Documento 3_Manual de actuación en emergencias: Se define la estructura 

operativa del plan, identificando la composición y misión de los equipos de 

emergencia, así como los criterios de activación del plan y los procedimientos de 

actuación para cada una de las hipótesis accidentales contempladas. 
 
 Documento 4_Implantación y Mantenimiento: Se detalla la organización y 

asignación de responsabilidades necesarias para la implantación y mantenimiento del 

plan, así como de las acciones encaminadas a garantizar la operatividad del mismo. 
 

Los reactivos que normalmente se emplean son los siguientes: 
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 Amoniaco 
 

 Carbón activo 
 

 Clorito sódico 
 

 Cloro 
 

 Hidróxido sódico (50%) 
 

 Oxígeno líquido 
 

 Ozono 
 

 Polielectrolito y Floculante 
 

 Sulfato de alúmina 
 

 Almidón (ayudante a la floculación) 
 
 

 
El PEI es de aplicación a todas las posibles situaciones anormales que puedan tener 

su origen o afectar a las instalaciones de la ETAP, las cuales son recogidas y 

valoradas en el citado documento, son: 
 

 Derrame de sustancias peligrosas. 

 Incendio. 

 Explosión. 

 Inundaciones. 

 Fenómenos meteorológicos adversos. 

 Seísmos. 

 Terrorismo y sabotaje. 
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6.5.9.1 Riesgos externos 
 

6.5.9.1.1 Inundación 
 

La zona del Río Lozoya, comprendida entre el Embalse de Pinilla y la cola del 

Embalse de Riosequillo en el propio Río Lozoya está clasificada como zona 

potencialmente inundable de riesgo menor dentro de la Comunidad de Madrid. (Plan 

de Actuación en caso de Inundaciones de la Comunidad de Madrid, aprobado el día 25 

de abril de 1997 por la Comisión de Protección Civil de la Comunidad de Madrid). La 

ETAP Pinilla se encuentra dentro de la zona de riesgo ya que se ubica al pié de la 

presa del embalse de Pinilla. 
 

6.5.9.1.2 Terremoto 
 

Atendiendo a la zonificación de niveles de peligrosidad por terremoto, establecidos en 

la Directriz Básica de planificación de protección civil ante el riesgo sísmico y los 

Mapas de Riesgo Sísmico actualizados por el Instituto Geográfico Nacional, la 

intensidad sísmica de la zona en la que se localiza la ETAP de Pinilla es de grado 

menor VI. 
 

La ETAP de Pinilla está situada en una zona de nivel Bajo de peligrosidad. Lo cual 

implica que el riesgo derivado de posibles seísmos es, a su vez, BAJO. 
 

6.5.9.1.3 Fenómenos Meteorológicos 
 

Dentro del grupo de riesgos meteorológicos, son las grandes nevadas y las 

temperaturas extremas (mínimas), recogidas en el Plan de Protección Civil ante 

inclemencias invernales en la Comunidad de Madrid (Orden 1624/2000, de 18 de abril) 

las que pudieran afectar a las instalaciones. 
 

El municipio de Lozoya, con 1.114 m de altitud, es una de las poblaciones situadas 

dentro de las zonas de mayor riesgo de la Comunidad de Madrid, siendo la época de 

peligro alto, el periodo de tiempo comprendido entre el 1 de diciembre y el 31 de 

marzo. 
 

Los principales problemas que podrían ocasionar la presencia de inclemencias 

invernales en la ETAP de Pinilla se relacionan principalmente con: 
 
 Comunicaciones por carretera: problemas de accesibilidad o posible aislamiento. 
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 Rotura de líneas eléctricas y telefónicas. 

 
 Averías y/o roturas en conducciones. 

 
La evolución del riesgo es moderadamente lenta, permitiendo la aplicación de 

mecanismos de alerta a través de los servicios meteorológicos, pudiendo así mitigar 

parte de los problemas reseñados, fundamentalmente los relacionados con las 

comunicaciones por carretera y accesibilidad a las instalaciones, mediante el 

esparcimiento de sal, etc. 
 

6.5.9.1.4 Incendio forestal 
 

La ETAP de Pinilla se encuentra ubicada en municipio con riesgo forestal según el 

Plan de Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la Comunidad de 

Madrid (INFOMA). El recinto delimita con zonas de pastizal y erial. 
 

6.5.9.1.5 . Instalaciones de riesgo próximas 
 

Industrias próximas: En el entorno más próximo a la instalación no existen otras 

industrias y/o empresas de riesgo. 
 

6.5.9.1.6 Otros riesgos externos 
 

Intrusión, sabotaje y vandalismo: Aunque es de baja probabilidad es necesario 

considerarlo por las posibles consecuencias de un acto de terrorismo. La instalación 

cuenta con un control de acceso las 24 horas. 
 

Amenaza de bomba: Se contempla el riesgo de este tipo de amenaza, tanto por 

causa de presiones sociales, como de acciones terroristas. 
 

6.5.9.2 Riesgos internos 
 

6.5.9.2.1 Instalación de cloro y amoníaco 
 

Actualmente, el cloro y el amoniaco, se encuentran en la misma sala de reactivos. 
 

En caso de fuga de un contenedor o su tubería, ya sea de cloro o amoníaco, se puede 

dar el caso de movimiento o desconexión accidental de la botella que contiene el otro 

reactivo. Se debe tener en cuenta que el cloro y el amoníaco son productos 
incompatibles, ya que reaccionan vivamente entre sí de una manera muy exotérmica, 

produciendo cloruro de amonio, producto irritante. 
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Es por ello, que el proyecto en evaluación contempla la creación de un nuevo edificio 

para el almacenamiento de cloro, separando así estos dos reactivos. 
 

Nuevas instalaciones de cloro 
 

Las nuevas instalaciones de cloro se han proyectado en un edificio independiente de 

nueva construcción, emplazado a una distancia superior a 15 m del edificio de 
reactivos, para cumplir con la distancia de seguridad establecida por la normativa 

respecto a otros almacenamientos con productos comburentes, inflamables, 

combustibles o explosivos 
 

Las instalaciones de absorción tienen por objeto neutralizar los posibles escapes de 

gas de cloro producidos en las maniobras de trasiego, así como las eventuales fugas 

que puedan surgir en las instalaciones. 
 

La instalación de absorción estará comandada automáticamente por el sistema de 

detección de cloro. En el área de trasiego, se dispondrá de sensores para detectar los 

escapes y accionar automáticamente la instalación de absorción. Además, se instalará 

un segundo juego de detectores asociado al funcionamiento del ventilador de 

extracción del sistema de neutralización que, de forma coordinada con los detectores 

de cloro, accionará las rejillas automáticas de ventilación. 
 

La instalación dispondrá de conductos de aspiración a ras de suelo en las salas de 

almacenamiento y de dosificación, que transportarán el aire impulsado por un 

ventilador de extracción hasta la torre de absorción. 
 

La nueva instalación de absorción, se ha dimensionado para una capacidad mínima 
equivalente al tratamiento de todo el volumen de aire interior de las salas de 
almacenamiento y dosificación, suponiendo un contenido en cloro del 10%, y 
para un caudal de extracción que asegure un mínimo de 10 renovaciones por hora. 

 
En la sala de los equipos de absorción de fugas de cloro, además de los equipos 

propios de la torre de absorción, se ha previsto la instalación de un compresor 

adicional para la alimentación de los equipos semiautónomos de respiración, que 

forman parte de la dotación de EPI’s en las ETAP’s de CYII. 
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Nuevas instalaciones amoniaco 
 

Las nuevas instalaciones de amoniaco en solución acuosa al 25% se ubicarán en la 

actual sala de cloradores y amoniómetros, que serán desmantelados. En esta sala 

situada en la planta baja del edificio de reactivos, se implantarán dos recipientes de 

PEAD de 3.000 l para el almacenamiento de solución amoniacal, un equipo de lavado 

de los gases de venteo y las bombas de impulsión. En el vial situado en la cara norte 

del piso superior se construirá un nuevo cargadero, con un recinto superficial 

impermeable y resistente a la corrosión, rejillas para el drenaje de derrames y un 

conducto de llenado atravesando el forjado del edificio y conectado con el depósito de 

almacenamiento. 
 

Los depósitos de la nueva sala de almacenamiento de solución amoniacal, serán de 

PEAD de pared simple, ubicados sobre una bancada de 30 cm de altura, dentro de un 

cubeto con muretes de 40 cm de altura, para la recogida de posibles derrames y 

pendientes con punto de concentración en la poceta de recogida conectada con la red 

de drenajes. 
 

Dado que los malos olores que se producen en la práctica durante las operaciones de 

llenado hacen el ambiente irrespirable, se ha previsto que el sistema de venteo y alivio 

de presión de ambos depósitos esté conectado a un sistema de captación y absorción 

de los vapores tóxicos, formado por un scrubber de lavado, que se instalarán junto a 

los depósitos en el interior del recinto abordillado. El líquido de lavado será agua del 

circuito de agua tratada de la planta, conectada a fondo perdido con el scrubber, con 

una llave de paso que será accionada manualmente al iniciar y finalizar las 

operaciones de descarga. 
 

La sala cuenta con un sistema de detectores atmosféricos para amoniaco, que se 

mantendrá conectado con el sistema de alarma y de gestión remota y automática. 
 

6.5.9.2.2 Instalación de clorito sódico 
 

El clorito sódico en disolución acuosa de 300 gr/l, se emplea para producir dióxido de 

cloro (ClO2) haciéndolo reaccionar con un caudal de agua clorada. 
 

La disolución como tal, no tiene carácter especialmente tóxico, explosivo, etc., siendo 

un producto oxidante y corrosivo. 
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El riesgo principal de este producto es su reacción en contacto con ácidos que provoca 

la emisión del mencionado dióxido de cloro, gas similar al cloro, muy tóxico y explosivo 

en concentraciones superiores al 8% en volumen. 
 

Para evitar un vertido incontrolado de este producto, que tendría carácter tóxico para 

el cauce receptor, la instalación consta de cubeto para los recipientes que contiene 

clorito sódico. 
 

La llegada hasta el almacenamiento de clorito sódico de las sustancias que lo pueden 

hacer reaccionar (ácidos) se puede dar por la propia configuración del proceso, es 

decir, un posible retorno de agua clorada puede provocar dicha reacción con la 

emisión incontrolada del ClO2 y el consiguiente riesgo de explosión. 
 

Para prevenir este hecho, se han tomado las siguientes medidas. 
 

 Ausencia total en el recinto delimitado por el cubeto de retención en el que se 

maneja clorito sódico, de cualquier material combustible, tal como maderas, 

papel o cualquier tipo de almacenamiento. 
 

 Sustitución de las 2 unidades existentes de depósito vertical de PEAD de 

simple pared, de 10.000 litros de capacidad unitaria, por 1 nuevo depósito de 

10.000 l en PEAD de doble pared y doble fondo, así como un sistema de 

detección de fugas en la cámara intermedia de acuerdo con los requisitos 

descritos en las APQ 6 y 7. Se justifica la reducción del volumen de 

almacenamiento, debido a que la instalación existente está sobredimensionada 

respecto al consumo real de producto que se efectúa. El nuevo depósito será 

apto para resistir condiciones de presión de vacío superiores a las 

convencionales. 
 

 Reconstrucción de la bancada y del murete de separación del cubeto existente 

para los actuales depósitos, constituyendo un recinto impermeabilizado para la 

implantación del nuevo depósito, según la geometría definida en los planos de 

proyecto verificando las separaciones, pendientes y dimensiones 

reglamentarias. 
 

 Construcción de una nueva arqueta de llenado y trasiego, en sustitución de la 

existente, en la zona de carga diseñada en el exterior del edificio, con 

identificación del reactivo y una válvula estanca para evitar fugas cuando no 

esté en uso. Desde esta, arqueta parte la tubería de llenado que entra en la 
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sala de Reactivo colgada del techo y en perpendicular a la ubicación del nuevo 

depósito de clorito sódico, manteniendo una distancia superior a 1,5 m 

respecto a las instalaciones de otros reactivos de la sala. 
 

Además de los medios anteriormente descritos, dicho sistema se utiliza muy poco 

(utilizado durante la estación estival). 
 

Sin perjuicio de lo enunciado hasta el momento, los riesgos señalados son: 
 

 Caso de fuga incontrolada de Dióxido de cloro por retorno de agua clorada. 
 

 Caso anterior con explosión de la nube no confinada (UVCE). 
 

 Caso anterior con estallido del depósito. 
 

Estos son los riesgos relacionados con el clorito sódico, considerados como más 

probables. 
 

Otra fuente es la derivada de trabajos de mantenimiento no inspeccionados o 

terminados incorrectamente, que dé como resultado la presencia de productos 

extraños que puedan entrar en contacto con el clorito. 
 

6.5.9.2.3 Derrame de productos corrosivos y/o irritantes 
 

El riesgo de derrame se presenta en zonas de almacenamiento de reactivos 

(principalmente en el Edificio de Reactivos), tanto para el medio ambiente como para 

personas y equipos. 
 

No todo depósito de almacenamiento tiene la capacidad de crear una situación de 

emergencia si se produce un derrame, bien porque no sea de volumen importante, o 

bien porque su carga nociva o contaminante no sea relevante. 
 

Las áreas susceptibles de sufrir derrames de productos químicos son principalmente 

aquellas en las que se realiza el almacenamiento y dosificación de reactivos. 
 

Las principales causas que pueden generar un derrame son: 
 
 Rotura de tuberías o bridas debido a sobrepresiones, de poca importancia debido a 

la posible desconexión, mediante válvulas, de las zonas en las que se produce el 

derrame. 
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 Derrame por rebose del depósito. Puede originarse en el llenado del mismo desde 

las cubas, debido a que la capacidad a llenar del tanque sea inferior al contenido de 

las mismas. La probabilidad de ocurrencia de tal suceso es muy baja dado el control 

de la capacidad del tanque a la hora de realizar el llenado del mismo. Además, los 

depósitos disponen de indicadores de nivel. 
 
 Fugas en depósito o en las válvulas raíz del mismo debidas a desgastes o 

corrosiones de dichos elementos: esta es la causa principal que puede dar lugar a una 

emergencia en la que se produzcan derrames de grandes cantidades. 
 

6.5.9.2.4 Incendio y/o explosión 
 

Los conatos de incendio pueden ser fácilmente controlados y la probabilidad de que el 

fuego se propague es muy baja. La instalación cuenta con medios materiales y 

procedimientos de actuación en caso de que se produzcan que permiten eliminarlos 

con rapidez. 
 

Los incendios, en ocasiones, llevan asociadas explosiones, ya sea por alcance directo 

del fuego o por sobrecalentamiento de determinados equipos o sustancias. 
 

La carga de fuego de las instalaciones, dada la actividad, proceso o tipo de 

almacenamiento no resulta elevada, lo que hace que el riesgo de incendio sea bajo. 

Todas las instalaciones y edificios cuentan con medios de protección contra incendios. 
 

El riesgo de explosión o deflagración, se puede presentar en los siguientes equipos: 
 
 Tanque de oxígeno 

 
 Transformadores 

 
6.5.9.2.5 Riesgo eléctrico 

 
En la instalación existen elementos y equipos en tensión que podrían dar lugar a la 

aparición de este riesgo, asociado principalmente a la existencia de transformadores 

de potencia. 
 

Existen además diferentes equipos con elementos en tensión (cuadros de control, 

compresores, etc.), red de baja tensión. 
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El riesgo eléctrico se encuentra originado por la energía eléctrica. Quedan 

específicamente incluidos los riesgos de: 
 
 Choque eléctrico por contacto con elementos en tensión (contacto eléctrico 

directo), o con masas puestas accidentalmente en tensión (contacto eléctrico 

indirecto). 
 
 Quemaduras por choque eléctrico, o por arco eléctrico. 

 
 Caídas o golpes como consecuencias de choque o arco eléctrico. 

 
 Incendios o explosiones originados por la electricidad. 

 
todos los fenómenos arriba detallados, el derrame de sustancias peligrosas 

(almacenamiento y procesos) son las únicas que representan cierto riesgo en la ETAP 

que puedan afectar al exterior de la estación. Específicamente, son los relacionados 

con el cloro, el amoníaco y el clorito sódico. 
 

El almacenamiento y manipulación de estos reactivos, tal y como se tiene en la 

estación de Pinilla no presenta riesgo apreciable, ya que no se trata de productos 

peligrosos y se encuentran en silos y contenedores apropiados y aislados. 
 

6.5.9.3 Evaluación de consecuencias de posibles accidentes graves. 
 

6.5.9.3.1 Gravedad 
 

Según la “Directriz Básica de protección Civil para el control y planificación ante el 

riesgo de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas” (Real 

Decreto 1196/2003), los accidentes se deben de catalogar en una de las tres 

categorías siguientes, según sea la magnitud de sus consecuencias: 
 

• Categoría 1: Aquellos para los que se prevea, como única consecuencia, 

daños materiales en el establecimiento accidentado y no se prevean daños de 
ningún tipo en el exterior de éste. 

 
• Categoría 2: Aquellos para los que se prevea, como consecuencias, posibles 

víctimas y daños materiales en el establecimiento; mientras que las 

repercusiones exteriores se limitan a daños leves o efectos adversos sobre el 
medio ambiente en áreas limitadas. 
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• Categoría 3: Aquellos para los que se prevea, como consecuencias, posibles 
víctimas, daños materiales graves o alteraciones graves del medio ambiente en 
zonas extensas y en el exterior del establecimiento 

 

 
6.5.9.3.2 Probabilidad 

 
La probabilidad de ocurrencia la clasificamos como: 

 
 Improbable: Puede ocurrir una vez durante toda la vida útil de la instalación (25 

años). 
 
 Probable: Puede ocurrir una vez en un periodo de 5 años. 

 
 Muy probable: Puede ocurrir al menos una vez al año. 

 

 
 
 

6.5.9.3.3 Evaluación del riesgo de accidente grave 
 

Una vez estimada la categoría de los accidentes propuestos en los escenarios y su 

frecuencia, evaluamos el riesgo utilizando la siguiente tabla: 
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Si las medidas de control existentes no se consideran suficientes para asegurar que el 

nivel de riesgo es tan bajo como razonablemente es posible alcanzar en la práctica, se 

implantarán medidas adicionales de control y/o mitigación del riesgo. 
 

Si las medidas de control existentes se consideran suficientes, pero la incertidumbre 

sobre su eficacia y disponibilidad a lo largo de la vida útil de la instalación, no permiten 

asegurar que el nivel de riesgo es tan bajo como razonablemente es posible alcanzar 

en la práctica, se llevará a cabo en primer lugar un análisis de fiabilidad de tales 

medidas de control. Si tras dicho análisis se demuestra necesario, se implantarán 

medidas de control o mitigación adicionales. 
 

A continuación, se muestra la evaluación obtenida para las hipótesis propuestas 

utilizando esta metodología. 
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Por todo lo anterior, se concluye que el riesgo o impacto derivado de situaciones 

anormales o de emergencia son TOLERABLES/ACEPTABLES o MODERADAS las 

cuales requieren análisis de fiabilidad de las medidas de control existentes. 
 

6.5.10 Impactos sobre el cambio climático 
 

La naturaleza de las obras que aquí se programan, tendrán una escasa relevancia 

sobre la emisión de gases de efecto invernadero y por tanto sobre el cambio climático, 

bien por las características de las mismas, por su relativa dimensión, bien por su plazo 

de ejecución. 
 

La maquinaria básica prevista para estos trabajos, estará formada fundamentalmente 

por dumpers y camiones para transporte de tierras. Adicionalmente se empleará 

tractor cuba para riego de tajos de obra, pequeños dumper, hormigoneras, vehículos 

turismo, etc. 
 

Para estimar el efecto de las actuaciones sobre la emisión de gases de efecto 

invernadero asociados al proceso constructivo, se ha considerado como acción más 

destacada el consumo de combustibles fósiles, dejando otras fuentes de emisión por 

considerarse despreciables frente al seleccionado. 
 

Con base en la maquinaria a utilizar, se han fijado consumos de combustible por hora 

de trabajo, estableciéndose los siguientes: 
 

• Hormigonera, camión y tractor; 20 l/h. 
 

• Dumper; 15 l/h. 
 

• Vehículo turismo; 10 l/h. 
 

Junto a estos consumos, se han fijado periodos de actividad para cada jornada laboral, 

considerando que no se realizarán trabajos nocturnos, resultando: 
 

• Camión, 6 horas/día 
 

• Hormigonera, 0,1 horas/día 
 

• Tractor cuba, 2 horas/día 
 

• Dumper, 6 horas/día 
 

• Vehículo turismo; 2 horas/día 
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Utilizando los ratios de emisión de CO2 habituales (2,5-3,0 kg) por litro de combustible 

consumido, resultan para el periodo de construcción diario, los siguientes valores 

parciales y totales. 
 

• Retroexcavadora, 100 l/día 
 

• Hormigonera, 2 l/día 
 

• Camión, 100 l/día 
 

• Tractor cuba, 30 l/día 
 

• Dumper, 90 l/día 
 

• Vehículo turismo; 30 l/día 
 

En total, se consumirán diariamente 352 litros de combustible. Resultando una emisión 

esperada para todo el proceso constructivo (518 días laborables) de unas 455,84 tn de 

CO2. 
 

El impacto sobre el cambio climático se considera COMPATIBLE. 
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7 RELACIONES CON OTROS PLANES Y PROGRAMAS 
 

En la actualidad, el Canal de Isabel II abastece la casi totalidad de los municipios de la 

Comunidad de Madrid. 
 

Para proporcionar el volumen de agua necesario, se cuenta con infraestructuras 

hidráulicas que permiten embalsar el agua que discurre por los cauces de los ríos, 

afluentes y subafluentes del Tajo: Alberche, Guadarrama-Aulencia, Jarama, Sorbe, 

Lozoya, Guadalix y Manzanares, y captar los recursos subterráneos de los principales 

acuíferos de la región: el detrítico terciario y las calizas mesozoicas de Torrelaguna. 
 

Además, existen grandes conducciones para la distribución del agua, depósitos para 

su almacenamiento, estaciones elevadoras y de tratamiento para su adecuación al 

consumo humano. 
 

Así, corresponde a la Comunidad de Madrid las siguientes competencias: 
 

• La regulación de ambos servicios, sin perjuicio de las competencias del Estado 
y las Entidades Locales. 

 
• La planificación general (esquemas de infraestructuras y definición de criterios 

sobre niveles de prestación de servicios y niveles de calidad exigibles a los 

efluentes y cauces receptores) de acuerdo con los Planes Hidrológicos y con el 

Planeamiento Territorial y Urbanístico. 
 

• Aprobación definitiva de planes y proyectos referentes a dichos servicios. 
 

• Elaboración de planes y proyectos, así como construcción y explotación de las 
obras que promueva directamente. 

 
• Aprobación y control del régimen financiero. 

 
• La función ejecutiva y de control de los vertidos en las aguas que discurran por 

su territorio, en coordinación con la administración central. 
 

La Ley 17/1984, de 20 de diciembre, que regula el abastecimiento y saneamiento en la 

Comunidad de Madrid, establece que los servicios de aducción, depuración y 

reutilización promovidos directamente o encomendados a la Comunidad de Madrid 

será realizada porCanal de Isabel II en todo el territorio de la Comunidad. También 
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realizará las funciones relacionadas con los servicios hidráulicos que le sean 

encomendadas por la Comunidad de Madrid. 
 

De igual forma, el Plan Especial tiene relación con el Plan Hidrológico de la parte 

española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo. 
 

El texto refundido de la Ley de Aguas señala en su artículo 40.1 los objetivos y 

criterios de la planificación hidrológica: La planificación hidrológica tendrá por objetivos 

generales conseguir el buen estado y la adecuada protección del dominio público 

hidráulico y de las aguas objeto de esta Ley, la satisfacción de las demandas de 
agua, el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial, incrementando las 

disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y 

racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los demás recursos 

naturales 
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8 MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS O 
COMPENSATORIAS 

8.1 MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

8.1.1 Fase de construcción 
 

De forma previa al comienzo de las obras, se notificará a la Consejería de Medio 

Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio la fecha de inicio de las 

mismas, para poder llevar a cabo el seguimiento de la ejecución de las obras. Así 

mismo, se notificará el comienzo de la fase de funcionamiento. 
 

Medidas de carácter general 
 

• Se cumplirán cuantas determinaciones sean de aplicación a esta actuación 

para su ámbito de afección, contenidas en la Ley 9/2001, de 17 de julio del 

suelo de la Comunidad de Madrid y en las condicione particulares de 

ordenación establecidas por Normas Subsidiarias y sus modificaciones. 
 

• Se seleccionarán los emplazamientos de las instalaciones temporales o 
acopios de material adoptando criterios ambientales, evitando la afección a la 
vegetación presente. 

 
• Se obtendrán con carácter previo a las obras los oportunos permisos y 

autorizaciones necesarias para la ejecución y puesta en funcionamiento del 
proyecto. 

 
Calidad del aire y niveles acústicos: 

 
• Se realizarán riegos periódicos en la época estival de las superficies expuestas 

al viento, zonas de acopios y, en general, donde se desarrollen tareas de 
remoción, transporte y acumulación de tierras. 

• Se verificará el riego periódico de las superficies en las que se haya efectuado 

una retirada de la vegetación y/o se hallen expuestas al viento, así como de las 
pistas existentes. Para ello se revisará quincenalmente el registro de las 

operaciones realizadas por el camión cuba y se comprobará visualmente la 

humedad del terreno. En caso de que se produzca una acumulación de polvo 

significativa, por simple observación visual, se procederá a su limpieza 

mediante riegos con agua. 
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• Se controlará que los camiones no circulen a una velocidad excesiva (>20 
Km/h), que provocaría un aumento de polvo y ruidos. 

• Se controlará visualmente la disposición de protecciones adecuadas en las 
cajas de los camiones que transporten materiales pulverulentos. 

 
• Se instalarán perfiles metálicos en las zonas de acceso a las carreteras de 

camiones con la finalidad de evitar arrastres de barro fuera del recinto de las 
obras 

• Al objeto de minimizar las emisiones de partículas contaminantes, controlar que 

los niveles sonoros se ajustan a la normativa y minimizar la ocurrencia de 

posibles derrames procedentes de la maquinaria, se exigirá que los vehículos y 
la maquinaria de obra dispongan de los documentos acreditativos necesarios. 

• Durante esta fase se estará a lo dispuesto en Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido y demás legislación en la materia. 

• Mantenimiento de la maquinaria de obra de conformidad con el Real Decreto 
212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el 
entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 

• Se deberá cumplir con lo dispuesto en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
Calidad del Aire y Protección Atmosférica. 

• Se procederá a un mantenimiento periódico de la maquinaria en perfectas 
condiciones con el fin de minimizar las emisiones y ruidos que ésta ocasiona. 

• Las obras se realizarán preferiblemente en horario mañana - tarde establecido 
en la Ley de Ruidos con el fin de evitar molestias. 

 
Geología, geomorfología y suelos: 

 
• Se realizará, conjuntamente con las operaciones de replanteo, la delimitación 

física de la zona de ocupación de obra (incluidas zonas de acopios, 

campamentos de obra y zonas de movimiento de maquinaria) mediante cinta 

señalizadora, al objeto de que no sea invadido ningún espacio ajeno a la propia 

obra. 

• Se prohibirá expresamente la circulación de maquinaria fuera de las zonas de 
trabajo. 

• Se aprovechará al máximo posible la red de caminos existentes como accesos 
a las obras. 



PROYECTO DE ACTUACIONES DE MEJORA 
DE LA E.T.A.P. DE PINILLA. (T.M. DE LOZOYA) MEMORIA 

DOCUMENTO AMBIENTAL PARA LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 
Y LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 206 

 

 

 
 

• Se deberá mostrar especial cuidado con la tierra vegetal extraída para que 
se pueda reutilizar tras la finalización de las obras en las zonas verdes 
perimetrales. 

 
• Se llevará a cabo una correcta gestión de los residuos generados en la obra, 

adecuada a la naturaleza y peligrosidad de los mismos. Se instalará un punto 

limpio, para la retirada y almacenamiento de residuos hasta entrega a gestor 

autorizado o a vertedero controlado, según el tipo de residuo de que se trate. 
 

• Las sustancias contaminantes utilizadas en los trabajos, y en especial las 

materias primas tóxicas, se almacenarán en depósitos estancos disponiendo 
de los instrumentos de seguridad establecidos por la legislación 

correspondiente, en un estado de conservación que garantice la eficacia con 

relación a la protección de los suelos. 
 

• La localización de los elementos auxiliares de la obra se realizará 

exclusivamente en las zonas previstas para tal fin, que además estarán 

debidamente acondicionadas y contarán con precauciones y medidas de 

contención adecuadas al tipo de actividad a desarrollar en las mismas. 
 

• Al finalizar las obras se llevará a cabo una limpieza final del área afectada, 
retirando las instalaciones temporales, desechos, restos de maquinaria, 

escombros, etc.; depositándolos en vertederos controlados e instalaciones 

adecuadas para su tratamiento. 
 

Aguas 
 

• Se han de respetar las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces 
públicos, según establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001. 

• Toda actuación que se realice en dominio público hidráulico (DPH) deberá 
contar con la correspondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo. 

• En ningún caso se autorizarán, dentro del dominio público hidráulico la 

construcción, montaje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar 

personas, aunque sea con carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 77 del reglamento de Dominio Público Hidráulico. 

• Toda actuación que se realice en la zona de policía de cualquier cauce público, 
definida por 100 m de anchura medidos horizontalmente y a partir del cauce, 
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deberá contar con la preceptiva autorización de la CHT, según establece la 

vigente Legislación de Aguas, y en particular las actividades mencionadas en el 

artículo 9 del Reglamente del DPH. 

• Queda prohibida la realización de cualquier tarea de mantenimiento de 
maquinaria. 

 
Vegetación y hábitats naturales 

 
• Antes del inicio de las obras se marcarán de forma inequívoca todos los 

ejemplares que deben ser cortados y descuajados. Estos 11 ejemplares 
inventariados a eliminar, serán ofrecidos para su astillado y reconversión en 

mulching o, su empleo como biomasa. 

• Los 4 ejemplares objeto de resalveo y/o poda inventariados serán asimismo 

identificados y marcados antes del comienzo de las obras. Se protegerán todos 

los árboles que queden próximos a las obras en superficie y a parques de 

maquinaria mediante tablones, vallado o cualquier otro sistema que sea 
efectivo. En caso de que algún ejemplar pudiera ser perjudicado si hay 

afección al sistema radical o daño al sistema vascular que propiciará su seca a 

corto plazo se procederá a la corta y descuaje del ejemplar por riesgo de caída. 

• El resto del arbolado será debidamente protegido perimetralmente, evitando la 
compactación de sus raíces. 

• Durante la ejecución de las obras se emplearán las mejores técnicas 
disponibles para minimizar los daños a la vegetación circundante, empleando 
para ello la maquinaria de obra de las menores dimensiones posibles. 

• Se adoptarán cuantas medidas sean necesarias para proteger la vegetación 

existente en el entorno, evitando en la medida de lo posible la eliminación de 

árboles y arbustos. Para ello, la franja de afección en las zonas tendrá sus 

límites jalonados con soportes rígidos e inamovibles y con malla delimitadora, 

que deberán ser conservados hasta la finalización de las obras, empleando 

maquinaria de obra con las menores dimensiones posibles. 

 
 

Fauna 
 

• Antes del inicio de las obras, se realizará un reconocimiento del terreno para 
detectar posibles refugios de quirópteros, nidadas de aves, camadas de 

mamíferos o puestas de anfibios y reptiles, a fin de poder tomar las medidas 
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adicionales necesarias para evitar su afección. En su caso, se protegerá dicha 

área mediante vallado o cualquier otro sistema efectivo durante la ejecución de 

las obras. 

• Como medida referente a la alteración o destrucción de biotopos en la fase de 
construcción se realizará un correcto cronograma de las obras con objeto de no 
perturbar a la fauna que estuviese criando. 

• Se procederá a un mantenimiento periódico de la maquinaria en perfectas 
condiciones con el fin de minimizar las emisiones y ruidos que ésta ocasiona. 

 
Infraestructuras o equipamientos 

 
• Al finalizar las obras se restaurarán los caminos, vías pecuarias y viales 

afectados durante las mismas, dejándolos en condiciones adecuadas para el 

tránsito. Se repondrán a las condiciones iniciales vallados y cualesquiera otra 

infraestructura afectada. 

• En caso de ser necesario cortar los accesos, será necesaria una planificación 

para informar a los vecinos de los cortes y desvíos motivados por las obras, 
minimizando así su impacto sobre la población. 

 
Riesgo de incendio y/o erosión 

 
• Toda la maquinaria y vehículos de obra contarán con sistemas se escape 

homologados para evitar la salida de chispas que pudieran ocasionar 

incendios. Igualmente, contarán con medios básicos de extinción de incendios, 
como extintores. 

• Se dispondrán los drenajes, barreras de contención de tierras, mallas, soleras 
de piedra, bajantes y otras actuaciones específicas en las zonas que 
previsiblemente pueden ser afectadas por procesos erosivos. 

 
Patrimonio arqueológico 

 
Si durante la ejecución de las obras apareciesen indicios de afección a un yacimiento 

o a algún valor histórico, artístico o cultural, se pondrá en conocimiento de los 

organismos administrativos competentes de la Comunidad de Madrid en la materia, 

para que adopten las medidas de protección necesarias. 
 

Gestión de residuos 
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La correcta gestión de los residuos generados en la ejecución de las obras exige la 

adopción de las siguientes medidas: 
 

• En general, el mantenimiento de los vehículos se llevará a cabo en talleres 

especializados de poblaciones cercanas al trazado que cuenten con medidas 

adecuadas para el tratamiento de los residuos generados. En cualquier caso, 

se habilitará en algún punto estratégico de la obra (junto a oficinas, almacenes, 

parque de maquinaria, zonas de acopio, etc.) una zona específica para el 

eventual mantenimiento y reparación de vehículos, que contará con una 

superficie con solera de hormigón, provista de canaletas perimetrales que 

desemboquen en una cavidad o receptáculo impermeabilizado, con capacidad 

suficiente para albergar los vertidos de aceites, combustibles y otros fluidos 

procedentes de los vehículos. Esta estructura funcionará además como zona 

de almacenamiento temporal de residuos peligrosos. 

• En relación con los residuos generados, tanto durante las obras como en el 

funcionamiento de la infraestructura, se gestionarán de acuerdo a lo 

establecido en la Ley22/2011, de 28/07/2011, de residuos y suelos 

contaminados y la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad 
de Madrid, con especial interés lo referente a la separación en origen de los 

mismos y a las autorizaciones necesarias para los gestores e inscripción en los 

registros para gestión y transporte, aplicando igualmente el resto de normativa 

vigente de residuos, sean éstos de tipo inerte, urbanos o peligrosos. 

• Tanto las tierras limpias excedentes de la obra como los escombros, se 

gestionarán según lo establecido en el Plan Regional de los Residuos de 
Construcción y Demolición (RCD) de la Comunidad de Madrid 2006-2016, por 

lo que los escombros deberán dirigirse a Planta de Tratamiento antes del 

depósito en vertedero controlado, y las tierras limpias se dirigirán 

preferentemente a la restauración de áreas degradadas por minería. En ningún 

caso se crearán escombreras, ni se abandonarán residuos de cualquier 
naturaleza. 

• Si accidentalmente se produjera algún vertido de materiales grasos o 
hidrocarburos, se procederá a recogerlos, junto con la parte afectada de suelo, 
para su posterior gestión como residuos peligrosos. 

 

Se mantendrá una completa limpieza diaria de la zona de obras y su entorno 

inmediato, recogiéndose en los diferentes tajos todos los desechos asimilables a 

urbanos generados y se trasladaran al vertedero controlado más cercano 
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8.1.2 Fase de explotación 
 

• Tanto en recintos protegidos como en habitables, la protección frente al ruido 

generado en la misma unidad de uso deberá cumplir que el índice global de 
reducción acústica, ponderado de la tabiquería no sea menor que 33 dBA. 

 
• Las puertas de acceso a todas las salas de máquinas también deberán aislar 

adecuadamente del ruido. 

 
 
 

8.2 MEDIDAS COMPENSATORIAS 
 

La ETAP de Pinilla no se ubica en terreno forestal, por lo que no sería de aplicación 

las compensaciones forestales definidas en la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y 

de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, aprobada por la Orden de 

4 mayo de 1995. 
 

Al no tratarse de terreno urbano, tampoco sería de aplicación la Ley 8/2005, de 26 de 

diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid. 

 
Las medidas compensatorias estarían encaminadas a paliar la pérdida de los 

ejemplares de jardinería a eliminar por la nueva construcción del depósito de cloro. 
 

Por ello, y dado que se va a integrar toda la superficie de la ETAP, ubicada en suelo 

rústico, se ha estimado oportuno su compensación como si todo el área se tratase de 

suelo forestal. Presumiblemente, siendo ésta la situación previa a la construcción de la 

ETAP y, en aras de ser lo más restrictivo en cuanto a compensaciones se refiere. 
 

Atendiendo al artículo 43 de la Ley 16/1995: 
 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación urbanística y sectorial, toda 

disminución de suelo forestal por actuaciones urbanísticas y sectoriales deberá 

ser compensada a cargo de su promotor mediante la reforestación de una 

superficie no inferior al doble de la ocupada. 
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El área que ocupa aproximadamente la ETAP de La Pinilla asciende a 15.000 m2. Por 

lo que el área a compensar serían 3 Ha. 
 

Para la determinación del presupuesto de las medidas compensatorias, se han 

empleado datos de proyectos anteriores realizados por el Canal de Isabel II y 

aprobados por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 

Comunidad de Madrid. 
 

Por todo ello, se ha estimado un presupuesto para la ejecución de las medidas 

compensatorias de 2.000€ por hectárea. 
 

Se ha realizado consulta a los servicios técnicos de la Comunidad de Madrid para 

ubicar la compensación. Según indicaciones, por temas de espacio donde se venían 

haciendo las compensaciones forestales, en la actualidad no hay una zona precisa o 

concreta en la que realizar la compensación. 
 

Por ello, si la Consejería lo estima oportuno y no propone una ubicación alternativa, se 

proponen los terrenos aledaños al embalse de Pinilla y de la propia ETAP como zona 

de compensación. 
 

Así, las medidas a llevar a cabo será la ejecución del Plan de Vigilancia Ambiental, el 

correcto tratamiento de la tierra vegetal, la protección de los ejemplares arbóreos, la 

poda y resalveo de ejemplares a mantener, jalonamiento para protección de la fauna, 

las repoblaciones compensatorias. 

 
 
 

8.3 PRESUPUESTO 
 

El presupuesto de las medidas ambientales a llevar a cabo dentro del Plan Especial, 

tienen un precio de ejecución material (PEM) de 55.056,36 €. 
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9 SEGUIMIENTO AMBIENTAL DEL PLAN 
 

Una vez que se han identificado y valorado las principales afecciones generadas por el 

Plan Especial, y habiéndose definido las medidas protectoras y correctoras necesarias 

para evitarlos, reducirlos, o compensarlos, se establecerá un Programa de Vigilancia 

Ambiental (PVA), cuyo objeto fundamental será garantizar el cumplimiento de dichas 

medidas. 
 

Con ello se persigue la consecución de los siguientes objetivos: 
 

1.- Comprobar que las medidas preventivas y correctoras propuestas se han 

realizado. 
 

2.- Proporcionar información sobre la calidad y oportunidad de las medidas 

correctoras adoptadas. 
 

3.- Proporcionar advertencias inmediatas acerca de los valores alcanzados por los 

indicadores ambientales seleccionados, respecto de los niveles críticos 

preestablecidos. 
 

4.- Detectar alteraciones no previstas, con la consiguiente definición de nuevas 

medidas correctoras. 
 

5.- Comprobar la cuantía de aquellos impactos cuya predicción sólo puede realizarse 

cualitativamente. 
 

6.- Aplicación de nuevas medidas correctoras en el caso de que las anteriormente 

definidas sean insuficientes. 
 

Habrán de elaborarse distintos tipos de informes: 
 

- Informes ordinarios, que son los realizados para reflejar el desarrollo de las 

labores de seguimiento ambiental. 

- Informes extraordinarios, que se emitirán cuando exista alguna afección no 

prevista o cualquier aspecto que precise una actuación inmediata, y que por su 

importancia merezca la emisión de un informe específico. 

- Informes específicos, que son aquellos informes exigidos expresamente por un 

organismo público, referidos a alguna variable concreta y con una especificidad 

concreta. Según los casos puede coincidir con alguno de los anteriores tipos. 
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- Informe final del Programa de Vigilancia. El informe final contendrá el resumen y 

conclusiones de todas las actuaciones de vigilancia y seguimiento desarrolladas, 

y de los informes emitidos, tanto en la fase de ejecución, como de 

funcionamiento. 
 

Para la vigilancia ambiental en obra se contará con un técnico especialista en 

disciplinas medioambientales que será responsable de la realización del seguimiento 

continuo para garantizar el cumplimiento de cada una de las medidas de protección y 

corrección contempladas. Este especialista trabajará en colaboración con la Dirección 

de Obra. 
 

Durante la fase de ejecución del Plan, el técnico ambiental realizará un informe 

mensual que presentará a la Dirección de Obra con el fin de notificar incorrecciones en 

el cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras. De forma trimestral se 

presentarán certificaciones del Titular a la Consejería de Medio y Ambiente, Vivienda y 

Ordenación del Territorio sobre el cumplimiento de los condicionantes si los hubiese. 
 

Durante el funcionamiento de las infraestructuras objeto del Plan Especial se llevará a 

cabo el seguimiento del Programa de Vigilancia Ambiental, que incluye 

fundamentalmente las siguientes acciones: 
 

• Control de las emisiones de contaminantes atmosféricos como consecuencia 
del tránsito de maquinaria de transporte y movimiento de tierras. Control de las 
emisiones de gases y partículas. 

• Control de ruidos y confort sonoro. Control del cumplimiento de las 
especificaciones la legislación sectorial vigente. 

• Control exhaustivo del estado de los ejemplares arbóreos. Identificación de los 

ejemplares objeto de corta y, ejemplares a mantener. Eficacia de medidas 
protectoras y, número de ejemplares objeto de poda y/o resalveo con 

afecciones radiculares finalmente cortados. 

• Control de la aparición de procesos erosivos. 

• Control de vertidos de materiales y/o acopios fuera de la zona de las obras 
señaladas a tal fin. 

• Inspección del correcto acopio de la tierra vegetal para su posterior uso. 

• Control del éxito de las revegetaciones realizadas. 

• Proponer sobre la marcha nuevas medidas preventivas y/o correctoras, si los 
parámetros analizados se desviasen de los esperados. 
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Tras la ejecución de las obras y durante los tres años siguientes se realizarán visitas 

periódicas (mensuales) a la zona de obras con el fin de comprobar el éxito de las 

medidas de restauración y revegetación. 
 

Se realizará un informe trimestral durante el primer año de la fase de funcionamiento 

de las infraestructuras que se entregará al titular. 
 

Además, durante estos tres años, se presentarán certificaciones anuales del 

cumplimiento de las condiciones del Informe Ambiental Estratégico, en las que se 

recoja el estado y efectividad de las medidas adoptadas. 
 

9.1.1 Estructura y funcionamiento del Programa de Vigilancia Ambiental 
 

El PVA tiene una estructura cíclica, con diferentes etapas relacionadas entre sí, que parte 

de la identificación de aspectos e impactos ambientales y los objetivos para evitarlos o 

reducirlos, continúa con el control y seguimiento de las actuaciones implicadas en los 

mismos y la resolución de las desviaciones encontradas, y se cierra con la revisión de los 

resultados de su aplicación. 
 

Incorpora las siguientes fases y actividades: 
 

Fase de planificación 
 

• Definición de los objetivos de control, identificando los sistemas afectados, los 

tipos de impactos y los indicadores seleccionados. Sin embargo, según vaya 

avanzando la obra, se mantiene la identificación de aspectos o impactos no 

previstos, los cuales se irán aplicando a la planificación según vayan 
apareciendo. 

• Establecimiento de las necesidades de datos para lograr los objetivos de control. 

• Definición de las estrategias y programas de muestreo: consistirá en determinar la 

frecuencia y el programa de recolección de datos, las áreas a controlar y el 

método para la recogida de datos, formas de almacenamiento y sistemas de 

análisis. 

• Comprobación de la disponibilidad de datos e información sobre programas 
similares ya existentes, examinando los logros alcanzados en función de los 
objetivos propuestos. 

• Establecer la metodología de resolución de posibles desviaciones que puedan ser 
detectadas durante la los trabajos de ejecución de obra. 
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Fase de ejecución del Programa de Vigilancia Ambiental 
 

• Recogida de datos, su almacenamiento y clasificación. 

• Interpretación de la información recogida, se procede a la identificación de las 

tendencias del impacto, a la evaluación y comprobación de la eficacia de las 

medidas protectoras propuestas, así como a la definición de nuevos sistemas 
correctores que eviten o minoren las alteraciones detectadas. 

• Elaboración de informes periódicos en los que se señalen los niveles de impacto 

que resultan del plan y la eficacia de las medidas correctoras realizadas, tanto 

para la solución de desviaciones encontradas en la ejecución de las medidas 

ambientales como para la reducción de los nuevos impactos detectados. 
 

Fase de revisión 
 

• Se realizará la revisión de forma periódica de la normativa ambiental aplicable a 
los trabajos de obra del presente plan, con el fin de incorporar las modificaciones 
o nuevas normas aparecidas durante las obras. 

• En función de los informes periódicos realizados y las modificaciones de la 
normativa ambiental se procederá a la revisión, perfeccionamiento y adaptación 
del Programa de Vigilancia Ambiental. 

 
9.1.2 Control de las actividades en la fase de ejecución y fase de 

funcionamiento 
 

Todas las actividades que pueden producir impactos significativos sobre el entorno, 

así como la ejecución de las medidas ambientales, serán controladas. De la misma 

manera, se realizará un control de los factores del entorno para poder determinar la 

magnitud o intensidad de los impactos. 
 

A su vez, se realizará un control de la documentación generada durante el desarrollo 

del PVA. 
 

El control de las actividades de la obra durante la fase de ejecución de las obras se 

realizará semanalmente con una dedicación de media jornada por un Técnico 

Ambiental. 
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El seguimiento y control del funcionamiento de las medidas preventivas y correctoras 

durante la fase de funcionamiento de las infraestructuras (que comprende los tres 

años siguientes a la puesta en funcionamiento de las mismas) se realizará 

mensualmente por un Técnico Ambiental. 
 

9.1.3 Control operacional 
 

El control operacional incluye el control de actividades referidas a las unidades de obra 

y a las instalaciones o actuaciones auxiliares de la obra, tanto por parte de la empresa 

adjudicataria de la misma como de las empresas subcontratadas. 
 

El control operacional de estos elementos y de las disposiciones incluidas en 

requisitos legales, se realizará a través de programas de puntos de inspección (PPI), 

que incluirá: 
 

- El aspecto y actividad de obra controlada. 

- El objetivo de control. 

- El tipo de control a realizar. 

- La periodicidad del control. 

- El responsable. 

- El criterio de aceptación y rechazo. 

- La documentación o el registro asociado al control. 
 

Para el control de los aspectos ambientales siguientes se realizarán, además del 

programa de puntos de inspección correspondiente, las instrucciones de trabajo: 
 

- Gestión de residuos. 

- Realización de hogueras. 

- Mantenimiento y lavado de la maquinaria de obra. 

- Trabajos de hormigón. 

- El control operacional incluirá el control de las autorizaciones 

necesarias para las actividades con incidencia ambiental. 
 

Los Programas de Puntos de Inspección que se establecerán para el presente Plan 

Especial, agrupados por los factores ambientales afectados, son los que se indica en 

la tabla adjunta para la fase de construcción: 
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PPI-1 Control de las emisiones de polvo 
PPI-2 Control de los niveles sonoros 
PPI-3 Contaminación del suelo 
PPI-4 Localización de instalaciones auxiliares de obra 
PPI-5 Control de las áreas de movimiento de la maquinaria 
PPI-6 Control de derrames y vertidos accidentales 
PPI-7 Control de la aparición de procesos erosivos en las obras o márgenes del río Lozoya 
PPI-8 Gestión de los residuos peligrosos generados en obra 
PPI-9 Gestión de los residuos inertes generados en obra 

PPI-10 Gestión de los residuos asimilables a urbanos generados en obra 
PPI-11 Control de la protección del arbolado 

PPI-12 Control y seguimiento de las obras de restauración ambiental de las zonas afectadas por 
las obras 

PPI-13 Control del patrimonio histórico-arqueológico. Vías pecuarias 
 
 
 
 
 

9.1.4 Programa de puntos de inspección para la vigilancia ambiental 
 

A continuación se describe en fichas el contenido de los PPI, indicando: 
 

• Objetivos de control. 

• Actuaciones derivadas del control. 

• Parámetros a medir. 

• Lugar de realización del control. 

• Material necesario, método de trabajo y necesidades de personal técnico. 

• Umbrales críticos para esos parámetros. 

• Medidas a tomar en caso de que se alcancen esos umbrales críticos. 

• Documentación generada por cada control. 
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10 CONCLUSIONES 
 

A lo largo del documento se ha realizado un estudio de los valores naturales y 

ambientales afectados por las obras de mejora de la ETAP, así como de las 

consecuencias potenciales que ésta pudiera ocasionar sobre ellos. De la misma 

manera, se han valorado los efectos y se han establecido las medidas protectoras y 

correctoras necesarias para evitar en unos casos, y minimizar en otros, las 

alteraciones derivadas de la actuación. Por último, se ha definido un Plan de Vigilancia 

Ambiental asociado al cumplimiento de las medidas planteadas. 
 

La integración de los condicionantes ambientales desde la fase más inicial del 

proyecto (fase de diseño) ha posibilitado el desarrollo de una alternativa capaz de 

minimizar la posible alteración sobre el entorno. 
 

En cualquier caso, y según lo expuesto en el presente estudio, se supondrá un 

impacto asumible por el medio y a nivel económico-social positivo, teniendo en 

cuenta las condiciones propuestas, las medidas protectoras, las medidas correctoras y 

el plan de vigilancia ambiental y demás normativa de seguridad de almacenamiento de 

productos químicos. 
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1 INTRODUCCIÓN 

 
La Directiva 92/43/CEE (Directiva Hábitats) fue incorporada a la legislación española a 

través del RD 1997/1995 y modificaciones posteriores. La Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y su modificación mediante la 

Ley 33/2015, de 21 de septiembre, incorpora las últimas modificaciones para adaptar 

la aplicación de la mencionada Directiva al Estado Español. 

 
La Directiva Hábitats establece la obligación de designar una red europea de espacios, 

denominada Red Natura 2000 (RN2000), con el objetivo de “contribuir a garantizar la 

biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 

silvestres en el territorio europeo de los Estados miembros al que se aplica el Tratado”. 

 
La red se compone de las Zonas de Especial Conservación, ZEC (antes de alcanzar la 

categoría de ZEC, estas áreas habrán sido clasificadas como Lugar de Importancia 

Comunitaria, LIC) y las Zonas de Especial Protección para las Aves, ZEPA. Las ZEC 

deben garantizar la conservación de hábitats naturales de interés comunitario (HIC) 

y/o de hábitats de las especies que figuran en los anexos I, II y IV de la Ley 42/2007, 

mientras que las zonas ZEPA son designadas según se establece en la Directiva 

2009/147/CE (Directiva Aves) para proteger especies de aves. 

 
Para asegurar la preservación de los valores que han dado lugar a la definición de 

estas zonas, se establecen las correspondientes cautelas, de forma que cualquier 

plan, programa o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión de un espacio 

RN2000, o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a los 

citados lugares, se someterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el 

lugar, tal y como se establece en el apartado 6.3. de la Directiva Hábitats y en el 46.4 

de su trasposición en la Ley 42/207, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, 

 
El proyecto objeto de análisis “Proyecto de actuaciones de mejora de la Estación de 

Tratamiento de Agua Potable (E.T.A.P.) de Pinilla T.M. de Lozoya” se somete a 

procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental según establece la Ley 21/2013, 

de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 
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El Artículo 6. Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica, establece: 

2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada: 

a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el 

apartado anterior. 

b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que 

establezcan el uso, a nivel municipal, de zonas de reducida extensión. 

c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en 

el futuro de proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en el 

apartado anterior. 

 

El Artículo 7. Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental, establece 

que serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada los siguientes 

proyectos: 

 
a) Los proyectos comprendidos en el anexo II. 

b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo II que puedan afectar 

de forma apreciable, directa o indirectamente, a Espacios Protegidos Red 

Natura 2000. 

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto del anexo I o del 

anexo II, distinta de las modificaciones descritas en el artículo 7.1.c) ya 

autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución, que pueda tener efectos 

adversos significativos sobre el medio ambiente. Se entenderá que esta 

modificación puede tener efectos adversos significativos sobre el medio 

ambiente cuando suponga: 

1. º Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera. 
2. º Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al 
litoral. 
3. º Incremento significativo de la generación de residuos. 
4. º Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales. 
5.º Una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000. 
6.º Una afección significativa al patrimonio cultural. 

d) Los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del 

anexo II mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada 

uno de los proyectos considerados. 
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e) Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o principalmente para 

desarrollar o ensayar nuevos métodos o productos, siempre que la duración del 

proyecto no sea superior a dos años. 

 
Por todo lo anterior, se redacta el Documento Ambiental para la evaluación 
ambiental estratégica y la evaluación de impacto ambiental del proyecto en 

estudio, al que pertenece este Anexo de Repercusiones sobre Red Natura 2000 al 

localizarse el proyecto en el interior de la ZEC ES3110002 "Cuenca del río Lozoya y 

Sierra Norte". 

 
De acuerdo con el artículo 46.4. del texto refundido de la Ley 42/2007 mencionado 

anteriormente, resulta obligatorio la realización de una evaluación de repercusiones 

sobre la Red Natura 2000 para proyectos que “puedan” afectar de forma apreciable a 

las especies o hábitats que son objeto de conservación en alguno de los lugares de la 

Red. Determinar si un proyecto “puede” afectar de forma “apreciable” requiere de 

haber realizado cierto análisis. Así, y siguiendo el cuadro 1 (ver Tabla 1.1.) incluido en 

las Recomendaciones sobre la información necesaria para incluir una evaluación 

adecuada de repercusiones de proyecto sobre red natura 2000 en los documentos de 

evaluación de impacto ambiental de la A.G.E.1 (metodología que se ha seguido para la 

elaboración de este documento), debido a que el proyecto se desarrolla dentro de 

zonas pertenecientes a Red Natura 2000 y éste no tiene relación directa con la gestión 

del lugar Natura en el que se ubica o no es necesario para dicha gestión, se considera 

necesario realizar una evaluación de repercusiones sobre la Red Natura 2000 

considerando sus objetivos de conservación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 MAPAMA, 2018. Recomendaciones sobre la información necesaria para incluir una evaluación 

adecuada de repercusiones de proyectos sobre red natura 2000 en los documentos de evaluación de 

impacto ambiental de la A.G.E. Madrid. 
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Tabla 1.1. Evaluación de repercusiones sobre la RN2000 según la consideración del proyecto a efectos de su evaluación ambiental 

(Fuente: Recomendaciones sobre la información necesaria para incluir una evaluación adecuada de repercusiones de proyectos sobre red natura 2000 en los documentos 
de evaluación de impacto ambiental de la A.G.E. MAPAMA 2018) 
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De igual modo, para tomar la decisión de si abordar o no la evaluación de 

repercusiones sobre Red Natura 2000 al no estar nuestro incluido en los Anexos I ni II 

de la Ley 21/2013, se aconseja que se lleve a cabo si existe objetivamente alguna 

“posibilidad” de afección sobre algún espacio RN2000 para lo que la guía de 

recomendaciones nombrada anteriormente propone las siguientes preguntas como 

filtrado: 
 
 

Tabla 1.2. Cuadro para la verificación de existencia de posible afección de un proyecto a un lugar RN2000 

(Fuente: Recomendaciones sobre la información necesaria para incluir una evaluación adecuada de 
repercusiones de proyectos sobre red natura 2000 en los documentos de evaluación de impacto 

ambiental de la A.G.E. MAPAMA 2018) 
 

En el caso que nos ocupa y dada la información del proyecto en estudio, la única 

pregunta con respuesta positiva es la primera: hay espacios RN2000 solapados 

geográficamente con algunas actuaciones y elementos del proyecto, ya que en su 

totalidad se realiza dentro de la ZEC "Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte". No 

obstante, y dado que todas las actuaciones del proyecto se ubican dentro del área que 

ya tiene la E.T.A.P. de Pinilla, se solicita opinión al órgano gestor de la Red. 

 
Con fecha 24 de octubre de 2017 se envió consulta al Órgano Ambiental para que este 

determinase si la actuación, no incluida en el Anexo I de la Ley 21/2013, tiene efectos 

significativos sobre RN2000 y montes en régimen especial. El 20 de julio de 2018, el 

Área de Evaluación Ambiental de Consejería de Medio Ambiente, Administración Local 

y Ordenación del Territorio resolvió que el citado proyecto debía someterse a 

evaluación de impacto ambiental simplificada. (Ref. SEA 2.21/17). 
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Además del documento de recomendaciones que se nombró anteriormente, se han 

seguido las siguientes publicaciones para definir la metodología del presente estudio: 

• Criterios para la determinación de perjuicio a la integridad de Espacios de la 
Red Natura 2000 por afección a Hábitats de interés comunitario. Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 2016. 

• Directrices para la elaboración de la documentación ambiental necesaria para 

la evaluación de impacto ambiental de proyectos con potencial afección a la 
Red Natura 2000. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 

2012. 

• Gestión de espacios Natura 2000. Disposiciones del artículo 6 de la Directiva 
92/43/CEE sobre hábitats. European Comission. Enviromental, 2000. 

• Assessment of plans and projects significantly affecting Natura 2000 sites. 
Methodological guidance on the provisions of Article 6(3) and (4) of the Habitats 
Directive 92/43/CE. European Commission. Environmental DG. 2001. 

El Área de Análisis de Planes y Programas, así como al Área de Evaluación Ambiental 

de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, han establecido la 

realización de un procedimiento coordinado de los trámites ambientales del Plan 

Especial y Proyecto siempre que se cumplan ciertas premisas: que sean proyectos de 

determinados servicios públicos, que el órgano sustantivo sea la Dirección General de 

Urbanismo. 

Es por ello, que para la redacción del Documento Ambiental para la evaluación 
ambiental estratégica y la evaluación de impacto ambiental se han tenido en 

consideración los contenidos exigidos para ambos documentos (Artículos 29 y 45 Ley 

21/2013). 
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2 ANTECEDENTES, CONSIDERACIONES Y 

ALTERNATIVAS DEL PROYECTO 
 

2.1 ANTECEDENTES 
 

En este apartado se describe brevemente el objeto del proyecto en estudio, así como 

sus principales características. Para más información sobre el mismo, se remite a la 

memoria del Documento Ambiental Estratégico, en el que se encuentra todo el detalle 

del proyecto. 

 
La Estación de Tratamiento de Agua Potable (E.T.A.P.) de Pinilla, se encuentra en el 

término municipal de Lozoya, en la cuenca del Jarama, al norte de la Comunidad de 

Madrid. Entró en servicio en el año 1992 y fue remodelada en el año 2006 para añadir 

un sistema de afino del tratamiento. El Plan Especial del “Proyecto de actuaciones 
de mejora de la E.T.A.P. de Pinilla” objeto de estudio se formula para adecuar las 

instalaciones a la normativa vigente. 

 
La E.T.A.T. de Pinilla se encuentra dentro de la ZEC ES3110002 “Cuenca del río 

Lozoya y Sierra Norte”, dentro de la Zona periférica de protección del Parque Natural 

de la Sierra de Guadarrama y de la Zona de aprovechamiento ordenado de los 

Recursos Naturales del PORN de la Sierra de Guadarrama. Por este motivo, con fecha 

28 de octubre de 2017 (Reg.10/323147.9/17), el Canal de Isabel II solicita a la 

Consejería de Medio ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, 

pronunciamiento sobre la necesidad de someter el proyecto a algún procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental, acorde a la Ley 21/2013 de Evaluación de Impacto 

Ambiental. 

 
EL 20 de julio de 2018, el Área de Evaluación Ambiental, contesta a la consulta 

realizada, en la que se destacan las siguientes consideraciones (Ref. SEA 2.21/17): 
 

“(…) el proyecto se encontraría sometido al procedimiento de evaluación de 

impacto ambiental simplificada en el caso de que pudiera causar efectos 
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apreciables, directos o indirectos sobre los espacios de la Red Natura y/o 

significativos sobre los montes en régimen especial en los que se ubica”. 

 
 

A dichos efectos, con fecha 27 de noviembre de 2017 se efectuó consulta al 

Servicio de Informes Técnicos Medioambientales como Unidad Administrativa 

encargada de la coordinación de los informes de esta Dirección General relativos 

a biodiversidad, flora y fauna, espacios forestales y espacios protegidos. Con 

fecha 18 de junio de 2018 y referencia de salida N° 101207393.9/18, el Servicio 

de Informes Técnicos Medioambientales remite informe de la Subdirección 

General de Espacios Protegidos de fecha 11 de junio de 2018 (…)" 

 
 

Este informe del Servicio de Informes Técnicos Medioambientales del Parque Natural 

del Guadarrama del 11 de junio de 2018 recoge las siguientes conclusiones: 
 

"(…) Habida cuenta de la escasa distancia al cauce del río Lozoya y zona de uso 

público y recreo denominada "Hoya Encavera". 

 
Es opinión del técnico que subscribe que, aunque las actuaciones estén en una 

parcela aislada y urbanizada, los productos cuyo almacenamiento legal se procura 

son de alto riesgo, por lo que sería conveniente se presentara por el promotor, en 

la forma que fuera procedente (evaluación ambiental simplificada, caso por caso, 

u otras) un documento en el que, de forma fehaciente, se planteen los protocolos 

de seguridad en el almacenamiento y de actuación en caso de pérdidas o roturas, 

dada la sensibilidad del terreno circundante a la actuación.(…)" 

 
 

Desde el punto de vista urbanístico, los terrenos de la planta actual están ubicados en 

Suelo No Urbanizable Común, de acuerdo con las normas subsidiarias (NNSS) 

vigentes. Todas las actuaciones incluidas en este Proyecto se circunscriben al interior 

de la parcela actual de la ETAP, sin necesidad de ocupar nuevos terrenos. 

 
La ETAP se construyó alrededor de 1990 sin necesidad de tramitación urbanística. En 

2006 se realizó la ampliación de las instalaciones para la incorporación del tratamiento 

de afino al proceso, para lo que se otorgó la licencia urbanística, de la que se dispone 

en la actualidad. 
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Según las referidas NNSS, el uso de la ETAP está permitido, por ser una instalación 

para el tratamiento de las aguas. Así mismo, según la Ley 9/2001 del Suelo de 

Comunidad de Madrid, es de aplicación el régimen establecido para el suelo 

urbanizable no sectorizado, para el cual, según el art. 26.1. de dicha Ley, es necesario 

tramitar la calificación urbanística para la realización de las actuaciones de mejora 

previstas. 

 
Para regularizar el uso del suelo que abarca las instalaciones de la ETAP existente es 

necesario tramitar un Plan Especial, no solo para las obras correspondientes al 

Proyecto de Mejoras de la ETAP sino para la Planta completa. El presente proyecto de 

mejora de la ETAP de Pinilla no contempla la realización de movimientos de tierra 

significativos y, en todo caso, tienen lugar dentro del mismo ámbito de las obras 

ejecutadas en 1992 y 2008. Por tanto, no se considera necesario realizar ningún 

trámite para la protección del patrimonio arqueológico. 

 
En cualquier caso, en aplicación del artículo 31 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de 

Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, si durante el transcurso de las obras 

aparecieran restos de valor histórico y arqueológico, deberá comunicarse en el plazo 

de tres días naturales a la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad 

de Madrid. 

 
2.2 OBJETIVO DEL PROYECTO 

 
El Plan Especial del “Proyecto de actuaciones de mejora de la E.T.A.P. de Pinilla” 
tiene por objeto definir las actuaciones para la adecuación de las instalaciones a la 

normativa vigente. El desgaste de algunos equipos, junto con la evolución de la 

reglamentación relacionada con el almacenamiento y clasificación de productos 

químicos, así como algunas incidencias detectadas en la explotación justifican la 

necesidad de acometer actuaciones de mejora en la E.T.A.P. de Pinilla. 

 
Estas actuaciones, de manera sintética, se presentan a continuación. Una información 

más detallada se puede consultar en los apartados 3.2.3. y 3.2.4. del Documento 

Ambiental del proyecto: 
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1. Adecuación de las instalaciones del Edificio de Reactivos al R.D. 656/2017, de 

23 de junio, relativo al almacenamiento de productos químicos y sus ITC MIE 

APQ 0 a 10, así como a las exigencias de ambientes clasificados como ATEX, 

en el caso de la sala de carbón activo en polvo. 

2. Diseño y construcción de un nuevo edificio independiente para albergar las 

instalaciones de almacenamiento y dosificación de Cloro gas y nuevos equipos 

de neutralización de fugas, en cumplimiento de las normas APQ. 

3. Reparación de los decantadores de la línea de agua. Reparación de las 

superficies y juntas de la estructura de hormigón y de los canales prefabricados 

radiales. Desmontaje y sustitución de las turbinas de recirculación de fangos. 

Desmontaje y sustitución de los motores de accionamiento. 

4. Remodelación del sistema de tratamiento de fangos. Construcción de un nuevo 

sistema de espesamiento, deshidratación y almacenamiento de fangos 

deshidratados, en sustitución de las instalaciones existentes integradas por un 

filtro banda de más de 40 años y un espesador por flotación fuera de rango. 

5. Interconexión de las baterías de filtros I y II. Nueva tubería de conexión entre 

los colectores de impulsión a post-ozonización y cerramiento perimetral de los 

recintos de bombeo, actualmente a intemperie bajo cubierta. 

6. Instalaciones de detección y extinción de incendios, en las salas con cuadros 

de mando y control de la ETAP que resultan estratégicas para asegurar la 

continuidad de servicio de la planta, así como en el nuevo edificio de Cloro. 

7. Pintura de carpintería y estructuras metálicas de la planta. 

8. Arreglo de la pavimentación exterior que presenta importantes asientos o 

deterioro. 

 
A la vista de las actuaciones descritas, la mayoría de ellas son referidas a mejoras en 

las instalaciones ya existentes, por lo que no supondrá una nueva ocupación de 

terreno, a excepción de la construcción de un nuevo edificio independiente para 

albergar las instalaciones de almacenamiento y dosificación de Cloro gas, 

generadores de dióxido de cloro e instalaciones de neutralización de fugas, en 

aplicación de la nueva normativa sobre APQ, que, en todo caso, se realizará dentro de 

las instalaciones con las que ya cuenta la E.T.A.P. 
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2.3 ALTERNATIVAS DEL PROYECTO 
 

Como se puede ver en el Documento Ambiental del proyecto, en el apartado 3.3. 

Selección de alternativas y cumplimiento de objetivos ambientales, existen diferentes 

alternativas para cada uno de los procesos objeto de mejora dada la naturaleza del 

proyecto. A la vista de la descripción detallada de cada uno de los procesos del 

proyecto, las alternativas están fundamentalmente ligadas a su viabilidad técnica, por 

lo que las actuaciones para ejecutar unas u otras no tienen, desde el punto de vista 

ambiental, diferencias significativas. 

 
Así, a continuación, se presentan de manera esquemática las alternativas evaluadas 

en el procedimiento de impacto ambiental y que se consideran para la evaluación de 

repercusiones sobre la RN2000, y cuyos impactos se analizan más adelante: 

 
A) Adecuación de los almacenamientos de cloro y amoniaco: para dar 

cumplimiento al Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, relativo al 

almacenamiento de productos químicos y sus ITC MIE APQ 0 a 10, es necesario 

separar el lugar de almacenamiento de cloro y amoniaco, para lo que es necesario 

realizar un nuevo edificio, acción con mayor impacto ambiental de las necesarias 

para abordar ese proceso. A continuación, se resumen las principales acciones de 

las tres alternativas consideradas, que desde el punto de vista ambiental tienen 

los mismos impactos, ya que se trata de alternativas más ligadas a la viabilidad 

técnica y a dar cumplimiento a la legislación: 
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PROCESO: (A) Adecuación de los almacenamientos de cloro y amoniaco 

ALTERNATIVAS ACTUACIONES INCUMPLIMIENTO 
DE NORMATIVAS 

 
 

A1. Nuevo edificio de 
almacenamiento de 
amoniaco 

Reforma de la sala existente como almacén de 
cloro y amoniaco para almacenamiento y 
evaporación de cloro 

 
 
 

Sí 
(ITC MIE APQ-3) 

Construcción de nuevo edificio para 
almacenamiento, dosificación y lavado de 
amoniaco 
Adecuación de la instalación de absorción de 
cloro 

A2. Nuevo edificio de 
procesos con cloro. 
Tratamiento con 
amoniaco anhidro 

Construcción de nuevo edificio para 
almacenamiento, dosificación y lavado de cloro 

 
 

No Reforma de la sala existente como almacén de 
cloro y amoniaco para almacenamiento y 
evaporación de amoniaco 

 
A3. Nuevo edificio de 
procesos con cloro. 
Tratamiento con 
solución amoniacal 

Construcción de nuevo edificio para 
almacenamiento, dosificación y lavado de cloro 
gas liquado 

 
 

No 
Remodelación de dos salas y equipamiento 
correspondiente del Edificio de Reactivos 
existente 

Tabla 2.3.1. Alternativas del proceso A) Adecuación de los almacenamientos de cloro y amoniaco 
(Fuente: Documento ambiental para la evaluación ambiental estratégica y la evaluación de impacto 

ambiental del proyecto de Actuaciones de mejora de la E.T.A.P. de Pinilla) 
 

B) Almacenamiento de fangos: se remodelará el sistema existente de tratamiento 

de fangos que cuentan con más de 40 años, para lo que se diseñará y construirá 

un nuevo sistema de espesamiento, deshidratación y almacenamiento de fangos 

deshidratados. Se analizan diferentes alternativas técnicas para los tres procesos: 

espesamiento, secado y almacenamiento, desde el punto de vista técnico como 

se resume a continuación: 
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PROCESO: (B) Almacenamiento de fangos 
FASE DESCRIPCIÓN CONDICIONANTES 

 Almacenamiento en contenedores móviles 
manejados sobre raíles guía 

 

 
 
Contenedores 
móviles con guías en 
el interior (B1) 

Tras el secado en centrífugas descargan 
directamente en los contenedores Estudio de 

reorganización de la 
sala. 

Obra sencilla e 
integración estética 

adecuada. 

Diseño de plataforma móvil sobre raíles para 
desplazar desde la posición de carga en el 
interior del edificio hasta una bancada de acopio 
en el exterior 

 

 Instalación de un polipasto exterior para el 
intercambio de contenedores con la plataforma 
móvil 

 

 Tolva de almacenamiento de fangos  
 

Escasez de espacio 
físico para la 

maniobrabilidad de 
camiones y deterioro 

de la estética 

 deshidratados para posterior descarga sobre 
Tolva de camión 

 

almacenamiento de Bombeo de los lodos desde las centrífugas a la 
fangos deshidratados tolva 
(B2) Tolva situada en la explanada exterior a una 

 altura de 10m para la descarga posterior en 
 camiones 
 

Almacenamiento (B3) 

B3.1. Contenedores de 6  m³ con plataformas 
móviles sobre raíles Viable técnicamente 

B3.2. Tolva de acero de 25 m³ en el exterior del 
edificio Viable técnicamente 

Tabla 2.3.2. Alternativas del proceso B) Tratamiento de fangos 
(Fuente: Documento ambiental para la evaluación ambiental estratégica y la evaluación de impacto 

ambiental del proyecto de Actuaciones de mejora de la E.T.A.P. de Pinilla) 
 

C) Restauración de los decantadores: la etapa de decantación de la línea de agua 

existente se produce a través de decantadores en los que los diferentes elementos 

que lo componen se encuentran en condiciones altamente deteriorados. 

Habiéndose tratado de valorar otras opciones, finalmente la única opción viable 

técnicamente consiste en la sustitución de todos los componentes mecánicos de 

las turbinas existentes tipo accelator de acero galvanizado, por otros nuevos en 

acero inoxidable AISI-316 y en el tratamiento de las superficies de hormigón. 

 
D) By-pass de bombeo de postozonicación: instalación de una conducción de by- 

pass entre las dos líneas de tratamiento de afino, aguas abajo de los filtros de 

arena para ganar versatilidad en la explotación de los filtros. Se han estudiado tres 

alternativas de conexión de las conducciones de impulsión para la elevación de 

agua filtrada a cabecera de los filtros de carbón activo mediante una tubería 

bidireccional: 
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a. D1. Trazado discurre enterrado a una profundidad mínima de 1 m. 

b. D2. Trazado por tubo recto en aéreo. 

c. D3. Trazado por tubo aéreo que cruza en aéreo sobre la cubierta del 

depósito de agua tratada. 

 
Al igual que para otros procesos, las diferentes alternativas varían por su 

complejidad de ejecución técnica y viabilidad. 

 
E) Adecuación de almacenamiento de carbón activo en polvo en polvo (CAP): 

este almacenamiento debe cumplir con los requisitos del Real Decreto 681/2003 de 

Protección y Seguridad en ATEX, para lo que se plantean las siguientes 

alternativas: 

a. E.1. Sustitución del equipamiento con un silo similar al existente con un 

volumen útil de 33,7 m3. 

b. E.2. Sustitución del equipamiento con un silo más pequeño con un 

volumen útil de 18,5 m3. 

c. E.3. Sustitución del equipamiento por un nuevo sistema basado en big- 

bags, tolva de humectación y eyector. 

 
Alternativas diferentes a nivel de ejecución técnica pero que dan cumplimiento a la 

normativa de aplicación. 
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3 LUGARES RED NATURA 2000 AFECTADOS 
 

La zona de actuación se encuentra en toda su extensión dentro del espacio ZEC 

ES3110002 "Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte". 
 

Figura 3.1.- Ubicación de la Zona de actuación en relación con los espacios RN2000 posiblemente 
afectados 

(Fuente: Elaboración propia) 
 
 

Mediante Decreto 103/2014, de 3 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que 

se declara Zona Especial de Conservación el Lugar de Importancia Comunitaria 

“Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte”, y se aprueba su Plan de Gestión, dando así 

cumplimiento al artículo 42 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 

Natural y de la Biodiversidad. 

 
Plan de Gestión que establece las medidas de conservación necesarias en respuesta 

a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats naturales y de las especies 

presentes en dicho espacio. 
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Tabla 3.1.1.- Superficie de los términos municipales que incluyen territorios en la ZEC. Se indica la 
superficie del término municipal y la superficie y porcentaje de territorio dentro de RN 

(Fuente: Plan de Gestión de la Zona Especial de Conservación ES3110002) 
 

Asimismo, la ZEPA Alto Lozoya, incluida en su totalidad en el ámbito territorial de la 

ZEC, ocupa 7.854 ha en el término municipal de Rascafría. 

 
Por otra parte, y con independencia de su coincidencia territorial, el ámbito de la ZEC, 

que incorpora la totalidad del ámbito de la ZEPA Alto Lozoya, se compone de varias 

unidades territoriales sometidas a diferentes regímenes especiales de conservación 

con implicaciones en la gestión del territorio, tales como: 

 
• Ámbitos territoriales de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y 

de los Planes Rectores de Uso y Gestión de la Sierra de Guadarrama, Parque 
21 
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Regional de la Cuenca Alta del Manzanares y Parque Natural de la Cumbre, 

Circo y Lagunas de Peñalara. 

• Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama. 

• Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares. 

• Sitio Natural de Interés Nacional del Hayedo de Montejo. 

• Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón. 

• Curso del río Lozoya, incluidos sus embalses: embalses de Pinilla, El Atazar, 
Riosequillo, Puentes Viejas y El Villar, así como los ámbitos de sus Planes de 
Ordenación. 

• Humedales de Importancia Internacional del Convenio Ramsar: Humedales del 

Macizo de Peñalara, (incluidos en el Catálogo Regional de Embalses y 

Humedales de la Comunidad de Madrid y en el Inventario Nacional de Zonas 

Húmedas). 

• 77 montes de utilidad pública. 
 

El Espacio Protegido se enmarca biogeográficamente en la región Mediterránea. Se 

trata de una zona de alta y media montaña, con importantes desniveles altitudinales, 

entre las cotas máxima de 2.428 m, y mínima de 740 m, que compone uno de los 

paisajes de montaña más destacados de la Comunidad de Madrid, con la mejor 

representación del glaciarismo cuaternario de la Sierra de Guadarrama. En él destaca 

la dominancia de matorrales y pastizales de altura y masas boscosas, entre las que 

sobresalen por su importancia los pinares de Pinus sylvestris, en los que se encuentra 

la mayor población nidificante de buitre negro (Aegypius monachus) de la Comunidad 

de Madrid. Los melojares, constituyen, asimismo, extensas masas que también 

albergan importantes poblaciones de especies típicamente forestales. Presenta 

también una gran riqueza y variedad de especies de flora, muchas de ellas de interés 

por tratarse de endemismos o encontrarse catalogados. Las particulares 

características de humedad, precipitación y temperatura de los ecosistemas del 

Espacio Protegido, junto con su carácter de insularidad Biogeográfica, convierten a 

sus enclaves en lugares de presencia de una variada diversidad biológica. La lagartija 

carpetana (Iberoacerta cyneri), el buitre negro (Aegypius monachus), el abejero 

europeo (Pernis apivorus), la tarabilla norteña (Saxicola rubetra), el bisbita arbóreo 

(Anthus trivialis), el acentor alpino (Prunella collaris), la nutria paleártica (Lutra lutra) y 

una gran variedad de murciélagos, encuentran en estos parajes un enclave idóneo 

para satisfacer sus requerimientos ambientales. 
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En el Formulario Normalizado de Datos Natura 2000 inicial se recogían 30 Tipos de 

Hábitats de Interés Comunitario en el Espacio Protegido, de los cuales 5 eran 

prioritario. Con la revisión del inventario en todo el ámbito del Espacio con la 

información oficial más actualizada del Atlas de los Hábitats Españoles del año 2005, 

el número total de tipos de hábitats naturales asciende a 31, con una superficie de 

16.677,33 ha, lo que supone un 39,16 % de este territorio Natura 2000, y de los 

cuales, 6 son prioritario. En la siguiente tabla se muestra el inventario actualizado de 

los tipos de HIC en el Espacio en estudio, con la superficie de cada uno de ellos: 
 

Tabla 3.1.1.1.- Inventario actualizado de los tipos HIC de la ZEC Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte. 
Superficie en hectáreas y porcentaje de cada uno sobre el total de la superficie del Espacio Protegido 

RN2000 (%EPRN2000) y respecto a la superficie total ocupada por HIC dentro del Espacio (% total HIC). 
Con asterisco los Hábitats Prioritarios. 

(Fuente: Plan de gestión de la Zona Especial de Conservación ES3110002) 
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Para valorar los 31 hábitats presentes en el Espacio Protegido se ha contado con la 

información disponible en el Formulario Normalizado de Datos Natura 2000 inicial del 

LIC, relativa a la representatividad del hábitat, así como los porcentajes que su 

superficie supone con respecto al total del Espacio Protegido (presencia significativa), 

al total del hábitat en todos los LIC de la Comunidad de Madrid y al total del hábitat en 

todos los LIC de la Región Biogeográfica Mediterránea en España. 

 
En general, el grado de representatividad de los hábitats que componen el Espacio 

Protegido Red Natura 2000 “Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte” es muy bueno, lo 

que hace de este Espacio Protegido un lugar valioso que alberga buenos ejemplos de 

numerosos tipos de hábitats. 

 
Algunos destacan no sólo por su excelente grado de representatividad, sino también 

por presentar una notable cobertura respecto a la superficie que ocupan en la 

Comunidad de Madrid. Es el caso de los hábitats 3160 lagos y estanques distróficos 

naturales; 9380, bosques de Ilex aquifolium y 9120, hayedos acidófilos atlánticos con 

sotobosque de Ilex y a veces de Taxus (Quercion roboripetraeae o Ilici-Fagenion) que, 

únicamente, se encuentran en este Espacio Protegido. Es el caso, también de los 

hábitats 8130, desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos; 8210, 

pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica; 9230, robledales galaico – 

portugueses con Quercus robur y Quercus pirenaica; y 9560, bosques endémicos de 

Juniperus spp, que representan la casi totalidad de la representación de estos hábitats 

en la Comunidad de Madrid. 

 
Otros hábitats no destacan tanto por su grado de representatividad, que no alcanza a 

ser excelente, sino por su extensión, que llega suponer un alto porcentaje con 

respecto al hábitat en los LIC de la Comunidad de Madrid. Es el caso de los hábitats 

5120, formaciones montanas de Genista purgans y 6510, prados pobres de siega de 

baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba officinalis). 

 
Cabe mencionar también el hábitat 3270, ríos de orillas fangosas con vegetación de 

Chenopodion rubri y de Bidention que, si bien se desconoce su grado de 

representatividad en el Espacio Protegido, únicamente está presente en este Espacio 

en la Comunidad de Madrid. 
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Hay que hacer mención al hecho de que la superficie de los hábitats 5120, 

formaciones montanas de Genista purgans y 9380, bosques de Ilex aquifolium llegan a 

suponer un porcentaje notable para el conjunto de la Región Biogeográfica 

Mediterránea a nivel nacional, lo que los hace muy valiosos. 

 
Por último, hay que destacar las peculiaridades de determinados hábitats que realzan 

su valor. Por ejemplo, la singularidad del hábitat prioritario 9560, Bosques endémicos 

de Juniperus spp, que se asienta sobre sustratos silíceos mientras que su óptimo es 

calizo, así como que su especie característica, Juniperus thurifera, está protegida en la 

Comunidad de Madrid e incluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 

Fauna y Flora Silvestres con la categoría de sensibles a la alteración de su hábitat. 

 
Este mismo hábitat, junto con los hábitats 9120, hayedos acidófilos atlánticos con 

sotobosque de Ilex y a veces de Taxus (Quercion robori-petraeae o Ilici-Fagenion); el 

9380, bosques de Ilex aquifolium; y 6510, prados pobres de siega de baja altitud 

(Alopecurus pratensis, Sanguisorba officinalis), se desarrollan en condiciones 

climáticas subóptimas, lo que les confiere valor al ser ejemplares de condiciones más 

frescas y húmedas en el ambiente mediterráneo. Al igual que la sabina albar, el acebo 

(Ilex aquifolium) también es una especie protegida en la Comunidad de Madrid, al 

estar incluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 

Silvestres, como sensibles a la alteración de su hábitat. 

 
Es importante, también, resaltar el hábitat 8210, pendientes rocosas calcícolas con 

vegetación casmofítica, por la presencia del endemismo Erodium paularense, especie 

recogida en el Anexo II de la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, en el Catálogo Español de Especies Amenazadas como especie en 

peligro de extinción, y en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Fauna y 

Flora Silvestres como vulnerable. 
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Tabla 3.1.1.2- Grado de representatividad y porcentaje de cada HIC respecto al Espacio (%EPRN2000), 

respecto al total de cada hábitat presente en la RN de la Comunidad de Madrid (%RN2000 Madrid) y en la 
RN en España dentro de la Región Biogeográfica Mediterránea (%RN2000 España). Con * se indican los 

Hábitats prioritarios 
(Fuente: Plan de gestión de la Zona Especial de Conservación ES3110002) 

 

El Plan de Gestión del Espacio Natura 2000 en estudio, también incorpora el estado 
de conservación de los tipos de HIC, concepto importante al evaluar la afección de 

las actividades del proyecto sobre la RN2000, ya que, para mantener la importancia 

del Espacio y la coherencia de la Red, es necesario que los objetivos de conservación 

por los que fue declarado se mantengan en un estado favorable. Para la evaluación 

del estado de conservación de los HIC, se utilizó el Índice de Naturalidad consignado 

en el Atlas de los Hábitats Españoles realizado por el Ministerio de Medio Ambiente en 

2005 (1: intermedia o escasa; 2: buena y 3: excelente), y dos criterios de evaluación 

del Formulario Normalizado de Datos Natura 2000: valor del Estado de Conservación 

basado en los criterios de estructura, funciones y posibilidad de restauración (A: 

27 
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Excelente; B: Bueno y C: Intermedio o escaso) y valor de Evaluación Global que 

integra todos los criterios utilizados en el Formulario (A: Excelente; B: Bueno y C: 

Significativo). En general, y como se puede ver en la siguiente tabla, el estado de 

conservación y la naturalidad de los hábitats es muy bueno. 

Tabla 3.1.1.3- Estado de conservación de los Tipos de HIC en el Espacio. Con * Hábitats prioritarios 
(Fuente: Plan de gestión de la Zona Especial de Conservación ES3110002) 
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Este hábitat en el Espacio Protegido está constituido por saucedas atrocenéreas 

occidentales de la asociación fitosociológica Rubo corylifolii-Salicetum atrocinereae y 

saucedas salvifolias de la asociación Salicetum salviifoliae, siendo sus especies 

características Salix atrocinerea, Salix salvifolia y Salix alba, junto a las que aparecen 

otras como Populus nigra o Fraxinus angustifolia, además de arbustos, lianas y 

helechos, como Crataegus monogyna, Rubus ulmifolius, Lonicera spp., Hedera helix, 

Brachypodium sylvaticum, Rosa canina o Equisetum sp. 

 
Esta vegetación de ribera genera importantes beneficios ambientales como: aportan 

variabilidad paisajística, actúan como corredores ecológicos y como islas 

biogeográficas, disminuyen el impacto de las riadas, reducen pérdida de suelo por la 

acción de sus raíces ayudando a la estabilización de orillas, participan en la 

modificación del microclima, facilitan la recarga de acuíferos, producen aporte de 

materia orgánica y actúan como filtros verdes. 

 
 

Especies Red Natura 2000 
 
 

Este epígrafe contiene el inventario actualizado de las Especies Red Natura 2000 por 

las cuales el Espacio Protegido fue incluido en la Red, especies incluidas en el Anexo 

II de la Directiva 93/42/CEE. El Formulario Normalizado de Datos Natura 2000 inicial 

incluyó 26 Especies Red Natura: 20 de vertebrados (11 mamíferos, 1 anfibio, 4 reptiles 

y 4 peces continentales), 4 de invertebrados y 2 de flora. De ellas, únicamente el lobo 

ibérico, y sólo para las poblaciones españolas localizadas al sur del río Duero, es 

especie prioritaria. A continuación, se muestra la relación de Especies Red Natura 

2000 recogidas en el Formulario Normalizado de Datos Natura 2000 inicial: 
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Tabla 3.1.1.5.- Especies RN2000 incluidas en el Formulario inicial del LIC. Con * se indican las especies 

prioritarias 
(Fuente: Plan de gestión de la Zona Especial de Conservación ES3110002) 

 

La actualización del inventario da como resultado la incorporación de dos nuevas 

Especies Red Natura 2000: el murciélago ratonero forestal, Myotis bechsteinii y el 

capricornio de las encinas, Cerambyx cerdo, además de la revisión taxonómica de 

otras tres especies: Lacerta montícola, Discoglossus galganoi y Cobitis taenia. 

Actualmente, han sido inventariadas en el Espacio Protegido un total de 28 especies 

incluidas en el Anexo II de la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad. 

 
Entre los mamíferos y, en concreto, dentro del grupo de los quirópteros, hay citas de 

una nueva especie que no aparece registrada en el Formulario Normalizado Red 

Natura 2000, inicial, de declaración del Espacio Protegido. Se trata del murciélago 

ratonero forestal, Myotis bechsteinii, que ha sido localizado en el Monte Cabeza de 

Hierro (Rascafría). En el caso de los reptiles, la especie original Lacerta montícola ha 

sido dividida en seis especies diferentes, una de las cuales, Iberolacerta cyneri, se 

localiza en el Espacio Protegido. De igual modo, a partir de la especie Discoglossus 
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galganoi se han diferenciado dos especies de anfibios: Discoglossus galganoi y 

Discoglossus jeanneae, ambas representadas en el Espacio Protegido. En el caso de 

la especie Cobitis taenia, bajo esta denominación se incluyen 18 especies del género 

Cobitis, dos de las cuales están representadas en el Espacio Protegido: Cobitis 

palúdica (colmilleja) y C. calderoni (lamprehuela). Por último, en el grupo de los 

invertebrados, se añade como nueva especie el Cerambyx cerdo, presente en 

melojares de Espacio. 

 
En relación con las especies por las que el Espacio fue incluido en la RN, a 

continuación, se presenta en detalle y por grupo taxonómico, datos sobre sus 

poblaciones, así como si están incluidas en los siguientes listados de protección: 

Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Madrid (CREAM); Listado de 

Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y Catálogo Español de 

Especies Amenazadas (LESRPE - CEEA). 

 
En el caso de los mamíferos, hay un total de 12 especies. Entre ellas destaca la 

presencia de la nutria paleártica que tal vez tenga aquí la población más relevante y 

mejor conservada de la Comunidad de Madrid, así como el destacado número de 

murciélagos. En la siguiente tabla se muestran las especies de mamíferos Red Natura 

2000 y datos de sus poblaciones en este Espacio: 
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Tabla 3.1.1.6.- Especies de mamíferos RN2000 en el Espacio Protegido y datos de sus poblaciones 
(Fuente: Plan de gestión de la Zona Especial de Conservación ES3110002) 

 
 
 

En cuanto a los anfibios y reptiles, hay un total de 4 especies de reptiles tras la 

actualización del inventario y 1 de anfibio. De los reptiles, las especies más 

destacadas serían los endemismos Lacerta montícola y Lacerta schreiberi, mientras 

que, de los anfibios, solo Discoglossus galganoi (dividida en Discoglossus galganoi y 

D. jeanneae) es Especie Red Natura 2000. 
 
 

A continuación, se presentan los datos disponibles de las Especies Red Natura 2000 

para los reptiles y anfibios del Espacio en estudio: 
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Tabla 3.1.1.7.- Especies de reptiles RN2000 en el Espacio Protegido y datos de sus poblaciones 

(Fuente: Plan de gestión de la Zona Especial de Conservación ES3110002) 

 

Tabla 3.1.1.8.- Especies de anfibios RN2000 en el Espacio Protegido y datos de sus poblaciones 
(Fuente: Plan de gestión de la Zona Especial de Conservación ES3110002) 

 
 
 

En el Espacio Protegido se ha constado la presencia de un total de 4 especies Red 

Natura 2000 de peces, como se muestra en la siguiente tabla: 
 

Tabla 3.1.1.9.- Especies de peces continentales RN2000 en el Espacio Protegido y datos de sus 
poblaciones 

(Fuente: Plan de gestión de la Zona Especial de Conservación ES3110002) 
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En el caso de los invertebrados, cinco son las especies incluidas entre las especies 

Red Natura 2000, tres de lepidópteros y dos de coleópteros, cuyos datos se 

especifican en la siguiente tabla: 
 

Tabla 3.1.1.10.- Especies de invertebrados RN2000 en el Espacio Protegido y datos de sus poblaciones 
(Fuente: Plan de gestión de la Zona Especial de Conservación ES3110002) 

 
 
 

Por último, y en relación con las especies de flora, se han incluido dos especies Red 

Natura 2000 en el Espacio en estudio, cuyos datos poblacionales se especifican en la 

siguiente tabla: 
 

Tabla 3.1.1.11.- Especies de flora RN2000 en el Espacio Protegido y datos de sus poblaciones 
(Fuente: Plan de gestión de la Zona Especial de Conservación ES3110002) 

 
 
 

Al igual que para los Tipos de HIC, el Plan de Gestión del Espacio Red Natura 2000 

incorpora una evaluación del estado de conservación de las Especies Red Natura 
2000 y su tendencia poblacional. El estado de conservación es el resultado de la 

integración de tres criterios principales: 1) el tamaño de la población presente en el 

espacio con respecto a la población nacional; 2) el grado de conservación de los 

elementos del hábitat en el que se localiza cada especie y las posibilidades de 

restauración; y 3) el grado de aislamiento de la población en relación con el área de 

distribución natural de la especie. Así, la evaluación global se clasifica en tres valores: 
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Excelente, Bueno y Significativo, en caso de ausencia de datos se añade la categoría 

Sin información. 
 
 

En lo relativo a la tendencia poblacional, se indica si ésta es estable, positivo o 

negativa en caso de contar con datos históricos que permitan realizar un diagnóstico 

fiable. En caso contrario, se indica que dicha información es desconocida en la 

actualidad. En la siguiente tabla se muestra de forma sintética la evaluación global del 

Espacio para la conservación de cada una de las Especies Red Natura 2000 del 

mismo y la tendencia de sus poblaciones. 
 
 

Tabla 3.1.1.12.- Evaluación global del Espacio para la conservación de las Especies RN2000 y su 
tendencia poblacional. Con * se indican las especies prioritarias 

(Fuente: Plan de gestión de la Zona Especial de Conservación ES3110002) 
 

En síntesis, el estado de conservación de una especie se considerará “favorable” 

cuando: a) los datos sobre la dinámica de las poblaciones de la especies indiquen que 

la misma sigue y puede seguir constituyendo a largo plazo un elemento vital de los 

hábitats naturales a los que pertenezca; b) el área de distribución natural de la especie 

no se esté reduciendo ni amenace con reducirse en un futuro previsible; y c) exista y 
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probablemente siga existiendo un hábitat de extensión suficiente para mantener sus 

poblaciones a largo plazo. 

 
A la vista de la tabla anterior, no se tienen datos suficientes para conocer el estado de 

conservación de la mayoría de las Especies RN2000 y la tendencia poblacional para 

aquellas que se ha podido determinar es: negativa únicamente para el desmán ibérico; 

estable para tres de ellas (murciélago grande de herradura, murciélago de cueva y el 

geranio de El Paular); y positivo para otras tres especies (murciélago ratonero grande, 

lobo ibérico y la nutria paleártica). 

 
 
 

3.1.2 Objetivos de conservación de la ZEC “Cuenca del río Lozoya y 

Sierra Norte” 

 
La evaluación adecuada de repercusiones de proyectos sobre red natura 2000, se 

centra en las implicaciones que para el Espacio Natura 2000 pueda tener, a la vista de 

sus objetivos de conservación. Los objetivos de conservación se definen como el 

estado global del hábitat y/o especies que se pretende alcanzar como consecuencia 

de la aplicación del plan de gestión. Se establecen atendiendo a su Valor Global del 

grado de conservación en el lugar, que se ha recogido en apartados anteriores. 

 
Según se establece en el Plan de Gestión de este Espacio, los objetivos de 

conservación para los tipos de hábitats de interés comunitarios y para las especies red 

natura 2000 son: 

 
Objetivos de conservación para los Tipos de Hábitats de Interés Comunitario: 

 
 

- Objetivos generales: 

o Disponer del inventario más actualizado posible de los Tipos de HIC. 
o Mejorar la información tanto del estado de conservación actual como el 

favorable de todos los Tipos de HIC. 

o Mantener, y en su caso, mejorar el estado de conservación de los Tipos 
de Hábitats de Interés Comunitario. 
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- Objetivos operativos de conservación: 

o Obtener una cartografía actualizada de los Tipos de HIC. 
o Mantener la superficie de cada uno de los Tipos de HIC en el Espacio 

Protegido, con una variación del ± 2% de dicha superficie. 
 

Objetivos de conservación para las Especies Red Natura 2000: 
 
 

- Objetivos generales de conservación: 

o Garantizar la conservación, y promover la mejora, en caso necesario, de 
las poblaciones de las Especies RN2000. 

o Mejorar la información sobre la distribución, situación poblacional y 
estado de conservación de las Especies Red Natura. 

 
- Objetivos operativos de conservación: en este caso, los objetivos se establecen 

para las que han considerado “especies clave” por su condición de ·especies 

paraguas” del Espacio Protegido, por lo que su conservación y la de sus 

hábitats garantizarán la del resto de las Especies Red Natura 2000 presenten 

en el territorio y no incluidas en este listado. A continuación, se definen los 

objetivos de conservación para dichas especies: 
 
 

Tabla 3.1.2.1.- Objetivos de conservación de las especies clave en el Espacio Protegido y los valores de 
referencia de sus poblaciones. Con * se indican las especies prioritarias 

(Fuente: Plan de gestión de la Zona Especial de Conservación ES3110002) 
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4 EVALUACIÓN DE REPERCUSIONES SOBRE 

RED NATURA 2000 

 
El presente documento tiene por objeto la valoración de la afección del proyecto sobre 

la Red Natura 2000, dando cumplimiento a lo determinado por la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental, cuyo artículo 35.c cita, con respecto al contenido 

de los Estudios de Impacto Ambiental, que “cuando el proyecto pueda afectar directa o 

indirectamente a los espacios Red Natura 2000 se incluirá un apartado específico para 

la evaluación de sus repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos de 

conservación del espacio”. 

 
Siguiendo lo establecido en las Recomendaciones sobre la información necesaria para 

incluir una evaluación adecuada de repercusiones de proyectos sobre red natura 2000 

en los documentos de evaluación de impacto ambiental de la A.G.E. publicado por el 

MAPAMA, la evaluación adecuada de repercusiones en un lugar ZEC “hay que 

centrarla en los hábitats del anexo I y en las especies (no aves) del anexo II de la 

Directiva 92/43/CE que aparezcan consignadas en el formulario, pero no hay que 

considerar a las especies de aves (…)”. En el caso de un lugar ZEPA, la adecuada 

evaluación “debe centrarse sobre las aves del Anexo I de la Directiva 2009/147/CE y 

las demás aves migratorias de llegada regular, pero en principio no sobre los hábitats 

del anexo I ni las especies del anexo II de la Directiva 92/43/CE que también se hayan 

consignado en el formulario”. 

 
 

4.1 Identificación, análisis y valoración de impactos 
 

4.1.1 Identificación de impactos 
 

Como se ha explicado en los apartados 2.2. y 2.3 del presente documento, las 

acciones para ejecutar el proyecto de Actuaciones de mejora de la E.T.A.P. de Pinilla, 

son, en su mayoría, relativas a la mejora y acondicionamiento de los edificios y 

procesos con los que ya cuenta la estación de tratamiento de agua potable, de cara a 

mejorar su calidad y eficiencia, así como para cumplir con la legislación vigente 

relativa al almacenamiento de productos químicos, principalmente. 

39 
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Este hecho hace que, aunque se han considerado diferentes alternativas para los 

procesos a llevar a cabo, los impactos que se van a producir a consecuencia de su 

desarrollo son, en todos los casos, comunes, no supone una diferencia 

suficientemente significativa como para valorar de manera independiente cada una de 

ellas y para cada uno de los procesos. 

 
Por este motivo, a continuación, se identifican las acciones susceptibles de producir 

impactos en las diferentes fases de obra: construcción, explotación y abandono, serían 

los siguientes: 

 
- Fase de construcción: 

o Limpieza y desbroce. 
o Movimiento de tierras, realización de excavaciones y rellenos. 
o Operaciones de construcción y hormigonado. 
o Tránsito de maquinaria y vehículos. 
o Acopio de materiales y sobrantes de construcción. 
o Generación de residuos. 

 

- Fase de explotación: 
o Funcionamiento de las instalaciones. Procesos internos y 

almacenamiento de reactivos. 

o Trabajos de mantenimiento. 
 

- Fase de abandono: 
o Presencia de instalaciones. 

 

Para evaluar las posibles repercusiones sobre el Espacio Protegido debe darse una 

consideración diferenciada sobre cada hábitat o especie objeto de conservación o 

sobre cualquier otro tipo de objetivo de conservación formulado por el plan de gestión 

de este que puedan verse afectados, debe darse una visión de espacio. 

 
Para valorar si el impacto de las acciones del proyecto en sus diferentes fases es 

apreciable sobre los objetivos de conservación, se ha tomado como referencia los 

criterios establecidos en la guía Recomendaciones sobre la información necesaria 

para incluir una evaluación adecuada de repercusiones de proyectos sobre red natura 



PROYECTO DE ACTUACIONES DE MEJORA 
DE LA E.T.A.P. DE PINILLA. (T.M. DE LOZOYA) 

EVALUACIÓN DE REPERCUSIONES 
SOBRE LA RN2000 

41 
ICMA – Ingenieros Consultores Medio Ambiente, S.L. 
C/ Dr. Ramón Castroviejo, 61 – 28035 Madrid 
Tel.913731000 – Fax: 913768550 – info@icma.es 

 

 

 
 

2000 en los documentos de evaluación de impacto ambiental de la A.G.E., y que se 

presenta en la siguiente tabla: 
 
 

Tabla 4.1.1.1. Criterios para apreciar cuándo el proyecto genera impactos apreciables sobre los objetivos 
de conservación de un espacio Red Natura 2000 

(Fuente: Recomendaciones sobre la información necesaria para incluir una evaluación adecuada de 
repercusiones de proyectos sobre red natura 2000 en los documentos de evaluación de impacto 

ambiental de la A.G.E. MAPAMA 2018) 
 
 

4.1.2 Afecciones sobre los hábitats de interés comunitario objeto de 

conservación 

 
Tomando como referencia los criterios expuestos en la tabla anterior, la ejecución de 

las diferentes obras de que consta el proyecto, durante la fase de construcción no 

habrá impactos apreciables sobre los hábitats de interés comunitario objeto de 

conservación de la ZEC, ni considerando la cartografía del Atlas de los Hábitats 

Naturales y Seminaturales de España (MARM, 2005), ni tras los trabajos de campo, ya 

que no se afecta al área de distribución de ninguno de ellos, ni se producirá deterioro 

de su estructura o funciones, ni habrá perjuicio al estado de ninguna de las especies 

características. No se verán afectadas, igualmente las funciones ecológicas que los 

sustentan y que los mantienen en un estado de conservación favorable. 

 
Los efectos de las actividades durante la fase de construcción serán, en todo caso, 

puntuales, tanto en el tiempo como en el espacio, al estar limitadas en el tiempo y 

acotadas geográficamente para evitar impactos fuera de estos límites. Para que esto 
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sea así, se han de seguir las medidas preventivas descritas en el Documento 

Ambiental y que se presentan en el apartado 4.1.4. del presente informe. 

 
Durante la fase de explotación, los trabajos necesarios para el funcionamiento de la 

planta de tratamiento no afectarán al área de distribución de ninguno de los hábitats 

del Espacio Protegido, ni a su estructura o las funciones que permiten que la 

existencia de estos a largo plazo. Las modificaciones propuestas en el proyecto en 

estudio no suponen una modificación significativa del funcionamiento actual de la 

E.T.A.P., y que no ha supuesto el empeoramiento del estado de los hábitats ligados al 

curso de agua del río Lozoya, principal afectado por la regulación de su caudal por la 

presencia del Embalse Pinilla y el agua derivado a la E.T.A.P. para consumo. En 

relación con el hábitat 92A0, bosques de ribera más cercano al área de estudio, éste 

presenta un estado global y un grado de representatividad excelente. 

 
Por tanto, se considera que la única afección que podría producirse sobre alguno de 

los HIC próximos al área de estudio, sería en caso de producirse alguna situación de 

emergencia que diera lugar al escape de alguno de los reactivos. Evitar situaciones de 

emergencia es uno de los principales objetivos del proyecto, motivo por el que se va a 

separar el almacenamiento del cloro del resto de reactivos en un nuevo edificio y así 

cumplir con la normativa de APQ. Por este motivo, se cuenta con un Plan de 

Emergencia Interior, cuyo detalle se puede ver en el apartado 6.5.9. del Documento 

Ambiental, en el que tras analizar el riesgo derivado de situaciones anormales o de 

emergencia se considera que es tolerable/aceptable o moderado debido a todas las 

medidas con las que cuentan las instalaciones. 

 
 

4.1.3 Afecciones sobre las especies de interés comunitario objeto de 

conservación 

 
Por lo que se refiere a las afecciones sobre los objetivos de conservación para las 

Especies Red Natura, hay que diferenciar entre tres tipos: reducción de su población o 

perjuicio a la dinámica poblacional; reducción de la superficie de distribución; o 

deterioro de la calidad del hábitat, teniendo en cuenta el cuadro 13 de las 
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recomendaciones elaboradas por el MAPAMA2 y a la Tabla 4.1.1.1. expuesta 

anteriormente. 

 
Teniendo esto en cuenta, las acciones del proyecto durante la Fase de construcción 

no van a suponer la afección directa a las poblaciones de las especies objeto de 

conservación ni a sus hábitats siempre que se sigan las medidas preventivas 

propuestas, ya que estas actividades serán puntuales (en tiempo y en espacio) y se 

llevarán a cabo, en su mayoría, dentro del recinto actual de la E.T.A.P., un espacio 

antrópico dentro Espacio Protegido en estudio que no es el hábitat de ninguna de las 

especies objeto de conservación de la ZEC. 

 
Se prestará especial atención a la época en que se lleven a cabo las obras para evitar 

molestias en época de cría de las principales especies, ya que los principales impactos 

podrán derivar del aumento de ruido por el tránsito de maquinaria y de las obras de 

construcción del nuevo edificio. En relación con las especies de flora objeto de 

conservación, no se tiene constancia de su presencia en la zona objeto de estudio. 

 
En cuanto a la Fase de funcionamiento, al igual que se comenta para los hábitats de 

interés comunitario, los impactos que pudieran darse sobre las poblaciones de las 

Especies Red Natura y/o sobre sus hábitats, vendrían derivadas de situaciones de 

emergencias, para lo que la planta cuenta con un Plan de Emergencia Interior que ha 

valorado el riesgo derivado de situaciones anormales o de emergencia como 

tolerable/aceptable o moderado debido a todas las medidas con las que cuentan las 

instalaciones. 

 
En general, el funcionamiento de la E.T.A.P. no va a variar respecto a los 

requerimientos de recursos naturales y efectos sobre el medio ambiente, por lo que no 

se esperan cambios en las poblaciones ni en los estados de conservación de las 

especies por las que fue declarada la ZEC, tras la realización de las actuaciones que 

se abordan en el proyecto en estudio. 
 
 
 
 
 

2 MAPAMA, 2018. Recomendaciones sobre la información necesaria para incluir una evaluación 

adecuada de repercusiones de proyectos sobre red natura 2000 en los documentos de evaluación de 

impacto ambiental de la A.G.E. Madrid. 
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Teniendo en cuenta lo anteriormente descritos, la ejecución y puesta en marcha del 

proyecto objeto de evaluación, no afectará a la integridad del lugar, ya que no 

producirá pérdidas permanentes ni irreparables, ni compromete el mantenimiento a 

largo plazo de los elementos que motivaron la designación de la ZEC, ni de sus 

objetivos de conservación, ni de sus funciones ecológicas, teniendo en cuenta la 

definición ofrecida a estos conceptos por el MAGRAMA3. 

 
 

4.1.4 Medidas preventivas y correctoras 
 

A continuación, se describen brevemente aquellas medidas preventivas diseñadas 

para la fase de obra y de explotación más importantes a la hora de realizar la 

evaluación de repercusiones sobre RN2000 y que se han considerado para la 

valoración del apartado anterior. Todas las medidas preventivas y correctoras 

establecidas pueden consultarse en el Documento Ambiental del proyecto objeto de 

evaluación. 

 
Medidas preventivas en fase de obra: 

 
- Se seleccionarán los emplazamientos de las instalaciones temporales o 

acopios de material adoptando criterios ambientales, evitando la afección a la 

vegetación presente. 

- Al objeto de minimizar las emisiones de partículas contaminantes, controlar que 

los niveles sonoros se ajustan a la normativa y minimizar la ocurrencia de 

posibles derrames procedentes de la maquinaria, se exigirá que los vehículos y 

la maquinaria de obra dispongan de los documentos acreditativos necesarios. 

- Se realizará, juntamente con las operaciones de replanteo, la delimitación física 

de la zona de ocupación de obra (incluidas zonas de acopios, campamentos de 

obra y zonas de movimiento de maquinaria) mediante cinta señalizadora, al 

objeto de que no sea invadido ningún espacio ajeno a la propia obra. 
 
 
 
 
 
 

3 Criterios para la determinación de perjuicio a la integridad de Espacios de la Red Natura 2000 

por afección a Hábitats de interés comunitario. MAGRAMA, 2016. 
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- Se prohibirá expresamente la circulación de maquinaria fuera de las zonas de 

trabajo. Se aprovechará al máximo posible la red de caminos existentes como 

accesos a las obras. 

- Para proteger la vegetación existente en el entorno, la franja de afección en las 

zonas tendrá sus límites jalonados con soportes rígidos e inamovibles y con 

malla delimitadora, que deberán ser conservados hasta la finalización de las 

obras, empleando maquinaria de obra con las menores dimensiones posibles. 

- Antes del inicio de las obras, se realizará un reconocimiento del terreno para 

detectar posibles refugios de quirópteros, nidadas de aves, camadas de 

mamíferos o puestas de anfibios y reptiles, a fin de poder tomar las medidas 

adicionales necesarias para evitar su afección. En su caso, se protegerá dicha 

área mediante vallado o cualquier otro sistema efectivo durante la ejecución de 

las obras. 

- Como medida referente a la alteración o destrucción de biotopos en la fase de 

construcción se realizará un correcto cronograma de las obras con objeto de no 

perturbar a la fauna que estuviese criando. 

- Se procederá a un mantenimiento periódico de la maquinaria en perfectas 

condiciones con el fin de minimizar las emisiones y ruidos que ésta ocasione. 

 
 

Medidas preventivas en fase de explotación: 
 

- Tanto en recintos protegidos como en habitables, la protección frente al ruido 

generado en la misma unidad de uso deberá cumplir que el índice global de 

reducción acústica, ponderado de la tabiquería no sea menor que 33 dBA. 

- Las puertas de acceso a todas las salas de máquinas también deberán aislar 

adecuadamente del ruido. 
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INVENTARIO DE ARBOLADO 
 

La práctica de identificación del arbolado se ha llevado a cabo en octubre del 2018 

bajo la dirección facultativa de Ingeniero Técnico Forestal, mediante el reconocimiento 

“in situ” de cada uno de los individuos arbolados que inciden sobre el terreno que se 

ha diseñado para el trazado de las tuberías, y previsto sobre la cartografía de 

referencia. 
 

Como auxilio en esta práctica de reconocimiento e inspección se empleó un receptor 

G.P.S. (Sistema de Posicionamiento Global), siendo el modelo empleado un GPS 

portátil marca GARMIN modelo 600t. El modelo utilizado es un receptor que puede 

localizar ocho (8) satélites de forma secuencial o simultánea, siendo necesarios tres 

(3) satélites para que el receptor obtenga una posición planimétrica y cuatro (4) 

satélites para una posición altimétrica. El receptor estaba calibrado al sistema 

geodésico WGS.84 y daba la posición en coordenadas de la proyección Universal 

Transversa Mercator (U.T.M.). El receptor se encuentra normalizado y calibrado, de 

forma que su funcionamiento es apto, riguroso, fiable y adecuado para la práctica 

realizada. 
 

Los parámetros dendrométricos que se han considerado oportunos para determinar 

adecuadamente el objeto y sentido que la inventariación del arbolado tiene son: 
 

 Ø: , diámetro de la circunferencia que conforma el tronco, medido a 1.30m 

hasta el terreno. Para el caso de las ramas laterales, se mide el diámetro en 

la inserción de éstas sobre el tronco principal. 
 

 h: altura del individuo, con una apreciación de +/- 0,5 m 
 

 pie: individuo de cierta edad, > 10 años, formado por un tallo principal leñoso, 

desde el que se conforma la copa 
 

 mata: individuo formado por varios brotes leñosos o chirpiales, muy 

ramificados desde casi su inserción, conformándose con un aspecto globoso 

o redondo. 
 

 chirpial: cada uno de los brotes ya leñosos de la cepa o raíz del individuo 

inventariado. 
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Finalmente, como dato técnico sugestivo, se establece una propuesta de destino sobre 

cada individuo inventariado, en base a su notabilidad y la posibilidad técnica en la 

ejecución de las obras previstas. 
 

RESUMEN DE RESULTADOS 
 

Se han inventario un total de 15 individuos arbolados dentro del posible área de 

afección, donde predominan los ejemplares de arizónica, todos de diferente porte y 

estado fitosanitario, por lo general bueno. 

En el área de estudio, se localizan 5 especies arbóreas distintas: olmos, pino, 

arizónicas, cedros y majuelos. 
 

PROPUESTA DE DESTINO 
 

La corta y descuaje de raíz será únicamente para aquellos ejemplares ubicados dentro 

de la parcela que se vean afectados por las labores de urbanización del nuevo edificio 

de cloro, con un total 11 individuos. 

El   resalveo y/o poda, se realizará en caso de necesidad a los ejemplares que no 

vayan a ser apeados y que por su cercanía a la zona a urbanizar por el nuevo edificio 

de cloro dificulten el paso de maquinaria y/o presenten riesgos de rotura por paso de la 

misma. 

La protección individualizada o colectiva, se aplicará a todos los ejemplares (4 ud ID. 

1-2-3-10) existentes que no vayan a ser objeto de tala para evitar afecciones durante 

las obras. 

Se desglosa a continuación la propuesta de destino de cada uno de los ejemplares 

inventariados: 
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A continuación se adjuntan las fichas de cada uno de los ejemplares inventariados: 
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Ref: 10/165085.9/21 
 
 

 
Comunidad 
de Madrid 

 
Dirección General de Sostenibilidad 

y Cambio Climático 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
 
 
 

N/Ref. SEA 2.21/17 
 
 
 
 
En relación  con el escrito  de referencia  de entrada  en el Registro  General  de esta Consejería 
Nº 10/323147.9/17, de fecha 27 de octubre de 2017, por el que se recibe documentación relativa al 
proyecto "Actuaciones de mejora de la ETAP de Pinilla", promovido por Canal de Isabel 11, S.A. en 
el término municipal de Lozoya, solicitando informe sobre la necesidad de sometimiento a 
evaluación de impacto ambiental, esta Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático, a 
la vista del informe técnico del Área de Evaluación Ambiental elevado por la Subdirección General 
de Impacto Ambiental y Cambio Climático, resuelve lo siguiente: 

 
Según la documentación recibida, el objeto del presente proyecto es la realización de obras de 
adecuación de las instalaciones de la estación de tratamiento de aguas potables (ETAP) de Pinilla, 
ubicada en el término municipal de Lozoya, para mejorar algunos aspectos de diseño y 
funcionamiento de la misma, necesarias tanto para el correcto funcionamiento de las instalaciones 
como para el cumplimiento de la normativa vigente. 

 
Para ello se plantean las siguientes actuaciones: 

 
• Adecuación del almacenamiento de cloro para cumplir con los requerimientos de la normativa 

de almacenamiento de productos químicos (APQ) mediante la construcción de un nuevo 
edificio independiente, con dimensiones en planta de 17 x 14 m y con una altura máxima de 
7,40 m, inferior al resto de los edificios existentes. 

 
• Adecuación de la planta baja del edificio de reactivos mediante la renovación y legalización 

de los depósitos. 
 

• Remodelación de la línea de tratamiento de fangos, dentro el edificio existente: se prevé la 
sustitución del sistema de espesamiento existente por un decantador lamelar, la sustitución 
del equipo de filtros banda por 2 centrífugas para la deshidratación y la instalación de un 
clasificador de arenas y de un nuevo sistema de gestión de fangos deshidratados mediante 
contenedores de 6 m3 

• 

 
• Otras mejoras: 

Reparación de las turbinas y restauración de las superficies y juntas de los tanques y 
canales prefabricados de hormigón de los decantadores tipo Accelator. 
Construcción de tabiques de cerramiento exterior para los recintos de las dos líneas de 
bombeo a postozonización para proteger las instalaciones de las nubes de vapor que se 
producen durante los desembalses. 
Adecuación de la sala y de los equipos de almacenamiento de carbón activo en polvo a 
la normativa ATEX. 
Conexión mediante un bypass bidireccional entre las dos baterías de filtros I y 11. Se 
instalará una tubería de acero galvanizado DN450 mm, apoyada sobre el depósito de 
agua tratada, para conectar los colectores de impulsión a post-ozonización de las dos 
líneas existentes a cada lado. 
Pintura de elementos de carpintería metálica y estructuras de todos los edificios de la 
planta así como reparación superficial de pavimentos. 

 
La parcela de la ETAP ocupa una superficie total de 14.613 m2, de los cuales 3.635 m2 están ya 
construidos. Las actuaciones de mejora previstas se realizarán dentro de las edificaciones 
existentes salvo el nuevo edificio de almacenamiento de cloro, que ocupará 240 m2. 
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Las actuaciones previstas se ubican en terrenos comprendidos en el Espacio Protegido Red Natura 
2000 denominado Zona Especial de Conservación (ZEC) "Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte" y 
en el Monte de Utilidad Pública nº 87 "La Umbría y otros". 

 

El régimen normativo aplicable a la evaluación de impacto ambiental del proyecto se establece en 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y en la Disposición transitoria primera 
de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. En función de dicha 
legislación, el proyecto se encontraría sometido al procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental Simplificada si se determinase que puede afectar de forma apreciable, directa o 
indirectamente, a Espacios Protegidos Red Natura 2000 o tener efectos significativos sobre 
espacios protegidos, montes en régimen especial, zonas húmedas y embalses protegidos. 

 
Con objeto de determinar si el proyecto se encuentra afectado por el artículo 7.2.b) de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y/o la Disposición transitoria primera de la Ley 
4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, con fecha 27 de noviembre de 
2017 se procedió a solicitar informe al Servicio de Informes Técnicos Medioambientales como 
unidad administrativa de esta Consejería encargada de la coordinación de los informes relativos a 
la biodiversidad, flora y fauna, Red Natura 2000, espacios protegidos así como terrenos forestales. 
Dicha solicitud fue reiterada con fecha 14 de mayo de 2018. 

 
Con fecha 19 de junio de 2018 se recibió informe de la Subdirección General de Espacios Protegidos 
(Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama) de fecha 11 de junio de 2018, en el que se considera 
que dada la sensibilidad del terreno circundante a la actuación, aunque las actuaciones estén en 
una parcela aislada y urbanizada, los productos cuyo almacenamiento legal se procura son de alto 
riesgo, es conveniente que el promotor presente un documento en el que, de forma fehaciente, se 
planteen los protocolos de seguridad en el almacenamiento y de actuación en caso de pérdidas o 
roturas. A la vista del contenido de dicho informe, el Área de Evaluación Ambiental de esta Dirección 
General dio traslado del mismo al promotor con fecha 25 de julio de 2018 a fin de que se atendiese 
el requerimiento. 

 
Por otro lado, mediante escrito de referencia de entrada en el Registro del Área de Evaluación 
Ambiental Nº 10/005798.3/20, de fecha 23 de enero de 2020, se recibe documentación relativa al 
Plan Especial del presente proyecto, promovido por Canal de Isabel 11, S.A. el término municipal de 
Lozoya, remitida por el Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas de esta Dirección 
General, solicitando informe sobre la necesidad de sometimiento del mismo a algún procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental. 

 
Dicha documentación, consistente en el borrador del Plan Especial del proyecto fechado en 
diciembre de 2019 y el Documento Ambiental para la Evaluación Ambiental Estratégica y la 
Evaluación de Impacto Ambiental fechado en abril de 2019, fue remitida por el Área de Evaluación 
Ambiental al Servicio de Informes Técnicos Medioambientales con fecha 11 de febrero de 2020, 
solicitando informe al objeto de determinar si el proyecto se encuentra afectado por el artículo 7.2.b) 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y/o la Disposición transitoria primera 
de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. Dicha solicitud de 
informe fue reiterada con fecha 15 de enero de 2021. 

 
Con fecha 2 de febrero de 2021 se recibió informe de la Subdirección General de Espacios 
Protegidos (Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama) de fecha 29 de enero de 2021, en el que 
se concluye que las actuaciones proyectadas, ya sea individualmente o en combinación con otros 
proyectos, no causarán afecciones apreciables al lugar incluido en la Red Natura 2000, siempre y 
cuando se cumplan las condiciones expuestas en dicho informe además de las medidas 
establecidas en el proyecto para evitar, corregir o compensar dichas afecciones. Igualmente, dicha 
Subdirección General considera que las actuaciones previstas no suponen afección significativa al 
Monte de Utilidad Pública en el que se ubican siempre y cuando se cumplan la regulación 
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administrativa y las condiciones expuestas en dicho informe, así como las medidas establecidas por 
el promotor en el Documento Ambiental. Por último, establece un condicionado que se deberá tener 
en cuenta por el promotor, al igual que el resto de condiciones señaladas en tal informe. 

 

En consecuencia a lo anteriormente expuesto, a la vista del informe de la Subdirección General de 
Espacios Protegidos de fecha 29 de enero de 2021, siempre que no se produzcan cambios 
sustanciales en el medio receptor, en la legislación vigente o en las características del proyecto, 
procede informar que el proyecto "Actuaciones de mejora de la ETAP de Pinilla", promovido por 
Canal de Isabel 11, S.A. en el término municipal de Lozoya, no precisa someterse a ninguna 
evaluación de impacto ambiental de las establecidas en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental. En todo caso, se deberán cumplir las condiciones impuestas en el citado 
informe de la Subdirección General de Espacios Protegidos y lo establecido en la legislación vigente 
que sea de aplicación. 

 
El presente informe se emite a efectos de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, sin perjuicio de la obligatoriedad de cumplir con la normativa 
aplicable y de contar con las autorizaciones de los distintos órganos competentes en ejercicio de 
sus respectivas atribuciones, por lo que no implica, presupone o sustituye a ninguna de las 
autorizaciones o licencias que hubieran de otorgar aquellos. 

 
Lo que se comunica a los efectos oportunos, adjuntando el mencionado informe de la Subdirección 
General de Espacios Protegidos de fecha 29 de enero de 2021. 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE 
SOSTENIBILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 
Firmado digitalmente por: CASTILLO VIANA BEATRIZ 
Fecha: 2021.04.13 08:35 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CANAL DE ISABEL 11, S.A. 
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INFORME DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESPACIOS PROTEGIDOS RELATIVO A LAS 
AFECCIONES AL MEDIO NATURAL DEL PLAN ESPECIAL Y DEL PROYECTO DE ACTUACIONES 
DE MEJORA DE LA E.T.A.P. DE PINILLA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LOZOYA. PROMOVIDO 
POR CANAL DE ISABEL 11. 

 
-"="""""" TÍTULO ESPACIOS NATURA 2000 (RN2000) 

1 1  

........ 
¡-¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 

Plan Especial y Proyecto de actuaciones de mejora 1   ZEC Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte 
    de la E.T.A.P. de Pinilla   1  

PROMOTOR ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS (ENP) 
1 1  

Canal de Isabel 11 1     Sin coincidencia 1 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 

1 
Procedimiento coordinado: Consulta previa al 
procedimiento de EIA del proyecto y EAE del plan 
especial 

FASE DEL PROCEDIMIENTO 
1 

Consulta de las Administraciones públicas 
afectadas, del proyecto y del documento ambiental 
estratégico 

ÓRGANO SOLICITANTE 
1 

Área de Evaluación Ambiental 1 

FECHA DE ENTRADA REGISTRO INTERNO 
1 

 
 
 
 
 

10/02/2020 

 
 
 

Ver epígrafe 4 
 

1 
 

MONTES EN RÉGIMEN ESPECIAL 
1 

 

 
 

ZONAS HÚMEDAS Y EMBALSES PROTEGIDOS 
  1  

Colindante con el embalse de Pinilla. Sin coincidencia.   1 

OTRAS AFECCIONES AL MEDIO NATURAL 
1 

 
 
 

1. ANTECEDENTES 
Con fecha 10/02/2020 ha tenido entrada en la Dirección General de Biodiversidad y Recursos 

Naturales, escrito de Área de Evaluación Ambiental en el que se solicita informe sobre el asunto de 
referencia, una vez recibida la información solicitada al promotor en el año 2018, indicando si se estima 
que la actuación puede o no tener efectos apreciables directos o indirectos sobre la Red Natura 2000 
y/o efectos significativos sobre espacios naturales protegidos, montes en régimen especial zonas 
húmedas o embalses protegidos, así como si es o no viable en función de sus competencias. En caso 
de estimar que la actuación pueda tener efectos significativos sobre los citados espacios, estaría 
sometido a un procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada. 

La documentación aportada en formato digital para realizar este informe es: 

• Documento ambiental para la evaluación ambiental estratégica y la  evaluación de impacto 
ambiental. Formado por memoria, anexos (afección a Red Natura 2000, inventario de arbolado y 

 
Montes de utilidad pública (MUP): 87, La Umbría y otros 

• PORN de la Sierra de Guadarrama en la Comunidad 
de Madrid. Zona periférica de protección del Parque 
Nacional. Zona de aprovechamiento ordenado de los 
recursos naturales 
• Reserva de la Biosfera Cuencas altas de los ríos 
Manzanares, Lozoya y Guadarrama. Zona tampón. 

CATÁLOGO REGIONAL DE
 ESPECIES AMENAZADAS DE 
FAUNA y FLORA SILVESTRES 
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comunicaciones) y cartografía. Viene firmado en abril de 2019 por el D. lñigo Sobrini Sagaseta de 
llúrdoz (ingeniero Agrónomo e ingeniero Forestal), Dª Berta Rodríguez Martín. (licenciada en 
Ciencias Ambientales) y Dª Eva Rodríguez Rabadán (licenciada en CC. Biológicas), bajo el sello 
de la empresa ICMA-lngenieros Consultores Medio Ambiente S. L. No está visado por el colegio 
profesional. 

• Borrador del plan especial de las actuaciones de mejora de la E.T.A.P. de Pinilla. Elaborado por el 
Área de Proyectos del Canal de Isabel 11, en diciembre de 2019, carece de firmas. Este documento 
es un resumen del plan especial. 

El presente informe tiene como objeto efectuar las aportaciones que se estimen oportunas, sobre 
los aspectos ambientales propios de las competencias de esta Dirección General, para la elaboración 
del informe ambiental estratégico (IAE) del plan especial y el informe de impacto ambiental (IIA) del 
proyecto. 

Según la documentación recibida, revisada la información cartográfica obrante en esta Dirección 
General y la legislación aplicable se informa lo siguiente. 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
Según la información remitida por el promotor, el objetivo del proyecto es mejorar y adecuar las 

instalaciones de la E.T.A.P. de Pinilla a la normativa vigente relacionada con el almacenamiento y 
clasificación de productos químicos. La ETAP se construyó alrededor de 1990 sin necesidad de 
tramitación urbanística. En 2006 se realizó la ampliación de las instalaciones para la incorporación del 
tratamiento de afino al proceso, para lo que se otorgó la licencia urbanística, de la que se dispone en 
la actualidad. Prácticamente todas las actuaciones se realizan dentro de la parcela ocupada 
actualmente por la planta. 

Tramitación coordinada de la parte ambiental 

La tramitación está condicionada por los siguientes aspectos: 

1. Según las Normas Subsidiarias (NNSS) del municipio, se encuentran en suelo no urbanizable 
común, siendo la E.T.A.P. un uso permitido por la regulación de las NNSS, por ser una 
instalación para el tratamiento de las aguas. De acuedo con la vigente Ley del Suelo de la 
Comunidad de Madrid es de aplicación el régimen establecido para el suelo urbanizable no 
sectorizado (artículo 26). Cualquier actuación en este tipo de suelo requiere de calificación 
urbanística de la cual carece la planta en su conjunto. Para regularizar el uso del suelo como 
E.T.A.P. es necesario tramitar un plan especial, no solo para las obras correspondientes al 
proyecto de mejora sino para la planta completa. 

2. Para llevar a cabo las modificaciones que se proponen el promotor en la E.T.A.P. es necesario 
realizar un proyecto, que de acuerdo con la ley de Evaluación Ambiental podría estar sometido 
a alguno de los procedimientos en ella establecidos. 

Según indica el promotor en la documentación que se informa estas circunstancias se ajusta a las 
premisas establecidas por el Área de Análisis de Planes y Programas y el Área de Evaluación Ambiental 
para realizar un procedimiento coordinado de los trámites ambientales. Por ello, el documento que se 
informa es el documento ambiental para la evaluación ambiental estratégica y la evaluación de impacto 
ambiental. 

Descripción básica de la instalación 

La E.T.A.P. se ubica en las proximidades de la presa de Pinilla. Se alimenta del agua embalsada 
en el embalse homónimo. Para realizar los procesos de potabilización del agua utiliza los siguientes 
reactivos: amoniaco, carbón activo, clorita sódico, cloro, hidróxido sódico (25%), oxígeno líquido, ozono, 
polielectrolito y floculante, sulfato de alúmina y almidón (ayudante a la floculación). 

Según indica el promotor, el almacenamiento y manipulación de estos reactivos, en la E.T.A.P. no 
presenta riesgo apreciable, excepto el almacenamiento y los procesos relacionados con el cloro, el 
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amoníaco y el clorita sódico que presentan riesgo y que, en todo caso, se realizará de acuerdo con la 
normativa específica vigente para evitar afecciones al medio natural. 

La altura media de los edificios ya existentes es 9 m, siendo el edificio de reactivos el más alto con 
11,2 m sobre la rasante del camino inferior. Las cubiertas son metálicas, curvas, de chapa de acero. 
Los cerramientos de fachada son de bloques huecos de hormigón revestidos exteriormente con un 
encachado de piedra imitando la mampostería del lugar. La carpintería exterior es metálica, con chapa 
lisa de acero galvanizado en puertas y vidrio. Las ventanas de fachada son circulares, tipo "ojo de 
buey", de chapa de acero esmaltado. 

En la documentación presentada se indica que no es necesario instalaciones  de abastecimiento 
de agua. El saneamiento es por fosa séptica. Las aguas pluviales se recogen y vierten al río Lozoya. 
Cuenta con suministro eléctrico. El alumbrado exterior es con báculos de gran altura con la parte 
superior opaca dirigidos hacia el suelo. 

Actuaciones de mejora 
 

Adecuación de los almacenamientos de cloro y amoniaco1, actualmente ubicados en una 
misma sala en el edificio de reactivos, mediante las siguientes actuaciones: 

• Retirada de las instalaciones de almacenamiento y dosificación  de cloro, incluidos los equipos de 
la sala de clorómetros. 

• Diseño y construcción de un edificio independiente para albergar nuevas instalaciones de 
almacenamiento y dosificación de cloro gas y nuevos equipos de neutralización de fugas, en 
cumplimiento de las normas APQ. 

Se localiza sobre una zona ajardinada entorno a las instalaciones actuales de la planta. Este nuevo 
edificio se sitúa a 15 m del edificio de reactivos. La distancia del edificio a los límites de la propiedad y 
vías de comunicación es superior a los 1O metros. Es de una planta, con una altura de 6 metros. Los 
cerramientos interiores y exteriores del edificio serán de una resistencia al fuego RF-120 (muro de 
ladrillo perforado de½ pie enfoscado por ambas caras). 

• Desmantelamiento de las instalaciones de almacenamiento y dosificación de amoniaco anhidro, y 
sustitución por unos equipos más eficientes, ubicados en la actual sala de clorómetros. 

• Segregación de un recinto de la actual sala de cloro y amoniaco, para su adecuación como almacén 
independiente para las garrafas de hipoclorito sódico. 

• Desmantelamiento de la torre de absorción de fugas de cloro existente en el exterior del edificio de 
reactivos. 

Adecuación de la sala de reactivos, en la planta sótano, mediante la adecuación de los 
depósitos de clorita sódico, sulfato de alúmina y de hidróxido sódico a la legislación. Se prevé 
la incorporación de bombas de dosificación de clorita sódico, y la reconstrucción de bancadas 
y cubetos, para conseguir las distancias preceptivas alrededor de los depósitos. 
Adecuación de la sala de almacenamiento de carbón activo en polvo a la normativa ATEX y 
sustitución del silo de almacenamiento y cubas de mezcla existentes, por equipos adecuados 
para ambientes clasificados. 
Reparación de la estructura de hormigón de los decantadores de la línea de agua. Sustitución 
de los canales prefabricados radiales de recogida de agua clarificada, por otros en acero 
inoxidable. Desmontaje y sustitución de las turbinas de recirculación de fangos por equipos 
nuevos en acero inoxidable. Desmontaje y sustitución de los motores de accionamiento. 
Diseño y construcción de un nuevo sistema de tratamiento de fangos (espesamiento, 
deshidratación y almacenamiento). 
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1 Al Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, relativo al almacenamiento de productos químicos y sus ITC MIE APQ O a 1O, así 
como a las exigencias de ambientes clasificados como ATEX, en el caso de la sala de carbón activo en polvo. 
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Interconexión de las baterías de filtros I y 11, mediante una nueva tubería de conexión entre los 
colectores de impulsión a post-ozonización. 
Cerramiento lateral de los recintos de bombeo a postozonización, 
Instalaciones de detección y extinción de incendios, en las salas con cuadros de mando y 
control consideradas  estratégicas, incluido el nuevo edificio. 
Pintura de la carpintería y de las estructuras metálicas de la planta. 
Arreglo de la pavimentación exterior con socavones. 

Los residuos de las obras serán tratados por gestor autorizado. En la fase de explotación destacan 
los fangos que son tratados por gestor autorizado de residuos no peligrosos. 

Las obras durarán 24 meses y la E.T.A.P. tendrá que seguir funcionando con normalidad durante 
la ejecución de las obras. 

Riesgos de los reactivos 

En la tabla siguiente, que resume la clasificación según los criterios del Real Decreto 656/2017, 
con información extraída de las fichas de seguridad de cada producto, así como con las clases de 
peligro recogidas en el reglamento (CE) No. 1272/2008, que incorpora a la legislación comunitaria los 
criterios del Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de las Naciones Unidas, se han remarcado los 
riesgos para los animales (color amarillo) y riesgo de incendio (color naranja). 
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Fuente: Figur.a 3 2.5.1. del do cumento ambiental par a la ev al uacion ambient al astrat egica y la 
evaluacion de impacto am bientalprasentadopar el promotor. 

 
Según indica el promotor la planta se encuentra afectada por el Real Decreto 840/2015, de 21 de 

septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervengan sustancias peligrosas. Por ello, cuenta con un plan de emergencia 

ProduC1o Indi cación d• 
Ptliaro, Cl.!$ifioaoión del peligro 

 
 
 

Cloro gas liquido 

H270 Gas comburente Cat,.,,.,ria 1 
H280 Gas a presión. Ex.DIOSióri DOr calentarmento 
H331 Toxiddad aauda. Tóxico oor inhala ción. Caleaoria 3 

H335 Toxicidad en órganos. Puede irritar vias respiratorias 
Cat ,,,,,ria 3 

H315 Com:,sivo. lmlación Clltánea. Categoiia 2 
H319 Corrosivo  llliitlción ocull1r a rave. ca,,,...,,,.fa 2 
H400 Muv tó ,co para oroamsmos aouAticos Catenoria 1 

H1poclorito Sódico 
H314 Co«o:sivo. Lesiones ¡¡rave s en piel y o,ios . Categoria 1B 
H400 Muv tóxico oarn orcanismos acuáticos Caieoor,a 1 

 
 
 
 

C IQntQ $ÓC!IC() 

H271 Liouidos comburen Cat a 1 
H302 Nocivo en ca'SO de incestión IX. ). Tóxico Cate.Qoria 4 
HJ18  'ÜOfTOSi\/0 . Lesión oc lar grave  Galegooa 1 

HJ73 
Puede pe udicar  a determinados órganos  poi" 
exoosición orolonaada o nme tida  Cateaoria 2 

H400 Toxicidad aru át1c. i aoud.a CmeciOfia 1 
H412 Toxicidad arn .it 1Cil uómca Cate,:¡ori;i 3 
EUH032 En oontacto con acído libera cases tóxicos 

 

Amoniaco gas 
líquido 

H221 Gas rnHamable. Categoria 2 
1-1281) Gas a presion. Explosió11 Púf caleruamiento 
H331 Toxicidad aguda. Tóxico por inhalación. Categorla 3 
H314 Gooosil/0  Lesiones graves en piel '/ ojos. Caregoria 1B 

fH10 
Muy ló 1co para organismos acuáticos, con efectos 
noov<ls duraderos Gateooria 1r 

 
Amoniaco en 
solu,;I00 al 25% 

H290 Puede ser corrosivo para los metales. Ca .teQor1a 1 
H314 Corrosivo Lesione s craves en Diel v oios , Gatecorla 1B 

HJ35 
Toxicidad en órg anos. Puede irritar via  respiratorias 
Cateooria  3 

H400 Muv tó Ico para orqamsmos aouáticos Cateoori¡¡ 11 
1-1idróxido Sódico 

H31 4 Corrosivo Lesione s-  cravesen aiel v oíos. Cateaori;i 1A 
H290 Puede ser conos.iv  pai.ra los inemles. CateQDria 1 

Sulfato d.! Alúmina 
H290 Puede ser corrosivo para los metales. Cateooria 1 
H319 Corrosivo ll'Tlila ción ocular arave Catooorfa 2 

Carbón activo en 
polvo 

Sustarm1a no 
peligrosa Polvo Inflamable. 
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interior (PEI), del año 20162. El PEI es de aplicación a todas las posibles situaciones anormales que 
puedan tener su origen o afectar a la planta: derrame de sustancias peligrosas, incendio, incendio, 
explosión, inundaciones, fenómenos meteorológicos adversos, seísmos, terrorismo y sabotaje. El 
promotor establece que el PEI se actualizará considerando los cambios introducidos por el proyecto 
que se informa. 

Alternativas 

El estudio de alternativas se ha realizado para cada uno de los procesos objeto de mejora basado 
en viabilidad técnica de cada uno. Las variaciones ambientales de cada alternativa no son significativas. 

Destaca el inventario de arbolado3 de jardinería que se ve afectado por la construcción del nuevo 
edificio. Se define la ubicación y las características de cada uno de los 15 ejemplares de olmos, pino, 
arizónicas, cedros y majuelos inventariados. Once ejemplares serán cortados. El resto serán 
resalveados o podados y protegidos durante las obras. 

Impactos ambientales 

El documento ambiental que se informa analiza, entre otros, el impacto sobre la vegetación, la 
fauna, la salud humana y los impactos derivados de condiciones anormales y emergencia. 

Para valorar la afección a la Red Natura 2000 el promotor presenta un anexo tal y como regula la 
legislación. Concluye que no hay alternativa que se pueda realizar fuera de los límites de la ZEC, no 
hay afección directa a ningún HIC por los que fue declarada la ZEC, ni deterioro en funciones de las 
que dependa el mantenimiento a largo plazo de dichos HIC, no hay afección directa a las poblaciones 
de las especies RN2000 por las que fue declarada la ZEC, ni a sus áreas de distribución, no hay una 
reducción de las áreas de distribución ni un deterioro en la calidad de estas y no se afecta a la integridad 
del lugar. 

Medidas preventivas, correctoras o compensatorias 

Además de la indicada sobre el arbolado el promotor propone, entre otras: 

• Antes del inicio de las obras, se realizará un reconocimiento del terreno para detectar posibles 
refugios de quirópteros, nidadas de aves, camadas de mamíferos o puestas de anfibios y reptiles, 
a fin de poder tomar las medidas. 

• Se retirará y utilizará la tierra vegetal. 

• El promotor propone aplicar el criterio del artículo 43 de la Ley 16/1995, ya que antes de realizar la 
planta era terreno forestal y se está valorando el plan especial de la planta completa. Por ello, 
propone reforestar el doble de la superficie ocupada por la planta (15.000m 2) , es decir, 30.000m2. 

Propone la ejecución en los terrenos aledaños al embalse y de la propia E.T.A.P. 

3. NORMATIVA APLICABLE 

i. Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 
ii. Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 
iii. Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 
iv. Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección de la Fauna y Flora Silvestre en la Comunidad de 

Madrid. 
v. Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid. 
vi. Ley 7/1990, de 28 de junio, de Protección de Embalses y Zonas Húmedas de la Comunidad de 

Madrid. 
 
 

2 Real Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre, por el que se aprueba la directriz básica de protección civil para el control y 
planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen sustancias  peligrosas. El Real Decreto 393/2007, de 23 
de marzo, por el que se aprueba la norma básica de autoprotección de los centros,  establecimientos y dependencias  dedicados 
a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia., 
3 Anexo 11 del documento ambiental 
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vii. Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 
viii. Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 
ix. Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa 

a la conservación de las aves silvestres y Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, 
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

x. Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

xi. Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies 
exóticas invasoras. 

xii. Acuerdo de 1O de octubre de 1991, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Catálogo de 
Embalses y Humedales de la Comunidad de Madrid. 

xiii. Acuerdo de 2 de septiembre de 2004, que aprueba la revisión del Catálogo de Embalses y 
Humedales de la Comunidad de Madrid. 

xiv. Decreto 18/1992, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre y se crea la Categoría de Árboles Singulares 

xv. Orden 68/2015, de 20 de enero, de la Consejería de Medio ambiente y Ordenación del Territorio, por 
la que se modifica el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres de la 
Comunidad de Madrid, en su categoría de "Árboles Singulares". 

xvi. Decreto 59/2017, de 6 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Especial de 
Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA). 

xvii. Decreto 103/2014, de 3 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se declara Zona Especial 
de Conservación el Lugar de Importancia Comunitaria "Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte", y se 
aprueba su Plan de Gestión y el de la Zona de Especial Protección para las Aves "Alto Lozoya". 

xviii. Decreto 96/2009, de 18 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Ordenación 
de los Recursos Naturales de la Sierra de Guadarrama en el ámbito territorial de la Comunidad de 
Madrid. 

4. SITUACIÓN RESPECTO A FIGURAS CON NORMATIVA DE PROTECCIÓN 
ESPECÍFICA 

El proyecto y el plan especial se encuentran dentro del ámbito de las siguientes figuras de 
protección ambiental: 

 
 

-"="""""" 
¡-¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 

■ Espacios Natura 2000 

La zona de actuación se localiza dentro del ámbito del Decreto 103/2014, de 3 de septiembre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se declara Zona Especial de Conservación el Lugar de Importancia 
Comunitaria  "Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte", y se aprueba su Plan de Gestión y el de la Zona 
de Especial Protección para las aves "Alto Lozoya". 

■ Catálogo Regional de Especies Amenazadas  de Fauna y Flora Silvestres 

De acuerdo con el informe del Área de Conservación de Flora y Fauna, no se tienen constancia de 
la presencia de especies protegidas en el ámbito del plan espacial ni del proyecto que se informa, no 
obstante, y para evitar molestias a la fauna que habita en las inmediaciones de la ETAP se tomarán las 
medidas que se indican en el apartado de condiciones del presente informe. 

■ Montes en Régimen Especial: monte de utilidad pública (MUP) 

El plan especial se localiza en el monte incluido en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública con 
el n. 0 86 denominado la Umbría y Otros. En la zona del plan especial predominan los pastos. 

■ Otras figuras de protección: 

• PORN de la Sierra de Guadarrama en la Comunidad de Madrid 
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El plan especial, y por tanto el proyecto, se encuentran dentro del ámbito de aplicación del Decreto 

96/2009, de 18 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Ordenación de los 
Recursos Naturales de la Sierra de Guadarrama en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 

Las actuaciones se encuentran en la zona de periférica de protección del Parque Nacional de las 
Sierra de Guadarrama, en la zona de aprovechamiento ordenado de los recursos naturales. 

• Reserva de la Biosfera Cuencas altas de los ríos Manzanares, Lozoya y Guadarrama 

La figura de reserva de la biosfera es una protección internacional, designada4 por la UNESCO en 
1992 y ampliada en 2019 a petición del Estado interesado. La zona de actuación se encuentra la zona 
tampón que corresponde con áreas circundantes o limítrofes de la zona núcleo. 

5. VALORACIÓN 

■ Espacios Natura 2000 

Puesto que se trata de actuaciones de mejora de infraestructuras y procesos dentro de las 
instalaciones ya existentes, no hay ninguna alternativa que se pueda realizar fuera de los límites de la 
ZECES3110002 "Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte", en cuya parcela se cuenta con el espacio 
suficiente para proceder a este acondicionamiento. 

Además, por realizarse la actuación dentro de las parcelas de la ETAP, no hay afección a ningún 
Hábitat de Interés Comunitario por los que fue declarada la ZEC ni sobre las especies objeto de 
conservación incluidas en el Plan de Gestión del ZEC. 

■ Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 

Si bien y dentro de la zona de actuación no se tiene constancia de la presencia de especies 
protegidas, sí aparecen en las inmediaciones de la zona de actuación, por lo que será necesario para 
evitar molestias a la fauna que habita en las inmediaciones tomar las medidas que se detallan en el 
apartado de condiciones del presente informe, además de las medidas recogidas en el proyecto. 

■ Montes en Régimen Especial: Monte de Utilidad Pública. 

Se deberá regularizar la situación de las instalaciones de la ETAP respecto al Monte de UP en el 
que se encuentra incluido y puesto que según lo establecido en el art. 19 de la Ley 3/2007, de 26 de 
julio, de medidas urgentes de modernización del Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, 
sobre declaración de utilidad pública e interés social de las obras hidráulicas de interés general de la 
Comunidad de Madrid: 

1. La aprobación de los proyectos de obras hidráulicas del Canal de Isabel II llevará implícita 
la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y adquisición de 
derechos, a los fines de expropiación forzosa y ocupación temporal o de imposición o modificación 
de servidumbres. 

2. La declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación se referirá también a los bienes y 
derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y en las modificaciones de las obras que 
puedan aprobarse posteriormente. 

Es necesario que el promotor solicite, a esta Dirección General, la ocupación temporal de acuerdo 
con las indicaciones establecidas en el Anexo de este informe o que se dicte la prevalencia de utilidad 
pública de la obra hidráulica sobre la del monte de UP. En este caso la ley citada establece que: 

-   La declaración de prevalencia de otra utilidad pública acordada mediante decreto por el Consejo 
de Gobierno da lugar a la desclasificación, en este caso parcial, del régimen de utilidad pública del 
monte. 

 
 

-=""""""" 
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4 Designadas por el Consejo Internacional de Coordinación del Programa MAB (Man and Biosphere - Hombre y Biosfera). 
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En cualquier caso, según lo establecido en el artículo 43 de la ley 16/1995 la disminución de suelo 

forestal, por el plan especial, deberá ser compensada, a cargo del promotor, mediante la reforestación 
de una superficie no inferior al doble de la ocupada por tener una fracción de cabida cubierta inferior al 
30%. Esta medida está contemplada por el promotor en la documentación presentada si bien no se 
detalla toda la información necesaria para poder valorar oportunamente la forestación/reforestación que 
se planifica. 

Es necesario que el promotor, antes de la aprobación del plan especial presente, ante este 
Dirección General, una memoria valorada que recoja las indicaciones realizadas en el anexo de este 
informe. El presupuesto resultante debe figurar en el presupuesto del proyecto e incluirse en el plan de 
vigilancia las labores de control de la ejecución y de la evolución de la plantación de una forma más 
detallada que como se indican actualm ente5. 

En el apartado 8.3 del documento ambiental que se informa se presenta un resumen del 
presupuesto de las medidas ambientales a llevar a cabo dentro del plan especial6 y no se incluye la 
reforestación. 

 
 
 

"="""""" 
........ 
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■ Otras figuras de protección: 

• PORN de la Sierra de Guadarrama en la Comunidad de Madrid 

Analizando la ubicación del plan especial y del proyecto desde la regulación del PORN, se 
considera que se cumple el artículo 4.4.6.3 y apartado 4.4.7.6 b) del PORN ya que son infraestructuras 
relacionadas con la salud pública, un servicio esencial, de interés público de primer orden, realizadas 
antes de la entrada en vigor el Decreto 96/2009 las infraestructuras. En el estudio de afección a la 
RN2000 presentado por el promotor se justifica el bajo grado de incidencia de estas instalaciones en 
los espacios Red Natura. 

Respecto a las condiciones de ejecución del plan especial y cualquier documento de desarrollo 
debe considerar, en las futuras obras nuevas, de reforma o de mejora, las regulaciones  establecidas 
en el apartado 4 del Decreto 96/2009 sobre normas generales y el apartado 5.3.3.2. de carácter 
particular para las zonas de aprovechamiento ordenado de los recursos naturales todo ello siguiendo 
las directrices de buenas prácticas ambientales que establece el Decreto con el fin de minimizar los 
impactos negativos sobre las características territoriales y paisajísticas y los valores a conservar en el 
ámbito de ordenación. 

Respecto al proyecto de mejora, incluido en el ámbito del plan especial, el PORN establece en el 
punto 4.3.1.b) la prohibición de realizar nuevas edificaciones, salvo por razones de interés público, 
como es el caso que nos ocupa, además de ser trabajos de actualización a la normativa con el fin de 
minimizar los riegos ambientales, si bien en el diseño del edificio se debe considerar las siguientes 
condiciones básicas para minimizar el impacto ambiental y paisajístico7: 

Que por su ubicación, altura, volumen, materiales o colorido no alteren de manera notable el 
paisaje y las condiciones medioambientales de las áreas naturales (apartado 4.3.1 b) 
Que no limite el campo visual, rompan la armonía del paisaje o desfiguren las perspectivas 
(apartado 4.3.2 a) 
Garantizar el tratamiento de todo vertido generado por la instalación. (apartado 4.4.7.7.) 
[. ..] Siempre que sea posible, las nuevas edificaciones se ubicarán de tal forma que no sea 
preciso cortar arbolado para su construcción. (apartado 4.4.7.7.) 
Utilizar materiales, tipologías constructivas y colores acordes con las que sean características 
de la zona. Los cerramientos de parcela se construirán preferentemente con piedra local o con 
materiales que se integren en el paisaje. (apartado 4.4.7.7.) 

 
 
 

5 Punto PPl-12, pág. 231 del documento ambiental. 
6 Pág. 211 del documento ambiental 
7 Apartado 4.3.3 y 4.4.7.7.b) del Decreto 96/2009 
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Además, se deberá observar  las normas  establecidas  en el apartado 4.4.6. sobre infraestructuras y 

las normas generales y la regulación de carácter  particular  para las zonas de aprovechamiento ordenado 
de los recursos naturales completadas por las directrices de buenas prácticas establecidas en el PORN. 

El apartado 4.4.7.7. del Decreto 96/2009 establece la obligación cumplir con el artículo 43 de la 
Ley 16/1995 de la Comunidad de Madrid. Esta medida está contemplada por el promotor y ha sido 
comentada en el apartado de valoración de montes especiales de este informe. 

• Reserva de la Biosfera Cuencas altas de los ríos Manzanares, Lozoya y Guadarrama 

El reconocimiento de la UNESCO no supone, por sí mismo, una figura de protección del territorio, 
ni impone restricciones específicas, la regulación de sus usos y actividades, está jurídicamente 
subordinada a la legislación sectorial existente en cada región local cumpliendo los principios siguientes 
rectores de carácter supranacional reconocidos en declaración de reserva de la biosfera. 

Conservación: contribuir a la conservación de los paisajes, los ecosistemas, las especies y la 
variación genética. 
Desarrollo: fomentar un desarrollo económico y humano sostenible desde los puntos de vista 
sociocultural y ecológico. 
Apoyo logístico: prestar apoyo a proyectos en relacionados con cuestiones locales, regionales, 
nacionales y mundiales de conservación y desarrollo sostenible. 

6. CONCLUSIONES 
a. Red Natura 2000 

Tras estudiar la ubicación de las actuaciones previstas y comprobar su coincidencia con Red 
Natura 2000, y una vez analizadas y valoradas las mismas, se considera realizada la evaluación 
requerida en el artículo 46.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
Biodiversidad, concluyéndose que las actuaciones proyectadas, ya sea individualmente o en 
combinación con otros proyectos, no causarán afecciones apreciables al lugar incluido en Red Natura 
2000 indicado anteriormente, siempre y cuando se cumplan las condiciones expuestas posteriormente 
además de las medidas establecidas en el proyecto para evitar, corregir o compensar dichas 
afecciones. 

Como quiera que la observancia de las condiciones establecidas es la que garantiza la ausencia 
de afecciones apreciables a la Red Natura 2000, su incumplimiento supondrá una infracción de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

El resultado de la presente evaluación se entiende así mismo emitido a los efectos de lo dispuesto 
en la disposición adicional séptima "Evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos que 
puedan afectar a espacios de la Red Natura 2000" de la Ley 21/2013, de 13 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental. 

b. Espacios Naturales Protegidos 

Tras estudiar la ubicación de las actuaciones previstas en el proyecto objeto de informe, se 
comprueba que las parcelas donde se llevará a cabo la actuación no están dentro de ningún espacio 
protegido incluido en la Red de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad de Madrid. 

c. Afección al Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre 
de la Comunidad de Madrid y a otros de carácter suprarregional 

En relación con el cumplimiento de lo previsto en los artículos 1O y 14.1, 14.2, 33.1 y 35 de la Ley 
2/1991, de 14 de febrero, relativos a la Protección y Regulación de la Fauna y Flora Silvestres en la 
Comunidad de Madrid para las especies incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas 
de Fauna y Flora Silvestres aprobado por Decreto 18/1992, de 26 de marzo, se hace constar que, 
consultada la información disponible en esta Dirección General, en el ámbito de afección del proyecto 
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no se tiene constancia de la existencia de ninguna especie protegida por dicha norma, u otras de 
similares características de carácter suprarregional, ni de la existencia de Árboles Singulares. 

No obstante, y puesto que la distribución de las especies de fauna amparadas por dicha norma es 
dinámica, si en el transcurso de la ejecución de las obras recogidas en el proyecto objeto de informe, 
en caso de que finalmente fueran aprobadas por la administración competente, esta Dirección General 
constatase que dichas actuaciones estuvieran produciendo o pudieran producir afección alguna a 
especies catalogadas, se podrán tomar medidas adicionales de protección. 

d. Afección a Zonas Húmedas Catalogadas y Embalses Catalogados 

Tras estudiar la ubicación de las actuaciones previstas en el proyecto objeto de informe, se 
comprueba que no existe coincidencia de las mismas con el ámbito de aplicación de las zonas húmedas 
o embalses incluidos en el Catálogo de Embalses y Humedales de la Comunidad de Madrid. 

e. Afección a Montes de Régimen Especial: monte de utilidad pública 

Tras estudiar la ubicación de las actuaciones previstas, se comprueba que existe coincidencia de 
las mismas con el Monte de Utilidad Pública citado anteriormente. 

Se considera que las actuaciones previstas no suponen afección significativa a dicho monte 
siempre y cuando se cumplan las condiciones expuestas en este informe y las medidas establecidas 
por el promotor en el documento ambiental, así como dar cumplimiento a la regulación administrativa 
citada en el apartado anterior de este informe. 

Respecto a las cortas y podas asociadas al proyecto se consideran autorizadas con la tramitación 
del procedimiento ambiental tal y como establece en el artículo 76.8 de la Ley 16/1995. En todo caso, 
la eliminación de vegetación habrá de ser la mínima necesaria para la ejecución de las actuaciones. 

El presente informe se emite a los efectos de lo establecido en el art. 42.2 de la Ley 16/1995, de 4 
de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, exponiéndose a 
continuación las medidas necesarias para facilitar la conservación de los terrenos forestales en el área 
de aplicación del presente instrumento de planeamiento urbanístico. 

f. Afección a Otros Valores del Medio Natural 

• PORN de la Sierra de Guadarrama en la Comunidad de Madrid 

Tras estudiar la ubicación del plan especial y del proyecto previsto, se comprueba que existe 
coincidencia de los mismos con el ámbito del PORN de la Sierra de Guadarrama. 

Se trata de instalaciones existentes y de la mejora y mantenimiento de las mismas para adecuarlas 
a la normativa vigente. Las actuaciones son compatibles con lo establecido en el PORN siempre y 
cuando se cumplan las condiciones expuestas en este informe y las medidas establecidas por el 
promotor en el documento ambiental, tanto en las actuaciones que se proyectan como en cualquier otro 
documento o proyecto que desarrolle o modifique el plan especial. 

• Reserva de la Biosfera Cuencas altas de los ríos Manzanares, Lozoya y Guadarrama 

La actividad propuesta no es contraria a los objetivos de la Reserva para la zona tampón donde 
las actividades y usos que se instalen deben ser compatibles con la conservación de la zona núcleo. 

Esta Dirección General, teniendo en cuenta las características y ubicación del proyecto y del plan 
especial y la información proporcionada por las distinta Áreas consultadas dentro de la Dirección 
General, establece el siguiente condicionado que complementa las consideraciones realizadas 
anteriormente para cada figura de protección. Igualmente serán de aplicación las medidas propuestas 
en la documentación recibida, siempre y cuando no sean contrarias con las propuestas por esta 
Dirección General. Todas las medidas y consideraciones deberán tenerse en cuenta en la planificación 
de la obra o durante la ejecución de la misma, y, si fuese necesario, se considerarán en la 
documentación que rija el contrato de adjudicación de la obra. 
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CONDICIONES 

• Se tomarán las medidas necesarias para evitar que las sustancias químicas almacenadas en las 
instalaciones de la ETAP y necesarias para los procesos que en ella se realizan, afecten 
accidentalmente al medio natural y en concreto al cauce del río Lozoya y a la zona de uso público 
y recreo denominada "Hoya Encavera". 

• La realización de los trabajos quedará condicionada a la presencia de especies protegidas, 
debiéndose evitar daños de cualquier tipo a las especies incluidas en el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, y de Árboles Singulares de la Comunidad de 
Madrid (Decreto 18/1992) y en especial durante los períodos de reproducción y cría. 

• En la medida de lo posible, se evitará realizar las labores más ruidosas en el periodo comprendido 
entre el 1 de marzo y el 15 de agosto. 

• Las obras se realizarán únicamente en horario diurno. En caso de existir zanjas o zonas de 
excavación profundas que dificulten la salida de animales atrapados, éstas se taparán por la noche 
o se dotarán de rampas de salida. 

• Durante la fase de obras, se estima conveniente que el almacenamiento en la obra de residuos 
peligrosos y la periodicidad de retirada de éstos sea la adecuada a la normativa vigente, evitándose 
cualquier tipo de derrame o afección a la calidad hídrica del entorno. 

• No se procederá a la instalación de plantas de tratamiento, estacionamiento de maquinaria, acopio 
de materiales, vertederos y préstamos en suelos fuera de los límites de la parcela. 

• Para evitar la contaminación lumínica que afecta a las especies de fauna, es necesario que las 
instalaciones de alumbrado exterior se diseñen de tal forma que: 

o Se oriente la luz en la dirección de los elementos que se quieren iluminar, mediante luminarias 
que eviten por completo la emisión de luz en direcciones indeseadas. No iluminar las zonas 
con vegetación donde puede refugiarse especies de fauna. 

o Se utilicen lámparas con una distribución espectral máxima en las longitudes de onda en las 
que el ojo humano tiene mayor sensibilidad. 

o No sobre iluminar, ajustando los niveles de luz a los requerimientos de las actividades 
concretas, con un grado de uniformidad que permitan una iluminación homogénea mediante 
un diseño adecuado de la localización de los puntos de luz. Otra forma de evitar la 
contaminación lumínica es proceder al apagado del alumbrado o disminución del nivel de 
iluminación en determinadas franjas horarias. 

• Se incorporarán medidas que eviten la plantación de especies alóctonas y potenciar las especies 
autóctonas. Las especies a utilizar no deberán estar recogidas en el anexo del Real Decreto 
630/2013 del Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras. 

• Para proteger la fauna se aconseja la no utilización de herbicidas en las labores de mantenimiento 
de zonas verdes y jardinería. Especialmente, se cumplirá lo indicado en el Reglamento de ejecución 
(UE) 2017/2324 de la Comisión de 12 de diciembre de 2017 que renueva la aprobación de la 
sustancia activa glifosato con arreglo al Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios, y modifica el anexo del 
Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión. 

• En el caso de que sean necesarias instalaciones eléctricas, se atenderá a las condiciones técnicas 
establecidas por la normativa vigente (Real Decreto 1432/2008, Decreto 40/1998) y en la medida 
de lo posible, favorecer el soterramiento de los tendidos. 

• Se estima necesario incluir, en el plan y en el proyecto que se informan, medidas para favorecer la 
fijación de poblaciones de aves como aviones, vencejos, golondrinas y cernícalos, así como de 
quirópteros. Estas adaptaciones pueden consistir en la instalación de cajas nido, la habilitación de 
espacios bajo cubierta, tejas y ladrillos adaptados, fisuras artificiales, etc. 
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• Para prevenir incendios forestales se recomienda: 

o Que por ser una zona en el interior de áreas forestales es preciso tener en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 11, Sección  SI 5 5 del Código  Técnico  de la Edificación,8   que establece  las exigencias 
básicas de seguridad en caso de incendio y en concreto lo referente al entorno de los edificios: 

En zonas edificadas limítrofes o interiores a áreas forestales, deben cumplirse las condiciones 
siguientes: 

a) Debe haber una franja de 25 m de anchura separando la zona edificada de la forestal, libre de 
arbustos o vegetación que pueda propagar un incendio del área forestal, así como un camino 
perimetral de 5 m, que podrá estar incluido en la citada franja. 

o En aplicación del Decreto 59/2017, de 6 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
el Plan Especial de Protección Civil de Emergencias por Incendios Forestales de la Comunidad de 
Madrid (INFOMA), se deberán tener en cuenta las medidas preventivas recogidas en el mismo, para 
el uso de maquinaria y equipos cuyo funcionamiento pueda generar deflagraciones, chispas o 
descargas eléctricas, así como, para el uso del fuego. 

Este informe se emite sin perjuicio de otros que fueran obligatorios. 

Así mismo se informa que esta administración no es competente en materia de prevención, gestión 
y evaluación de riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes provocados por el proyecto objeto 
de informe o que incidan sobre el mismo como consecuencia de su vulnerabilidad ante estos riesgos, 
hecho que tampoco corresponde a esta administración evaluar. 

Conviene advertir que el presente informe se emite exclusivamente a los efectos de la evaluación 
de las afecciones del proyecto coordinado, sobre los valores naturales indicados y no otros que no son 
competencia de esta Dirección General y a los efectos de su compatibilidad con la normativa sectorial 
propia de nuestra competencia; en ningún caso, constituye título habilitante alguno para la realización 
de la actividad ni sustituye a las posibles autorizaciones que fueran necesarias. 

En Madrid, a fecha de firma 
 
 

EL Codirector del Parque Nacional de la Sierr¡:i de Guadarrama 
Firmado digitalmente por: SANJUANBENITO GARCIA PABLO 
Fecha: 2021 01 29 12:26 

 
 
 
 

Fdo.: Pablo Sanjuanbenito García 
 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE ESPACIOS PROTEGIDOS 
Firmado digitalmente por: HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ ISMAEL 
Fecha: 2021 01 29 12:38 

 
 
 
 

Fdo.: Ismael Hernández Fernández 
 
 
 
 
 
 
 

8 Aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación y de 
aplicación a las actuaciones que se informan. 
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ANEXO 111 

 

CONDICIONES MINIMAS PARA LA REFORESTACIÓN 

Las condiciones básicas que deben tenerse en cuenta para la reforestación son las siguientes: 
► El promotor deberá proponer, preferentemente una zona no considerada como terreno forestal. 

► Deberá presentar en esta Área de Conservación de Montes y antes de la aprobación definitiva del 
plan especial, una memoria descriptiva de las labores de reforestación donde se indique, al menos, 
especies a introducir, densidad, época, método de repoblación y cuanta otra información sea de 
interés, teniendo en cuenta los siguientes condicionantes: 

o En la elección de las especies, arbóreas o arbustivas autóctonas, y en el marco de plantación y en 
la densidad se tendrán en cuenta las predicciones del escenario de cambio climático: períodos de 
sequía más largos, clima más cálido y lluvias poco frecuentes, pero más intensas. 

o Se repoblará con mezcla de varias especies, representando las especies arbóreas al menos el 50 
% del total. Utilizando una distribución lo más natural posible (tresbolillo, bosquetes, en caso de 
pantallas visuales varias líneas de diferentes tamaños tanto de la especie como de la línea de 
plantación, etc.). 

o En el caso de que la zona de plantación vaya a estar transitada o pastada por ganado, deberá 
quedar protegida mediante cerramiento perimetral con malla ganadera o bien mediante jaulones 
individuales formados por piquetes (metálicos o de madera tratada9) y malla electrosoldada de 2 m 
de altura desde el suelo, grapada o cosida sobre los piquetes, formando una circunferencia de al 
menos 60 cm de diámetro y con luz de malla de 50x50 mm. 

o La época en la que deberá realizarse la plantación será en otoño o en primavera, procurando 
siempre que se realice en las condiciones climatológicas más óptimas y con buen tempero. Es 
importante que el día elegido no se prevean heladas. 

o Cada ejemplar contará con un alcorque de buen tamaño, capaz de retener el agua de cada riego. 
Se recomienda repasar los alcorques antes de realizar los riegos conservando la forma y eliminando 
la vegetación herbácea competidora. 

o Se dará un riego de implantación (25 I/pie) y riegos estivales durante los 3 años siguientes a contar 
desde el primer periodo de riego desde la plantación. El periodo de riego principal será desde el 15 
junio y al 15 de septiembre, si bien, se puede adelantar el inicio o atrasar el fin según la climatología 
de cada año. El número de riegos anuales será al menos de 6, aportando una cantidad mínima de 
50 litros por planta. 

o El porcentaje de marras admisible será de un 15%, y en caso de superarse deberá procederse a los 
correspondientes trabajos de reposición de marras dentro de las tres primeras anualidades tras la 
repoblación. Se aplicarán a los nuevos ejemplares las mismas condiciones establecidas 
anteriormente. 

o Una vez dejen de ser operativos, se retirarán los protectores empleados en la repoblación, para ser 
reutilizados en futuras repoblaciones o gestionados mediante gestor autorizado. 

► Si la superficie reforestada, en SIGPAC y en el Catastro de Bienes Inmuebles de Rústica no tienen 
la consideración de terreno forestal se realizarán, por el promotor, los cambios necesarios en ambos 
registros para que sea considerada como terreno forestal desde el momento que se realiza la 
reforestación. 

 

-=""""""" 
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9 De 2.5 m de longitud y 1O cm de diámetro en caso de ser de madera tratada. 
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ANEXO IV 

SOLICITUD DE OCUPACIÓN TEMPORAL EN MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA 
D/Dª con N.I.F. 

nº , en calidad  de (gerente, apoderado,  etc.) de la 

entidad  con C.I.F. nº      

con domicilio en (CALLE, NÚMERO, PISO, LETRA, ESCALERA, ETC., CÓDIGO POSTAL, 

LOCALIDAD, PROVINCIA) 

 
 
 

 
 

 
teléfono   ,correo electrónico   _ 

 
EXPONE: 

 
 

=""""""" 
........ 
¡-¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 

 
Que precisando  llevar a efecto la OCUPACIÓN  TEMPORAL  por    años (1l  ,   en 

una superficie total de hectáreas, en el  monte" " 

       ",n.º     del Catálogo  de los  de 

Utilidad Pública de la Comunidad  de Madrid, propiedad de 

 
 

situado en el término 
  
 ,con 

municipal de 

destino a 

 
 

 

 

SOLICITA: 

Que a tenor de lo preceptuado en el Reglamento de Montes, aprobado por Decreto 

485/1962, de 22 de febrero, la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la 

Naturaleza de la Comunidad de Madrid (modificada por la Ley 6/2013, de 23 de diciembre de 

Medidas Fiscales y Administrativas) y la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, tenga 

a bien, a la vista de la presente instancia y de los documentos que se acompañan (2l, conceder 

la autorización definitiva para la ocupación de los terrenos referidos para el fin expresado. 

En   ,a            de    de202 
 
 

Firmado: 
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NOTAS 

(1) PLAZO: 
- Los derechos de ocupación serán otorgados por tiempo definido, limitado de acuerdo con sus características, y 

con una duración inferior a treinta años, si no supone la realización de obras de carácter permanente o 

instalaciones fijas, o a setenta y cinco años, si conllevara la realización de dichas obras o instalaciones. 

(Artículo 9 de la Ley 6/2013, de 23 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas que modifica el ar!. 

13.6 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo) 

(2) SE DEBERAAPORTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN (copia cotejada u original): 
Memoria justificativa de la ocupación. 
Croquis de situación. 

Plano de la superficie interesada. 

Proyecto de las instalaciones pretendidas (podrá ser sustituido por una memoria descriptiva cuando la 
importancia de las mismas permitiera aceptarlo). 

Certificación de la concesión administrativa que faculta, en su caso, para solicitar la ocupación. 

Si el futuro beneficiario se trata de una Sociedad: 
 

Copia autorizada de la escritura de constitución. 

Código de Identificación Fiscal. 

Poder bastante a favor de la persona que firme la solicitud. 

Todos los documentos deben estar autorizados, en su caso, por facultativo competente. El Área rechazará los que 

no cumplan tal condición. 

 
 

-"="""""" 
¡-¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 29.733, Folio 86, Sección 8, Hoja M-534929. Inscripción 1ª. Denominación en inscripción 126, NIF A86488087, Domicilio Social: C/ Santa Engracia, 125, 28003 Madrid. 
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1. ANTECEDENTES 
Este documento tiene como objeto la aplicación de las medidas compensatorias 

establecidas durante las tramitaciones ambientales del Plan Especial y del proyecto 

denominado “PROYECTO DE ACTUACIONES DE MEJORA DE LA E.T.A.P. DE 

PINILLA (T.M. DE LOZOYA)”, presentado en diciembre de 2019 (Documento de Plan 

Especial y Documento Ambiental). 

En respuesta a consulta realizada por el área de proyectos de tratamiento de Canal de 

Isabel II en octubre de 2017 sobre la necesidad de sometimiento a evaluación de 

impacto ambiental del proyecto, se recibe en abril de 2021 informe de la Dirección 

General de Sostenibilidad y Cambio Climático indicando la no necesidad de 

sometimiento a ninguna evaluación de impacto ambiental de las establecidas en la Ley 

21/2013. En todo caso, se deberán cumplir las condiciones impuestas en informe de la 

Subdirección General de Espacios Protegidos que acompaña la contestación. 

En el informe de la Subdirección General de Espacios Protegidos, se especifica que el 

promotor deberá presentar una memoria valorada que recoja las indicaciones realizadas 

en el anexo de dicho informe, motivo por el cual se redacta el presente documento. 

La ETAP de Pinilla no se ubica en terreno forestal, por lo que no sería de aplicación las 

compensaciones forestales definidas en la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de 

Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, aprobada por la Orden de 4 

mayo de 1995. 

Al no tratarse de terreno urbano, tampoco sería de aplicación la Ley 8/2005, de 26 de 

diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid. 

Dado que se va a integrar toda la superficie de la ETAP, ubicada en suelo rústico, se ha 

estimado oportuno su compensación como si toda el área se tratase de suelo forestal. 

Presumiblemente, siendo ésta la situación previa a la construcción de la ETAP y, en 

aras de ser lo más restrictivo en cuanto a compensaciones se refiere. 

Atendiendo al artículo 43 de la Ley 16/1995: 
 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación urbanística y sectorial, toda 

disminución de suelo forestal por actuaciones urbanísticas y sectoriales deberá 

ser compensada a cargo de su promotor mediante la reforestación de una 

superficie no inferior al doble de la ocupada. 

El área que ocupa la E.T.A.P. de Pinilla asciende a 14.613 m2. Por lo que el área a 

compensar serían aproximadamente 30.000 m2. 
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Para ello, se ha redactado la presente Memoria Técnica de Reforestación por parte de 

ICMA- Ingenieros Consultores Medio Ambiente S.L. y realizada por un equipo 

coordinado por D. Iñigo Sobrini Sagaseta de Ilúrdoz (Ing. Agrónomo e Ing. Técnico 

Forestal), formado por D. Tristán Domecq Fernández (Técnico superior en gestión 

forestal) y Dña. Berta Rodriguez Martín (Licenciada en Ciencias Ambientales). 



Memoria técnica de reforestación en aplicación 
de las medidas compensatorias del “Proyecto de 
Actuaciones de Mejora de la E.T.A.P. de Pinilla (T.M. de Lozoya)” E.T.A.P DE PINILLA 

ICMA – Ingenieros Consultores Medio Ambiente, S.L. 
c/ Dr. Ramón Castroviejo, 61 – 28035 Madrid 
Tel.913731000 – info@icma.es 4 

 

 

2. OBJETO 
El objeto del presente documento es definir de modo detallado, técnica y 

económicamente, los trabajos necesarios para la ejecución de las actuaciones de 

reforestación de las parcelas a compensar por la ejecución del proyecto denominado 

“Proyecto de Actuaciones de Mejora de la E.T.A.P. de Pinilla (T.M. de Lozoya)”. 

Los objetivos fundamentales que se persiguen son: 
 

 Compensación de los suelos ocupados por la E.T.A.P. 
 

 Control de la erosión. 
 

 Mejora del entorno. 
 

 Adecuación de hábitats para la fauna. 
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3. SITUACIÓN Y SELECCIÓN DE ÁREAS 
La E.T.A.P de Pinilla está situada en el término municipal de Lozoya (Madrid), a una 

distancia aproximada, en línea recta, de 1,6 km al nordeste del núcleo urbano de 

Lozoya, junto al embalse de Pinilla. 
 

 

Figura 3.1.- Situación E.T.A.P La Pinilla 
(Fuente: Canal de Isabel II) 
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Tras la visita a las diferentes áreas de actuación, se han seleccionado zonas en las que 

los objetivos finales quedan bien diferenciados. En las zonas seleccionadas de las 

parcelas 191 y 194 del polígono 4 se realizarán repoblaciones con planta de una o dos 

savias buscando una integración ambiental con planta presente de forma natural en la 

zona. 
 

 

Figura 3.2.- Zonas a reforestar 
(Fuente: Elaboración propia) 
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En la zona del merendero de Lozoya se realizará una plantación con fines lúdicos, esta 

zona fue objeto de una plantación fallida años atrás, por lo que se considera necesario, 

para su mejor funcionalidad y capacidad de acogida por parte de sus posibles usuarios, 

volver a plantar la zona con ejemplares arbóreos de un tamaño suficiente para que el 

fin buscado se produzca de forma inmediata. 
 

Figura 3.3.- Merendero 
(Fuente: Elaboración propia) 

Se estudiaron también las zonas que potencialmente podrían ser objeto de una 

redensificación en la Hoya Encavera, se descartó al ser el suelo muy rocoso, estando 

ocupada gran parte de su superficie por afloramientos de granito y, además, es una 

zona con un uso intenso por parte del ganado bovino, lo que no facilitaría el desarrollo 

de las nuevas plantas. 
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Figura 3.3.- Hoya Encavera 
(Fuente: Elaboración propia) 
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4. REFORESTACIÓN 
Se busca reforestar y redensificar las zonas seleccionadas, utilizando las especies que 

conforman las zonas boscosas de la zona y especies pertenecientes a la serie de 

vegetación potencial del entorno (Geoseries riparia silicífila supramediterránea 

carpetana (fresnedas)) 
 

4.1. Ubicación 

Para la reforestación se han escogido zonas con baja densidad de arbolado en las 

parcelas 191 (28076A004001910000GL) y 194 (28076A004001940000GM) del 

polígono 4 del catastro de Lozoya. De la parcela 191, propiedad del Ayuntamiento de 

Lozoya, se reforestarán dos zonas alrededor del mirador del embalse de Pinilla. De la 

parcela 194, propiedad del Canal de Isabel II, se reforestará toda la zona norte y oeste. 

En total, para las tres zonas, se reforestarán 2,92 ha. 

En la siguiente figura quedan reflejadas y diferenciadas estas zonas: 
 

Figura 4.1.1.- Zonas de actuación 
(Fuente: Elaboración propia) 





Memoria técnica de reforestación en aplicación 
de las medidas compensatorias del “Proyecto de 
Actuaciones de Mejora de la E.T.A.P. de Pinilla (T.M. de Lozoya)” E.T.A.P DE PINILLA 

ICMA – Ingenieros Consultores Medio Ambiente, S.L. 
c/ Dr. Ramón Castroviejo, 61 – 28035 Madrid 
Tel.913731000 – info@icma.es 11 

 

 

Zona 2 y Zona 3 
 

Se empleará una mezcla de especies autóctonas naturalmente presentes en la zona 

que puedan servir de refugio y/o proporcionar alimento a las especies existentes. En 

concreto se empleará: 

• Encina (Quercus ilex) de 1 savia, en contenedor forestal. 

• Roble rebollo (Quercus pyrenaica) de 1 savia, en contenedor forestal. 

• Enebro (Juniperus oxycedrus) de 10/20 cm de altura, en contenedor 
forestal. 

• Escaramujo (Rosa canina) de 1 savia, en contenedor forestal. 
 

Figura 4.2.2.- Zona 2 

(Fuente: Elaboración propia) 

Se realizará la plantación al tresbolillo con una separación entre plantas de 3 m, 

distribuyendo la planta de forma irregular, de forma que la mezcla final sea de un 50% 

de especies arbóreas y un 50% para las especies de arbustivas. La densidad final 

estimada para el conjunto de especies arbóreas y arbustivas será aproximadamente de 

1.283 plantas/ha. Las especies utilizadas serán: 
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4.3. Preparación del terreno y plantación 

La preparación del terreno se justifica por la necesidad de alojar a la planta en las 

mejores condiciones posibles para facilitar su arraigo y desarrollo. 

Se requiere una preparación física, mecánica, de forma que se realizará una 

preparación profunda del suelo, para aprovechar la maquinaria empleada para las 

teselas se podrá hacer la preparación del terreno de forma puntual, con 

retroexcavadora. Dado el carácter lineal de esta actuación, si se prefiere se podrá 

realizar mediante subsolado. Con este laboreo profundo conseguimos aumentar la 

profundidad útil del perfil, aumentamos la capacidad de retención de agua, eliminamos 

la escorrentía y erosión, se facilita la penetración de las raíces y facilitamos la plantación 

de las especies elegidas. 

La plantación deberá realizarse durante el período de reposo vegetativo, evitándose las 

épocas de heladas y de sequías extremas, siendo el mejor momento durante el otoño o 

la primavera. Se realizará un ahoyado manual con apertura de hoyos de tamaño mínimo 

40 x 40 x 40 cm, en los que se realizará la plantación. Para ello se removerá 

suficientemente el fondo del hoyo, se colocará la planta en el centro del mismo, y 

sujetándola en posición vertical se rodeará de tierra sin enterrar su cuello. Se pisará a 

continuación la tierra para evitar bolsas de aire y se preparará un pequeño alcorque 

alrededor de la planta, para recogida de agua de lluvia. 

Tras la sujeción se realizará un primer riego de asentamiento hasta alcanzar la 

capacidad de campo del suelo donde se asientan las raíces y la zona donde se 

producirán las nuevas raíces (25 l/pie). 
 

4.4. Protectores 

Al ser zonas transitadas por ganado, en las tres zonas se restringirá el acceso del 

ganado mediante cerramiento con malla ganadera. 

Además, todas las plantas, se protegerán con protectores de material plástico rígido, 

perforados, de doble capa, de 60 cm de altura mínimo. Se colocarán con un tutor de al 

menos 80 cms de longitud, clavado en el terreno al menos 30 cm. Los objetivos de los 

protectores son los siguientes: 

- Protección ante posibles afecciones de pequeños mamíferos. 

- Mejora de las condiciones de humedad, en el interior del protector el nivel de 

humedad es mayor que en el exterior. 
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- Facilitar la transpiración, reduciendo el calor durante el día y aumentando la 

retención de humedad producida durante la noche. 

Se colocarán los protectores simultáneamente a la plantación, de manera que no 

queden plantas en el campo una vez plantadas sin protección. Finalizado el periodo de 

mantenimiento se retirarán los protectores. 
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5. MERENDERO 
Se reacondicionará la zona del merendero, en esta zona se plantaron una serie de 

árboles de los cuales solo ha sobrevivido un ejemplar de fresno (Fraxinus angustifolia), 

por ello, se replantará con especies arbóreas para aumentar así su valor paisajístico y 

hacerlo más acogedor a sus posibles usuarios. 
 

5.1. Ubicación 

Para este reacondicionado se ha escogido la zona del merendero de Lozoya situado en 

el polígono 6 de la parcela 9002 (28076A006090020000GG) del catastro de Lozoya. De 

esta parcela, gestionada por Canal de Isabel II y propiedad de la Confederación 

Hidrográfica del Tajo (Caja Pagadora del MITERD), se reacondicionará solo la zona del 

merendero que ocupa una superficie de 868 m2. 

En la siguiente figura queda reflejada esta zona: 
 

Figura 5.1.1.- Zona merendero 
(Fuente: Elaboración propia) 



Memoria técnica de reforestación en aplicación 
de las medidas compensatorias del “Proyecto de 
Actuaciones de Mejora de la E.T.A.P. de Pinilla (T.M. de Lozoya)” E.T.A.P DE PINILLA 

ICMA – Ingenieros Consultores Medio Ambiente, S.L. 
c/ Dr. Ramón Castroviejo, 61 – 28035 Madrid 
Tel.913731000 – info@icma.es 16 

 

 

5.2. Especies, densidad, marco de plantación 

En la parcela del merendero existen 18 alcorques vacíos de una plantación pasada en 

los que se plantarán ejemplares de fresno (Fraxinus angustifolia), además, en la zona 

sur de la parcela se crearán 11 alcorques nuevos y se plantarán fresnos en su interior. 
 

Figura 5.2.1.- Merendero 
(Fuente: Elaboración propia) 

Para esta plantación se emplearán ejemplares de fresno (Fraxinus angustifolia) con un 

perímetro de 12-14 cm, plantando ejemplares de con un porte mayor, se conseguirá de 

una forma inmediata mejorar la calidad del entorno del merendero. En total se plantarán 

29 fresnos con las características descritas. 
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Figura 5.2.2.- Ubicación fresnos 

(Fuente: Elaboración propia) 

En ambos casos las plantas provendrá un de un vivero registrado en el Registro de 

Productores de Plantas de Vivero de la Comunidad de Madrid, viveros oficiales o de 

aquellos otros igualmente legalizados. Las dimensiones y calidad exterior de la planta 

se ajustarán a las recogidas en el Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, sobre 

Comercialización de los materiales forestales de reproducción. 
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5.3. Preparación del terreno y plantación 

La preparación del terreno se justifica por la necesidad de alojar a la planta en las 

mejores condiciones posibles para facilitar su arraigo y desarrollo. 

Se requiere una preparación física, mecánica, de forma que se realizarán hoyos con 

forma trapezoidal, esta forma favorece el desarrollo radicular horizontal, y deberán tener 

un tamaño mínimo de tres veces el perímetro del cepellón, la profundidad será la del 

cepellón (aprox. 60x60x60). En aquellos ejemplares que no dispongan de alcorque, se 

realizarán alcorques con las mismas características de los ya existentes en la zona. 

Una vez que los árboles hayan sido colocados, cada pie se asegurará con 3 pies 

verticales de rollizo sujetando el fuste y que garanticen la estabilidad de los árboles. 

Esto, al limitar los movimientos del tronco, reduce los movimientos del cepellón y 

favorece el desarrollo de las nuevas raíces. 

Tras la sujeción se realizará un primer riego de asentamiento hasta alcanzar la 

capacidad de campo del suelo donde se asientan las raíces y la zona donde se 

producirán las nuevas raíces (25 l/pie). 
 

5.4. Protectores 

Al ser zonas transitadas por ganado, todas las plantas, se protegerán mediante jaulones 

individuales formados por piquetes (metálicos o de madera tratada) y malla 

electrosoldada de 2 m de altura desde el suelo, grapada o cosida sobre los piquetes, 

formando una circunferencia de al menos 60 cm de diámetro y con luz de malla de 50x50 

mm. 

Una vez dejen de ser operativos, se retirarán los protectores empleados en la 

repoblación, para ser reutilizados en futuras repoblaciones o gestionados mediante 

gestor autorizado. 
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6. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 
Las plantas pertenecerán a las especies señaladas en el proyecto y reunirán las 

condiciones de edad, tamaño, desarrollo, forma de cultivo y de trasplante que asimismo 

se indiquen. 

Las plantas suministradas en contenedor poseerán un sistema radical en el que se 

hayan desarrollado las radicelas suficientes para establecer prontamente un equilibrio 

con la parte aérea. 

Las características de la planta a utilizar, según las especies, vendrán determinadas por 

los valores mínimos exigibles de los siguientes parámetros: 

 Altura: Se define por la longitud desde el extremo de la yema terminal hasta el 

cuello de la raíz. Se observará la altura definida en el cuadro de mediciones. 

 Robustez: Se mide por el diámetro del cuello de la raíz, expresado en mm. Se 

comprobará su desarrollo correspondiente a las alturas o diámetros normales 

requeridos para cada especie. 

 Forma del sistema radical: Debe estar ramificado equilibradamente, con 

numerosas raicillas laterales y abundantes terminaciones meristemáticas, y no 

haberse perdido en proporción apreciable durante el arranque. 

 Hojas y ramificaciones: Las plantas perennes deberán tener el tipo de follaje que 

corresponde a su edad en vivero, debiendo tener buenas ramificaciones. La 

Planta de tallo espigado y sin ramificar deberá ser rechaza, pues no dará en el 

cuello de la raíz los diámetros mínimos exigibles. En las demás plantas no 

deberá romper el equilibrio existente entre el sistema radical y copa. 

 Estado: No debe mostrar signos de enfermedad, ni presentar coloraciones que 

puedan atribuirse a deficiencias nutritivas. No debe confundirse la coloración de 

deficiencias con el cambio de coloración que experimentan algunas especies 

debido a las heladas, que en nada merma la calidad de la planta. 

La planta estará bien conformada y su desarrollo estará en consonancia con su altura. 

De esta forma, existen normas españolas de parámetros cuantitativos en las que se 

recogen algunas de las especies a emplear en este proyecto y que se deben cumplir 

para las edades de plantas consideradas. 

Las plantas que sean cultivadas, en envases, tendrán las mismas consideraciones en 

cuanto relación altura y diámetro del cuello de la raíz, pero además el sistema radical 

ocupará de forma uniforme el sustrato de cultivo, apareciendo de forma patente tanto 

en las paredes laterales como en el fondo. El sistema radical no tendrá defectos de 

espiralamiento, o de raíz excesivamente doblada o remontante, o excesiva acumulación 
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de raíces en el fondo debido a falta de autorepicado durante el cultivo o por defecto del 

envase utilizado. 

En la recepción de las plantas se comprobará: 
 La especie vegetal 

 El número de ejemplares de cada especie 

 El tamaño y la edad de la planta 

 La presentación 

 El envase 

 El estado fitosanitario 
 

Para comprobar que un lote de plantas cumple las condiciones exigidas en el Proyecto, 

se establece un método estadístico que permite aceptar o rechazar el lote. Las normas 

de calidad exterior exigidas por la UE determinan que el lote de plantas debe reunir un 

95% de calidad cabal y comercial. Para garantizar este nivel de calidad, se establece un 

método de muestreo múltiple por atributos que permite, para un tamaño de muestra 

determinado, aceptar o rechazar el lote de plantas en función del número de plantas no 

conformes con las normas. La aceptación se produce cuando el número de unidades 

rechazadas de la muestra es inferior al número máximo de unidades defectuosas 

prefijadas para que el lote pueda ser aceptado. El tamaño de muestra mínimo es de 20 

ejemplares. 

Para la elección de la muestra, se selecciona previamente el número de cajas o 

bandejas de donde extraer la muestra. Para ello, se elige una caja al azar y se van 

seleccionando las cajas a partir de la escogida al azar como origen. A su vez, dentro de 

cada caja, la selección de plantas se realizará al azar. 

Una vez seleccionadas las plantas, se comprueba si cumplen los requisitos establecidos 

(estado fitosanitario y calidad exterior). Se van contabilizando las plantas que no 

cumplen con los criterios establecidos. Al terminar el análisis de la muestra, se 

procederá a la aceptación o rechazo del lote en función del número total de plantas 

rechazadas de la muestra, de acuerdo con la siguiente tabla: 
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Decisión sobre el 
lote ACEPTAR CONTINUAR RECHAZAR 

 

 
 

Si del resultado del muestreo saliera que el lote debe ser rechazado, antes de proceder 

a ello, se recomienda realizar un segundo muestreo con plantas de cajas diferentes a 

las seleccionadas anteriormente. El resultado de este segundo muestreo prevalecerá 

sobre el primero. 

Si el número de plantas rechazadas está en el intervalo de la columna “continuar”, no 

se puede garantizar aún su aceptación o rechazo por lo que se procederá a repetir el 

control con otra muestra manejando la tabla con los valores acumulados de plantas 

muestreadas y los valores acumulados de plantas rechazadas. 

En general, serán rechazadas las plantas: 
 

• Que en cualquiera de sus órganos o en su madera sufran, o puedan ser 
portadoras, de plagas o enfermedades. 

• Que hayan sido cultivadas sin espaciamiento suficiente. 
 

• Que hayan tenido crecimientos desproporcionados, por haber sido 
sometidas a tratamientos especiales o por otras causas. 

• Que lleven en el cepellón plántulas de malas hierbas. 
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• Que durante el arranque o el transporte hayan sufrido daños que afecten a 
estas especificaciones. 

• Que no vengan protegidas por el oportuno embalaje. 
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8. PRESUPUESTO 
El presupuesto de las compensaciones propuestas por la ejecución del proyecto 

denominado “Proyecto de Actuaciones de Mejora de la E.T.A.P. de Pinilla (T.M. de 

Lozoya)”, asciende a un precio de ejecución material (PEM) de CIENTO TREINTA Y UN 

MIL TRESCIENTOS VEINTIUN EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE 

EURO (131.321,57 €). 
 

 
El presupuesto Base de Licitación sin IVA asciende a una cantidad de CIENTO 

CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y 

SEIS CÉNTIMOS (156.272,66 €). 

Para la realización del presupuesto se ha empleado la base de precios del Canal de 

Isabel II (Mayo 2022), las tarifas TRAGSA 2022 y la de paisajismo (PARJAP) 2022. 

Se presentan a continuación los capítulos de obra desglosados: 
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9. PLANOS 
01.- Situación 

02.- Ortofoto 

03.- Áreas a reforestar 

04.- Merendero 
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ANEXO I. Especies utilizadas 
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Quercus ilex L. (Encina, carrasca, chaparro) 
 
Árbol de copa ovoide o redondeada, corteza no suberosa, dura, gruesa, cenicienta y 

escamoso-agrietada; ramitas densamente blanquecino-tomentosas. Hojas de 

orbiculares a oblongo-lanceoladas, las juveniles aserradas o serruladas a dentado- 

espinosas, la adultas de enteras a dentadas o serradas, de un verde oscuro y apagado 

por el haz y ceniciento-tomentosas, a veces glabrescentes las de tipo juvenil, en el 

envés. 

Natural de la región mediterránea, desde la Península Ibérica a Turquía por el norte y 

por el sur desde Marruecos a Túnez. Es un árbol tremendamente polivalente, 

apareciendo entre los 0 y 1.400 metros (más de 2.000 en Sierra Nevada). 

Indiferente edáfico pero no soporta suelos margoyesosos o excesivamente 

encharcados. 
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Fraxinus angustifolia Vahl (Fresno) 
 
Árbol de hasta 25 m de altura y una buena corpulencia, de corteza grisácea que se 

agrieta formando un retículo fino. Yemas de color grisáceo o marrón más o menos 

oscuro, pero no negras. Hojas opuestas, (de tres en tres en algunos rebrotes o ramas 

laterales). Compuestas por hasta 11 folíolos sentados, lanceolados o romboidales (casi 

redondeados en algunos brotes jóvenes), glabros por ambas caras, aserrados y con un 

nervio secundario que acaba en cada diente. 

Este fresno forma bosquetes o aparece como acompañante de otras formaciones, 

siempre asociado al nivel freático del que depende. Por tanto, lo veremos cerca de 

fuentes o manantiales, cursos y láminas de agua, donde por lo común ocupa una franja 

más externa a la de los sauces, alisos y álamos. 

Habita en la región mediterránea occidental. En la Península es común en todas las 

provincias, siendo sustituido o conviviendo en la zona norte con Fraxinus excelsior L. 
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Quercus pyrenaica Willd. (Rebollo) 
 
Árbol caducifolio de hasta 25 m de altura, con follaje de color verde claro en verano y 

pardo marcescente en el invierno, que lo destacan del entorno, mezclado principalmente 

con encinas en las partes más bajas de su distribución, y de pinares o matorrales de 

alta montaña en la parte superior de las montañas ibéricas donde habita. Sin embargo, 

este típico color primaveral y veraniego, se torna más pardo amarillento cuando llega el 

otoño. 

Las hojas son caducas, frecuentemente de comportamiento marcescente, grandes, con 

lóbulos profundos cuyas incisiones en muchos ejemplares casi alcanzan el nervio 

central. Son pelosas por ambas caras, aunque se aprecia mejor este carácter por el 

envés, que muestra un tono verde más claro; esto es importante para diferenciar esta 

especie de los verdaderos robles. Cuando comienzan a brotar, muestran un tono algo 

rosado que cambia bruscamente al verde claro, y llegado el otoño se tornan pardo- 

amarillentas al secarse. 

Es un roble muy bien adaptado al clima mediterráneo por la pelosidad de sus hojas, que 

reduce la transpiración. Puede formar extensos bosques, aunque a veces se asocia a 

otras especies, siempre sobre sustratos ácidos o desprovistos de cal, entre los 200 y los 

2100 m. El sistema radical se hace tan potente que forma nuevos troncos que crecen 

desde la cepa. Como ha sido muy explotado por su madera o para hacer carbón, con 

frecuencia encontramos numerosos ejemplares que en realidad son todos procedentes 

de un mismo individuo cuya cepa puede ser varias veces centenaria. 
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Juniperus oxycedrus L. (Enebro) 
 
Especie que alcanza la talla arbórea, pero que más comúnmente se encuentra con porte 

arbustivo o de mata. Los ejemplares arbóreos alcanzan hasta unos 15 m de altura, con 

una copa globosa y un tronco grueso. Las hojas se disponen en verticilos de 3, son 

lineares y punzantes, miden hasta 25 mm de longitud y en su haz presentan 2 bandas 

blancas (bandas estomáticas) claramente separadas en su extremo superior. Es una 

especie dioica. Los conos floríferos masculinos aparecen en las axilas de las hojas, son 

globulares y de color amarillo. Los femeninos, son muy poco llamativos, están formados 

por 3 escamas verticiladas, como las hojas, aplicadas entre sí, que tras dos años 

producirán las arcéstidas o gálbulos, de algo más de 1 cm de diámetro, que tomarán un 

color marrón rojizo más o menos intenso, a veces cubiertas por una especie de cera. 

Es natural de la región mediterránea en sentido amplio, desde Portugal a Irán. En la 

Península Ibérica aparece ampliamente distribuido, salvo en el cuadrante noroccidental. 

También se encuentra en las islas Baleares. Asciende hasta los 1500 m. Es resistente 

a prolongados e intensos periodos de aridez, soporta bien el frío invernal y el calor 

estival, y tolera los suelos calcáreos y silíceos, así como los muy arenosos. 

Es muy frecuente la mezcla del enebro con la encina en formaciones mixtas. Cuando 

aparecen enebrales puros, suelen ser consecuencia del abandono de zonas de pasto, 

colonizados con facilidad por esta especie, que actualmente se encuentra en expansión. 
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Rosa canina L. (Escaramujo) 
 
Arbusto espinoso y muy intrincado, de hasta 3 m de altura, con numerosos tallos, 

alargados, flexibles, curvados, que están armados de fuertes espinas, con base 

ensanchada, decurrente, y extremo ganchudo, distribuidas por toda la planta. Las 

ramificaciones secundarias portan abundantes hojas, también espinescentes, en 

raquis e incluso nervios, con estípulas, imparapinnadas, de cinco foliolos oval- 

lanceolados, con margen finamente dentado, de color verde intenso, caducas en otoño, 

entonces rojizas y/o anaranjadas en los días previos a su caída. Flores de sépalos 

soldados en receptáculo hinchado, libres en su extremo, donde se presentan enteros o 

varias veces divididos, y pétalos escotados blancos, a veces tintados de rosa, de hasta 

3 cm, sobre los que se disponen varias filas concéntricas estambres amarillos. 

Falsos frutos (escaramujos) de tipo cinorrodón, carnosos, rojizos, globosos, ovoides, a 

veces algo alargados, de intenso color rojo, que contienen en su interior numerosos 

aquenios (los auténticos frutos), rodeados y protegidos por multitud de pelillos sueltos, 

amarillentos o parduzcos, de 1-2 mm de longitud. 

Los rosales silvestres son plantas –mayoritariamente– características de orlas 

espinosas, ribazos húmedos de cultivo y márgenes de cauces de agua. En España 

están ampliamente distribuidos por todo el territorio peninsular. 
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Referencia: 2017_EXP_000013730 - Gestión Tramyta 

Madrid, 27 de enero de 2023 

 
ASUNTO: "SOLICITUD HOJA INFORMATIVA. PROVECTO DE LAS ACTUACIONES DE MEJORA DE LA ETAP 
DE PINILLA {T. M. LOZOVA)" 

 
 

En relación con la actuación de referencia, se solicita identificación de las afecciones al Patrimonio 
Histórico, así como la correspondiente Hoja Informativa, como paso previo al inicio de las tramitaciones 
en cumplimiento de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 

 
Se adjunta un plano en planta general de la actuación en formato .pdf, así como el archivo en formato 
.dwg con la superficie afectada y georreferenciada en Sistema de Coordenadas UTM_ETRS_89. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MARÍA RODRÍGUEZ CORTÉS 
Jefe del Área de Proyectos 
de Abastecimiento 

 
 

P.D.1: Para cualquier contestación, por favor hacer referencia al nº de expediente 2017_EXP_000013730 - 
Gestión Tramyta 
P.D.2:   Para   información del   expediente el  técnico   responsable es  José   Luis   Vicente Arcones 
(jlvicentearcones@canal.madrid y teléfono 915451000 extensión 3574} 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo 
y Rehabilitación Urbana Estatal, recoge en su artículo 25 la exigencia de introducir en los instrumentos de ordena- 
ción urbanística un Resumen Ejecutivo, al igual que la Ley 3/2007, de 26 de julio, de Medidas Urgentes de Moder- 
nización del Gobierno y la Administración de la Comunidad de Madrid, introduce un nuevo artículo 56.bis en la Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid (en adelante LSCM), donde también se exige la 
inclusión en los instrumentos urbanísticos de un resumen ejecutivo: 

 
[…] 
3.- En los procedimientos de aprobación o de alteración de instrumentos de ordenación urbanística, la documenta- 
ción expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo expresivo de los siguientes extremos: 
a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con un plano de su 
situación, y alcance de dicha alteración. 
b) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos de ejecución o de 
intervención urbanística y la duración de dicha suspensión.” 

 
El precepto se refiere a la tramitación y aprobación de cualquier tipo de instrumento de ordenación que se exponga 
al público, sea de planeamiento general, de desarrollo, o de sus modificaciones. 

 
En el presente documento se delimitan gráficamente los ámbitos territoriales del objeto del Plan Especial, la orde- 
nación vigente y se expone si existe alteración de la misma. La exigencia legal introduce transparencia en el proce- 
dimiento de aprobación del planeamiento al facilitar la localización y comprensión del contenido de los cambios a 
los ciudadanos. También facilita la realización del informe del planeamiento que han de hacer los técnicos de las 
Administraciones y la comprensión de los órganos que lo aprueban. 

 
El presente documento da cumplimiento al citado requisito legal. 

 
2. OBJETO, ÁMBITO, ENTIDAD PROMOTORA Y LEGITIMACIÓN DEL PLAN ESPECIAL 

 

OBJETO 
 

El presente Plan Especial tiene por objeto la definición de los parámetros urbanísticos para la implantación de la 
red supramunicipal de infraestructuras que corresponde a la estación de tratamiento de agua potable (ETAP) exis- 
tente, así como permitir las obras correspondientes al Proyecto de Actuaciones de Mejoras de la ETAP y posibles 
futuras actuaciones relacionadas con la actividad de Canal de Isabel II en dicha instalación. 

 
Las obras serán ejecutadas por Canal de Isabel II S.A., empresa pública que acomete la gestión del ciclo integral del 
agua en casi la totalidad de la Comunidad de Madrid, esto es, se encarga de la gestión de todos los procesos que 
permiten una adecuada administración de los recursos hídricos: captación, tratamiento, distribución, saneamiento, 
depuración y reutilización. 

 
Las obras serán financiadas por Canal de Isabel II, S. A. estando incluidas en su Plan de Infraestructuras Estratégicas. 

Descripción de las instalaciones existentes 

La ETAP se surte de agua del embalse de Pinilla, situado a escasos 100 metros aguas arriba. Este embalse presenta 
un comportamiento estacional acentuado, con una importante concentración de hierro y manganeso, en tempo- 
rada estival, así como una proliferación de algas que propician el aumento del espesor de la zona anóxica y la 
estratificación de la masa de agua del embalse. 

 
El sistema actual de tratamiento de la planta consiste en una preozonización a la entrada de la planta, previa a la 
cámara de mezcla y decantación, con tratamiento de los fangos purgados. El proceso de la línea de agua se com- 
pleta con una filtración en filtros de arena, seguido de un tratamiento de postozonización y filtración con carbón 
activo. El caudal nominal de tratamiento de la planta es de 1.497,60 m³/h. 
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Las instalaciones existentes de la ETAP de Pinilla están formadas por: 
 

 Control de Accesos. 
 Edificio de explotación. Edificio de deshidratación de fangos. Depósito de almacenamiento de fangos. 
 Edificio de Reactivos. 
 Decantadores. 
 Filtros de arena I y II. 
 Filtros de carbón I y II. 
 Sala de bombas y centro de transformación. 
 Centro de transformación: tres trafos de 1.250 kVA 
 Edificio de generadores de ozono. 
 Planta piloto. 

 
El tipo de edificación obedece a criterios de funcionalidad, integración con el entorno y durabilidad de las instala- 
ciones. 

 
La altura media de los edificios existentes es 9 m, siendo el edificio de reactivos el más alto con una altura de 6,2 
m sobre rasante del camino superior y 11,2 m sobre la rasante del camino inferior. Su fisionomía o aspecto exterior 
presenta colores y materiales acordes al paisaje en el que se encuentran las instalaciones. 

 
Las cubiertas son metálicas, curvas, de chapa de acero. Los cerramientos de fachada son de bloques huecos de 
hormigón revestidos exteriormente con un encachado de piedra imitando la mampostería del lugar. 

 
La carpintería exterior es metálica, con chapa lisa de acero galvanizado en puertas y vidrio. Las ventanas de fachada 
son circulares, tipo “ojo de buey”, de chapa de acero esmaltado. 

 
Descripción de la solución adoptada: 

 

El desgaste de algunos equipos en la ETAP, junto con la evolución de la reglamentación relacionada con el 
almacenamiento y clasificación de productos químicos, así como algunas incidencias detectadas en explotación, 
justifican la necesidad de acometer un conjunto de actuaciones de mejora. 

 
La ETAP tendrá que seguir funcionando con normalidad durante la ejecución de las obras y deberá asumir como 
condicionante básico de los trabajos, realizar todas las obras de conexiones, tanto temporales como definitivas, 
con las instalaciones existentes con el fin de garantizar la continuidad del proceso de tratamiento de la ETAP con 
la calidad exigida. 

 
Las actuaciones incluidas dentro del Proyecto de Actuaciones de Mejoras de la ETAP de Pinilla son las siguientes: 

 Adecuación de los almacenamientos de cloro y amoniaco, actualmente ubicados en una misma sala en la 

planta primera del Edificio de Reactivos. Esta actuación conllevará la construcción de un nuevo edificio 

independiente para albergar las nuevas instalaciones de almacenamiento y dosificación de cloro gas, así 

como los equipos de neutralización de fugas, en cumplimiento de las normas APQ. 

 Adecuación de la sala de Reactivos mediante la sustitución de los depósitos existentes de clorito sódico, 

sulfato de alúmina y de hidróxido sódico, en la planta sótano del edificio para su posterior legalización. 

Dentro de esta actuación se incluye la incorporación de bombas de dosificación de clorito sódico, debido 

a la mayor distancia a la que se situarán los nuevos generadores de ClO2, y la reconstrucción de las 

bancadas y cubetos, para conseguir las distancias preceptivas alrededor de los depósitos. 

 Adecuación de la sala de almacenamiento de carbón activo en polvo a la normativa ATEX y sustitución del 

silo de almacenamiento y cubas de mezcla existentes, por equipos adecuados para ambientes clasificados. 

 Restauración de los decantadores de la línea de agua. Reparación de las superficies y juntas de la 

estructura de hormigón y de los canales prefabricados radiales de recogida de agua clarificada, por otros 
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nuevos en acero inoxidable. Desmontaje y sustitución de las turbinas de recirculación de fangos por 

equipos nuevos en acero inoxidable. Desmontaje y sustitución de los motores de accionamiento. 

 Remodelación del sistema de tratamiento de fangos. Construcción de un nuevo sistema de espesamiento, 

deshidratación y almacenamiento de fangos deshidratados, en sustitución de las instalaciones existentes 

integradas por un filtro banda de más de 40 años y un espesador por flotación fuera de rango. 

 Interconexión de las baterías de filtros I y II. Nueva tubería de conexión entre los colectores de impulsión 

a postozonización y cerramiento perimetral de los recintos de bombeo, actualmente a intemperie bajo 

cubierta. 

 Instalación de sistemas de detección y extinción de incendios, en las salas con cuadros de mando y control 

de la ETAP, que resultan estratégicas para asegurar la continuidad de servicio de la planta, así como en el 

nuevo edificio de Cloro. 

 Arreglo de la pavimentación exterior que presenta importantes asientos o deterioro. 
 Pintura de carpinterías y estructuras metálicas de la planta. 

 

Todas las actuaciones contempladas en el Proyecto de Actuaciones de Mejoras de la ETAP, así como las futuras 
necesidades que surjan relacionadas con la actividad de Canal de Isabel II en dicha instalación, cumplirán con las 
determinaciones urbanísticas establecidas en el presente Plan Especial que abarca a la parcela propuesta en el 
mismo. 

 

ÁMBITO DEL PLAN ESPECIAL 
 

Las obras comprendidas en este Plan Especial se sitúan en el término municipal de Lozoya de la Comunidad de 
Madrid, junto al embalse de Pinilla en el cual se realiza la captación de agua bruta para su potabilización. 

 
La estructura de la propiedad de los suelos incluidos en la parcela de este Plan Especial donde se ubica la actual 
ETAP y sus actuaciones de mejora, se fijará un régimen de ocupación permanente. La parcela resultante es la defi- 
nida en los planos georreferenciados que se incluyen en el presente Plan Especial. 

 
Dicho Plan Especial se circunscribe al interior de parcelas de Canal de Isabel II, sin necesidad de ocupar nuevos 
terrenos que no sean de titularidad de Canal de Isabel II. 

 
La parcela de la ETAP será la recogida de forma georreferenciada en los planos del presente Plan Especial de 
superficie 14.618 m2, más la superficie del retranqueo en el lindero norte – noroeste establecido de 4.034 m2. 
Asimismo, cabe indicar que en la actualidad no existe vallado en dicho lindero norte – noroeste, manteniéndose 
en la misma situación tras la aprobación del presente documento. 
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Imagen _Parcela georreferenciada objeto del Plan Especial (Plano I-2: Implantación Actual) 
 
 

El acceso a la parcela de las instalaciones se realiza por un camino asfaltado que parte desde la carretera M-604. 
 

Una vez desarrolladas las obras incluidas en el Proyecto de Actuaciones de Mejoras de la ETAP de Pinilla, su im- 
plantación será la siguiente: 

 
 

 

Imagen _Parcela georreferenciada objeto del Plan Especial (Plano I-2: Implantación Futura) 
 
 

ENTIDAD PROMOTORA 
 

Las obras serán ejecutadas por Canal de Isabel II S.A. 
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3. LEGITIMACIÓN DEL PLAN ESPECIAL 
 

Según lo establecido en el art. 56.1 de la LSCM, los Planes Especiales son instrumento de planeamiento urbanístico 
de desarrollo, susceptibles de ser formulados por las Administraciones públicas y por los particulares. En 
consecuencia, queda justificada la legitimación de la entidad promotora Canal de Isabel II, S.A. para la redacción 
del presente Plan Especial. 

 
La Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento de agua en la Comunidad de 
Madrid, en su artículo 2, establece que los servicios de aducción y depuración son de interés de la Comunidad de 
Madrid, a la que corresponde la planificación general con formulación de esquemas de infraestructuras y definición 
de criterios, con orden a dotar a todos sus ciudadanos de un abastecimiento con garantía de cantidad y calidad, así 
como de un saneamiento que minimice el impacto de los vertidos en los ríos. 

 
La disposición adicional 5ª de la referida norma legal establece que la Red General de la Comunidad de Madrid está 
integrada por los “sistemas integrales de abastecimiento, saneamiento y reutilización, afectos a la prestación por 
el Canal de Isabel II, de conformidad con la legislación aplicable, de los servicios de abastecimiento, saneamiento 
y reutilización de agua en la Comunidad de Madrid”. Por su parte, el conjunto de infraestructuras destinadas 
distribución de agua potable, forma parte del sistema integral de abastecimiento. 

 
Como se ha indicado anteriormente, el desgaste de algunos equipos en la ETAP, junto con la evolución de la 
reglamentación relacionada con el almacenamiento y clasificación de productos químicos, así como algunas 
incidencias detectadas en explotación, justifican la necesidad de acometer un conjunto de actuaciones de mejora. 
La Estación de Tratamiento de Aguas de Pinilla y las actuaciones contempladas en el “Proyecto de las Actuaciones 
de Mejoras de la ETAP de Pinilla” son imprescindibles para garantizar el suministro de agua potable en la zona 
norte de la Comunidad de Madrid, a más de 144.000 habitantes. 

 
Las actuaciones contempladas en el presente Plan Especial son necesarias para proporcionar un correcto servicio 
de las infraestructuras de abastecimiento de la zona norte de la Comunidad de Madrid. 

 
 

4. ANTECEDENTES 
 

En materia de tramitación urbanística: 
 

Con fecha 20 de diciembre de 2019 y número de registro 10/436746.9/19 se remite al Área de Tramitación y 
Resolución de Procedimientos de la Dirección General de Urbanismo el documento Borrador del Plan Especial de 
Infraestructuras de Actuaciones de Mejoras de la E.T.A.P. de Pinilla en el término municipal de Lozoya y el 
Documento Ambiental Estratégico, para su análisis e inicio de los trámites urbanísticos pertinentes. 

 
Posteriormente, con fecha 15 de marzo de 2022, se remite Resumen Ejecutivo, la declaración de competencia 
profesional del autor del Plan Especial y del Documento Ambiental, así como los planos de planta general de la 
actuación en archivo comprimido. 

 
Desde el Área de Tramitación y Resolución de Procedimientos, a fecha 27 de abril de 2022 y número de registro 
10/271230.9/22, se recibe escrito en el que se adjunta el informe técnico del Área de Planeamiento 3, donde se 
indican una serie de defectos y deficiencias que requieren subsanación. 

 
Para dar respuesta a los comentarios y subsanar las deficiencias enumeradas en dicho informe técnico, se remitió 
desde Canal de Isabel II respuesta a informe técnico del Área de Planeamiento 3, con fecha 16 de junio de 2022 y 
número de registro 10/395955.9/22. 

 
Con fecha 16 de enero de 2023 y número de registro 30/090072.9/22, se recibe nuevo informe técnico del Área de 
Planeamiento 3 donde se requiere que se subsanen más deficiencias antes de proceder a la aprobación inicial del 
PEI. 
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Por otro lado, en coherencia con la ordenación pormenorizada en el municipio de Lozoya, cabe indicar que ya se 
recogía la necesidad de una instalación de tratamiento de agua potable para asegurar el abastecimiento de la zona 
norte de la Comunidad de Madrid: 

 
- Plan Especial para la ejecución de las Obras de Construcción de Mejora del Abastecimiento al Sistema 

Sierra Norte. Impulsión y depósito El Chaparral (Base 2). Ramal Noroeste: 1ªFASE - DEPÓSITO CHAPARRAL- 
NUEVO PORTACHUELO (A1). 2ªFASE – Depósito nuevo portachuelo (A2), aprobado por la Comisión de 
Urbanismo de Madrid en sesión del 7 de noviembre de 1989, y cuyo objeto es la construcción de la tubería 
de impulsión al depósito de El Chaparral desde la ETAP de Pinilla, el depósito de El Chaparral, la tubería 
de conexión de este depósito con el depósito Nuevo Portachuelo, el ramal de conexión a Canencia, el 
depósito Nuevo Portachuelo y la conexión de este depósito a la conducción existente Portachuelo-Cabeza 
Mala. 

 
En el apartado 3. Justificación de la Solución Adoptada, se hace referencia a “En el documento redactado 
por el Canal de Isabel II en agosto de 1987 (Planificación del abastecimiento a la Comunidad de Madrid) 
se prevé, para la Sierra Norte, un sistema totalmente independiente a largo plazo del resto de la Comuni- 
dad debido a su mayor cota, y de mayor simplicidad que el sistema actual en cuanto a su funcionamiento, 
dado que ello conlleva una mayor seguridad en el suministro. 
En consecuencia, se ha diseñado un sistema con una toma única en el embalse de Pinilla, seguida de una 
ETAP y una impulsión a un gran depósito…”. 

 
- Plan Especial para la ejecución de las obras de Construcción de Mejora del Abastecimiento al Sistema 

Sierra Norte. RAMAL VALLE ALTO (ACTUACIÓN B), aprobado por la Comisión de Urbanismo de Madrid en 
sesión del 29 de mayo de 1990, y cuyo objeto es el abastecimiento a los núcleos de Lozoya del Valle, Pinilla 
del Valle, Alameda del Valle, Oteruelo del Valle, Urbanización Los Grifos, Rascafría y El Paular a través del 
depósito de El Chaparral. 

 
En el apartado 3. Justificación de la Solución Adoptada, se hace referencia a “En el documento redactado 
por el Canal de Isabel II en agosto de 1987 (Planificación del abastecimiento a la Comunidad de Madrid) 
se prevé, para la Sierra Norte, un sistema totalmente independiente a largo plazo del resto de la Comuni- 
dad debido a su mayor cota, y de mayor simplicidad que el sistema actual en cuanto a su funcionamiento, 
dado que ello conlleva una mayor seguridad en el suministro. 
En consecuencia, se ha diseñado un sistema con una toma única en el embalse de Pinilla, seguida de una 
ETAP y una impulsión a un gran depósito…”. 

 
- Plan Especial para el Proyecto, Suministro, Montaje-Construcción y Puesta en Marcha de la Minicentral 

Hidroeléctrica de Pinilla en la Presa del Canal de Isabel II en el río Lozoya, aprobado por la Comisión de 
Urbanismo de Madrid en sesión del 6 de noviembre de 1990, y cuyo objeto se enmarca dentro del Plan 
General de aprovechamientos hidroeléctricos en los embalses y canales del Canal de Isabel II. 

 
En el apartado 3.4 de la memoria, se hace referencia a “… en el propio túnel se proyecta un pozo vertical 
que permite establecer la derivación a la futura ETAP que se implantará en la margen izquierda aguas 
debajo de la presa de PINILLA. En dicho pozo vertical de 10,00 m de altura sobre la clave del túnel hasta el 
terreno natural, y de un diámetro exterior de 2,50 m, se dispone una tubería metálica de 500 mm de diá- 
metro, por la que se derivará el caudal previsto para la ETAP”. 

Por tanto, la superficie de ocupación permanente objeto de este Plan Especial define un elemento de la red de 
“Infraestructura y sistemas generales” 

 
En materia de tramitación ambiental: 

 

Cabe indicar que con fecha 24 de octubre de 2017 se envió consulta al Órgano Ambiental para que este 
determinase si la actuación, no incluida en el Anexo I de la Ley 21/2013, tiene efectos significativos sobre Red 
Natura 2000 y montes en régimen especial. 

 
El 20 de julio de 2018, el Área de Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local 
y Ordenación del Territorio solicita, en base al informe de la Subdirección General de Espacios Protegidos, nueva 
documentación "en la forma que fuera procedente (evaluación ambiental simplificada, caso por caso, u otras)" 
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para aclarar los protocolos de seguridad en el almacenamiento de productos químicos dada la sensibilidad del 
terreno circundante. (Ref. SEA 2.21/17). 

 
En aras de cumplir con las directrices de la Subdirección General de Espacios Protegidos y, dado que es preceptiva 
la evaluación del Plan Especial de la ETAP de la Pinilla, se ha considerado oportuna la realización de la evaluación 
ambiental estratégica del Plan Especial y la evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de mejora 
de las instalaciones existentes. 

 
El Área de Análisis de Planes y Programas, así como al Área de Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio 
Ambiente de la Comunidad de Madrid, han establecido la realización de un procedimiento coordinado de los 
trámites ambientales del Plan Especial y Proyecto siempre que se cumplan ciertas premisas: que sean proyectos 
de determinados servicios públicos, que el órgano sustantivo sea la Dirección General de Urbanismo. 

 
Es por ello, que para la redacción del Documento Ambiental para la evaluación ambiental estratégica y la 
evaluación de impacto ambiental se han tenido en consideración los contenidos exigidos para ambos documentos 
(Artículos 29 y 45 Ley 21/2013). 

 
Desde la Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático con fecha 13 de abril de 2021, emite informe (Ref. 
SEA 2.21/17), indicando que a la vista del informe de la Subdirección General de Espacios Protegidos de fecha 29 
de enero de 2021, siempre que no se produzcan cambios sustanciales en el medio receptor, en la legislación vigente 
o en las características del proyecto, informa que el proyecto “Actuaciones de Mejoras en la ETAP de Pinilla” 
promovido por Canal de Isabel II en el término municipal de Lozoya, no precisa someterse a ninguna evaluación 
ambiental de las establecidas en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 
 

5. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DETERMINACIONES ESTRUCTURANTES DE LOS 
PLANEAMIENTOS GENERALES DE LOS MUNICIPIOS 

 
El artículo 51 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid establece que los Planes Especiales deben 
incluir la justificación de su propia conveniencia y de su conformidad con los instrumentos de ordenación del 
territorio y del planeamiento urbanístico vigentes sobre su ámbito de ordenación. 

 
Las actuaciones contempladas en el presente Plan Especial son necesarias para proporcionar un correcto servicio 
de las infraestructuras de los municipios abastecidos desde dicha instalación. 

 
La actuación de referencia a la que el presente Plan Especial da cobertura urbanística, y supone unos usos y unas 
condiciones de edificación que pueden modificar las establecidas en las vigentes Normas Subsidiarias T.M. Lozoya 
publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid en noviembre de 1984. 

 
 

ORDENACIÓN ESTRUCTURANTE 
 

La parcela definida por el presente Plan Especial donde se sitúa toda la instalación actual de tratamiento y sobre la 
que se actúa con el Proyecto de Actuaciones de Mejoras de la ETAP, está catalogado según las NNSS del 
Ayuntamiento de Lozoya como SUELO NO URBANIZABLE COMÚN (SNUC) (PLANO 1 ESTRUCTURA TERRITORIAL. 
CLASIFICACIÓN DEL SUELO. USOS DEL SUELO). Por tanto, conforme a la Disposición Transitoria Primera de la Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, le es de aplicación el régimen establecido en dicha 
Ley para el suelo urbanizable no sectorizado. 

 
No obstante, dicha parcela se encuentra actualmente dentro del Espacio Protegido correspondiente al Monte de 
Utilidad Pública por lo que, al estar incluida dentro del mismo, tiene protección por Legislación Sectorial, y por 
tanto, conforme lo dispuesto en el art.16 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, le es de aplicación 
el régimen establecido para el Suelo No Urbanizable de Protección. 

 
Por tanto, a tenor del art. 29.2 Régimen de las actuaciones en suelo no urbanizable de protección de la Ley del 
Suelo de la Comunidad de Madrid, en la que se establece: 
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2. Además, en el suelo no urbanizable de protección podrán realizarse e implantarse con las características 
resultantes de su función propia y de su legislación específicamente reguladora, las obras e instalaciones 
y los usos requeridos por los equipamientos, infraestructuras y servicios públicos estatales, autonómicos o 
locales que precisen localizarse en terrenos con esta clasificación. El régimen de aplicación sobre estas 
actuaciones será el mismo que se regula en los artículos 25 y 161 de la presente Ley. 

 
Y conforme al art. 50 de Función de los Planes Especiales entre las que se recoge en su primer apartado que: 

 
1. Los Planes Especiales tienen cualquiera de las siguientes funciones: 
a) La definición, ampliación o protección de cualesquiera elementos integrantes de las redes públicas de 
infraestructuras, equipamientos y servicios, así como la complementación de sus condiciones de 
ordenación con carácter previo para legitimar su ejecución. 

 
Se redacta el presente Plan Especial. 

 
Como se ha indicado anteriormente, la parcela resultante afectada por el presente Plan Especial será la compren- 
dida de abarcar las instalaciones de la actual ETAP y de las obras del Proyecto de Actuaciones de Mejoras, tal y 
como se refleja en los planos georreferenciados que se incluyen en el presente Plan Especial. 

 
Por tanto, esta parcela perfectamente definida en los planos es sobre la que se establece la definición de los pará- 
metros urbanísticos planteados en el presente Plan Especial a calificar como red pública de infraestructuras. 

 
Para cada tipo de suelo, se establecen en sus correspondientes capítulos las condiciones particulares de usos, en 
las que se establecen las actividades o actuaciones permitidas, autorizables o prohibidas, en función también del 
tipo de uso. 

 
Por lo tanto, considerando que las instalaciones actuales de la ETAP y el Proyecto de Actuaciones de Mejoras de la 
ETAP de Pinilla (T.M. de Lozoya) se refiere a instalaciones en relación con el tratamiento de aguas, está permitido 
el uso tanto en SNUC como en SNUP. 

En cuanto al Planeamiento General, le es de aplicación la normativa conforme a su clasificación en el mismo, por 
lo que se justifica la adecuación al planeamiento del Suelo No Urbanizable Común. 

 
En el capítulo 4º de las NNSS del Ayuntamiento de Lozoya, se establecen las Normas Particulares para el Suelo No 
Urbanizable, en el que se define la categoría de Suelo No Urbanizable Común (art. 4.2.2.), se establecen el tamaño 
de la parcela, la altura, ubicación en el terreno y retranqueos, ocupación de la parcela, cubiertas, cerramientos de 
fincas y excepciones. 

 
En cualquier caso, el Plan Especial, tal y como establece el artículo 50.2 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad 
de Madrid, podrá modificar la ordenación pormenorizada previamente establecida por cualquier figura de planea- 
miento urbanístico, debiendo justificar en cualquier caso su coherencia con la ordenación estructurante. 

 
Como condiciones de edificación serán de aplicación las definidas con carácter general para el Suelo no Urbaniza- 
ble, con algunas excepciones que vienen dadas por el uso particular de esta parcela. 

La superficie de ocupación permanente objeto de este Plan Especial define un elemento de la red de 
“Infraestructura y sistemas generales”. 

 
Como condiciones de edificación serán de aplicación las definidas con carácter general para el Suelo No Urbanizable 
Común, con algunas excepciones que vienen dadas por el uso particular de esta parcela. Tanto las condiciones de 
carácter general como las particulares se recogen a continuación: 

 
PARÁMETROS QUE SE RECOGEN EN LAS NNSS DEL AYUNTAMIENTO DE LOZOYA 

 

En el capítulo 4º de las NNSS se establecen las Normas Particulares para el Suelo No Urbanizable, en el que se 
define la categoría de Suelo No Urbanizable Común (art. 4.2.2.): 
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• En el apartado a. Usos del Suelo del referido artículo, se indica que con carácter general se podrán 

autorizar los usos que figuran en el art. 86 de la Ley del Suelo. 
 

• En el apartado b. Normas de edificación se establecen las siguientes condiciones: 

- Parcela mínima: 3 Has 
- Tipo de edificación: aislada 
- Altura máxima de la edificación: 2 plantas 
- Retranqueos mínimos a linderos o camino público: 20 mts. 
- Separación mínima de viviendas a otras edificaciones habitables: 200 mts. 
- Separación mínima de viviendas a límite de suelo urbano o urbanizable: 500 mts. 
- Plantaciones: Características de cada zona 

 
Para las edificaciones de interés social se permitirá una altura máxima de tres plantas, siempre que se justifique 
la necesidad y la adecuación de su implantación en el sitio, previo informe favorable de la Consejería de 
Urbanismo y Vivienda de la Comunidad de Madrid. 

 
• En el apartado c. Condiciones constructivas y estéticas: 

Toda construcción dentro de este suelo no urbanizable común y que se atenga al uso y normas de 
edificación establecidas, deberá cuidar al máximo su diseño y elección de materiales en orden a su 
adecuación máxima con el entorno. 

 
Las cubiertas deberán ser inclinadas con faldones de pendiente uniforme desde el alero a la cumbrera, los 
faldones deberán acordar unos con otros sin producirse saltos y utilizando como material la teja cerámica 
curva de color rojo cerámico. También se admite como material la teja plana cerámica de color rojo 
natural, principalmente para utilización en posibles usos permitidos no residuales. 

 
En parámetros verticales se podrán utilizar: madera vista, piedra vista del lugar, ladrillo visto, 
exclusivamente de tono rojo cerámico natural y uniforme sin aditivos en su cara vista, hormigón visto y 
revocos procedentes de pigmentos naturales en gama de ocres y tierras. 

 
En la carpintería se admite cualquier tipo exceptuando aquellos que tengan acabados en tonos 
metalizados y colores vivos. 

 
Con fundamento en los artículos 51.2.a) y 49.e) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, el presente Plan Especial establece las siguientes normas urbanísticas en su correspondiente ámbito de 
aplicación. 

 
PARÁMETROS QUE SE MODIFICAN 

 

A través de este Plan Especial se modifican las condiciones siguientes recogidas en las NNSS en el artículo 4.2.2. de 
Suelo no urbanizable común (SNUC): 

 
Superficie de parcela: 

 
La superficie de la parcela será de 14.618 m2, más la superficie del retranqueo en el lindero norte – noroeste esta- 
blecido de 4.034 m2, que es la imprescindible para asegurar la funcionalidad y eficiencia de la ETAP. 

 
Retranqueos y separación mínima: 

 
Separación mínima a otras edificaciones habitables: al tratarse de una infraestructura para el tratamiento de agua 
no existe el riesgo de crear núcleo de población, por tanto, no se determina una separación mínima a otras habi- 
tables. 

 
Se autoriza el adosamiento de edificaciones, las cuales están orientadas al control y correcta explotación de la 
instalación como oficinas, así como el almacenamiento de productos, talleres, etc. Asimismo, se garantizará el 
acceso y maniobrabilidad de los vehículos de emergencia a las edificaciones. 
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Se autoriza la no existencia de retranqueos en los linderos de la parcela delimitados por otros Dominios Públicos o 
parcelas públicas. 

 
Altura máxima: 

 
La altura máxima de la edificación la establecida por las NNSS del Ayuntamiento de Lozoya. 

 
Sin embargo, para edificaciones o instalaciones industriales propias del uso principal del proceso de tratamiento 
que por su funcionalidad o equipamiento que albergan en su interior se justifique técnicamente su implantación, 
será permitida la altura necesaria para tal fin. 

 
Condiciones estéticas: 

 
Se permite la instalación de cuantos elementos exteriores sean necesarios para la correcta explotación de las 
diferentes edificaciones. 

 
Toda construcción dentro del ámbito de aplicación del presente Plan Especial deberá cuidar al máximo su diseño y 
elección de materiales en orden a su adecuación máxima con el entorno, siendo los materiales existentes actual- 
mente, los autorizados dentro del ámbito del Plan Especial, pudiendo ser variados estos por necesidades de las 
diferentes tipologías edificatorias. 

 
Respecto al material de las cubiertas, se autoriza el uso de cubierta de chapa curva para mantener la estética con 
el resto de las edificaciones existentes en la ETAP, siendo dicho tipo de cubrición la autorizada para todo el ámbito 
de este Plan Especial, aunque se permite el uso de otros materiales, siempre tratando de atenuar el impacto visual 
que puedan implicar. 

 
La ubicación, altura, volumen, materiales o colorido de todas las actuaciones incluidas en el Proyecto de Actuacio- 
nes de Mejoras de la ETAP de Pinilla no alterarán de manera notable el paisaje y condiciones medioambientales 
del área donde se enmarca la actuación. Además, por la ubicación de la instalación de la ETAP en el pie de la presa 
de Pinilla, no se producen limitaciones en el campo visual, ni se rompe la armonía del paisaje actual o se desfiguran 
las perspectivas. Toda nueva construcción tratará, siempre que sea posible, de minimizar la tala de arbolado para 
su construcción. 

 
Edificabilidad: 

 
No computan a efectos de edificabilidad las instalaciones y elementos constructivos de obra civil destinados a los 
procesos de tratamiento de agua y fangos, como decantadores, filtros, arquetas, etc. 

 
Las instalaciones y elementos constructivos de obra civil sobre rasante que se encuentren cerrados en más de un 
75% computarán en el cálculo de la edificabilidad máxima (por ejemplo, los edificios de procesos industriales). 

 
Los centros de transformación y/o seccionamiento, torres de comunicación o elementos análogos no computarán 
a efectos del cálculo de la edificabilidad máxima. 

 
La edificabilidad bajo rasante o semienterrada, como las arquetas de servicios, no computará a efectos de cálculo 
de la edificabilidad máxima. 

 
Se garantizará en la implantación de la edificación la maniobrabilidad de los vehículos de emergencia. 

 
Con todo ello, la edificabilidad será la resultante de la aplicación de la ocupación máxima permitida (en aplicación 
de los retranqueos establecidos) y altura máxima. 

 
La ocupación de la parcela será la mínima e imprescindible para el correcto funcionamiento de la ETAP, conside- 
rando el cumpliendo con todas las legislaciones aplicables que este tipo de instalaciones requieren. 
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OTRAS DETERMINACIONES SECTORIALES: 
 

Se tendrán en consideración las valoraciones y conclusiones incluidas en los informes tanto de la Dirección General 
de Sostenibilidad y Cambio Climático como de la Subdirección General de Espacios Protegidos. 

 
• Se tomarán las medidas necesarias para evitar que las sustancias químicas almacenadas en las 

instalaciones de la ETAP y necesarias para los procesos que en ella se realizan, afecten accidentalmente al 
medio natural y en concreto al cauce del río Lozoya y a la zona de uso público y recreo denominada “Hoya 
Encavera”. 

 
• La realización de los trabajos quedará condicionada a la presencia de especies protegidas, debiéndose 

evitar daños de cualquier tipo a las especies incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres, y de Árboles Singulares de la Comunidad de Madrid (Decreto 18/1992) y en 
especial durante los períodos de reproducción y cría. 

 
• En la medida de lo posible, se evitará realizar las labores más ruidosas en el periodo comprendido entre el 

1 de marzo y el 15 de agosto. 
 

• Las obras se realizarán únicamente en horario diurno. En caso de existir zanjas o zonas de excavación 
profundas que dificulten la salida de animales atrapados, éstas se taparán por la noche o se dotarán de 
rampas de salida. 

 
• Durante la fase de obras, se estima conveniente que el almacenamiento en la obra de residuos peligrosos 

y la periodicidad de retirada de éstos sea la adecuada a la normativa vigente, evitándose cualquier tipo de 
derrame o afección a la calidad hídrica del entorno. 

 
• No se procederá a la instalación de plantas de tratamiento, estacionamiento de maquinaria, acopio de 

materiales, vertederos y préstamos en suelos fuera de los límites de la parcela. 
 

• Para evitar la contaminación lumínica que afecta a las especies de fauna, es necesario que las instalaciones 
de alumbrado exterior se diseñen de tal forma que: 

 
o Se oriente la luz en la dirección de los elementos que se quieren iluminar, mediante luminarias 
que eviten por completo la emisión de luz en direcciones indeseadas. No iluminar las zonas con 
vegetación donde puede refugiarse especies de fauna. 
o Se utilicen lámparas con una distribución espectral máxima en las longitudes de onda en las que 
el ojo humano tiene mayor sensibilidad. 
o No sobre iluminar, ajustando los niveles de luz a los requerimientos de las actividades concretas, 
con un grado de uniformidad que permitan una iluminación homogénea mediante un diseño 
adecuado de la localización de los puntos de luz. Otra forma de evitar la contaminación lumínica 
es proceder al apagado del alumbrado o disminución del nivel de iluminación en determinadas 
franjas horarias. 

 
• Se incorporarán medidas que eviten la plantación de especies alóctonas y potenciar las especies 

autóctonas. Las especies a utilizar no deberán estar recogidas en el anexo del Real Decreto 630/2013 del 
Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras. 

• Para proteger la fauna se aconseja la no utilización de herbicidas en las labores de mantenimiento de 
zonas verdes y jardinería. Especialmente, se cumplirá lo indicado en el Reglamento de ejecución (UE) 
2017/2324 de la Comisión de 12 de diciembre de 2017 que renueva la aprobación de la sustancia activa 
glifosato con arreglo al Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a 
la comercialización de productos fitosanitarios, y modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 
540/2011 de la Comisión. 

Ca
na

l d
e 

Isa
be

l I
I, 

S.A
. i

ns
cr

ita
 e

n 
el 

Re
gis

tro
 M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
rid

 a
l T

om
o 

29
.7

33
, F

oli
o 

86
, S

ec
ció

n 
8, 

Ho
ja 

M
-5

34
92

9. 
In

sc
rip

ció
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
rip

ció
n 

34
, N

IF 
A8

64
88

08
7, 

Do
m

ici
lio

 S
oc

ial
: C

/ S
an

ta
 E

ng
ra

cia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

rid
. 



Anexo V. Resumen Ejecutivo 
Plan Especial del Proyecto de las Actuaciones de Mejoras de la ETAP de Pinilla (T.M. LOZOYA) 

Página 14 de 15 

 

 

 
• En el caso de que sean necesarias instalaciones eléctricas, se atenderá a las condiciones técnicas 

establecidas por la normativa vigente (Real Decreto 1432/2008, Decreto 40/1998) y en la medida de lo 
posible, favorecer el soterramiento de los tendidos. 

 
• Se estima necesario incluir, en el plan y en el proyecto que se informan, medidas para favorecer la fijación 

de poblaciones de aves como aviones, vencejos, golondrinas y cernícalos, así como de quirópteros. Estas 
adaptaciones pueden consistir en la instalación de cajas nido, la habilitación de espacios bajo cubierta, 
tejas y ladrillos adaptados, fisuras artificiales, etc. 

 
• Para prevenir incendios forestales se recomienda: 

 
o Que por ser una zona en el interior de áreas forestales es preciso tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 11, 
Sección SI 5 5 del Código Técnico de la Edificación8, que establece las exigencias básicas de seguridad en caso de 
incendio y en concreto lo referente al entorno de los edificios: 

 
En zonas edificadas limítrofes o interiores a áreas forestales, deben cumplirse las condiciones siguientes: 

a) Debe haber una franja de 25 m de anchura separando la zona edificada de la forestal, libre de arbustos o 
vegetación que pueda propagar un incendio del área forestal, así como un camino perimetral de 5 m, que 
podrá estar incluido en la citada franja. 

 
o En aplicación del Decreto 59/2017, de 6 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Especial 
de Protección Civil de Emergencias por Incendios Forestales de la Comunidad de Madrid (INFOMA), se deberán tener 
en cuenta las medidas preventivas recogidas en el mismo, para el uso de maquinaria y equipos cuyo funcionamiento 
pueda generar deflagraciones, chispas o descargas eléctricas, así como, para el uso del fuego. 

 
 

Así mismo, se seguirán las medidas preventivas incluidas en el Documento Ambiental para la evaluación estratégica 
y las que puedan derivar en los informes que respondan al presente Plan Especial. 
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6. PLANOS 
 

R-1 PLANO DE SITUACIÓN 
R-2 PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE AYTO. DE LOZOYA 
R-3 ENCUADRE SOBRE PLANEAMIENTO MUNICIPAL 
R-4 PLANOS 

• IMPLANTACIÓN ACTUAL (Hoja 1 de 4) 
• IMPLANTACIÓN FUTURA (Hoja 2 de 4) 
• NUEVO EDIFICIO DE ALMACENAMIENTO (Hoja 3 y 4 de 4) 
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